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RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cunlimento a lo dispuesto en el artículo 71 de la ley 962 de 2005 modiricado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documercos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que estos Sari sido debidamente radicados. j,a actisidad de ertatenación sólo ooará inioarse 8e5ou8s d  
ios osinçe 4151 ajas llábdes siouentes a la oreserite raøtcaoón de contoritidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentano 2180 de 2006 y  el articulo 2 2 5 3 1 dei Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo antenor. la Subsecrelana de Inspección. Vigitanaa y Control de Visienda, resisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrados de conf orrisdad podrá requenr al interesado en cualquier momento, para que 
los cornla o aclare, sin perJuicio de las acciones de carácter adnsmmislra5vo y poliovo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reaamantariO 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. SolicItante: Nombre de la persona natural o razón social/  

CONSTRUCTOR BOLIVAR S.A. 
4. Identificación del r(presente ial 

32.840.168 
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notifk1oal Corer 'ró 97 
notificacionesjudiciaIesconstructoraboIiv . m,, 

adriana.Iopez@constructoraboIivar.co / 
INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

9 Nombre del proyecto de vivienda . 

ALAMO /' 

10. Etapa(s) para esta radicación. detalle Tpae(s). 
Bloque(s). Intenor(es). etc ó es UN9r'tapa 

TORRE 2 
11. Número y  tipo de viviendas para esta Radicación 

108 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP"/ / 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) / . 

CALLE 153 # 72-77 ACCESO PEAONAL / 
CALLE 153 # 72-83 ACCESO VEHICULAR 

13. Localidad - UPZ 

Suba - UPZ 23 CASA BLANCA SUBA 

14. Estrato 

4 
15. Número de garajes (Visitantes más Privadosjtela etapa de esta radicación) 

/" 491' 
16. Licencia de urbanismo / Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-1-24-0149' 15-feb.-2024 1 
17. Licencia de construcción /' Fecha de ejecuforia . Curaduría 

llOOl-l24-Ol46" 08-feb.-2024' 1 
18. Area del lote según licenciel de consprícción (m2) 

995/92 / 

19 Area total de construcción, según la licencia de 

construcción (mi) 52856.41 / 
20. Área a construir para esta radicación (ma) 

52856.41 / 
21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza MEDIA - BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del nesgo 0% 
23 Oficio del aval, con Radicación 

N' 2-2023-53678 
24. Chip(s) 

AAAO262AUOE 
25 Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50N-20803796 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutad/con base en los costos direct9s 

/ 9%/ $ 3.240.711.000' 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-sept.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha , Notaría 

SI / 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha / Notaría 

51 1150/ 19-abr.-2023 72 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha ,. Notaría 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. número 09-juI.-2014' 72 

31. Tiene Fiducia de administración recursos?' Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. SI 09-juI.-2014 09-jul.-2024 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses, 
2. Copia de los modelos de tos contratos que se van a utilizar en la celebración de tos negocios de enajenación de inmuebles con los adquirmentes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el Cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado Con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancta del titular del dominio dei terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

'1 

¡/, NATALIA PRASCA VENGOECHEA 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, R5presentante teqal de la persona jyldica o apoderado 

ADICACIÓN DE DOCUF,!E TOS N° 

Q Q 0 2 0 2 4 U Z 6 
1 FECHA ;3  'O ABR 

La persona natural o jurídica queda 
enajenación de inmuebles destina.os 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  - 
2015, a rtir del día: 

;. 7 

Nombre y ftr 
otorga el consecutivo de ,,gue 

habilitada para ejercer la actividad de 
a vivienda de que trata el Articulo 2 

articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

a qel funcIonario 
la Radicación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
amba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 218OI06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610179) 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada oa las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de tos compradores de tos planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articuto 71, Ley 962/05) 

• Recuerde cumptmr con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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3. Representante legal de la persona juridica 

NATALIA PRASCA VENGOECHE  
6. Dirección 

CALLE 134 # 72-31 / 

ara la en. 'enacióri de inmebles 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA \'IVIENDA 
ALCALDL& MAYOR 
OC BOGOTA D.C. 

ENAJENADOR: (\r. d- ¶cJÇk,r' 
Nombre del Proyecto: Pt&.51iY\OJ 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/OS) 

1. R'DICAClÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUM ENTO O SITUACIÓN E . EMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

-- 
Radicaciones anteriores 

Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de' 

documentos vigente (Ver S1DlVlC). 

Certificado de tradicion y libcnad del 

inmueble en el que se desarrolla el 
proyec O• 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
. . . . . . Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, alectacion 

familiar) 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajénante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar a! (los) 

enajenante(s). 
/ 

_______ 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FO 125 diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

dyuvancia del titular del dominio 

erreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

_______ 

Debe expresar textualmente la intenciÓn de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 
de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firma,ios 

por Representante legal y quien clabora. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabore. 

Formato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabore. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sis notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigentc. 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

/ 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
/ 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto; certificados por contador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financeros 

con sus notas y/o declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre 1e 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de rcmoción ci masa, y si el predio se encuentra en categoria 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 

proyecto y/o dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

¡/ 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencie vigente y deben contar con e! 

sello de la curaduria urbana. ,#.' 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMO5-FO 124 debidamente firmado. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALIItA MAV 
oESOGOr 

ZÇIILTA&A .... 

En casos de afectación por remoción en masa categoría media yio alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato PMOS-F0086 Radicación de 
documentos. 

Fonnato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 

estcn debidamente diligenciados 
¡/ 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la mima hoja 

/ 

Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y estdn correctos. 
/ 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 
/ / 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1 / 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 648, 

fol iados y legajados al final de la carpeta 

,/ 

2. SOLICI1 UD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo por 
escrito en e' jlicio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia oc la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio, Cuando este estudio haya sido objeto de 
actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 
caracter'sticas que pernitan leer claniente las ols de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 
por favor expresarlo por escrito en el oficio de ia solicitud con la debida justificación. 

(,,, 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto e ci que emite lDIGER sob' el estudio de rcmoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 
estudio i las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

/ 

Nota: En can de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 
justificacon y firmado br el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

\r.Ity.ç V' ç \,) C.C: 

Firma del profesional: 

R.I)ICAClÓN COMPLF.TA: "Fi 
SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo. actuando en carácter de solicita::e 
perjuiuo de lo cual insisto en que se lleve 

Nombre: 

que presento 
en los términos 

Firma: 
C.C: 

se encuentra incompleta, sin 
previstos en la ley. 

LI 
del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 

a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 
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La validez de este documento podrá veriticarse en la página certiíicados.supemotanado.gov.co  

IID CFIClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
Q liii 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 240415933992718713 Nro Matrícula: 50N-20803196 
Pagina 1 TURNO: 2024-198601 

Impreso el 15 de Abril de 2024 a las 02:12:36 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 20-02-2017 RADICACIÓN: 2017-9906 CON: ESCRITURA DE: 15-02-2017 
CODIGO CATASTRAL AAAO262AUOECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

P"))CRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE UTIL MANZANA MZ-3-ET 7 URB CASABLANCA CON AREA DE AREA. 9955.92 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN 

ESCRITURA NRO.3058 DE FECHA 29-12-2016 EN NOTARlA TREINTA Y TRES DE BOGOTA D. C. ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

u& LNTNDENLi 
AREAYCOEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUAORADOS ,Kj (1TA ! A !" r'1 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / ÁREA CONSTRÜIDA - 'METROS CÚADÁDOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

Lo guarda de lo fe rúbIcu 
COMPLEMENTACION: 

A-FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A VOCERA Y TITULAR DEL FIDEICOMISO LOTE B-CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) Y 8-FIDUCIARIA CAFETERA S.A 

VOCERA DEL FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR REALIZARON ENGLOBE POR E.P 8598 DE 

29-10-2009 NOTARlA 72 DE BTA REGISTRADA EL 29-10-2009 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N-20602923. FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

SA. VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA Y FIDUCIARIA CAFETERA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY 

FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR ADQUIRIERON LOS LOTES ENGLOBADOS ASI: A.- FIDUCIARIA CAFETERA SA. VOCERA DEL 

FIDEICOMISO BANCAFEPANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR HUBO LOS LOTES A Y C POR CONSTITUCION DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE BANCAFE PANAMA S.A. SEGUN ESCRITURA 6109 DE 26-05-2003, NOTARlA 29 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 28-05-2003;  
TA HUBO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO DE: UCN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN LIQUIDACION VOCERA Y 

RE5ENTANTE DEL FIDECOMISO CAISA CASABLANCA SEGUN ESCRITURA 1041 DE 27-04-2001, NOTARlA 24 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 31-
05-2001;  ACLARADA POR ESCRITURA 6298 DE 231 0-2003, NOTARlA 24 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 31-1 0-2003;  INSCRITAS TODAS EN LOS 
FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N20352260 Y 20352262;  UNC SOCIEDAD FIDUCIARIA SA. EN LIQUIDACION ADQUIRIO EN MAYOR 
EXTENSION LOS LOTES ESULTANTES DEL LOTEO CONTENIDO EN LA ESCRITURA 1041 DE 24-2001, NOTARlA 24 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 31-
05-2001, OR ABSORCION QUE HIZO DE GLOBAL FIDUCIARIA SA. MEDIANTESCRITURA 2133 DEL 10-1 1-1997 DE LA NOTARlA 27 DE 
BOGOTA,EGISTRADA EL 09-12-1997;  ESTE ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOVCABLE DE 

PIZANO CARDENAS CAROLINA, JOSEFINA DE LOS DERECHOS Y GERTRUDIS DEL PERPETUO SOCORRO EN ESCRITURA 3435 DEL 20-06-1996 DE 
LA NOTARlA 1 DE BOGOTA D.C. REGISTRADA EL 21 DE AGOS1O DE 1996;  PIZANO CARDENAS CAROLINA ADQUIRIO SU DERECHO DE CUOA POR 
ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA SUCESION DE CARDENAS VDA DE PIZANO JOSEFINA, SEGUN SENTENCIA DEL 21 DE ENERO DE 1975 
DEL JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA REGISTRADA EL 17 DE AGOSTO DE 1977; PIZANO CARDENAS OSEFIA Y PIZANO DE LEYVA 
GERTRUDES ADQUIRIERON SUS DERECHOS POR ADJUDICACION QUE SE LES HIZO EN LA SUCESION DE PIZANO RESTREPO ARTURO SEGUN 
SENTENCIA DEL 26-10-1972 DEL JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA REGISTRADA EL 02-07-1973;  CARDENAS DE PIZANO JOSEFINA 
ADQUIRIO POR ADJUDICACION QUE SE LES HIZO EN LA LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CELEBRADA CON CARDENAS ORTIZ DE PIZANO 
ALICIA, ORTIZ DE CARDENAS GERTRUDES, CARDENAS IGNACIO, CARDENAS CECILIA A Y CARDENAS DE FRANCISCO ISABEL EN 

ESCRITURA 1154 DEL 23-02-1954 NOTARlA 1 DE BOGOTA REGISTRADA EL 27 DE MARZO DE 1954 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N-
46440;  Y B FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA ADQUIRIO LOS LOTES 8 Y 0 ASI: EL LOTE B, 
COMO FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., VOCERA Y TITULAR DEL FIDEICOMISO LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVOA II) (SIC), POR 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE: BRAZILIA NOVA II S.A. MEDIANTE ESCRITURA 8597 DE 29-10- 
2009, NOTARlA 72 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 19-11-2009 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N-20352261;  Y EL LOTE D COMO 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA.- FIDEICOMISO UNO- CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE BRAZILIA 

NOVA II SA. MEDIANTE ESCRITURA 9994 DE 17-08- 2006, NOTARlA 29 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 14-09-2006 EN EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 50N-20352263;  ESTA HUBO AMBOS LOTES POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 
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RESULTANTES DEL LOTEO CONTENIDO EN LA ESCRITURA 1041 DE 27-04-2001, NOTARlA 24 DEBOGOTA, COMO YA SE DIJO... 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CL 153 72 75 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

SflPE&LNIENBENCIA 
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Interaciónot TA R 1  A D O 
ANOTACION Nro 0Oha 1 '2 *17 Rachcaoórt 2017 9906 & R E ( 1 ST R ' 
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ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION DESENGLOBE- URBANIZACION CASABLANCA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio Incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR. 

X NIT. 8300537006 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO UNO-CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) 

X NIT. 8300537006 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE B-CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-02-2017 Radicación: 2017-9906 

Doc: ESCRITURA 3058 deI 29-12-2016 NOTARlA TREINTA Y TRES de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD: 0110 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO lX-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE B-CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) 

NIT. 8300537006 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR. 

NIT. 8300537006 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO UNO-CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) 

NIT. 8300537006 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR. 

X NIT. 8300537006 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-05-2023 Radicación: 2023-28168 

DESTINACION ECONOMICA: 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. VOCERA P.A. DENOMINADO FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR NIT 8300537006 

BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343133 ' 
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Cordialmente 

J ) 

Df\\/IJIEi\JDf\ 
Fiduciaria 

Bogotá D.C., 22 de abril de 2024 

Señores 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Bogotá D.C. 

Respetados señores: 

MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía 52.148.747, en 
su calidad de Representante Legal Suplente de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad 
anónima de servicios financieros, legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 
7.940 del 14 de diciembre de 1992, otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de 
Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., sociedad que actúa en calidad de 
vocera y administradora del PATRIMONIO PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO jCASABLANCA CONSTRUCTORA BOL1VAR, identificado con matrículas 
inmobiliarias/números 50N-2O8O3196j' por medio del presente escrito manifiesto que 
COADYUVO' la radicación de 6cumentos efectuada en ese despacho por la sociedad 
CONSTRUCrÓRA BOLIVAR S.s, para la enajenación del inmueble del proyecto "ALAIO 
ETAPA 2Vde  la ciudad de Bogotá D.C. 

El presente poder lo otorga Fiduciaria Davivienda S.A., Vocera del Fideicomiso CASABLANCA 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR por instrucciones expresas del fideicomitente. Por tal Razón, la 
Fiduciaria declara que no se hace responsable ni directa ni indirectamente por los hechos u 
omisiones realizadas por el apoderado durante el cumplimiento del poder que le ha sido 
conferido. 

M THA YOLANDA LADINO BARRERA 
epresentante Legal Suplente 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
Vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA CONSTRUCTORA BOLI VAR 
NIT. 830.053.700-6 



' DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO 

NOTARlA SETENTAY TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

LA NOTARlA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOC'UMENTO FUE PRESENTADO 
PERSONALMENTE POR. LADINO BARRERA MARTHA 
YOLANDA, QUIEN EXHIBIÓ LA C.C.52.148.747, Y TARJETA 
No. C.SJ. YDECLARÓ QUE LAFMA Y HUELLA QUE 
APARECE EN EL PRESENTE DOCUMENTO SON SU"AS Y QUE 
EL CONTENIDO DEL MISMO ES CIERTO. 
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PROMITENTE VENDEDORA: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

EL PROMITENTE COMPRADOR: 

Cmp_PaI_Nombre Cmp_PaI_Identificacion Cmp_PaI_Estado .Civil 

Cmp_AIt_Nombre Cmp_Altjdentificacion Cmp_AIt_Estado_Civil 

Cmp_AIt3_Nombre Cmp_AIt3_Identificacion Cmp_AIt3_Estado_Civil 

Cmp_AIt4_Nombre Cm p_AIt4_Identificacion Cmp_AIt4_Estado_Civil 

Cm p_AIt5_Nombre Cmp_AIt5jdentificacion Cmp_AIt5_Estado_CiviI 

EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO: AgrAgrupacion 

Uni_Matricula 

Entre los suscritos, de una parte LUZ DARY MARGOTH VELOZA PAEZ y ALEXANDRA GOMEZ RAMIREZ, mayores de 
edad, domiciliadas en la ciudad de Bogotá D.C., identificadas como aparece al pie de sus firmas, quienes en virtud del 

poder que les fue otorgado por medio de la escritura pública seiscientos sesenta y seis (666) del veinticinco (25) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), otorgado en la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá D.C., actúan en su calidad 
de apoderadas de: 1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante escritura 
pública siete mil novecientos cuarenta (7940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., sociedad que obra única y exclusivamente como 
vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR, quien para los efectos del presente documento 
se denominará LA PROMITENTE VENDEDORA; 2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad con domicilio en Bogotá, 
D.C., constituida por medio de la escritura pública mil trescientos sesenta y nueve (1369) del veintisiete (27) de abril 

de mil novecientos ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, sociedad que actúa 
como fideicomitente del FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR y como promotora y constructora 
del CONJUNTO RESIDENCIAL VERAMONTE ÁLAMO ETAPA 2 (en adelante, "El Conjunto"), sociedad que en adelante 
se denominará La Constructora, estas sociedades podrán ser representadas por intermedio de alguna de las 

apoderadas aquí mencionadas y, por la otra parte, la(s) persona(s) identificada(s) tal y como consta al inicio del 

presente documento, quien(es) actúa(n) en su(s) propio(s) nombre(s) y representación(ones) y en lo sucesivo para 
efectos del presente contrato se denominará(n) El Promitente Comprador, se ha celebrado el presente contrato de 
promesa de compraventa contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  Antecedentes. 

1. Que mediante escritura pública seis mil ciento nueve (6109) del veintiséis (26) de mayo de dos mil tres (2003) 
otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, entre La Constructora y La Promitente Vendedora, se celebró 
un contrato de fiducia mercantil irrevocable (en adelante el contrato de Fiducia) en virtud del cual se constituyó 
el Fideicomiso FIDUCAFE - CONSTRUCTORA BOLÍVAR (en adelante "El Fideicomiso"). 

Mediante escritura pública seis mil setecientos cincuenta y uno (6751) del nueve (09) de julio de dos mil catorce 

(2014) otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá, Fiduciaria Davivienda S.A., en su calidad de vocera y 
administradora del Fideicomiso FIDUCAFÉ — CONSTRUCTORA BOLÍVAR y Constructora Bolívar S.A. modificaron 
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integralmente el contrato de fiducia que dio origen a El Fideicomiso con el fin de modificar la denominación del 

mismo designándolo como FIDEICOMISO CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 

En cumplimiento del Contrato de Fiducia La Constructora se encuentra desarrollando, por su exclusiva cuenta y 

riesgo y sin responsabilidad de La Fiduciaria, El Conjunto, sobre un lote de terreno ubicado en la ciudad de Bogota 

D.C., denominado "LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-3 - ETAPA 7" identificado con la matrícula inmobiliaria 50N-

20803196, cuyas unidades de vivienda serán transferidas en favor de los terceros interesados en su adquisición. 
2. Que El Predio se describe y a lindera así: 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ3 - ETAPA 7, con área de NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PUNTO NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS (9.955.92 M2): POR EL NORTE: Partiendo del mojón 
identificado en el Plano como M3-1 hasta el mojón con denominación M3-3; pasando el mojón con 

denominación M3-2, en línea recta y longitud total de noventa y uno punto cero seis metros (91.06M), 

lindando en toda esta extensión por el Lote Vía Local Calle 153 (2) (V-6) de la urbanización. POR EL ORIENTE: 

Del mojón con denominación M3-3 hasta el mojón con denominación M3-6, pasando por los mojones con 

denominación M3-4 y denominación M3-5, en segmentos de línea curva, recta y curva, en longitudes sucesivas 
de seis punto ochenta metros (6.80M), ochenta y dos punto cincuenta y dos metros (82.52M) y nueve punto 

quince metros (9.15M) respectivamente, lindando en todas las extensiones con el Lote Vía Local Carrera 73 

(3) (V-6) de la Urbanización. POR EL SUR: Del mojón con denominación M3-6 hasta el mojón con denominación 

M3-7, en línea recta y longitud total de ciento quince punto setenta y siete metros (115.77M), lindando en 

toda esta extensión, con Lote para Vía Local Calle 152 C (2) (V-7) de la Urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del 

mojón con denominación M3-7 hasta el mojón con denominación M3-1 o punto de partida, cerrando el 
polígono, pasando por el mojón con denominación M3-8, en segmentos de línea curva, recta y curva, en 

longitudes sucesivas de ocho punto once metros (8.11M), setenta y cinco punto setenta y cuatro metros 

(75.74M) y siete punto treinta y siete metros (7.37M) respectivamente, lindando en todas esta extensiones 
con el Lote Vía Local Carrera 73B (3) (V-5) de la Urbanización. 

3. En cumplimiento de lo estipulado en el contrato de fiducia, La Constructora ha venido desarrollando sobre El 
Predio, las actividades de planeación, diseño, y construcción del Conjunto y la promoción y comercialización de 
los bienes privados que lo integran. 

SEGUNDA:  Objeto. La Promitente Vendedora se obliga a transferir a título de venta en favor de El Promitente 
Comprador y éste a su vez se obliga a adquirir al mismo título, por el régimen de propiedad horizontal, con arreglo 
a los términos y condiciones que en este contrato se expresan (En adelante, "La Promesa"), el derecho de dominio 
y la posesión sobre el(los) siguiente(s) bien(es) privado(s) (en adelante El Inmueble) ): Agr_Agrupacion, que hace 
parte integrante de El Conjunto localizado en la Calle 153 #.72 — 77 (acceso peatonal) y Calle 153 # 72-83 (acceso 
vehicular) de la actual nomenclatura Urbana de Bogotá D.C., el cual se describe y alindera como se indica en el anexo 
único de Linderos. 

Parágrafo: El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, administrativas, financieras, técnicas, de 
construcción, dirección y realización de ventas y todas las demás exigencias requeridas para la ejecución de El 
Condominio, directamente o a través de los terceros que designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud 
será la responsable de entregar tanto los bienes privados como las zonas comunes que lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha podido identificar plenamente las 
especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de 
los inmuebles que conforman la Etapa 2 del Conjunto, así como las características generales de ubicación, 
estrato, cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la parcelación, de conformidad con los documentos 
que fueron entregados como anexos en la separación de El Inmueble, de manera que se declara satisfecho en 
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cuanto a sus características, las cuales han sido presentadas por La Constructora en las viviendas modelo, 

maquetas, planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización de El Conjunto. En consecuencia, 
no obstante, la indicación de cabida y linderos, El Inmueble se promete vender y será transferido como cuerpo 
cierto. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001, El Conjunto se desarrolla sobre el Predio 
que cuenta con un área de nueve mil novecientos cincuenta y cinco punto noventa y dos metros cuadrados 
(9.955.92 M2), El Predio contará con tres (3) etapas constructivas (en adelante etapas), distribuidas así: i) Etapa 
1—Torre 1 desarrollada sobre un área de cinco mil quinientos cuarenta y tres punto cuarenta y cuatro metros 
cuadrados (5.543.44M2); u) Etapa 2 — Torre 2 desarrollada sobre un área de dos mil veinte punto noventa y 
cuatro metros cuadrados (2.020.94M2) El Predio quedó con un área remanente equivalente de dos mil 
cuatrocientos noventa y uno punto cincuenta y cuatro metros cuadrados (2.491.54 M2), la cual se destinará para 
el desarrollo de las futuras etapas constructivas sin que con ello implique división material del tal Predio. El 
Promitente Comprador, manifiesta conocer y aceptar que el inmueble hace parte de un proyecto de 
urbanización que se desarrollará por Etapas, razón por la cual La Promitente Vendedora, está facultada para 
modificar en la etapa posterior los diseños hasta ahora sugeridos tanto en diseño arquitectónico como en 

número de unidades que conformarán las siguientes etapas, efectuar la incorporación de la siguiente etapa y 

hacer la adición al reglamento de propiedad horizontal de la etapa anterior sin necesidad de requerir para ello 

de la autorización de los copropietarios de la etapa anterior siempre y cuando dichas modificaciones no afecten 
las áreas privadas construidas y el área de las zonas comunes de las etapas anteriores. En consecuencia, La 
Promitente Vendedora queda facultada para realizar los actos y suscribir los documentos públicos y privados 
necesarios para llevar a cabo las adiciones y/o modificaciones al reglamento de propiedad horizontal de la etapa 
anterior que sea necesario introducir para la incorporación de la etapa posterior, con las unidades de dominio 

privado y los bienes comunes ubicados en cada etapa, la modificación de los coeficientes de copropiedad que 

resultan de la incorporación de los bienes privados de la esta etapa, e incluir las demás normas que considere 
pertinentes con ocasión de dicha incorporación. Para tales efectos La Promitente Vendedora tramitará la 
modificación a la licencia de construcción de la nueva etapa yen todo caso dará cumplimiento a las disposiciones 
urbanísticas vigentes. 

4. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al estrato cuatro (4), de conformidad 
con la certificación expedida por la Dirección de Estratificación de la Secretaría de Planeación de Bogotá el día 
nueve (9) de mayo dos mil veintitrés (2023); dicha clasificación no es responsabilidad de La Constructora ni de 
La Promitente Vendedora ni de El Fideicomiso, sino de las decisiones adoptadas por las autoridades. En 
consecuencia, El Promitente Comprador acepta que si se llega a presentar alguna reclasificación del estrato ni 
La Constructora ni La Promitente Vendedora ni El Fideicomiso responderán por los perjuicios que se pudieran 
derivar de este hecho. 

5. El Inmueble objeto de este contrato se destinará para vivienda familiar y el garaje para estacionamiento de 
vehículos livianos, de acuerdo con su área y perímetro. Esta destinación no podrá ser variada por El Promitente 
Comprador. 

6. Que las Etapas constructivas que hacen parte de El Conjunto compartirán bienes y zonas comunes entre sí, 
algunos de los bienes comunes serán entregados en el desarrollo de las futuras Etapas. 

7. Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: 

a) Área Privada Construida: es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes 

comunes localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio ocupado por los muros 

interiores de carácter privado; b) Área Total Construida: es el Área Privada Construida más el área ocupada por 

algunos bienes comunes que la circunscriben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de 
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ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada, así como los otros que sean señalados 

en los planos de propiedad horizontal; c) Área Privada Libre: extensión superficiaria privada semi - descubierta 

o descubierta que excluye los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

TERCERA:  Modificaciones o adecuaciones a los bienes privados. El Promitente Comprador manifiesta conocer y 
aceptar: 

1. Que se encuentra prohibida la ampliación y/o modificación de los bienes privados que conforman El Conjunto, 

salvo que, de manera expresa, particular y por escrito, tal posibilidad se haya planteado por parte de La 
Constructora en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de 
El Conjunto o en el manual del propietario. En caso de que La Constructora o cualquiera de los órganos de 
administración de El Conjunto tengan conocimiento de la realización de obras de ampliación y modificación que 
se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el 
manual del propietario y demás disposiciones que regulen la construcción de El Conjunto, podrán solicitar en 
forma verbal o escrita al respectivo propietario del bien privado o a la persona que por cuenta del mismo se 

encuentre adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata, sin perjuicio de las acciones que se 
adelanten ante la autoridad competente. En caso de renuencia de éste a suspender tales obras La Constructora 
o el administrador podrán informar de esta situación a la autoridad competente con el fin de que la misma 
adopte las medidas que sean del caso. Adicionalmente, el propietario infractor perderá las garantías de 
estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por La Constructora y deberá responder ante el(los) 
propietario(s) de la(s) unidad(es) privada(s) vecina(s), ante la copropiedad y ante los terceros en general por los 
perjuicios que cause(n) con tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito La Constructora ha planteado la posibilidad de que algunos de los 
bienes privados de El Conjunto pueden ser ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes 
deberán adelantarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros que eventualmente se 
hayan previsto en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de 
El Conjunto o en el manual del propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien privado y bajo su absoluta 
responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos arquitectónicos, 
estructurales y de propiedad horizontal elaborados por La Constructora. 

c. El propietario del bien privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva cuenta, costo y riesgo, la 
obtención de la licencia de construcción necesaria para desarrollar las obras. 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros estructurales de concreto o 
la placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora harán entrega de aparatos, ni de ninguna clase de 
elementos que se requieran en caso de adecuar los espacios disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, por encontrarse las mismas 
expresamente previstas en este contrato. No obstante ello, deberá informarse al administrador de EJ 
Conjunto el inicio de las obras y deberá suministrarse copia de la licencia obtenida. 

g. Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios respectivos deberán evitar que se 

causen molestias a los dueños de los bienes privados vecinos y deberán hacerse responsables por los daños 

y perjuicios que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del caso en forma 
inmediata. 
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h. Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad derivada de la 

estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados por el propietario. 

CUARTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es la suma de Agr_Valor_Venta_Letras $ 
(Agr_Valor_Venta). El Promitente Comprador se obliga a pagar este valor a La Promitente Vendedora en la cuenta 
destinada para el efecto, así: 

1. Por concepto de cuota inicial: 
a. La suma de Pta n_Pago_Vlr_Pagado Tota l_AfectaVta_Letras, ($ Planjago_Vlrjaga do_Tota l_AfectaVta). 

Que La Promitente Vendedora declara recibida a satisfacción a través de las consignaciones realizadas al 
respectivo encargo fiduciario. 

b. La suma de CUota Inicial Valor Pendiente Letras ($Cuota Inicial Valor Pendiente) para cancelar en las 
siguientes fechas. 

FECHA  VALOR 
Pln_Pgo_Pend_1 Fecha PIn_Pgo_Pend_1 Valor 

Pln_Pgo_Pend_2Fecha Pln_Pgo_Pend_2Valor 
Pln_Pgo_Pend_3Fecha  Pln_Pgo_Pend3Valor 
PIn_Pgo_Pend_4Fecha Pln_PgoPend4Valor 
Pln_Pgo_Pend_5Fecha  Pln_Pgo_Pend_5Valor 
PIn_Pgo_Pend6Fecha Pln..Pgo_Pend_6Valor 
Pln_Pgo_Pend7Fecha Pln_Pgo_Pend7Valor 
Pln_PgoPend_8Fecha Pln_Pgo_Pend8Valor 
Pln_Pgo_Pend_9Fecha Pln_Pgo_Pend_9Vator 
Pln_Pgo_Pend1oFech Pln_Pgo_PendloValor 
Pln_Pgo_Pendl 1 Fecha Pln_Pgo_Pendl 1 Valor 
Pln_Pgo_Pend12Fecha Pln_Pgo_Pend12Valor 
Pln_Pgo_Pend13Fecha Pln_Pgo_Pend_1 3Valor 
PlnPgo_Pend14Fecha Pln_Pgo_Pendl4Valor 
Pln_PgoPend15Fecha Pln_PgoPend15Varor 
PIn_Pgo_Pend16Fecha  Pln_Pgo_Pend16\jalor 
Pln_Pgo_Pend17Fecha Pln_Pgo_Pend_17Valor 
Pln_Pgo_Pend18Fecha Pln_Pgo_Pend18Valor 
PlnPgo_Pend_l9Fecha Pln_Pgo_Pendl9Valor 
Pln_Pgo_Pend2oFecha Pln_PgoPend2ovalor 
Pln_Pgo_Pend2 1 Fecha PIn_Pgo_Pend2 1 Valor 
Pln_Pgo_Pend_22Fecha Pln_Pgo_Pend_22Valor 
Pln_Pgo_Pend23Fecha PIn_Pgo_Pend23VaIor 
Pln_Pgo_Pend24Fecha  Pln_Pgo_Pend24valor 
PIn_Pgo_Pend25Fecha Pln_Pgo_Pend25VaIor 
Pln_Pgo_Pend26Fecha Pln_Pgo_Pend26Valor 
PIn_Pgo_Pend27Fecha Pln_Pgo_Pend27valor 
Pln_Pgo_Pend_28Feca  Pln_Pgo_Pend28Valor 
Pln_PgoPend2gFecha  Pln_PgoPend29VaIor 
PIn_Pgo_Pend3oFecha Pln_Pgo_Pend3ovalor 
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PFn_Pgo_Pend_31 Fecha PIn_Pgo_Pend_3 1 Valor 
Pln_Pgo_Pend_32Fecha Pln_Pgo_Pend_32Valor 
Pln_Pgo_Pend_33Fecha Pln_Pgo_Pend_33Valor 
Pln_Pgo_Pend_34Fecha Pln_PgoPend_34Valor 
PIn_Pgo_Pend_35Fecha PIn_PgoPend_35Valor 
Pln_Pgo_Pend36Fecha Pln_Pgo_Pend_36Valor 
Pln_Pgo_Pend_37Fecha PIn_Pgo_Pend_37Valor 
Pln_Pgo_Pend38Fecha Pln_Pgo_Pend38VaIor 
PlnPgo_Pend39Fecha Pln_Pgo_Pend_39Valor 
Pln_Pgo_Pend_4OFecha Pln_Pgo_Pend_4DValor 
Pln_Pgo_Pend_4 1 Fecha Pln_Pgo_Pend_41 Valor 
Pln_Pgo_Pend42Fecha  Pln_Pgo_Pend_42Valor 
Pln_Pgo_Pend_43Fecha Pln_Pgo_Pend43Valor 
Pln_Pgo_Pend_44Fecha Pln_Pgo_Pend44Valor 
Pln_Pgo_Pend_45Fecha Pln_PgoPend_45Valor 
Pln_Pgo_Pend_46Fecha Pln_PgoPend_46VaIor 
PIn_Pgo_Pend47Fecha Pln_Pgo_Pend_47Valor 

Pln_Pgo_Pend_48Fecha Pln_Pgo_Pend_48Valor 
Pln_Pgo_Pend_4gFecha Pln_Pgo_Pend49Valor 
PIn_Pgo_Pend_5oFecha PIn_Pgo_Pend_5OValor 

2. La suma de PlnPgoAhrrProgvalori Pln_Pgo_AhrrProgva 1or2 PIn_PgoAhrrProgvalor3 $ 
(Pln_PgoAh rr_Prog_Va lorLetrasi Pln_Pgo_AhrrProgva IorLetras2 Pl n_Pgo_Ahrr Progva lorLetras3 

con el producto del Ahorro Programado realizado en el Pln_Pgo_AhrrProgEntidadl 

PlnPgoAhrrprogEntidad2 Pln_PgoAhrrprogEntidad3 (En caso de que se incluya pago con Ahorro 
Programado) 

3. La suma de Pln_PgoCesantiasvalorLetrs Pln_PgoCesantias Valor Letras2 
Pln_Pgocesantiasva lorLetras3. $ (Pln_PgoCesantiasva Ion Pln_Pgo_Cesa ntiasValor2 
PlnPgoCesantiasvalor3) con el producto de las Cesantías depositadas en Pln_PgoCesantiasEntidad 
PlnPgoCesantiasEntja Pln_Pgo Cesantias Entidad3. (En caso de que se incluya pago con cesantías) 

4. El saldo del precio, o sea, la suma de Agr Valor Credito Letrasi $ (Agr_ValorCreditol) que pagará El 
Promitente Comprador a La Promitente Vendedora en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la 
fecha de otorgamiento de la escritura pública por medio de la cual se dará cumplimiento al presente contrato, 
con el producto de un préstamo (en adelante El Crédito) que solicitará a (Haga clic aquí para escribir texto. 
quien en adelante se denominará La Entidad Crediticia en cuyo favor constituirá hipoteca de primer grado, a 
través del mismo instrumento de compraventa, sobre El Inmueble. 

Parágrafo: con respecto al pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que: 

1. En caso de mora o retardo en el pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador reconocerá y pagará 
intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del 
C.Co., sin perjuicio de los demás derechos, acciones y facultades de La Promitente Vendedora, dado que en tal 
evento y en cualquier momento durante la mora, esta última podrá exigir el pago del saldo total adeudado con 
sus intereses de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa por incumplimiento. Si alguno de los 

pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad crediticia, se entenderá que hubo mora desde la 

'o  
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fecha en que debió producirse el pago y además se causará a favor de La Promitente Vendedora la sanción legal 

fijada en el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 
2. Los pagos que haga El Promitente Comprador serán aplicados primero al pago de intereses que tenga 

pendientes de cancelación por cualquier concepto, y los excedentes se abonarán al precio de El Inmueble. 
3. Aunque El Promitente Comprador ha previsto pagar parte del precio de compraventa con el producto de El 

Crédito, en caso de que por cualquier causa este no sea aprobado, o sea aprobado por un monto inferior al 
mencionado en la presente cláusula, El Promitente Comprador pagará con recursos propios el importe 
respectivo por lo menos quince (15) días antes del otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

4. Si El Promitente Comprador ha acordado cancelar parte del precio con el producto de cesantías, deberá radicar 

la solicitud de desembolso ante el respectivo fondo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

suscripción de la presente promesa de compraventa y deberá sí mismo realizar todos los trámites que se 
requieran para obtener oportunamente el giro de los recursos. En el mismo término anteriormente señalado El 
Promitente Comprador deberá entregar a La Promitente Vendedora constancia de radicación de la solicitud 
de desembolso de las cesantías. 

5. La Promitente Vendedora podrá solicitar de El Promitente Comprador las garantías reales o personales que 

juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos en la fecha de otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa, tales cómo, el otorgamiento de pagarés o la constitución de hipotecas en segundo 
grado; tales garantías deberán constituirse dentro del plazo que les fije La Promitente Vendedora y/o La 
Constructora y, en su defecto, a más tardar en la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

6. El Promitente Comprador deberá reconocer y pagar a La Promitente Vendedora, intereses remuneratorios 
(también denominados intereses de subrogación) a la tasa del uno (1%) por ciento mensual sobre la suma de 
dinero que El Promitente Comprador se ha comprometido a cancelar con el producto de El Crédito. Tales 
intereses se causarán desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se entienda 
entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser cancelados de forma anticipada 
a más tardar treinta (30) días antes de la fecha señalada para la firma de la escritura pública de compraventa, 

En caso de que al momento de efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor de El 
Promitente Comprador, el mismo será reembolsado. 

QUINTA: Legalización del Crédito. El Promitente Comprador declara que reúne los requisitos necesarios para ser 
adjudicatario de El Crédito y se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de 
acuerdo con lo señalado en este cpntrato y en la ley. Para tal efecto, El Promitente Comprador se compromete 
especialmente a: 

1.. Adelantar y tramitar El Crédito ante La Entidad Crediticia, reuniendo y presentando los requisitos mínimos 

que ésta exija, y que manifiesta conocery cumplir, especialmente en lo referente a ingresos mínimos y forma 
de acreditarlos; 

2. Autorizar a La Promitente Vendedora para efectuar la correspondiente consulta de datos en la central de 

información de entidades financieras. Esta autorización se entiende impartida con la suscripción de La 
Promesa. 

3. Entregar a La Promitente Vendedora la documentación requerida por La Entidad Crediticia o radicarla 

directamente ante La Entidad Crediticia, en el plazo máximo de diez (10) días comunes contados a partir de 
la fecha de firma esta promesa; si en el curso de este trámite La Entidad Crediticia exigiere otros 
documentos, deberá presentarlos en el plazo que le fije esta última o en su defecto La Promitente 
Vendedora. 

4. Suministrar oportunamente las garantías que exija La Entidad Crediticia, necesarias para el otorgamiento de 
El Crédito o derivados de éste, y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 
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5. Mantener las mismas condiciones financieras existentes al momento de la aprobación de El Crédito hasta 

que se produzca su desembolso en favor de La Promitente Vendedora. 

6. Presentar a La Promitente Vendedora la carta de aprobación de El Crédito, seis (6) meses antes a la fecha 

pactada para la firma de la escritura pública, mediante la cual se dará cumplimiento a La Promesa. 
7. Pagar en forma inmediata los valores que por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de 

seguro, entre otros, le solicite y requiera La Entidad Crediticia ó La Promitente Vendedora para perfeccionar 
El Crédito. En todo caso, El Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora para efectuar tales 

pagos por su cuenta, obligándose a reembolsarlos en forma inmediata, sin que esto implique compromiso 
para La Promitente Vendedora quien bien puede no hacer uso de esa facultad. 

8. Constituir hipoteca sobre El Inmueble en favor dela Entidad Crediticia, cuando esta lo haya exigido al 

aprobar El Crédito; en caso de que se tratare de más de una La Entidad Crediticia, el grado de la hipoteca 

estará dado por las condiciones en que cada una aprobó El Crédito. 
9. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Crediticia para que El Crédito sea desembolsado 

directamente en favor de La Promitente Vendedora. Esta autorización se entiende impartida con la 
suscripción de La Promesa. 

Parágrafo 1: En los eventos anteriores, si El Promitente Comprador no diere cumplimiento a los requisitos o plazos 
fijados, se tendrá por incumplida La Promesa, con las consecuencias que se regulan más adelante. 
Parágrafo 2: La Promitente Vendedora podrá colaborar, sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con El 
Promitente Comprador en el trámite de los documentos con destino a La Entidad Crediticia, lo cual no exonera ni 
disminuye la responsabilidad de El Promitente Comprador, dado que es exclusivamente una obligación a su cargo. 
Parágrafo 3: SiLa Entidad Crediticia negare el otorgamiento de El Crédito o lo aprobare por una cuantía inferior, El 
Promitente Comprador contará con un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación por parte de La Entidad Crediticia, para acordar con La Promitente Vendedora los términos en que El 
Promitente Comprador cancelará el saldo del precio o el valor no aprobado, acuerdo que debe constar por escrito 
por medio de un otrosí. Una vez trascurrido este plazo y de no llegar a un acuerdo, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes El Promitente Comprador deberá cubrir con sus propios recursos el importe que debía ser cubierto con 
El Crédito y, en caso de que no lo hiciere, se tendrá por incumplida La Promesa por parte de El Promitente 

o Comprador, facultando a La Promitente Vendedora para dar por terminada La Promesa y para efectuar el cobro de 
las arras pactadas. 
Parágrafo 4: Si llegado el día de firma de la escritura pública de compraventa La Entidad Crediticia aún no se hubiere 
pronunciado respecto de la aprobación de El Crédito, La Promitente Vendedora quedará facultada para declarar 
incumplida La Promesa por parte de El Promitente Comprador y para dar por terminado el presente contrato o 
prorrogar el otorgamiento de la escritura de compraventa para dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha inicialmente pactada. En caso de optar por esto último, vencido el nuevo término sin que se tuviere noticia de 
La Entidad Crediticia, se tendrá por incumplida La Promesa, con las facultades y consecuencias en favor de La 
Promitente Vendedora que se regulan más adelante. Si las partes acordaren por escrito una prórroga diferente, tal 
convenio prevalecerá y, una vez vencido sin que La Entidad Crediticia hubiere notificado a El Promitente Comprador 
la aprobación o rechazo de El Crédito, se producirán los mismos efectos aquí previstos. En los eventos acá previstos 
se entenderá incumplida La Promesa salvo que El Promitente Comprador decida cubrir con sus propios recursos las 
sumas de dinero faltantes. 
Parágrafo 5: En caso de que el Gobierno Nacional tome la determinación de conceder algún beneficio a los créditos 
hipotecarios y estos fueren aplicables a El Crédito por estar el valor de El Inmueble dentro del rango establecido, El 
Promitente Comprador será el único responsable de adelantar todos los trámites para ser beneficiario del subsidio 
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y por la disponibilidad, asignación y desembolso de El Crédito. En consecuencia, La Promitente Vendedora no 

asumirá ningún tipo de responsabilidad por este concepto. 

Parágrafo 6: En el evento en que La Promitente Vendedora y El Promitente Comprador hayan otorgado la escritura 
pública de compraventa y por cualquier circunstancia La Entidad Crediticia no desembolsare el valor El Crédito y El 
Promitente Comprador no suministrare los recursos para cubrir el valor faltante del precio de compraventa, La 
Promitente Vendedora y El Promitente Comprador se obligan a otorgar, en un plazo no superior a los treinta (30) 
días hábiles contados a partir de la negativa de La Entidad Crediticia, una nueva escritura pública a través de la cual 

resciliarán el contrato de compraventa y de hipoteca de primer grado a favor de La Entidad Crediticia, actos jurídicos 

ambos sujetos a registro, de tal manera que El Inmueble quede nuevamente de propiedad de La Promitente 
Vendedora y sin limitación alguna de dominio. Para el efecto, El Promitente Comprador se compromete a instruir a 
La Entidad Crediticia para que otorgue esta escritura pública. Los gastos de notaría, registro e impuesto de registro 
y anotación, y demás costos y gastos que se generen por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa y 
de hipoteca serán asumidos por El Promitente Comprador y serán descontados de las sumas de dinero entregadas 
a La Promitente Compradora como cuota inicial. El saldo de la cuota inicial será reintegrado a El Promitente 
Comprador, sin intereses, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que quede debidamente inscrita 
en la oficina de registro de Instrumentos públicos la escritura pública mediante la que se deja sin efecto legal alguno 
el contrato de compraventa y de hipoteca. 

SEXTA:  Otorgamiento de la escritura pública de compraventa. Las partes contratantes se comprometen a otorgar 
la correspondiente escritura pública de compraventa y de hipoteca por parte de El Promitente Comprador en favor 
de La Entidad Crediticia, en caso de que ésta así lo hubiere exigido al aprobar El Crédito, a más tardar el 

fechaEscritura en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m., previo acuerdo verbal o escrito entre 
las partes, en la Notaría Trece (13). 

Parágrafo 1: No obstante el plazo aquí pactado, para que La Promitente Vendedora se encuentre obligada a otorgar 
la escritura pública de compraventa El Promitente Comprador deberá haber cumplido con las obligaciones a su 
cargo, especialmente en lo relativo a: 

1. Cancelación de la totalidad de las sumas de dinero que según La Promesa deben ser pagadas o reembolsadas 
por El Promitente Comprador con anterioridad a la firma de la escritura pública de compraventa. 

2. Aprobación de El Crédito y su ratificación cuando ello fuere necesario y el cumplimiento de todos los trámites 
adicionales tendientes a garantizar su desembolso oportuno, tal cómo, pago de avalúo y estudio de títulos, 
firma del pagaré en favor de La Entidad Crediticia, constitución de seguros. 

3. Firma del pagaré en favor de La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 2: Ante el acaecimiento de los eventos previstos a continuación, La Promitente Vendedora podrá 
prorrogar unilateralmente la fecha pactada para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa: 

1. Cuando se encuentre en trámite la expedición de cualquier acto administrativo que deba ser expedido por 
autoridad competente para el desarrollo de El Conjunto, o no hubiere sido emitido el certificado técnico de 
ocupación, o no se hubiere obtenido aún el registro del reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o 
La Promitente Vendedora no contare con constancias relativas al impuesto predial o a la contribución de 
valorización, si esta fuere exigible. 

2. Ante el acaecimiento de los eventos previstos en la cláusula de "Entrega de El Inmueble". 
En los casos previstos en la presente clausula, La Promitente Vendedora informará a El Promitente 
Comprador mediante comunicación escrita, carta o correo electrónico que será remitido por cualquier medio 
idóneo, tanto los hechos que dieron lugar al aplazamiento como la nueva fecha, hora ysi es del caso la Notarla en la 

que se procederá a otorgar la escritura pública de compraventa por haberse subsanado la causal que dio origen al 
aplazamiento; en tales eventos no será necesario la firma de un otrosí a ¡a presente Promesa, sin perjuicio de que 
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esté pueda suscribirse si las partes así lo deciden. En todo caso y a pesar de tratarse de una facultad unilateral de La 

Promitente Vendedora, El Promitente Comprador quedará notificado de la formalización a las 

condiciones mencionadas con la comunicación remitida por La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 3: Si por razones logísticas y de servicio La Constructora determina que es conveniente modificar la 

Notaria en la cual se llevará a cabo la firma de la escritura pública de compraventa que se relaciona en la presente 

cláusula, está informará dicha situación al El Promitente Comprador mediante comunicación escrita, carta o correo 

electrónico que será remitido por cualquier medio idóneo con por lo menos ocho (08) días hábiles de anticipación a 

la fecha prevista; en tales eventos no será necesario la firma de un otrosí a la presente Promesa, sin perjuicio de que 

esté pueda suscribirse si las partes así lo deciden. En todo caso y a pesar de tratarse de una facultad unilateral de La 

Promitente Vendedora, El Promitente Comprador quedará notificado de la formalización a las 

condiciones mencionadas con la comunicación remitida por La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 4: Si el día acordado para la firma de la escritura no estuviere abierta la Notaría por cualquier causa, la 

() firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 

Parágrafo 5: Si la escritura pública de compraventa no se pudiere firmar en la fecha pactada en La Promesa por 

causas imputables a El Promitente Comprador, se empezarán a causar intereses sobre el saldo pendiente a cancelar 

a favor de La Promitente Vendedora desde la fecha aquí convenida para el otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa y hasta la fecha en que ella sea efectivamente firmada, sin perjuicio de que esta última pueda optar 

por declarar resuelta La Promesa por incumplimiento. 

Parágrafo 6: En caso que El Crédito sea otorgado por el Fondo Nacional de Ahorro, la fecha de firma de la escritura 

pública de compraventa y la notaría correspondiente sé sujetarán a las normas de reparto notarial previstas por la 

Superintendencia de Notariado y Registro; en tal caso, la elaboración y fecha de la firma de la escritura estarán 

condicionadas a las políticas propias de la Notaria asignada por dicha entidad. Una vez se adelanten estos trámites 

La Promitente Vendedora lo informará a El Promitente Comprador, para que se presente en la Notaría que 

corresponda, a más tardar al siguiente día hábil de la comunicación que en tal sentido le remita La Promitente 

Vendedora salvo que en la comunicación se indique otra fecha de comparecencia. 

Parágrafo 7: Las partes hacen constar que, en caso de postergarse firma de la escritura pública de compraventa, se 

postergará igualmente la fecha de entrega de El Inmueble; por el contrario, de anticiparse la fecha de la firma de la 

escritura, la fecha de la entrega material no se variará de manera automática, pues esa fecha corresponde a una 
programación de obra. 

Parágrafo 8: Si el estado civil de El Promitente Comprador es casado con sociedad conyugal vigente o soltero con 
unión marital de hecho y La Promesa solamente ha sido suscrita por un miembro de la pareja en calidad de parte 
promitente compradora, El Promitente Comprador se compromete a que la escritura pública de compraventa que 
dé cumplimiento a La Promesa será suscrita por el cónyuge o compañero permanente para manifestar si afecta o no 
El Inmueble a vivienda familiar y aceptar la hipoteca. 

Parágrafo 9: La Promitente Vendedora no se hace responsable por los tiempos en que demore la escritura de 
compraventa y, si es el caso la hipoteca, en el trámite de liquidación ante la entidad competente de los derechos e 

impuestos de registro, ni por el tiempo en que se demoren las correcciones de los certificados de tradición y libertad 

si a ello hubiere lugar, ya que estos tiempos solo dependen de las entidades públicas. 

SÉPTIMA: Entrega de El Inmueble. La Promitente Vendedora hará siempre entrega real y material de El Inmueble, 
por conducto de La Constructora, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura 
pública de compraventa. Para tales efectos, dentro de este plazo La Promitente Vendedora remitirá a El Promitente 
Comprador una comunicación con la fecha y hora de entrega. Si no se produjere esta comunicación, se entenderá 
que la entrega se efectuará el último día del plazo antes mencionado. 

o 
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En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la marcha normal de los trabajos y. 

retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, lo cual se informará a El 

Promitente Comprador, evento en el cual se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

2. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la construcción, no constitutivas de 

caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, tales cómo, incumplimiento de los 

proveedores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios 

públicos de agua y energía eléctrica por parte de las empresas de servicios públicos, huelga del personal de La 

Constructora, de sus contratistas o de sus proveedores, escasez de materiales de construcción, variaciones 
considerables en el clima, o cualquier otro hecho externo impredecible o irresistible. Por tal motivo en el evento 

de producirse alguno de estos hechos o similares, el plazo para la entrega se prorrogará por el término de 
sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha en que cese la causa que dio lugar al retardo, sin que esto 

constituya causal de incumplimiento. 

Parágrafo 1: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta la cual será suscrita por El Promitente 

Comprador y por La Promitente Vendedora o La Constructora, en la que se indicarán los detalles de acabados que 

sean susceptibles de ser corregidos y el plazo para la ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa 

para no recibir El Inmueble. Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren aún en obra otras viviendas 
o zonas comunes de El Condominio, el estado de estos inmuebles no será impedimento o limitante para la realización 
de la entrega de El Inmueble. Si El Promitente Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, se 
entenderá incumplida La Promesa. 

Parágrafo 2: Para evitar riesgos, El Promitente Comprador únicamente podrá acceder a El Inmueble al momento de 
su entrega. No obstante, La Promitente Vendedora pondrá a disposición de El Promitente Comprador mecanismos 
tanto físicos como electrónicos que le permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El 

Condominio. 

Parágrafo 3: La Promitente Vendedora o La Constructora podrán realizar la entrega de El Inmueble con apoyo en 
cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad existen, entendiéndose que la entrega efectuada en tales 

condiciones se entenderá equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 
obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa. De tal suerte, El Promitente Comprador tendrá a su 
cargo la realización de todos los actos necesarios para el recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por 
parte de La Constructora en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales como, pero sin 
limitarse a estas, la firma de acta de entrega, verificación del estado de El Inmueble y solicitud de atención de 
garantías a que haya lugar. En caso de que se utilice este procedimiento para la entrega de El Inmueble, La 
Constructora entregará a El Promitente Comprador un anexo donde constará el procedimiento de autogestión que 
será utilizado para materializar la entrega. 

Parágrafo 4: si El Promitente Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o presentándose, se abstiene de 
recibirlo sin causa suficiente, lo cual se hará constar por escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos 
y El Promitente Comprador podrá reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como 
consecuencia de la negativa de recibir El Inmueble por parte de El Promitente Comprador no se pudieren 
desembolsar en las fechas previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas al pago del precio de 

compraventa, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida a partir de la fecha en que dicho 
desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo 5: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001, La Promitente Vendedora hará 
entrega de los bienes comunes que integran El Conjunto, así: i) Esenciales: su entrega se efectuará de manera 
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simultánea con la entrega de los bienes privados. u) No Esenciales de uso y goce general: se entregarán al Consejo 

de Administración o en su defecto al Administrador Definitivo, cuando haya culminado la construcción y enajenación 

de bienes privados que representen el 51% de los coeficientes de copropiedad de la Etapa 2, de forma progresiva de 

acuerdo con el desarrollo de la obra y su entrega no se considerará como impedimento o limitante para la firma de 

la escritura pública de compraventa, ni para la entrega de El Inmueble para lo cual se informará al Consejo de 

Administración o en su defecto al Administrador Definitivo para que procedan al recibo de los bienes comunes io 

esenciales de uso y goce general ubicados en esta Etapa. 

Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general se aplicará al siguiente procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo de administración, órgano que 

tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de tales bienes comunes a efectos de apoyar al administrador 
definitivo de El Conjunto en la diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha de entrega aún continuare en 

su cargo el administrador provisional, y éste no hubiere sido ratificado definitivamente por la asamblea de 

copropietarios, el presidente del consejo de administración tendrá a su cargo el recibo de los bienes comunes 
en representaciónde El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el que se entregan. En dicha acta se 

registrarán las reparaciones que se hayan acordado ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las 

obras respectivas. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se procederá a firmar 

una constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y conformidad. 

4. La entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de la Etapa 2 de El Conjunto se entregarán 

una vez haya culminado la construcción de tal Etapa y se haya enajenado un número de bienes privados que 

represente el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad que la integran, para lo cual 

se informará al Consejo de Administración o en su defecto al Administrador Definitivo para que procedan al 

recibo de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general ubicados en esta etapa. 

5. Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar el acta respectiva, sin 
fundamento y prueba siquiera sumaria, La Promitente Vendedora levantará un acta acompañada del registro 
fotográfico de los bienes comunes de uso y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere 

apropiados para acreditar que se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con las 
especificaciones aprobadas para El Conjunto. La Promitente Vendedora procederá a protocolizar los siguientes 
documeñtos en una Notaría, con el fin de dejar constancia de su voluntad de entregar los bienes comunes no 
esenciales de uso y goce general de El Conjunto: a) Copia de la licencia de construcción y sus modificaciones, 
prórrogas o renovaciones, si las hubiere; b) Copia reducida de los planos arquitectónicos y de los planos de 

propiedad horizontal; c) Copia de los documentos de garantía de los equipos; d) Registros fotográficos; e) Copia 
de las citaciones y/o comunicaciones relacionadas con la entrega de tales bienes comunes; f) Copia del acta de 

recorrido de verificación de tales bienes comunes, si existe (firmada por las partes) y h) Certificado de existencia 
y representación legal de La Constructora. Una vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente 
entregados los bienes comunes de El Conjunto. 

OCTAVA:  Servicios Públicos. La Promitente Vendedora entregará El Inmueble dotado de los servicios públicos 

exigidos por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, características, acabados y elementos se 

encuentran previstos en el anexo de Especificaciones De Construcción. En todo caso se deja constancia que el 

servicio de acueducto y alcantarillado será prestado por la Empresa de Acueducto de Bogotá - EAAB, el servicio de 

energía será suministrado por Codensa y el servicio de Gas, será prestado por Gas Natural . Las redes matrices para 
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la prestación de estos servicios se conectarán a la red interna de El Conjunto desde el punto de vigilancia y de acá 

se derivará la conexión para cada uno de los bienes privados. Dichos servicios se entregan con medidor. 

Parágrafo 1: Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora serán responsables de las demoras en que puedan 

incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos. Como El 

Inmueble será entregado cuando esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento 

en que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La Promitente Vendedora y por tal 

motivo no se pudiere efectuar la entrega de El Inmueble en la época prevista, no se configurará incumplimiento por 
parte de esta última. El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que al momento de efectuarse la 
entrega de El Inmueble podrá tener conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, siendo en todo caso 
de responsabilidad de La Constructora adelantar los trámites para lograr las conexiones defiñitivas. 

Parágrafo 2: Será de cargo exclusivo de El Promitente Comprador: 

1. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 
2. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos a partir de la fecha de entrega 

de El Inmueble o de la fecha en que éste se entienda entregado. 
3. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren con posterioridad al 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 
4. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios públicos para cambiar el nombre del 

titular de El Inmueble. 
5. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo de Especificaciones De 

Construcción. 

Parágrafo 3: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el reconocimiento de alguna 
contraprestación por la construcción de la infraestructura, alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, 

autoriza u ordena la constitución del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se 
entiende que El Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora y a La Constructora para que en forma 
autónoma celebren los respectivos contratos, otorguen en representación de la copropiedad las escrituras que 
fueren del caso y adelanten el trámite de registro. 

Parágrafo 4: De acuerdo con lo establecido en la regulación de la CREG, los activos de conexión del servicio de energía 
eléctrica podrán ser transferidos por La Promitente Vendedora o por La Constructora a un tercero que preste los 
servicios de energía. En consecuencia, el prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos derechos 
estará obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, bienes que quedarán afectados a esa 

destinación específica; 2) Realizar con sus propios recursos y por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un 

adecuado y oportuno mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique costo alguno para 
la copropiedad. 

NOVENA: Régimen de propiedad horizontal. El Conjunto será sometido al régimen de propiedad horizontal 
establecido en la ley 675 de 2001, de manera que la enajenación de El Inmueble comprenderá además el derecho 
de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos de El Conjunto, en el porcentaje señalado en el reglamento 
de propiedad horizontal. En este sentido El Promitente Comprador manifiesta: 

1. Que conoce los planos que conforman las unidades privadas y bienes comunes de El Conjunto y las 
Especificaciones De Construcción. 

2. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El Inmueble, y que dará 
cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento. 

3. Que La Promitente Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las modificaciones que 
consideren del caso al planteamiento-general de El Conjunto y al reglamento de propiedad horizontal y a la 
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licencia de construcción, sin disminuir el área y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere 

el caso, podrán otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento o instruir al 

administrador de El Conjunto para que lo haga. 

4. Que, a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda entregado, pagará oportunamente 
las expensas comunes que le corresponda a El Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega 

de las zonas comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas inicialmente de 

acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador provisional y luego de conformidad con lo acordado 

por la asamblea de copropietarios. 

Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el trámite del desenglobe catastral 
de las unidades de vivienda constitutivas de El Conjunto, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y 
reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. 

DÉCIMA: Título de adquisición. 

1. Mediante escritura pública tres mil cincuenta y ocho (3058) del veintinueve (29) de diciembre de dos mil dieciséis. 
(2016), otorgada en la Notaría Treinta y Tres (33) de Bogotá, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como vocera y 
administradora de los patrimonios autónomos (i) FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II); (u) 

FIDEICOMISO UNO - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II); y (iii) FIDEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ, luego denominado 

FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO CASABLANCA - 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR, procedió a liquidar la comunidad existente entre ellos, con el fin de adjudicar las 
porciones prediales respectivas. 

2. Como consecuencia de la liquidación de la comunidad señalada en el numeral anterior, a FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

S.A., como vocera del FIDEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ, luego denominado FIDEICOMISO FIDUCAFÉ 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR le fue 

adjudicada la propiedad del lote de terreno denominado "LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ3 - ETAPA 7" con área 

de nueve mil novecientos cincuenta y cinco punto noventa y dos metros cuadrados (9955.92 M2), el cual se 
identifica con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20803196. 

3. La construcción de El Conjunto la adelanta La Promitente Vendedora con fundamento en la Licencia de 
Construcción inicial contenida en la Resolución LC-11001-3-22-1705 de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil 
veintidós (2022) ejecutoriada el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022), modificada mediante 

Resolución 11001-3-23-0076 deI seis (06) de enero de dos mil veintitrés (2023) ejecutoriada el dieciséis (16) de 

enero de dos mil veintitrés, modificada mediante Resolución 11001-1-23-1775 del seis (06) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) ejecutoriada el nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023), modificada mediante Resolución 

11001-1-24-0146 de fecha treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) ejecutoriada el ocho (08) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024), las dos primeras expedidas por la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá, D.C., las dos 

últimas expedidas por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá, D.C., se concedió la licencia de construcción para el 
desarrollo del proyecto "ALAMO ETAPA 2 TORRE 2". 

DÉCIMA PRIMERA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. La Promitente Vendedora garantiza que 
no ha enajenado a ninguna persona El Inmueble y que tiene el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que 
se hará su transferencia libre de limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera 

tenencia, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra sometido El Inmueble, de las 
servidumbres que naturalmente le corresponden, de la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía constituida sobre 
El Predio en favor de la entidad financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo del proyecto. En la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe específicamente 
a El Inmueble, mediante el pago proporcional que efectuará La Promitente Vendedora de la prorrata que sobre el 
crédito constructor le corresponde a El Inmueble. En todo caso La Constructora se obliga a salir al saneamiento por 
evicción y vicios redhibitorios de conformidad con lo señalado en la ley. 
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DÉCIMA SEGUNDA:  Impuestos y Contribuciones. 

1. La Promitente Vendedora asumirá los impuestos prediales que se causen, liquiden o cobren respecto de El 

Inmueble con anterioridad a la firma de la escritura fde compraventa, siendo de cargo de El Promitente 
Comprador los que se causen, liquiden o cobren a partir de esa fecha. Por tal razón, El Promitente 
Comprador reembolsará a La Promitente Vendedora en forma proporcional el valor del impuesto predial que 

corresponda al período de tiempo transcurrido entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa y el treinta y uno (31) de diciembre de ese año. 
Por lo anterior, El Promitente Comprador deberá tener en cuenta lo siguiente: 
a) En caso de que no se haya realizado el desenglobe catastral del lote sobre el cual se encuentra 

desarrollado El Conjunto y en consecuencia, la entidad catastral no le haya asignado número predial 
individual a El Inmueble, La Constructora cancelará el impuesto predial del lote de terreno donde se 
desarrolla El Conjunto, obligándose cada copropietario a reembolsar a favor de La Constructora, el valor 
que resultare de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble según se establezca en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal. 

b) En caso de que el lote de terreno sobre el cual se encuentra desarrollado El Conjunto cuente con la 
resolución de desenglobe catastral, El Promitente Comprador asumirá el pago del impuesto predial de El 
Inmueble. 
La Constructora podrá realizar el cobro antes de la suscripción de la escritura pública de 
compraventa, informándole así a El Promitente Comprador por cualquier medio idóneo el valor 
proporcional del impuesto predial que debe asumir, la vigencia fiscal a la cual corresponde y la fecha en la 
cual deberá realizar dicho pago. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen liquiden o cobren a partir de la suscripción del formulario de 
separación de El Inmueble serán de cargo de El Promitente Comprador. En caso de que La Promitente 
Vendedora haya cancelado la contribución de valorización por El Predio, El Promitente Comprador reembolsará 
el valor que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de 
propiedad horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la presente cláusula deberán 
efectuarse antes de la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo 1: Si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa respecto de El Inmueble las 
autoridades catastrales no efectúan oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o 
municipio en el que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para efectos de la 
declaración y pago del impuesto predial, El Promitente Comprador o quien sus derechos derive hacia el futuro y 
figure como titular del derecho de dominio de El Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en 
la proporción que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de 
propiedad horizontal de El Conjunto, dentro del plazo que le indique La Constructora o, en su defecto, en el primer 
plazo previsto para el pago por la entidad territorial y asumirá los intereses máximos moratorios legales en caso que 

no se pague el valor proporcional del impuesto en el plazo señalado. Las sumas de dinero serán giradas a La 

Constructora, quien podrá recaudar el dinero de todos los copropietarios y girar a la entidad competente dentro del 
plazo señalado. En el evento que el propietario no cancele la parte proporcional del impuesto, La Promitente 

Vendedora o La Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la obligación, acompañando como título ejecutivo 

copia de la escritura pública de compraventa en la que se reproducirá esta misma cláusula, el certificado de tradición 
de El Inmueble, copia de la parte pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el que conste el coeficiente 
de copropiedad asignado a El Inmueble, la liquidación del impuesto predial y constancia del pago efectuado por La 
Constructora. 

Parágrafo 2: Serán de cargo de El Promitente Comprador los trámites que deban adelantarse ante las autoridades 
catastrales a efectos de que en los registros de estas últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez la 

1? 
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escritura pública de compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se exima a El 

Promitente Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el trámite correspondiente, para lo 

cual El Promitente Comprador por medio del presente contrato le otorga poder especial, amplio y suficiente para 

que en su nombre y representación diligencie los formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite 

las correcciones exigidas, se notifique de las resoluciones o comunicados, y realice todo en cuanto sea necesario 

para dar trámite en debida forma al cambio de propietario ante las entidades competentes. 

Parágrafo 3: En caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta negociación o El Inmueble antes de 

otorgarse la escritura pública de compraventa, su valor deberá ser asumido íntegramente por El Promitente 

Comprador, quien deberá cubrir su importe antes de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. 

DÉCIMA TERCERA: Radicación de documentos para actividades de enajenación de vivienda. La Constructora está 

autorizada para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble por la 
autoridad competente al haber radicado toda la documentación legalmente requerida, de conformidad con lo 
previsto en la Ley. 

DÉCIMA CUARTA: Garantías. El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que La Promitente Vendedora 

responderá ante El Promitente Comprador dentro de los términos que se señalan a continuación: 

1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador debe verificar el estado y la apariencia 
de los elementos visibles a la fecha de entrega de El Inmueble los cuales se encuentran señalados en las 
Especificaciones de Construcción y si tiene alguna observación deberá dejarla por escrito en el acta de entrega 
de El Inmueble, con el fin de que La Promitente Vendedora haga las reparaciones pertinentes. En el mes 
siguiente a la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador deberá formular los reclamos por el 
funcionamiento de los elementos, 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador deberá formular los reclamos 
por humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras de muros y placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Promitente Comprador su incorporación y 
las afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en caso contrario el plazo de garantía será de un (1) 
año contado a partir de la entrega de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años contados a partir de la entrega de 
El Inmueble. 

Parágrafo 1: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora entregará a El Promitente Comprador un 
"manual del propietario" que tiene por objeto familiarizarlo con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto 
y las recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las garantías, El Promitente 
Comprador debe informar a La Constructora dentro de los plazos señalados ya través del procedimiento de atención 
de servicio al cliente establecido en el manual del propietario. 

Parágrafo 2: En caso de que El Promitente Comprador efectúe reformas parciales o totales en El Inmueble, o en 
caso de inadecuado uso, las garantías otorgadas por La Constructora perderán su vigencia. 

DÉCIMA QUINTA: Gastos e impuestos de otorgamiento y registro. Los derechos notariales, de registro, y el 
impuesto de registro que ocasione (i) el otorgamiento y registro de la escritura de compraventa; Ii) el otorgamiento 
y registro de la hipoteca a favor de La Entidad Crediticia y (u) la eventual afectación a vivienda familiar, serán 
asumidos por El Promitente Comprador. 

Parágrafo: El Promitente Comprador se obliga a entregar a La Promitente Vendedora las sumas de dinero que de 
conformidad con la presente cláusula le corresponda asumir, con por lo menos treinta (30) días de anterioridad a la 

fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa, a menos que se haya acordado otra forma de 
desembolso. 
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DÉCIMA SEXTA: Terminación de La Promesa. La Promesa se dará por terminada por las siguientes causales: 

1. Por incumplimiento de las partes. Si el incumplimiento se refiere al pago del precio de compraventa, no habrá 

lugar a aplicar lo dispuesto en el artículo 1937 del Código Civil. 

2. Por ejercicio del derecho de retracto; 

3. Por muerte de El Promitente Comprador, por incapacidad mental o física que haga imposible el cumplimiento 

del objeto contractual por parte de El Promitente Comprador o por haberse denunciado legalmente la 

desaparición de El Promitente Comprador. En estos eventos serán necesarios los documentos que acrediten la 

configuración de los hechos que dan origen ala terminación del contrato, tales como certificado de defunción, 

certificado médico de incapacidad, copia del denuncio de la desaparición, o acta de terminación de contrato 

por mutuo acuerdo debidamente firmada por las partes, según el caso 

4. Por las causales expuestas en la cláusula de "cumplimiento de normas sobre control al lavado de activos" 

5. Por mutuo acuerdo expresado por escrito. 

Parágrafo 1: De acaecer la terminación de La Promesa por cualquiera de las circunstancias señaladas en la presente 

cláusula, La Promitente Vendedora quedará en libertad de disponer de El Inmueble y restituirá en un término de 

quince (15) días hábiles las sumas de dinero desembolsadas por El Promitente Comprador en desarrollo de La 

Promesa, las cuales no causarán intereses de ninguna naturaleza. Si la terminación del contrato se produce por 

incumplimiento de alguna de las obligaciones consagradas en La Promesa o por ejercicio del derecho de retracto, se 

harán efectivas las arras pactadas en la cláusula siguiente. 

Parágrafo 2: si la terminación acaece por alguna de las causales mencionadas en el numeral 3, y  los hechos allí 

mencionados afectan solamente a alguna de las personas que integran la parte promitente compradora, La 

Promitente Vendedora reintegrará las 'sumas recibidas en desarrollo de La Promesa en la proporción que 

corresponda a la(s) otra(s) persona(s) que integran la parte promitente compradora, entendiéndose que todos 

tienen derechos en iguales proporciones, salvo que en La Promesa se haya pactado otra cosa. 

DÉCIMA SÉPTIMA:  Arras. Las partes acuerdan como arras del presente contrato una suma equivalente al diez por 

ciento (10%) del precio pactado. Si el total de este importe aún no ha sido recibido por La Promitente Vendedora, 

se entenderá que dicho monto se irá completando en la medida en que La Promitente Vendedora vaya recibiendo 
(UI) de parte de El Promitente Comprador nuevas sumas de dinero como abono al precio de El Inmueble. Tales arras se 

pactan con un doble efecto: 

1. En caso de incumplimiento de una de las partes, la parte incumplida perderá tal suma entregada como factor 

valorativo de perjuicios, en favor de la cumplida o de la allanada a cumplir, y se producirá la terminación de LA 
PROMESA, sin necesidad de declaración judicial ni privada. 

2. En caso de desistimiento, la parte que decida retractarse perderá la suma pactada como arras a favor del otro 
contratante, y se producirá la terminación de La Promesa, sin necesidad de declaración judicial ni privada. La 
facultad de retracto se entiende vigente desde la celebración de La Promesa, hasta la fecha de otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo: si la terminación de La Promesa sobreviene por causas imputables a El Promitente Comprador, La 
Promitente Vendedora devolverá las sumas de dinero entregadas por El Promitente Vendedor, previo descuento 
del valor de las arras y, en caso de ser imputable a La Promitente Vendedora, ésta desembolsará las arras. 

DÉCIMA OCTAVA: Cumplimiento de normas sobre control al lavado de activos. Las Partes declaran bajo la gravedad 
de juramento que: (i) los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios relacionados con La Promesa son de 
procedencia lícita y no están vinculados con el lavado de activos ni con ninguno de sus delitos fuente, además, que 
el destino de los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios producto del presente contrato no van a ser 

destinados para la financiación del terrorismo ni con ninguno de sus delitos fuente, o cualquier otra conducta 
delictiva, de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia; (u) no incurren en sus actividades en ninguna 

fl 
() 
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actividad ilícita de las contempladas en las normas penales vigentes en Colombia o en cualquier otra norma que lo 

modifique o adicione especialmente el lavado de activos, la financiación al terrorismo, y financiacion de la 
proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales y que no hay en curso procesos de 

extinción de dominio sobre tales ingresos y demás activos, en consecuencia se obligan a indemnizar a la Parte 

cumplida por todos los perjuicios probados que le llegare a causar por el incumplimiento de esta declaración. (iii) se 

obligan a implementar las medidas tendientes a prevenir que sus operaciones puedan ser utilizadas con o sin su 

conocimiento y consentimiento como instrumentos para la realización de cualquier actividad ilícita de las 
contempladas en las normas penales vigentes, o en cualquier norma que lo modifique o adicione, especialmente el 

lavado de activos, la financiación al terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva 

nacionales o internacionales, o cualquiera de los delitos fuente de los anteriores; (iv) se comprometen a cumplir con 

los requisitos que el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de LA/FT/FPADM SAGRILAFT le impone, 

dentro de los que se encuentran, entregar información veraz y verificable y actualizar su información institucional, 

comercial y financiera por lo menos una vez al año, o cada vez que así lo solicite la otra Parte, suministrando la 

totalidad de los soportes documentales exigidos. En el evento en que alguna de las Partes no suministre la 

información requerida, o no cumpla satisfactoriamente la regulación indicada en este párrafo, podrá darse por 

terminado de manera anticipada del presente contrato, debiendo la Parte incumplida indemnizar todos los daños y 
perjuicios a que haya lugar a favor de la Parte cumplida. 

Parágrafo 1: La Promitente Vendedora podrá terminar unilateralmente La Promesa, sin que por este hecho esté 
obligada a indemnizar algún tipo de perjuicios a El Promitente Comprador por las siguientes causales: 
1. Cuando El Promitente Comprador no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la 

prevención y control al lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, y la financiación de la proliferación 

de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales que les sean aplicables. 
2. Cuando El Promitente Comprador figure en las listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad 

con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas), en las listas de la OFAC y/o en las listas nacionales 

e internacionales relacionadas con actividades ilícitas, estando la CONSTRUCTORA facultada para efectuar las 

verificaciones que considere pertinentes en bases de datos públicas o privadas (de orden nacional o 
internacional) donde se relaciones personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita. 

3. Cuando exista en contra de El Promitente Comprador sentencia judicial en firme que lo condene por la comisión 
de los delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva nacionales o internacionales o se encuentren vinculados a investigaciones o procesos 

penales por dichos delitos, o exista información pública con respecto a tales personas que generar un riesgo 
legal o reputacional a La Promitente Vendedora. 

4. Cuando se presenten elementos que puedan representar para La Promitente Vendedora, riesgos 
reputacionales, legales, operativos o de contagio relacionados con el lavado de activos la financiación del 
terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales. 

5. Cuando se presenten elementos que conlleven a dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El 
Promitente Comprador, la licitud de sus recursos o que El Promitente Comprador ha efectuado transacciones 
u operaciones destinadas a dichas actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 

6. Cuando se presenten yerros, inconsistencias, discrepancias o falsedades en la documentación e información 
aportada por El Promitente Comprador para la celebración y ejecución de La Promesa y que conlleve a dudas 
fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El Promitente Comprador. 

Parágrafo 2: Buena Fe Exenta de Culpa. La Constructora declara que dentro del proceso de negociación cumplió con 
las obligaciones establecidas en la normatividad que le apli relacionada con la prevención y control del riesgo de 
lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva, así 

como con los procedimientos internos establecidos en esta materia. En consecuencia, la Constructora en la 
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suscripción de esta Promesa obró con la máxima diligencia establecida en la normatividad aplicable y sus 
procedimientos internos relacionados con esta materia. 

Parágrafo 3: Para los efectos previstos en la presente cláusula, El Promitente Comprador autoriza a La Promitente 
Vendedora y a La Constructora para que verifiquen en: a) la lista internacional vinculante para Colombia de 

conformidad con el derecho internacional (lista de las Naciones Unidas), b) la lista emitida por la Oficina de Activos 

Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América y c) aquellas otras listas o bases de datos 

públicas o privadas donde se relacionen personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita a El 
Promitente Comprador. 

DÉCIMA NOVENA: Buena Fe Exenta de Culpa: La Constructora declara que dentro del proceso de negociación 
cumplió con las obligaciones establecidas en la normatividad que le aplica relacionada con la prevención y control 

del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 

masiva, así como con los procedimientos internos establecidos en esta materia. En consecuencia, La Constructora 
en la suscripción del presente contrato obró con la máxima diligencia establecida en la normatividad aplicable y sus 
procedimientos internos relacionados con esta materia. 

VIGÉSIMA:  Cesión de La Promesa. El presente contrato se celebra en consideración de la(s) persona(s) que integran 
la parte promitente compradora. Por consiguiente, la cesión del presente contrato por parte de El Promitente 
Comprador requiere la aceptación previa, expresa y por escrito de La Promitente Vendedora, quien para el efecto 
contará con entera libertad. La Promitente Vendedora hace constar que únicamente considerará la posibilidad de 
aceptar cesiones de la posición contractual que cumplan las siguientes reglas, sin que ello comporte obligación de 
su parte: 

1. Que la cesión se pretenda efectuar a personas vinculadas a El Promitente Comprador hasta el segundo grado 
de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. 

2. Que sean solicitadas como mínimo con noventa (90) días de anterioridad a la fecha pactada para la firma de la 
escritura de compraventa. 

3. Que el potencial cesionario cuente con la carta de aprobación de El Crédito, en caso de requerirlo. 
4. Que el potencial cesionario cumpla con las restantes políticas internas establecidas por La Constructora 
Parágrafo: La Promitente Vendedora podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito a El Promitente 
Comprador. 

VIGÉSIMA:  Habeas Data. El Promitente Comprador SI ( ) NO  ( ) autoriza de forma previa, expresa e 
informada a La Promitente Vendedora y a La Constructora para la recolección, almacenamiento, uso, circulación 
y/o supresión de los datos personales que sean brindados en desarrollo de la negociación. La recolección de la 
información personal por parte de La Promitente Vendedora y de La Constructora, tiene como finalidad cumplir con 
obligaciones contractuales, comerciales, legales y tributarias, así como comunicar cualquier información que se 
requiera en ejecución de la relación que se formaliza en virtud de La Promesa. Adicionalmente, autoriza 
expresamente a La Promitente Vendedora y a La Constructora para que de tratamiento a mis datos personales con 
el fin de: a) planear, organizar, ejecutar y/o desarrollar actividades de acercamiento con la comunidad, pudiendo 

promocionar estas actividades en páginas web, redes sociales, revistas y/o material publicitario elaborado por las 

compañías; b) ofrecerme productos y servicios que se desarrollen o se adapten a mis gustos, intereses y/o 
necesidades; c) suministrarme información sobre el lanzamiento de nuevos productos, eventos, novedades, 
promociones, y publicidad. En razón de las anteriores finalidades, La Promitente Vendedora y/o La Constructora, 
según corresponda, podrán contactarme mediante el uso de e-mail, correo postal, teléfono, celular, SMS, EMS, MMS 
redes sociales o medios similares. El Promitente Comprador manifiesta conocer que, como Titular de los datos 
personales, cuenta con los siguientes derechos: acceso, actualización, rectificación y supresión; éste último salvo 
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que medie un deber legal o contractual que lo impida. Para ello, se han establecido los siguientes canales de 

atención: 

1. La Promitente Vendedora 

a. Correo electrónico: inversionistasfondosinversioncolectiva@davivienda.com, 

b. Dirección física: Avenida El Dorado 68B -85 P 2 en la ciudad de Bogotá D.C. 

c. Teléfono: (601) 3300000 

d. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 

https://www.fidudavivienda.com   

2. La Constructora 

a. Correo electrónico: servicioalcliente@constructorabolivar.com; 
b. Direcçión física: Calle 134 No. 72-31, en la ciudad de Bogotá D.C. 

c. Teléfono: (601) (1) 6258100. 

d. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 

https:// www.constructorabolivar.com   

Parágrafo: Autorización para utilizar y compartir datos personales. Autorizo SI ( ) NO 

expresamente a La Promitente Vendedora a compartir los datos personales suministrados con: (i) las demás 

entidades que hacen parte del Grupo BolívarS.A., con el fin de que éstas puedan informarme acerca de sus productos 

y servicios. (u) las diferentes entidades prestadoras de los servicios públicos de El Inmueble, tales como energía, gas, 

acueducto y a todos aquellos necesarios para el cambio de suscriptor correspondiente, (iii) las diferentes entidades 
con las cuales La Promitente Vendedora desarrolle alianzas comerciales que busquen ofrecer productos o servicios 

que puedan resultar de mi interés. De igual manera, declaro que autorizo ser contactado para participar en 

actividades de actualización de datos, de mercadeo, publicidad y promoción que se lleven a cabo directamente por 
La Promitente Vendedora, por las entidades que hacen parte del Grupo Bolívar al que pertenece las cuales se 
pueden visualizar en la página https://www.grupobolivar.com.co/.  o en asocio con entidades aliadas, mediante e-
mail, correo postal, teléfono, fax, SMS o medios similares. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Imputación de pagos y causación de intereses de mora. Como en desarrollo de La Promesa 
El Promitente Comprador tiene que cubrir obligaciones pecuniarias de distinta índole, La Promitente Vendedora 
queda facultada para aplicar preferencialmente cualquier pago que realice El Promitente Comprador a las cuentas 
pendientes por los distintos conceptos. Si La Promitente Vendedora y/o La Constructora efectuasen algún pago por 
un concepto que según La Promesa deba pagar El Promitente Comprador, se causarán a favor de aquellas y a cargo 
de El Promitente Comprador, intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el valor pagado, hasta la 
fecha en que este último reembolse su valor. 

VIGÉSIMA TERCERA: Devolución de sumas de dinero a El Promitente Comprador. En caso de que por cualquier 
causa La Promitente Vendedora deba realizar devolución de dineros en beneficio de El Promitente Comprador, éste 
autoriza a La Promitente Vendedora a que las sumas respectivas sean transferidas a la 

quedando La Promitente Vendedora a paz y salvo por todo concepto de devolución. Si en La Promesa la parte 
promitente compradora está integrada por más de una persona, La Promitente Vendedora podrá consignar la 
totalidad de la suma a reintegrar a la cuenta mencionada anteriormente, entendiéndose así que la devolución se ha 
hecho correctamente. En consecuencia, será responsabilidad de las restantes personas que integran la parte 
promitente compradora cobrar a aquél que ha recibido el dinero la suma que les corresponde, quedando La 
Promitente Vendedora eximida de toda responsabilidad. En todo caso, para efectuar la devolución se deberá 
igualmente anexar copia de la respectiva certificación bancaria. 

¿(4 
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VIGÉSIMA CUARTA:  Cláusulas de cumplimiento posterior a la firma de la escritura pública de compraventa. Las 

obligaciones previstas en La Promesa que deban cumplirse con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa sobrevivirán a la ejecución de La Promesa, se mantendrán vigentes y serán exigibles mientras no se 

haya verificado su cumplimiento. Para estos efectos, La Promesa prestará mérito ejecutivo. 

VIGÉSIMA QUINTA:  Modificación condiciones de La Promesa. El Promitente Comprador acepta que desde la fecha 

de suscripción de La Promesa y hasta noventa (90) días antes de la fecha pactada para la firma de la escritura pública 

de compraventa, podrá solicitar por escrito cambios en la forma de pago acordada o modificaciones a los titulares 

del negocio, bien sea por inclusión, exclusión o cesión, en cuyo caso, de ser aceptados expresamente por La 

Promitente Vendedora, se procederá a suscribir un otrosí a La Promesa realizando los ajustes solicitados; el silencio 

de La Promitente Vendedora frente a la solicitud de cambio se interpretará como que no hubo aceptación por parte 

de ésta y en consecuencia, se mantienen las condiciones iniciales del negocio. En ningún caso se aceptarán cambios 

en la forma de pago ni en los titulares del negocio cuando se haya superado el plazo establecido en la presente 

cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA:  Responsabilidad de la fiduciaria. La gestión de Fiduciaria Davivienda S.A., es la de un profesional. 

Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no 

asume con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar a La Constructora o al proyecto, ni a facilitar, 

con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por El Fideicomiso, ni asume en relación 

con el proyecto obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor. Se 

deja constancia que la fiduciaria no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor ni gerente del 

proyecto, ni participa de manera alguna, en su desarrollo, y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la 

terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás 

aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización, así como 

tampoco lo es de la obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que suscribe los respectivos 
contratos de promesa única y exclusivamente en su calidad de vocera de El Fideicomiso y para los solos efectos de 

asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las correspondientes bienes privados integrantes 
de El Condominio, cuya construcción será levantada por La Constructora. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA:  Dirección para correspondencia y notificaciones. El Promitente Comprador manifiesta que las 
comunicaciones que se le envié de conformidad con lo previsto en La Promesa, se le deben remitir a la siguiente 
dirección Cmp_Pal_Direccion y al siguiente correo electrónico Cmp_Pal_CorreoE Manifiesta además que acepta 

recibir notificaciones por medio del correo electrónico suministrado y que las mismas quedarán surtidas a partir de 

la fecha y hora en que quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico antes mencionado. La 
Constructora recibirá comunicaciones en la Calle 134 # 72 -31, y a través del Buzón de Solicitudes, disponible en la 
página web: https://www.constructorabolivar.com, Opción Atención al cliente, Cuéntanos tus solicitudes. Será 
responsabilidad de las partes comunicar por escrito cualquier cambio de dirección, en caso contrario se entenderán 
válidas todas las comunicaciones que se envíen a las direcciones aquí registradas. 

VIGÉSIMA OCTAVA:  Validez para firmar electrónica y obligaciones de los firmantes. Las Partes reconocen y aceptan 
que La Promesa podrá ser firmada electrónicamente y en tal evento las firmas que se plasmarán en virtud de este 
mecanismo son confiables y vinctlantes para obligarlas legal y contractualmente y tendrán la misma validez y los 

mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponderán única y exclusivamente al firmante. 
2. Que el firmante registrado será quien tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 
3. Que, silos firmantes actúan en representación de alguna persona, tienen plenas facultades legales y estatuarias 

para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 
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Parágrafo: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica 

y de La Promesa en caso de que sea suscrita por este medio, de conformidad con la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 

2364 de 2012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 

integridad de los mismos. 

Para constancia se suscribe el presente contrato en la ciudad de ( ), el  ( ). 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

Firma Representante 

LUZ DARY MARGOTH VELOZA PAEZ 

C.C. No: 24.213.355 de Umbita (Boyacá) 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 
2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

Firma Representante 

fl ALEXAN DRA GOMEZ RAMIREZ 

C.C. No. 52.411.812 de Bogotá, D.C. 

EN REPRESENTACIÓN DE: 
1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 
2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 

Titulan TituIar2 

C.C. No. C.C. No. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 
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1 
INSTRUMENTO NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MUNICIPIO DE BOGOTÁ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIO DEL CÍRCULO DE  

NATURALEZA JURÍDICA DELACTO  

ESPECIFICACIONES VALOR DEL ACTO 

COMPRAVENTA 
$ 00 

0203 HIPOTECA DE VIVIENDA $ 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO XX 

MATRÍCULA INMOBILIARIA APARTAMENTO:  

FICHA CATASTRAL GLOBAL:  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO ( x) RURAL ( ).- 

NOMBRE O DIRECCIÓN:  

UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. _TORRE - QUE FORMA PARTE 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMO ETAPA 2 TORRE 2 

UBICADO EN:  

ACCESO PEATONAL: CALLE 153 # 72 - 77  

ACCESO VEHICULAR: CALLE 153 # 72-83  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR (A) (ES):  

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO 

CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S. A.  

 

NIT 830.053.700-6 

 

 

NIT: 860.513.493-1 

 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) E HIPOTECANTE (S): 

ACREEDOR HIPOTECARIO: 



En la ciudad de , Capital del Departamento  

República de Colombia, a la NOTARlA DE 

 de la cual es titular  

compareció (eron) (con correo electrónico) a otorgar escritura en los 

siguientes términos:  

comparecieron de una parte, , mayor de edad, vecina 

de esta ciudad, identificada con la Cédula de ciudadanía No. de 

 vecina de la ciudad de , quien en virtud del poder 

que le fue otorgado mediante escritura pública número 

 

)del 

 

)de de (202_), 

  

otorgado en la Notaria Setenta y dos (72) del Círculo Bogotá, documento 

que se protocoliza con este instrumento, obra en nombre y representación de: 

1) FIDUCIARIA DAVIVIEJA S.A. como vocera del FIDEICOMISO 

CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. sociedad comercial con 

domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública número siete 

mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del 

Círculo de Bogotá D.C., sociedad que para los efectos del presente documento 

se denominará La Vendedora; 2) Constructora Bolívar S.A., que actúa como 

Fideicomitente del Fideicomiso CASABLANCA - CONSTRUCTORA 

BOLÍVY CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMO ETAPA 2 TORRE 2, (en 

los sucesivo La Constructora o el Fideicomitente Desarrollador) sociedad 

comercial con domicilio en Bogotá D.C., constituida por medio de la escritura 

pública número mil trescientos sesenta y nueve (1.369) del veintisiete (27) de 

abril de mil novecientos ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría 

Veintinueve (29) de Bogotá D.C., y, de la otra parte; , mayor 

de edad, identificad con la cédula de ciudadanía número 

expedida en xxxxxxxxxxxxxx, de estado civil 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, vecina y residente en la UNIDAD PRIVADA 

APARTAMENTO No. TORRE Que forma parte CONJUNTO 



RESIDENCIAL ALAMO ETAPA 2 TORRE 2 (en adelante El Inmueble), 

Ubicado en la calle 153 # 72 —77 (acceso peatonal) y calle 153 # 72-83 (acceso 

vehicular) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, D.C., Tel: xxxxxxxxxxxx, 

correo electrónico xxxxxxxxxxxxx, actividad económica xxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

quien(es) en adelante se denominará(n) El Comprador, y manifestó que ha 

celebrado el contrato de compraventa contenido en las cláusulas que más 

adelante se indican, previos los siguientes antecedentes:  

a. Que mediante escritura pública seis mil ciento nueve (6109) del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil tres (2003) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bo-

gotá, entre La Constructora y La Vendedora, se celebró un contrato de fiduc 

mercantil irrevocable (en adelante el contrato de Fiducia) en virtud del cual sé 

constituyó el Fideicomiso FIDUCAFE - CONSTRUCTORA BOLÍVAR (en ade-

lante "El Fideicomiso"). 

Mediante escritura pública seis mil setecientos cincuenta y uno (6751) del nueve 

(09) de julio de dos mi? catorce (2014) otorgada en la Notarla Setenta y Dos (72) 

de Bogotá, Fiduciaria Davivienda S.A., en su calidad de vocera y administradora 

del Fideicomiso FIDLGAF — CONSTRUCTORA BOLÍVAR y Constructora 

Bolívar S.A. modificai'j1tegralmente el contrato de fiducia que dio origen a 

El Fideicomiso con el fin de modificar la denominación del mismo designándolo 

como FIDEICOMISO CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 

En cumplimiento de Contrato de Fiducia La Constructora se encuentra desa-

rrollando, por su exclusiva cuenta y riesgo y sin responsabilidad de La Fiducia- 

ria, El iJunto, sobre un lote de terreno ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., 

denominado "LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-3 - ETAPA 7" identificado con la 



matrícula inrnobiijrja 50N-20803196, cuyas unidades de vivienda serán trans-

feridas en favo de los terceros interesados en su adquisición. 

Que con base en estos antecedentes, La Vendedora, obrando como vocera 

del Fideicomiso concurre a otorgar el presente instrumento público aten-

diendo1istrucciones que al efecto le ha impartido la Constructora en su 

carácteFde fideicomitente y beneficiaria de dicho fideicomiso y en carácter 

de promotora y constructora del Conjunto. Contrato de compraventa que con-

tiene las siguientes clausulas: 

PRIMERA: OBJETO.- La Vendedora transfiere a título de compraventa por el 

régimen de Propiedad Horizontal a favor de El comprador y éste adquiere al 

mismo título, el derecho de dominio y la posesión que La Vendedora tiene y 

ejercita sobre El Inmueble: 

La UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. TORRE 

PARQUEADERO QUE FORMA PARTE DEL CONJUNTO 

ubicado en la calle 153 # 72 — 77 (acceso peatonal) y calle 153 # 72-83 (acceso 

vehicular) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, D.C.,  

La Etapa 2 Tqr&e2  dell Conjunto en mención se encuentra conçrjnado por ciento 

ocho (108) bienes privados (apartamentos) NO VIS, desarrolladosen una torre (1) de. 

catorce (14) pisos de altura y bienes comunales descritos en los planos y en el 

reglamento de propiedad horizontal al cual se encuentra sometido el Con- 

junto.  

El Predio en donde se desarrolla el Conjunto se describe y alindera como se 

indica a continuación: 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ3 - ETAPA 7, con área de NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO NOVENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS (9.955.92 M2): POR EL NORTE: Partiendo del mojón identificado 

en el Plano como M3-1 hasta el mojón con denominación M3-3; pasando el mojón 

con denominación M3-2, en línea recta y longitud total de noventa y uno punto cero 

seis metros (91 .06M), lindando en toda esta extensión por el Lote Vía Local Calle 

153 (2) (V-6) de la urbanización. POR EL ORIENTE: Del mojón con denominación 

M3-3 hasta el mojón con denominación M3-6, pasando por los mojones con 

denominación M3-4 y denominación M3-5, en segmentos de línea curva, recta y 



curva, en longitudes sucesivas de seis punto ochenta metros (6.80M), ochenta y 

dos punto cincuenta y dos metros (82.52M) y nueve punto quince metros (9.15M) 

respectivamente, lindando en todas las extensiones con el Lote Vía Local Carrera 

73 (3) (V-6) de la Urbanización. POR EL SUR: Del mojón con denominación M3-6 

hasta el mojón con denominación M3-7, en línea recta y longitud total de ciento 

quince punto setenta y siete metros (115.77M), lindando en toda esta extensión, 

con Lote para Vía Local Calle 152 C (2) (V-7) de la Urbanización; POR EL 

OCCIDENTE: Del mojón con denominación M3-7 hasta el mojón con 

denominación M3-1 o punto de partida, cerrando el polígono, pasando por el mojón 

con denominación M3-8, en segmentos de línea curva, recta y curva, en longitudes 

sucesivas de ocho punto once metros (8.11M), setenta y cinco punto setenta y 

cuatro metros (75.74M) y siete punto treinta y siete metros (7.37M) 

respectivamente, lindando en todas esta extensiones con el Lote Vía Local Carrera 

73B (3) (V-5) de la Urbanización.  

El Inmueble materia de este acto tiene asignado el FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA INDIVIDUAL N° -  y alindera como a continuación se 

señala:  La UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. TORRE 

DEPÓSITO  PARQUEADERO  QUE FORMA PARTE DEL 

CONJUNTO, ubicado en calle 153 # 72-77 (acceso peatonal) y calle 153 # 72-83 

(acceso vehicular) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, D.C.,  

x*x*x*x*x*x*x*x* 

Parágrafo Primero: Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, 

se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: a) Área Privada Construida: es la 

extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes comunes 

localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio ocu-

pado por los muros interiores de carácter privado; b) Área Total Construida: es el Área 

Privada Construida más el área ocupada por algunos bienes comunes que la circuns-

criben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de ventilación, 



muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada, así como los otros que 

sean señalados en los planos de propiedad horizontal; c) Área Privada Libre: exten-

Sión superficiaria privada semi - descubierta o descubierta que excluye los bienes co-

munes localizados dentro de sus linderos. 

Parágrafo Segundo: De las áreas anteriormente alinderadas se excluyen los 

muros internos demarcados en los planos como estructurales comunales. 

Parágrafo Tercero: Las dimensiones de muros, columnas, ductos, puertas, 

ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a modificación y ajustes 

causados por modulación de materiales, variaciones y ajustes menores propios 

del proceso técnico-constructivo. 

Parágrafo Cuarto: El comprador manifiesta conocer y aceptar lo siguiente: - 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, administrativas, 

financieras, técnicas, de construcción, dirección y realización de ventas y todas las 

demás exigencias requeridas para la ejecución de El Conjunto, directamente o a 

través de los terceros que designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud será 

la responsable de entregar tanto los bienes privados como las zonas comunes que 

lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha 

podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y exten-

sión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los bienes privados 

que conforman El Conjunto y la Etapa 2, así como las características generales 

de ubicación, estrato, cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la 

urbanización, de conformidad con los documentos que fueron entregados como 

anexos en la separación de El Inmueble, de manera que se declara satisfecho en 

cuanto a sus características, las cuales han sido presentadas por La Constructora 

en las viviendas modelo maquetas, planos y demás instrumentos utilizados para 

la comercialización de El Conjunto y la Etapa 2. En consecuencia, no obstante, 

la indicación de cabida y linderos, El Inmueble se es transferido como cuerpo 

cje rio. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001, El Conjunto 

se desarrolla sobre el Predio que cuenta con un área de nueve mil novecientos 

cincuenta y cinco punto noventa y dos metros cuadrados (9.955.92 M2), El Predio 



contará con tres (3) etapas constructivas (en adelante etapas), distribuidas así: i) 

Etapa 1 — Torre 1 desarrollada sobre un área de cinco mil quinientos cuarenta y 

tres punto cuarenta y cuatro metros cuadrados (5.543.44M2); u) Etapa 2 — Torre 2 

desarrollada sobre un área de dos mil veinte punto noventa y cuatro metros cua-

drados (2.020.94M2) El Predio quedó con un área remanente equivalente de dos 

mil cuatrocientos noventa y uno punto cincuenta y cuatro metros cuadrados 

(2.491.54 M2), la cual se destinará para el desarrollo de las futuras etapas cons-

tructivas sin que con ello implique división material del tal Predio. El Comprador, 

manifiesta conocer y aceptar que el inmueble hace parte de un proyecto de urba-

nización que se desarrollará por Etapas, razón por la cual La Vendedora, está fa-

cultada para modificar en la etapa posterior los diseños hasta ahora sugeridos tanto 

en diseño arquitectónico como en número de unidades que conformarán las si-

guientes etapas, efectuar la incorporación de la siguiente etapa y hacer la adición 

al reglamento de propiedad horizontal de la etapa anterior sin necesidad de requerir 

para ello de la autorización de los copropietarios de la etapa anterior siempre y 

cuando dichas modificaciones no afecten las áreas privadas construidas y el área 

de las zonas comunes de las etapas anteriores. En consecuencia, La Vendedora 

queda facultada para realizar los actos y suscribir los documentos públicos y priva-

dos necesarios para llevar a cabo las adiciones yio modificaciones al reglamento 

de propiedad horizontal de la etapa anterior que sea necesario introducir para la 

incorporación de la etapa posterior, con las unidades de dominio privado y los bie-

nes comunas ubicados en cada etapa, la modificación de los coeficientes de co-

propiedad que resultan de la incorporación de los bienes privados de la esta etapa, 

e incluir las demás normas que considere pertinentes con ocasión de dicha incor-

poración. Para tales efectos La Vendedora tramitará la modificación a la licencia 

de construcción de la nueva etapa y en todo caso dará cumplimiento a las disposi-

ciones urbanísticas vigentes. 

4. Que las Etapas que hacen parte de El conjunto compartirán bienes y zonas comu-

nes entre sí. 

5. El Inmueble objeto de este contrato se destinará para vivienda familiar y el garaje 

para estacionamiento de vehículos livianos, de acuerdo con su área y perímetro. 

Esta destinación no podrá ser variada por El Comprador. 



6. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al es-

trato cuatro (4), de conformidad con la certificación expedida por la Dirección de 

Estratificación de la Secretaría de Planeación de Bogotá el día nueve (9) de mayo 

dos mil veintitrés (2023); dicha clasificación no es responsabilidad de La Construc-

tora ni de La Vendedora ni de El Fideicomiso, sino de las decisiones adoptadas 

por las autoridades. En consecuencia, El Comprador acepta que sí se llega a pre-

sentar alguna reclasificación del estrato ni La Constructora ni La Vendedora ni El 

Fideicomiso responderán por los perjuicios que se pudieran derivar de este hecho. 

Parágrafo Quinto: Modificaciones o adecuaciones a los bienes privados. El 

Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que se encuentra prohibida la ampliación '/o modificación de los bienes privados 

que conforman El Conjunto, salvo que de manera expresa, partículr y por escrito, 

tal posibilidad se haya planteado por parte de La Constructora en el anexo de 

Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal 

de El Conjunto o en el manual del propietario. En cáso de que La Constructora 

o cualquiera de los órganos de administración de El Conjunto tengan conoci-

miento de la realización de obras de ampliación y modificación que se encuentran 

prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad 

horizontal, el manual del propietario y demás disposiciones que regulen la cons-

trucción de El Conjunto, podrán solicitar en forma verbal o escrita al respectivo 

propietario del bien privado o a la persona que por cuenta del mismo se encuentre 

adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata, sin perjuicio de las 

acciones que se adelantes ante la autoridad competente. En caso de renuencia de 

éste a suspender tales obras La Constructora o el administrador podrán informar 

de esta situación a la autoridad competente con el fin de que la misma adopte las 

medidas que sean del caso. Adicionalmente, el propietario infractor perderá las 

garantías de estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por La 

Constructora y deberá responder ante el(los) propietario(s) de la(s) unidad(es) 

privada(s) vecina(s), ante la copropiedad y ante los terceros en general por los 

perjuicios que cause(n) con tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito La Constructora ha planteado la 

posibilidad de que algunos de los bienes privados de El Conjunto pueden ser 



ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes deberán adelan-

tarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros que even-

tualmente se hayan previsto en el anexo de Especificaciones de Construcción, 

o en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o en el manual del 

propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien 

privado y bajo su absoluta responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos 

arquitectónicos, estructurales y de propiedad horizontal elaborados por La 

Constructora. 

c. El propietario del bien privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva 

cuenta, costo y riesgo, la obtención de la licencia de construcción necesaria 

para desarrollar las obras. 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros 

estructurales de concreto o la placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. Ni La Vendedora ni La Constructora harán entrega de aparatos, ni de nin-

guna clase de elementos que se requieran en caso de adecuar los espacios 

disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, 

por encontrarse las mismas expresamente previstas en este contrato. No obs-

tante ello, deberá informarse al administrador de El Conjunto el inicio de las 

obras y deberá suministrarse copia de la licencia obtenida. 

g. Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios respecti-

vos deberán evitar que se causen molestias a los dueños de los bienes priva-

dos vecinos y deberán hacerse responsables por los daños y perjuicios que 

ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del 

caso en forma inmediata. 

h. Ni La Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad 

derivada de la estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados 

por el propietario. 

SEGUNDA: Régimen de Propiedad Horizontal. La enajenación de El 



Inmueble descrito y alinderado comprende además el derecho de copropiedad 

sobre los bienes comunes constitutivos del Conjunto en el porcentaje señalado 

para cada Inmueble, de acuerdo con lo previsto en la Ley 675 de 2.001 en 

Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto contenido en la escritura 

pública Q del  () de  del año  

otorgada en la Notarla  ()de  

Parágrafo: El Comprador manifiesta: 

1. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El 

Inmueble, y que dará cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho 

reglamento. 

2. Que La Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las mo-

dificaciones que consideren del caso al planteamiento general de El Conjunto y 

al reglamento de propiedad horizontal y a la licencia de construcción, sin disminuir 

el área y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere el caso, 

podrán otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento 

o instruir al administrador de El Conjunto para que lo haga. 

3. Que a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda 

entregado, pagará oportunamente las expensas comunes que le corresponda a El 

Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega de las zonas 

comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas 

inicialmente de acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador provi-

sional y luego de conformidad con lo acordado por la asamblea de copropietarios. 

TERCERA: Título de adquisición. 

1. Mediante escritura pública tres mil cincuenta y ocho (3058) del veintinueve (29) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016), otorgada en la Notaría Treinta y Tres (33) 

de Bogotá, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como vocera y administradora de los 

patrimonios autónomos (i) FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA 

NOVA II); (u) FIDEICOMISO UNO - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II); y (iii) FI-

DEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ, luego denominado FIDEICOMISO FIDUCAFÉ 



CONSTRUCTORA BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO CASA-

BLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR, procedió a liquidar la comunidad exis-

tente entre ellos, con el fin de adjudicar las porciones prediales respectivas. 

2. Como consecuencia de la liquidación de la comunidad señalada en el numeral an-

terior, a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como vocera del FIDEICOMISO BAN-

CAFÉ PANAMÁ, luego denominado FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR, hoy identificado como FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUC-

TORA BOLÍVAR le fue adjudicada la propiedad del lote de terreno denominado 

"LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ3 - ETAPA 7" con área de nueve mil novecientos 

cincuenta y cinco punto noventa y dos metros cuadrados (9955.92 M2), el cual se 

identifica con folio de matrícula inmobiliaria 50N-208031 96. 

3. La construcción de El Conjunto la adelanta La Vendedora con fundamento en la 

Lícencia de Construcción inicial contenida en la Resolución LC-11001-3-22-1705 de 

fecha dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) ejecutoriada el veintiséis (26) 

de agosto de dos mil veintidós (2022), modificada mediante Resolución 11001-3-23-

0076 deI seis (06) de enero de dos mil veintitrés (2023) ejecutoriada el dieciséis (16) 

de enero de dos mil veintitrés, modificada mediante Resolt.ición 11001-1-23-1775 del 

seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) ejecutoriada el nueve (09) de junio de 

dos mil veintitrés (2023), modificada mediante Resolución 11001-1-24-0146 de fecha 

treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) ejecutoriada el ocho (08) de fe-

brero de dos mil veinticuatro (2024), las dos primeras expedidas por la Curaduría 

Urbana No. 3 de Bogotá, D.C., las dos últimas expedidas por la Curaduría Urbana 

No. 1 de Bogotá, D.C., se concedió la licencia de construcción para el desarrollo del 

proyecto "ALAMO ETAPA 2 TORRE 2". 

Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el 

trámite del desenglobe catastral de los bienes Privados de El Conjunto, el cual se 

surtirá dentro de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto establezca dicha 

entidad. 

CUARTA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. La Vendedora 

garantiza que no ha enajenado a ninguna persona El Inmueble y que tiene el dominio 

y la posesión tranquila de él, y declara que se hará su transferencia libre de limitacio-

nes, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera tenencia, salvo 



las derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra sometido El 

Inmueble, de las servidumbres que naturalmente le corresponden, y de la hipoteca 

abierta y sin límite en la cuantía constituida sobre El Predio en favor de la entidad 

financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo del proyecto. En la fecha de 

otorgamiento de esta escritura pública de compraventa se cancela esta hipoteca, en 

cuanto atañe específicamente a El Inmueble, mediante el pago proporcional que efec-

tuará La Vendedora de la prorrata que sobre el crédito constructor le corresponde a 

El Inmueble. En todo caso La Constructora se obliga a salir al saneamiento por evic-

ción y vicios redhibitorios de conformidad con lo señalado en la ley. 

QUINTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es la suma 

 ( ) será cancelado por El Comprador a La Vendedora de la 

siguiente forma: 

1. La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, que corresponde a la cuota inicial, de los cuales:  

1.1.- La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) 

MONEDA CORRIENTE, fue cancelada con recursos propios y que La 

Vendedora declara recibidos a satisfacción.  

1.2.- La suma de - XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) 

MONEDA CORRIENTEI que El Comprador pagará con el producto de las 

cesantías depositadas en xxxxxxxxxxx y que La Vendedora declara recibidas 

a entera satisfacción.  

2.- El saldo del precio, o sea la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS 

($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA CORRIENTE, que pagará El Comprador a La 
Vendedora en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública, con el producto de un préstamo que le(s) 

concede xxxxxxxxxxxxxxx (en lo sucesivo La Entidad Crediticia), en cuyo 

favor constituirá(n) hipoteca de primer grado sin límite en la cuantía sobre El 
Inmueble que adquiere a través de este mismo instrumento.  

Parágrafo Primero: Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 de 

la Ley 2010 de 2019, que modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, las 

partes comparecientes vendedor y comprador, declaramos bajo la gravedad de 



juramento lo siguiente:  

1) Que el precio de la venta incluida en la presente escritura pública es real y 

no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. 

2) - Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la 

presente escritura.  

Parágrafo Segundo: El Comprador deberá reconocer y pagar a La Vendedora, 

intereses remuneratorios (también denominados intereses de subrogación) a la tasa 

del uno (1%) por ciento mensual sobre la suma de dinero que El Comprador se ha 

comprometido a cancelar con el producto de El Crédito. Tales intereses se causarán 

desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se entienda 

entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser 

cancelados de forma anticipada a más tardar treinta (30) días antes de la fecha 

señalada para la firma de la escritura pública de compraventa. En caso de que al 

momento de efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor de El 

Comprador, el mismo será reembolsado. 

Parágrafo Tercero: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los 

plazos previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto La 

Entidad Crediticia, El Comprador pagará un interés a la tasa máxima que la ley 

permite pactar según lo previsto en el Artículo 884 deI Código de Comercio. 

Parágrafo Cuarto: El Comprador faculta a La Vendedora para efectuar a su 

elección la imputación de los pagos a las obligaciones pendientes, garantizadas 

o no, a cargo de aquel y a favor de ésta última, sea que los pagos se realicen 

directamente o por conducto de La Entidad Crediticia.  

Parágrafo Quinto: No obstante, la forma de pago pactada, La Vendedora 

renuncia a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presente 

instrumento se otorga en forma firme e irresoluble.  

Parágrafo Sexto: El Comprador autoriza expresa e irrevocablemente a La 
Entidad Crediticia para que la suma correspondiente al crédito sea entregada 

directamente a La Vendedora. 

SEXTA: Impuestos y Contribuciones. 

La Vendedora asumirá los impuestos prediales que se causen, liquiden o cobren 



respecto de El Inmueble con anterioridad a la firma de la escritura de compraventa, 

siendo de cargo de El Comprador los que se causen, liquiden o cobren a partir de esa 

fecha. Por tal razón, El Comprador reembolsará a La Vendedora en forma proporcional 

el valor del impuesto predial que corresponda al período de tiempo transcurrido entre 

la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa y el treinta y uno (31) 

de diciembre de ese año. 

Por lo anterior, El Comprador deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) En caso de que no se haya realizado el desenglobe catastral del lote sobre el 

cual se encuentra desarrollado El Conjunto y en consecuencia, la entidad catastral no 

le haya asignado número predial individual a El Inmueble, La Constructora cancelará 

el impuesto predial del lote de terreno donde se desarrolla El Conjunto, obligándose 

cada copropietario a reembolsar a favor de La Constructora, el valor que resultare de 

aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble según se establezca en 

el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

b) En caso de que el lote de terreno sobre el cual se encuentra desarrollado El 

Conjunto cuente con la resolución de desenglobe catastral, El Comprador asumirá el 

pago del impuesto predial de El Inmueble. 

La Constructora podrá realizar el cobro antes de la suscripción de la escritura pública 

de compraventa, informándole así a El Comprador por cualquier medio idóneo el valor 

proporcional del impuesto predial que debe asumir, la vigencia fiscal a la cual 

corresponde y la fecha en la cual deberá realizar dicho pago. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen liquiden o cobren a partir de la 

suscripción del formulario de separación de El Inmueble serán de cargo de El 

Comprador. En caso de que La Vendedora haya cancelado la çontribución de 

valorización por El Predio, El Comprador reembolsará el valor que resulte de aplicar el 

coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad 

horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la presente cláusula 

deberán efectuarse antes de la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa. 

Parágrafo 1: Si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa respecto de El Inmueble las autoridades catastrales no efectúan 

oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o municipio en el 



que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para 

efectos de la declaración y pago del impuesto predial, El Comprador o quien sus 

derechos derive hacia el futuro y figure como titular del derecho de dominio de El 

Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en la proporción que 

resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el 

reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto, dentro del plazo que le indique La 

Constructora o, en su defecto, en el primer plazo previsto para el pago por la entidad 

territorial y asumirá los intereses máximos rnoratorios legales en caso que no se pague 

el valor proporcional del impuesto en el plazo señalado. Las sumas de dinero serán 

giradas a La Constructora, quien podrá recaudar el dinero de todos los copropietarios 

y girar a la entidad competente dentro del plazo señalado. En e? evento que e? 

propietario no cancele la parte proporcional del impuesto, La Vendedora o La 

Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la obligación, acompañando como 

título ejecutivo copia de la escritura pública de compraventa en la que se reproducirá 

esta misma cláusula, el certificado de tradición de El Inmueble, copia de la parte 

pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el que conste el coeficiente de 

copropiedad asignado a El Inmueble, la liquidación del impuesto predial y constancia 

del pago efectuado por La Constructora. 

Parágrafo 2: Serán de cargo de El Comprador los trámites que deban adelantarse 

ante las autoridades catastrales a efectos de que en los registros de estas últimas 

conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez la escritura pública de 

compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se 

exima a El Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el 

trámite correspondiente, para lo cual El Comprador por medio del presente contrato 

le otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su nombre y representación 

diligencie los formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite las 

çorrecciones exigidas, se notifique de las resoluciones o comunicados, y realice todo 

en cuanto sea necesario para dar trámite en debida forma al cambio de propietario 

ante las entidades competentes. 

Parágrafo 3: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta 

negociación o El Inmueble antes otorgarse la escritura pública de compraventa, su 

valor deberá ser asumido íntegramente por El Comprador, quien deberá cubrir su 



importe antes de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa.  

SÉPTIMA: Servicios Públicos. La Vendedora entregará El Inmueble dotado de los 

servicios públicos exigidos por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, 

características, acabados y elementos se encuentran previstos en el anexo de 

Especificaciones De Construcción.  

Parágrafo Primero: Ni La Vendedora ni La Constructora serán responsables de las 

demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y 

el mantenimiento de los servicios públicos. Como El Inmueble será entregado cuando 

esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento en 

que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La 

Vendedora y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega de El Inmueble en la 

época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de esta última. El 

Comprador manifiesta conocer y aceptar que al momento de efectuarse la entrega de 

El Inmueble podrá tener conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, 

siendo en todo caso de responsabilidad de La Constructora adelantar los trámites 

para lograr las conexiones definitivas. 

Parágrafo Segundo: Será de cargo exclusivo de El Comprador: 

1. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 

2. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos 

a partir de la fecha de entrega de El Inmueble o de la fecha en que éste se en-

tienda entregado. 

3. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren 

con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

4. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios públi-

cos para cambiar el nombre del titular de El Inmueble. 

5. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo 

de Especificaciones de Construcción. 

Parágrafo Tercero: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el 

reconocimiento de alguna contraprestación por la construcción de la infraestructura, 

alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, autoriza u ordena la constitución 

del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se 



entiende que El Comprador autoriza a La Vendedora y a La Constructora para que 

en forma autónoma celebren los respectivos contratos, otorguen en representación de 

la copropiedad las escrituras que fueren del caso y adelanten el trámite de registro. 

Parágrafo Cuarto: De acuerdo con lo estableció en la regulación de la CREG, los 

activos de conexión del servicio de energía eléctrica podrán ser transferidos por La 

Vendedora o por La Constructora a un tercero que preste los servicios de energía. 

En consecuencia, el prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos 

derechos estará obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, 

bienes que quedarán afectados a esa destinación específica; 2) Realizar con sus 

propios recursos y por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un adecuado y 

oportuno mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique 

costo alguno para la copropiedad. 

Octava: Entrega de El Inmueble. La Vendedora hará siempre entrega real y material 

de El Inmueble, por conducto de La Constructora, dentro de los sesenta (60) días 

hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. Para 

tales efectos, dentro de este plazo La Vendedora remitirá a El Comprador una 

comunicación con la fecha y hora de entrega. Si no se produjere esta comunicación, 

se entenderá que la entrega se efectuará el último día del plazo antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. En caso que no se haya realizado los desembolsos por parte de La Entidad Cre-

diticia. En este evento La Vendedora podrá condicionar la entrega de El Inmue-

ble hasta cuando se realice el pago del importe adeudado. 

2. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la 

marcha normal de los trabajos y retarde el cumplimiento de las obligaciones a 

cargo de La Vendedora, lo cual se informará a El Comprador, evento en el cual 

se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

3. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la 

construcción, no constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar 

a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de La Vendedora, tales cómo, incumplimiento de los provee-

dores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en la ms- 



talación de los servicios públicos de agua y energía eléctrica por parte de las em-

presas de servicios públicos, huelga del personal de La Constructora, de sus 

contratistas o de sus proveedores, escasez de materiales de construcción, varia-

ciones considerables en el clima, o cualquier otro hecho externo impredecible o 

irresistible. Por tal motivo en el evento de producirse alguno de estos hechos o 

similares, el plazo para la entrega se prorrogará por el término de sesenta (60) 

días hábiles contados a partir de la fecha en que cese la causa que dio lugar al 

retardo, sin que esto constituya causal de incumplimiento. 

Parágrafo 1: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta la cual 

será suscrita por El Comprador y por La Vendedora o La Constructora, en la que se 

indicarán los detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos y el plazo 

para la ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa para no recibir 

El Inmueble. Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren aún en 

obra otras viviendas o zonas comunes de El Conjunto, el estado de estos inmuebles 

no será impedimento o limitante para la realización de la entrega de El Inmueble. Si 

El Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, se entenderá 

incumplida La Promesa. 

Parágrafo 2: Para evitar riesgos, El Comprador únicamente podrá acceder a El 

Inmueble al momento de su entrega. No obstante, La Vendedora pondrá a disposición 

de El Comprador mecanismos tanto físicos como electrónicos que le permitirán 

identificar plenamente las características de El Inmueble y El Conjunto. 

Parágrafo 3: La Vendedora o La Constructora podrán realizar la entrega de El 
Inmueble con apoyo en cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad 

existen, entendiéndose que la entrega efectuada en tales condiciones se entenderá 

equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 

obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa. De tal suerte, El 
Comprador tendrá a su cargo la realización de todos los actos necesarios para el 

recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por parte de La Constructora 

en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales como, pero sin 

limitarse a estas, la firma de acta de entrega, verificación del estado de El Inmueble y 

solicitud de atención de garantías a que haya lugar. En caso de que se utilice este 

procedimiento para la entrega de El Inmueble, La Constructora entregará a El 



Comprador un anexo donde constará el procedimiento de autogestión que será 

utilizado para materializar la entrega. 

Parágrafo 4: si El Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o presentándose, 

se abstiene de recibirlo sin causa suficiente, lo cual se hará constar por escrito, éste 

se tendrá por entregado para todos los efectos y El Comprador podrá reclamar las 

llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como consecuencia de la negativa 

de recibir El Inmueble por parte de El Comprador no se pudieren desembolsar en las 

fechas previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas al pago del precio 

de compraventa, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida a 

partir de la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo 5: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001, 

La Vendedora hará entrega de los bienes comunes que integran El Conjunto Etapa 

2, así: i) Esenciales: su entrega se efectuará de manera simultánea con la entrega de 

los bienes privados. u) No Esenciales de uso y goce general Etapa 2: se entregarán 

al Consejo de Administración o en su defecto al Administrador Definitivo, cuando haya 

culminado la construcción y enajenación de bienes privados que representen el 51% 

de los coeficientes de copropiedad de dicha Etapa, de forma progresiva de acuerdo 

con el desarrollo de la obra y su entrega no se considerará como impedimento o 

limitante para la firma de la escritura pública de compraventa, ni para la entrega de El 
Inmueble. 

Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general se aplicará 

al siguiente procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo 

de administración, órgano que tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de 

tales bienes comunes a efectos de apoyar al administrador definitivo de El Con-
junto en la diligencia de entrega. No obstante, si en ¡a fecha de entrega aún conti-

nuare en su cargo el administrador provisional, y éste no hubiere sido ratificado 

definitivamente por la asamblea de copropietarios, el presidente del consejo de ad-

ministración tendrá a su cargo el recibo de los bienes comunes en representación 

de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

L ,  



3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el que 

se entregan. En dicha acta se registrarán las reparaciones que se hayan acordado 

ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las obras respectivas. En 

caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se proce-

derá a firmar una constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y con-

forrnidad. 

4. La entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de las 

siguientes Etapas de El Conjunto se entregarán una vez haya culminado la cons-

trucción de cada una de ellas y se haya enajenado un número de bienes privados 

que represente el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copro-

piedad de cada una de las siguientes Etapas que lo integran, para lo cual se infor-

mará al Consejo de Administración o en su defecto al Administrador Definitivo para 

que procedan al recibo de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general 

ubicados en esta etapa. 

5. Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar 

el acta respectiva, sin fundamento y prueba siquiera sumaria, La Vendedora le-

vantará un acta acompañada del registro fotográfico de los bienes comunes de uso 

y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere apropiados para 

acreditar que se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con las 

especificaciones aprobadas para El Conjunto. La Vendedora procederá a proto-

colizar los siguientes documentos en una Notaría, con el fin de dejar constancia de 

su voluntad de entregar los bienes comunes no esenciales de uso y goce general 

de El Conjunto: a) Copia de la licencia de construcción y sus modificaciones, pró-

rrogas o renovaciones si las hubiere; b) Copia reducida de los planos arquitectóni-

cos y de los planos de propiedad horizontal; c) Copia de los documentos de ga-

rantía de los equipos; d) Registros fotográficos; e) Copia de las citaciones y/o co-

municaciones relacionadas con la entrega de tales bienes comunes; f) Copia del 

acta de recorrido de verificación de tales bienes comunes, si existe (firmada por las 

partes) y h) Certificado de existencia y representación legal de La Vendedora. Una 

vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente entregados los bienes 

comunes de El Conjunto. 

NOVENA: Gastos e impuestos de otorgamiento y registro. Las partes 



manifiestan que de conformidad con lo estipulado en el contrato de promesa de 

compraventa, los derechos notariales así como los derechos de beneficencia y 

registro serán asumidos de la siguiente manera:  

El 100% de los derechos notariales ocasionados por el otorgamiento de la 

escritura de compraventa, la constitución de hipoteca a favor de La Entidad 

Crediticia que financia a El Comprador y los que se originen por la éventual 

Afectación a Vivienda Familiar, serán asumidos íntegramente por El 

Comprador. 

El 100% de los derechos e impuesto de beneficencia y registro que ocasione la 

inscripción de los anteriores actos serán asumidos íntegramente por El 

Comprador.  

DÉCIMA: Radicación de documentos para actividades de enajenación de 

vivienda. La Vendedora está autorizada para anunciar y desarrollar el plan de 

vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble materia del presente 

contrato de compraventa por la autoridad competente al haber radicado toda la 

documentación legalmente requerida el de de 2022, 

como consta en el radicado número  en cumplimiento de lo 

dispuesto por en la Ley. 

DÉCIMA PRIMERA: Garantías. El Comprador declara conocer y aceptar que La 
Vendedora responderá ante El Comprador dentro de los términos que se señalan a 

continuación: 

1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Comprador debe verificar el 

estado y la apariencia de los elementos visibles a la fecha de entrega de El In-
mueble los cuales se encuentran señalados en las Especificaciones de Cons-
trucción y si tiene alguna observación deberá dejarla por escrito en el acta de 

entrega de El Inmueble, con el fin de que La Vendedora haga las reparaciones 

pertinentes. En el mes siguiente a la entrega de El Inmueble, El Comprador de-
berá formular los reclamos por el funcionamiento de los elementos. 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Comprador deberá for-

mular los reclamos por humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras de 

muros y placas. 



3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Comprador 

su incorporación y las afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en 

caso contrario el plazo de garantía será de un (1) año contado a partir de la entrega 

de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años con-

tados a partir de la entrega de El Inmueble. 

Parágrafo 1: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora entregará a El 
Comprador un "manual del propietario" que tiene por objeto familiarizarlo con las 

especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto y las recomendaciones para su 

debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las garantías, El Comprador 
debe informar a La Constructora dentro de los plazos señalados y a través del 

procedimiento de atención de servicio al cliente establecido en el manual del 

propietario. 

Parágrafo 2: En caso de que El Comprador efectúe reformas parciales o totales en 
El Inmueble, o en caso de inadecuado uso, las garantías otorgadas por La 
Constructora perderán su vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA: Con la suscripción del presente contrato, El Comprador, 
La Vendedora, como vocera del Fideicomiso y La Constructora, declaran 

que para todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en 

el presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 

estipulación contraria o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de 

compraventa suscrita, al cual se le da cumplimiento con la celebración del 

presente instrumento público.  

DÉCIMA TERCERA: Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 675 deI 
año 2001, La Vendedora declara bajo la gravedad de juramento que en El 
Conjunto a la fecha NO hay deudas pendientes por concepto de 
administración, por tratarse de una vivienda nueva.  

Presente nuevamente, El Comprador quien manifestó:  

t'1 



a) Que acepta íntegramente la presente escritura y la venta en ella contenida, 

por estar de acuerdo con lo convenido.  

b) Que acepta la entrega de El Inmueble objeto de esta compraventa, y de las 

zonas comunes de El Conjunto señaladas en el reglamento de Propiedad 

Horizontal, en la prorrata correspondiente a El Inmueble.  

c) Que acepta' el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga a 

cumplirlo.  

d) Que se declara deudor de La Vendedora, de las sumas indicadas en la 

Cláusula Quinta de este contrato que no hayan sido recibidas a la fecha de la 

firma de la' presente escritura pública y que sobre la suma que será 

desembolsada por La Entidad Crediticia reconocerá y pagará intereses por 
anticipado a La Vendedora, dentro de los primeros cinco (5) días de cada 

mensualidad, hasta tanto se produzca la liquidación definitiva por parte de La 
Entidad Crediticia que financia la adquisición de El Inmueble, conforme a lo 

convenido en la Cláusula Quinta de este contrato.  

e) Que para todos los efectos a que haya lugar declara su expresa aceptación 

a lo pactado en la Cláusula Quinta del presente contrato de compraventa. 

f) Que autoriza a La Entidad Crediticia para que el saldo correspondiente al 

crédito que le ha sido otorgado sea girado a favor de La Vendedora.  
g) Que con el otorgamiento de este instrumento La Vendedora y La 
Constructora dan cumplimiento al contrato de compraventa celebrado con El 
Comprador con relación a El Inmueble objeto de este contrato, y se declara 

satisfecho en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las 

obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato.  

h) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones 

contenidas en este contrato. 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA  
Compareció 



La Vendedora, 

1. EN REPRESENTACIÓN DE FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. comó 

voceradel FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 
- NIT 830.053.700-6 

2. REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. NIT: 

860.513.493-1 

El Comprador E HIPOTECANTE (S), 



Doctl3ign Envdlope ID: 1 DC60B23-F7A2-442D-AF12-C73A03632E6B 

DPVI'dIeNDr 
Fiduciaria Otrosi No. 5- Fideicomiso Casablanca . Constructora Bolivar 

OTROSÍ No. 5 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y PAGOS 

FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR 

Entre los suscritos: (i) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante Escritura Pública número mil trescientos sesenta y nueve (1.369) del veintisiete (27) de abril 

de mil novecientos ochenta y tres (1983), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo Notarial 

de Bogotá D.C., debidamente inscrita el catorce (14) de junio de mil novecientos ochenta y tres (1983) 

bajo el Número 134489 del Libro IX, identificada con NIT. 860.513.493-1, representada en este Otrosí 

por CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.262.328, en su calidad de Segundo Suplente General del Presidente y 

Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se anexa 

al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo No. 1), sociedad que en lo sucesivo 

se denominará EL FIDEICOMITENTE; y (ji) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - FIDUDAVIVIENDA S.A., 

sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos 

(1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., identificada con NIT, 

800.182.281-5, representada en este Otrosí por CRISTINA IRAGORRI VALENCIA, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.778.325, en su calidad de Suplente del Presidente y 

Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se 

anexa al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo No. 2), sociedad que en lo 

sucesivo se denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSÍ No. 5 a la MODIFICACIÓN 
INTEGRAL - CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN 

DE RECURSOS Y PAGOS constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO 
CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR, que se regirá por las cláusulas más adelante señaladas, 

previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante Escritura Pública número seis mil setecientos cincuenta y uno (6.751) 

del nueve (09) de julio de dos mil catorce (2014), otorgada en la Notaría Setenta y Dos 

(72) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA 

celebraron MODIFICACIÓN INTEGRAL al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE en virtud del cual se modificó integralmente el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR 

(en adelante CONTRATO DE FIDUCIA), cuyo objeto es el siguiente: 
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"TERCERA: OBJETO.- E/objeto de/presente contrato Consiste en: 

3.1. Adquirir y administrar los derechos fiduciarios del "FIDEICOMISO UNO - 

CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y  los derechos fiduciarios en el FIDEICOMISO LOTE 8 

- CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II)). Tales derechos fiduciarios serán adquiridos, por 

este FIDEICOMISO por compra a la sociedad BRAZILIA NÓVA II. Una vez liquidada la 

comunidad que existe respecto del INMUEBLE, al FIDEICOMISO le serán transferidas/as 

áreas que se corresponden según su porcentaje de dominio y las reglas que rigen la 

comunidad. 

3.2. Ejercer la titular/dad sobre las áreas que sean transferidas al FIDEICOMISO y 

realizar actos de administración respecto de dichas porciones, con sujeción a lo 

establecido en este contrato. 

3.3. Permitir al FIDEICOMITENTE el desarrollo de los PROYECTOS sobre las áreas que le 

sean transferidas al FIDEICOMISO una vez liquidada la comunidad que existe respecto 

de/INMUEBLE. 

3.4. Permitir al FIDEICOMITENTE adelantar ante las entidades públicas y privadas, 

respectivas, los trámites tenientes a desarrollar urbanística y constructivamente el 

PROYECTO. Para el efecto, el FIDEICOMITENTE podrá adelantar los trámites 

encaminados a obtener la aprobación de las licencias de construcción y las 

modificaciones que se requieran a la LICENCIA DE URBANISMO. 

3.5. Otorgar poder al FIDEICOMITENTE para celebrar contratos de promesa de 

compraventa respecto de las unidades privadas que integrarán los PROYECTOS, según 

las instrucciones que al efecto le imparta el FIDEICOMITENTE. 

3.6. Enajenar las unidades privadas a favor de los compradores y proceder a 

entregárselas. 

3.7. Radicar ante la instancia de la administración municipal encargada de ejercer la 

vigilancia y control de las actividades de construcción y enajenación de inmuebles, los 

documentos a que se refiere el artículo 71 de la ley 962 de 2005 y sus decretos 

reglamentarios. 

SEGUNDA: Que mediante Escritura Pública dos mil ciento ochenta y tres (2.183) del diez (10) de 

mayo de dos mil dieciocho (2018), otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo 

Notarial de Bogotá D.C., EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 

1 al CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud de cual se ajustó el mismo respecto de instruir 

como nuevos BENEFICIARIOS en el FIDEICOMISO a los cesionarios de la sociedad 

BRAZILIA NOVA II S.A., titulares de los derechos económicos derivados de la 

COMPRAVENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS. 

Página 2 de 6 



DocuGign Envelope ID: 1 DC60B23-F7A2-442D-AF12-C73A03632E6B 

DA\JIVICNDP 
Fiduciaria i 

Otrosi No. 5- Fideicomiso Casablanca- Constructora Bolivar 

TERCERA: Que mediante documento privado del día veintiséis (26) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018), EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 2 al 

CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud de cual se ajustó el mismo respecto de la facturación 

electrónica de las ventas de las UNIDADES PRIVADAS del PROYECTO. 

CUARTA: Que mediante documento privado del día primero (01) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 3 al 

CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud de cual se modificaron las Cláusulas 

correspondientes al DESARROLLO DEL PROYECTO en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

QUINTA: Que mediante documento privado del día diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 4 al 

CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud de cual se adicioná la CLÁUSULA DE CONDICIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA al CONTRATO DE FIDUCIA. 

SEXTA: Que EL FIDEICOMITENTE ha solicitado a LA FIDUCIARIA la modificación CONTRATO DE 

FIDUCIA, ajustando el mismo conforme a las condiciones solicitadas por 

BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT. 890.903.938-8, respecto de la aprobación 

del crédito constructor otorgado para el desarrollo del PROYECTO VERAMONTE 

ÉBANO. 

SÉPTIMA: Que conforme a lo establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA correspondiente a 

las MODIFICACIONES del CONTRATO DE FIDUCIA, el mismo podrá modificarse de 

común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA y solamente requerirá 

autorización de los BENEFICIARIOS A cuando las citadas modificaciones alteren o 

eliminen el beneficio a que tienen derecho en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

EL FIDEICOMITENTE deja expresa constancia que la presente modificación al 

CONTRATO DE FIDUCIA no altera o elimina el beneficio al que tienen derecho los 

BENEFICIARIOS A en el mismo, por lo que no se requiere de la autorización de éstos 

últimos para la suscripción del presente Otrosí. 

OCTAVA: Que para el efecto EL FIDEICOMITENTE, solicitó a LA FIDUCIARIA revisar la viabilidad 

de realizar dicha modificación, ante lo cual previa evaluación del tema y sus 

implicaciones, el Comité de Negocios de LA FIDUCIARIA en sesión del tres (03) de junio 

de dos mil veintidós (2022) encontró procedente la solicitud del FIDEICOMITENTE. 

De conformidad con las anteriores CONSIDERACIONES, las partes acuerdan modificar el CONTRATO 

DE FIDUCIA, a través del presente Otrosí No. 5, tal y como se señala a continuación: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido adicionar los Numerales 7.33. y .34. a la 

CLÁUSULA SÉPTIMA - CAPÍTULO SEXTO correspondiente a las OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE 
en el CONTRATO DE FIDUCIA, los cuales para todos los efectos legales y contractuales se entenderán 
en los siguientes términos: 

"SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL FIDEICOMI TENTE. - El FIDEICOMITENTE tendrá las obligaciones 

fijadas en la Ley, en otras cláusulas del CONTRATO y en particular, las que se establecen en la 

presente cláusula: 

7.33. Expedir semestralmente, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes que 

corresponda, una certificación suscrita por el Representante Legal del FIDEICOMITENTE, 

en donde se indique que los recursos entregados por el FIDEICOMISO, se destinaron a la 

construcción del PROYECTO, así como al cumplimiento del objeto del CONTRATO. 

7.34. Abstenerse de recibir de forma directa, o por medio de sus agentes, empleados o 

promotores autorizados, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los COMPRADORES." 

SEGUNDA.- Las partes de común acuerdo, han decidido adicionar los PARÁGRAFOS TERCERO y 
CUATRO a la CLÁUSULA SEGUNDA - CAPÍTULO SÉPTIMO correspondiente a la TERMINACIÓN en el 

CONTRATO DE FIDUCIA, los cuales para todos los efectos legales y contractuales se entenderán en los 

siguientes términos: 

"SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- El CONTRATO terminará por la ocurrencia de las 

siguientes causales: 

PARÁGRAFO TERCERO: De existir obligaciones pendientes de pago correspondientes al CRÉDITO 

a favor de la ENTIDAD CREDITICIA BANCOLOMBIA S.A., relativas al PROYECTO VERAMONTE 

ÉBANO, la terminación del CONTRATO por las causales anteriormente sefialadas operará única 

y exclusivamente si la ENTIDAD CREDITICIA BANCOLOMBIA S.A. emite comunicación previa 

autorizando su terminación, salvo por las causales establecidas en los numerales 2.3., 2.4. y  2.6. 

de la presente cláusula, causales en las cuales la FIDUCIARIA únicamente deberá notificar este 

hecho a la ENTIDAD CREDITICIA BANCOLOMBIA S.A. mediante comunicación escrita. 

PARÁGRAFO CUARTO: El FIDEICOMITENTE declara conocer y aceptar que en caso que existan 

obligaciones pendientes de pago correspondientes al CRÉDITO a favor de la ENTIDAD CREDITICIA 
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BANCOLOMBIA S.A., relativas al PROYECTO VERAMONTE ÉBANO, en ningún caso el 

FIDEICOMITENTE podrá solicitar a la FIDUCIARIA la terminación del CONTRATO." 

TERCERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar la CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - 

CAPÍTULO SÉPTIMO correspondiente a las MODIFICACIONES en el CONTRATO DE FIDUCIA, la cual 

para todos los efectos legales y contractuales se entenderá en los siguientes términos: 

"DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.- El CONTRATO no podrá ser modificado sin 

el consentimiento de la FIDUCIARIA y del FIDEICOMITENTE. Únicamente se requerirá de la 

autorización de los BENEFICIARIOS A cuando quiera que la modificación pretendida tenga por 

objeto eliminar o modificar el beneficio al que tienen derecho los BENEFICIARIOS A en el 

CONTRATO. Cualquier modificación del CONTRATO que esté relacionado con la estructura del 

negocio fiduciario, las partes contratantes, el objeto, o cualquier aspecto que tenga relación 

directa con las garantías de pago relativas al PROYECTO VERA MONTE ÉBANO, deberá contarse 

can previa autorización de la ENTIDAD CREDITICIA BANCOLOMBIA S.A., mientras subsistan 

saldos del CRÉDITO atorgado para el desarrollo de/citado PROYECTO." 

CUARTA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar la CLÁUSULA SEXTA - CAPÍTULO 

OCTAVO correspondiente a la CESIÓN en el CONTRATO DE FIDUCIA, la cual para todos los efectos 

legales y contractuales se entenderá en los siguientes términos: 

"SEXTA: CESIÓN DEL CONTRATO. - El FIDEICOMITENTE no podrá ceder total o parcialmente el 

CONTRATO, o el beneficio o los derechos fiduciarios derivados del mismo, ni hacerse sustituir 

total o parcialmente en las relaciones jurídicas correspondientes a dicha calidad, sin la 

autorización previa de la ENTIDAD CREDITICIA BANCOL 0MB/A S.A. (relativas al PROYECTO 

VERA MONTE ÉBANO) y la FIDUCIARIA. Para tal efecto el FIDEICOMITENTE deberá remitir a la 

FIDUCIARIA y la ENTIDAD CREDITICIA BANCOL 0MB/A S.A. una comunicación escrita con la 

correspondiente solicitud. La FIDUCIARIA y la ENTIDAD CREDITICIA BANCOLOMBIA S.A. contarán 

con un término de quince (15) días hábiles para pronunciarse sobre el particular. 

Se deja expresa constancia de que la FIDUCIARIA, dada la finalidad del CONTRATO y calidad de 

fiduciario, única y exclusivamente asume las obligaciones y responsabilidades expresa y 

taxativamente señaladas en el mismo." 

QUINTA.- Las demás cláusulas del CONTRATO DE FIDUCIA que no son objeto de modificación a través 

del presente Otrosí No. 5 continuarán vigentes y sin modificación alguna en tanto no contraríen el 

presente Otrosí. 

SEXTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Otrosí, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente 
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en relación con el contenido del presente Otrosí y tienen la misma validez y los mismos efectos 

jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la respectiva sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 

autorización adicional para ello. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Otrosí, de conformidad con 

la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2.364 de 2012, los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que 

los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes 

y se entiende acordado y celebrado el presente Otrosí el día en que quede firmado por las dos (2) 

partes, es decir, una vez firme EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea 

física (manuscrita) o electrónica de este documento por las dos (2) partes no tendrá validez este Otrosí, 

no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción 

del presente Otrosí será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos (2) partes, En caso 

de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

EL FIDEICOMITENTE LA FIDUCIARIA 

,—OocuSlgned by: 

—85O8D38B7FOE4OB - 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 

CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO 

Representante Legal Suplente 

D44 362 lE 1909478 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CRISTINA IRAGORRI VALENCIA 

Representante Legal Suplente 

'—os 
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OTROSI AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 

FIDEICOMISO CASABLANCA CONSTRUCTORA BOLEVAR 

ntre ls suscritos, a saber Carlos Sierra Galindo, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
'e su firma, quien obra en nombre y representación de la sociedad Constructora Bolívar S.A., 
egalmente constituida, todo lo cual se acredite con el certificado de existencia y representación legal 
:xpedldo por la Cámara de Comercio; quien en el texto del presente documento se denomInará el 
idoicomítento por una parte, y LuIs Alberto Chaparro Sánchez, mayor de edad, ecino de Bogotá, 
•entiflcado con la cédula de ciudadanía número 11.310.780 expedida en Girardot, quien obra en nombre 

representación en calidad de Suplente del Presidente de la sociedad FIduciaria Davlvienda S.&, 
• stituida por medio de la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 1992, otorgada en la 
otar 18 deI Ch-culo Notaríal de Bogotá, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
- presentación legal expedido por Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en adelante 
e denominará la Fiduciaria, por la otra parte, manifestamos celebrar por medio del presente 
'ocumento, el presente Otrosí al Contrato do Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de 
dmfnlstraclón y Pagos, en el sentido de modificarlo de coníormidad con las siguientes: 

Consideraciones 

rimera: Que el presente otrosi se realiza para efectos de modifcar el marco técnico normatlo para 
reparadores do lnlbrmación Financiera del Fideicomiso. 

n 4rtud de la consideración arriba expuesta, se modifican Jas siguientes: 

Cláusulas 

rimera: Se modifica el numeral 4 mediante el cual La Fiduciaria declara a traés de su representante 
'., la cual quedará así: 

a Fiduciaria declara a través de su Representante Legal. 

Que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicacIón del marco técnico normatio de 
formacIón financiera del grupo NllF 3 (Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de 

ombia y demás normas que la modifquen, adicionan o deroguen), de acuerdo con la instrucción 
ciblda de los Fldelcomitentes, 

guncia: Se modIfica la generalidad número 12, la cual quedará as 1:, la cual quedará así: 

eneralidades 

. Normas Internacionales de Información Financiera NllF: el Fideicornitente autoriza a Ja 
iduciaria para que en la contabilidad del Fideicomiso de aplicación del marco técnico norrnatio para 
reparadores de Información Financiera de acuerdo con el grupo NllF 3 (Circular 030 de 2017 de la 
uperintençlencia Financiera de ColombIa y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen). 



larIa 
Fldelcomitentes 

Carlos Sierra Galindo 
C.C. 19.262.328 de Bogotá 
Representante Legal 
Constructora BolRer S.A. 

ercera: Se modIfica el Parágrafo PrImero de la cláusula Quinta la cual quedará así: 

nstitución del Patrimonio Autónomo: 

arágrafo Primero: El Fideicomiso tendrá una contabilidad separada de la sociedad Fiduciaria y de 
os demás fideicomisos administrados de acuerdo con el Grupo NllF 3 (Circular 030 de 2017 de Ja 
uperintendencia Financiera de Colombia y demás rton-nas que la modifiquen, adicionen o deroguen). 

uarta: Se modifica en el numeral 20.27. De la cláusula Vigésima Primera, la cual quedará así: 

bligacionasde la Fiduciaria: 

antener los recursos del FIDEICOMISO separados de la Fiduciaria y de losdemás fideicomisos que 
Fiduciaria admInistre llendo para ello una contabIlidad separada de La sociedad Fiduciaria y do los 

emás Fideicomisos de acuerdo con el Grupo NIIF 3 (Circular 030 de 2017 de la Superintendencia 
nanciera de Colombia y demás normas qL'e la modifiquen, adicionen o deroguen). 

uinta: Se adiclona el numeral 25.57 de la cláusula igéslma quinta, literal A. - Obligaciones generales 
el fideicomitente, Ja cual quedará así: 

bilgaclones Generales de los Fidelcomitentes: 

5.57 Suministrar a más tardar el mes siguiente de la firma del contrato fiduciario las políticas 
ontables que la Fiduciaria aplicará a los rubros de los estados financieros, por instrucción de los 
ideicomitentes. 

exta: las cláusulas y obligacIones que hagan referencia a los temas arriba relacionados se 
ntenderán sustituidos por lo señalado en el presente Otros!. 

éptima: las demás cláusulas continuarán 4gentes y sin modificación alguna en tanto no contrarien el 
resente Otrosí. 

n constancia de lo anteriormente dispuesto, se suscribe el presente contrato el 31 de diciembre de 
021. 

Luis Alba '. Chaparro Sánchez 
C.C. 11.31 '.780 de Girardot 
Representante legal 
FIDUCLA,RLA DAVIVIENDA SA. 
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Fideicomiso Casablanca Constructora Bolívar 

OTROSÍ No. 4 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE 

Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario 

De Administración de Recursos y Pagos 

Fideicomiso Casablanca Constructora Bolívar 

Entre los suscritos, de una parte: (i) Constructora Bolívar S.A., sociedad comercial con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., constituida por medio de la escritura pública 

número 1369 dél 27 de abril de 1983, otorgada en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, 

representada en este acto por Carlos Sierra Galindo, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.262.328 expedida en Bogotá, en 

su carácter de Segundo Suplente Especial del Presidente, todo lo cual acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá que se anexa al presente contrato para que haga parte integral de él, sociedad que en 

lo sucesivo se denominará el Fideicomitente; y (u) Fiduciaria Davivienda S.A. — 

FIDUDAVIVIENDA S.A., sociedad debidamente constituida por medio de la escritura pública 

número 7940 del 14 de diciembre de 1992 otorgada en la Notaría 18 del Círculo Notarial de 

Bogotá, domiciliada en esa misma ciudad, representada en este acto por Jesús Mauricio Rojas 

Ortiz, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.441.594 de Bogotá, 

quien obra en nombre y representación en su condición de Suplente del Presidente, todo lo 

cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en adelante se denominará la 

Fiduciaria, proceden a celebrar el presente Otrosí al Contrato de Fiducia Mercantil 

Irrevocable Inmobiliario de Administración y Pagos, en el sentido de modificar las siguientes: 

CONSI DERACIONES 

PRIMERA: Mediante la escritura pública 6109 de126 de mayo de 2003 en la notaria 72 de 

Bogotá, se celebró un contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración entre 

Fiduciaria Cafetera S.A. "FIDUCAFE" Y BANCAFE PANAMÁ, por el cual se conformó un 

patrimonio autónomo denominado Fideicomiso Bancafe Panamá. 

Página 1 de 13 



DocuSign Envelope ID: FB3I1 E37-931 B-4E84-B307-F7B7852848Fg 

DP\\JI\JIEND/\ 
Fiduciaria 

Fideicomiso Casablanca Constructora Bolívar 

SEGUNDA: Para la conformación del fideicomiso BANCAFE PANAMA, la sociedad Bancafé 

PANAMA, transfirió a la Fiduciaria, mediante la escritura pública 6109 del 26 de mayo de 2003 

otorgada en la notaria 29 del circulo de Bogotá, el derecho de dominio y propiedad de los 

siguientes bienes inmuebles, cuya cabida y linderos se detallaron en ese instrumento público: 

Lote A, identificado con la matricula inmobiliaria 50N-20352260 y el Lote C, identificado con 

la matricula inmobiliaria 50N-20352262. 

TERCERA: Por documento privado de fecha 20 de septiembre de 2006, la sociedad Bancafé 

Panamá SA. cedió integralmente la totalidad de sus derechos y obligaciones en el contrato 

de fiducia mercantil mediante el cual fue conformado el fideicomiso Bancafé PANAMA, a 

favor de la sociedad Constructora Bolívar S.A. 

CUARTO: Mediante escritura pública número diecisiete mil quinientos dieciocho (17.518) del 

trece (13) de diciembre de dos mil seis (2006), de la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, 

registrada el dieciséis (16) de abril de dos mil siete (2007) en los folios de matrícula números 

SON-20352262 y 50N-20352260, FIDUCIARIA CAFETERA S.A., obrando como vocera del 

FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA SA. y CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., procedieron a 

modificar las cláusulas del contrato de fiducia mercantil de administración, transformándolo 

en un fideicomiso de garantía a favor de los acreedores del FIDEICOMITENTE a quienes se les 

expidieran certificados de garantía, y modificaron la denominación del patrimonio autónomo, 

que a partir de esa fecha se designó como FIDEICOMISO FIDUCAFÉ — CONSTRUCTORA 

BOLIVAR. En la segunda sección de ese mismo instrumento las partes contratantes celebraron 

un contrato de comodato respecto del LOTE Ay del LOTE B. 

QUINTO: Mediante escritura pública número tres mil trescientos noventa y seis (3396) del 

veinte (20) de marzo de dos mil siete (2007) FIDUCIARIA CAFETERA S.A., obrando como vocera 

del FIDEICOMISO FIDUCAFÉ — CONSTRUCTORA BOLIVAR y CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., 

aclararon la escritura pública número diecisiete mil quinientos dieciocho (17518) deI trece 

(13) de diciembre de dos mil seis (2006), de la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, con el 

propósito de mencionar el área del LOTE A y del LOTE C, que habían sido omitidas en el 

contrato de comodato. 

Página 2 de 13 



ocuSign Envelope ID: FB31 1 E37-931 B-4EB4-B307-F787852848F9 

Df\\JI'4i1CND1\ 
Fiduciaria 

Fideicomiso Casablanca Constructora Bolívar 

SEXTO: Mediante escritura pública ocho mil quinientos noventa y ocho (8598) del veintinueve 

(29) de octubre de dos mil nueve (2009) de la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá, 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en su condición de vocera y titular del FIDEICOMISO LOTE B - 

CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y en su condición de vocera y titular del FIDEICOMISO UNO 

— CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), y FIDUCIARIA CAFETERA S.A., como vocera del 

FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLÍVAR, englobó cuatro lotes de terreno 

denominados LOTE A, LOTE B, LOTE C y LOTE D, a efectos de conformar un solo predio 

denominado GLOBO CASABLANCA (A, B, C Y D), con área de doscientos once mil seiscientos 

veintinueve punto ochenta y seis metros cuadrados (211.629.86 M2). Como resultado del 

englobe efectuado, cada uno de los comuneros quedó con las siguientes cuotas partes de 

dominio: 

Nombre del Fideicomiso Predio de propiedad de 

cada Fideicomiso 

Cuotas partes de 

dominio sobre el 

GLOBO B 

CASABLANCA 

FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II) 

LOTE B 

Área: 133.850 M2 

63,248% 

FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II) 

LOTE D 

Área: 40.272.73 M2 

19,029% 

FIDEICOMISO FIDUCAFE 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR 

LOTE A 

Área: 22.975.57 M2 

LOTE C 

Área: 14.531.56 M2 

17,723% 

Área Total GLOBO CASABLANCA: 211.629,86 M2 100% 
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En dicha escritura se mencionó que la comunidad que se conformaba estaría regida por unas 

reglas acordadas entre BRAZILIA NOVA II SA. y CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

SÉPTIMO: Mediante escritura pública número cinco mil cuatrocientos cuarenta (5440) del 

once (11) de diciembre de dos mil doce (2012), otorgada en la Notaría Cuarenta y Siete (47) 

de Bogotá y registrada en la Cámara de Comercio el trece (13) del mismo mes y año, 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. absorbió a FIDUCIARIA CAFETERA SA. en desarrollo de un 

proceso de fusión. En consecuencia, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. es la vocera y 

administradora del FIDEICOMISO FIDUCAFE - CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 

OCTAVO: Mediante escritura pública cuatro mil ochocientos sesenta y uno (4861) deI 

veintiuno (21) de mayo de dos mil catorce (2014) de la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá, 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., obrando como vocera del FIDEICOMISO FIDUCAFÉ — 

CONSTRUCTORA BOLIVAR, y CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., modificaron integralmente el 

contrato de fiducia que dio origen a dicho patrimonio autónomo para convertirlo en un 

Fideicomiso de Administración. 

NOVENO: Mediante escritura pública número seis mil setecientos cincuenta y uno (6.751) deI 

nueve (9) de julio de dos mil catorce (2014), de la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá, 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., obrando como vocera del FIDEICOMISO FIDUCAFÉ — 

CONSTRUCTORA BOLIVAR, y CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., modificaron integralmente el 

contrato de fiducia que dio origen a dicho patrimonio autónomo con el propósito de (1) 

permitir que a través del FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLÍVAR se adquieran los 

derechos fiduciarios en el FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y en el 

FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), y en tal virtud al primero de tales 

patrimonios autónomos le sean transferidas las áreas del GLOBO CASABLANCA y (ji) permitir 

que sobre las áreas que integran el GLOBO CASABLANCA (A, B, C y D) se desarrollen los 

proyectos de construcción, por cuenta y riesgo de CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. En adición 
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a lo anterior, se modificó la denominación del fideicomiso designándolo como FIDEICOMISO 

CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 

DÉCIMO: Con fecha nueve (9) de julio de dos mil catorce (2014) BRAZILIA NOVA II S.A. — EN 

LIQUIDACIÓN, en calidad de parte vendedora y FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. como vocera 

del FIDEICOMISO CASABLANCA - CONSTRUCTORA BOLÍVAR, en calidad de parte compradora, 

celebraron un contrato de compraventa cuyo objeto es la posición de fideicomitente y 

beneficiario que la sociedad vendedora tenía en el FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II) y en el FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA It), 

administrados por FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., excluidos los derechos fiduciarios que a 

BRAZILIA NOVA II S.A. — EN LIQUIDACIÓN le correspondían sobre una porción territorial con 

área de veintiún mil cuatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y tres 

decímetros cuadrados (21.464,53 M2) sobre la cual se encuentra edificada una casa de 

conservación. En el contrato de compraventa celebrado (en adelante denominada la 

COMPRAVENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS) se pactó como precio mínimo la suma de 

DOSCIENTOS DIEZ MIL MILLONES DE PESOS ML. ($210.000'OOO.00O)OO), advirtiendo que el 

precio total de compraventa sería un valor indeterminado pero determinable en el tiempo, 

integrado por dos componentes: 

1. Un valor fijo y determinado de SETENTA Y CINCO MIL MILLONES DE PESOS 

($75.000000.00O,00) y 

2. Un valor indeterminado pero determinable en el tiempo, equivalente al catorce por 

ciento (14%) de las ventas acumuladas de'todas las unidades escrituradas del proyecto 

de construcción que CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. desarrolle en las áreas que le 

corresponden al FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y al 

FIDEICOMISO UNO —CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II). En todo caso el precio a pagar 

por este concepto no podrá ser inferior a ciento treinta y cinco mil millones de pesos 

($135.000.000.000.00). Este pago mínimo deberá efectuarse en un término de cinco 

punto cinco (5.5) afios, en once (11) instalamentos, así: diez (10) de ellos, por la suma 

de doce mil doscientos setenta y dos millones setecientos mil pesos 
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($12.272.700.000.00) y el último por la suma de doce mil doscientos setenta y tres 

millones de pesos ($12.273.000.000.00). 

DÉCIMO PRIMERO: La COMPRAVENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS fue modificada mediante 

documento suscrito el ocho (8) de marzo de dos mil dieciséis (2016) y, mediante documento 

suscrito el treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), las partes celebraron un 

contrato de transacción para zanjar las diferencias interpretativas respecto de la 

transferencia de los derechos fiduciarios. En el documento modificatorio de la 

COMPRAVENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS se pactó que el catorce por ciento (14%) de las 

ventas acumuladas de todas las unidades escrituradas del proyecto de construcción que 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. desarrolle en el área útil denominada "LOTE ÚTIL PARA 

MANZANA MZ-7 - ETAPA 6" se tendrá igualmente en cuenta para calcular la parte del precio 

de compraventa que corresponde al valor indeterminado pero determinable en el tiempo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Mediante escritura pública número tres mil cincuenta y ocho (3058) deI 

veintinueve (29) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), de la Notaría Treinta y Tres (33) de 

Bogotá, registrada el veinte (20) de febrero de dos mil diecisiete (2017) ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en 

calidad de vocera del FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), del 

FIDEICOMISO UNO - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y del FIDEICOMISO CASABLANCA -. 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR, celebró los siguientes actos: 

1. Procedió a CONSTITUIR LA URBANIZACIÓN CASABLANCA sobre el GLOBO CASABLANCA 

(A, B, C Y D), yen consecuencia dividió materialmente dicho predio con fundamento en 

la resolución de urbanismo que le fue otorgada junto con sus respectivas 

modificaciones y en los planos urbanísticos aprobados con las mismas. 

2. Transfirió a título de cesión gratuita a favor del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA - 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, el 

derecho de dominio y posesión sobre los predios destinados al uso público. Este acto 

Página 6 de 13 



DbcuSign Énvelope ID: FB31 1 E37-931 B-4EB4-B307-F7B7852848F9 

Df\\iI'iIeNDr 
Fiduciaria ti 

Fideicomiso Casablanca Constructara Bolívar 

fue igualmente otorgado por el representante de la DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO. 

3. Liquidó la comunidad existente respecto de los lotes útiles que integran la 

URBANIZACIÓN CASABLANCA así: 

a. A FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. como vocera del FIDEICOMISO LOTE B - 

CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), se le adjudicó la propiedad sobre los siguientes 

predios: 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-4 - ETAPA 3 11730.15M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-6- L-2 - ETAPA 4 7683.91M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-5- L-1 - ETAPA 5 8638.36M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-5- L-2 - ETAPA 5 8500.00M2 

LOTE RESERVA VIAL DE LA "URBANIZACION CASABLANCA" 475.97M2 

LOTE ÚTIL PARA BIEN DE INTERES CULTURAL DE AMBITO 

NACIONAL- CASA HACIENDA CASABLANCA 

21464.53M2 

b. A FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. como vocera del FIDEICOMISO UNO — 

CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), se le adjudicó la propiedad sobre los siguientes 

predios: 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-2- L-1 - ETAPA 1 8094.48M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-2- L-2 - ETAPA 1 7048.79M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-1 - ETAPA 2 11072.07M2 

c. A FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA — 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR, se le adjudicó la propiedad de los siguientes predios: 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-7 - ETAPA 6 12446.28M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-6- L-1 - ETAPA 7 9035.42M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-3 - ETAPA 7 9955.92M2 
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4 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II) transfirió a título de restitución fiduciaria a FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

SA. como vocera del FIDEICOMISO CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR los 

siguientes predios: 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-2- L-1 - ETAPA 1 8094.48M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-2- L-2 - ETAPA 1 7048.79M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-1 - ETAPA 2 11072.07M2 

LOTE ÚTIL PARA MANZANA MZ-5 - L-2 - ETAPA 5 8500.00 m2 

Esta escritura fue igualmente otorgada por BRAZILIA NOVA II S.A. EN LIQUIDACIÓN y por 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. en señal de aceptación de sus términos. 

DÉCIMO TERCERO; En desarrollo del proceso de liquidación de la sociedad BRAZILIA NOVA II 

S.A., mediante acta número treinta y seis (36) del dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

dieciséis (2016) y acta de adjudicación adicional de la misma fecha, las cuales se protocolizan 

con el presente instrumento público, la asamblea de accionistas adjudicó como distribución 

anticipada del remanente de la liquidación, las cuentas por cobrar a la sociedad Fiduciaria 

Davivierída ,vocera del Fideicomiso Bancafé Panamá hoy denominado Fideicomiso 

Casablanca-Constructora Bolívar de la siguiente manera: 

Acta No. 34 - Adjudicación 

anticipada 
Porcentaje asignación 

Trudy Pizano $ 5.330.065.482,38 5,428765874748810% 

Carolina Pizano $ 5.330.065.482,38 5,428765874748810% 

Josefina Pizano $ 5.330.065.482,38 5,428765874748810% 

Schinjuku $ 27.397.234.517,62 27,904567458584500% 

Luisas S.A.S $ 27.397.234.517,62 27,904567458534500% 

Picasesco $ 27.397.234.517,62 27,904567458584500% 

Totales $ 98.181.900.000,00 100,00000000000000000000% 
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DECIMACUARTA: que Mediante escritura pública 2183 del 10 de mayo de 2018 en la notaria 

72 de Bogotá, las partes han acordado modificar nuevamente el contrato de fiducia que rige 

el fideicomiso Casablanca Constructora Bolívar S.A. con el propósito de instituir como nuevos 

Beneficiarios a los cesionarios de Brazilia Nova II, liquidada, actualmente titulares de los 

derechos económicos derivados de la compraventa de derechos económicos. 

DECIMA QUINTA: Que el contrato de fiducia podrá ser modificado mediante documento 

suscrito en cualquier tiempo entre la Fiduciaria y elfideicomitente. Únicamente se requerirá 

autorización de los Beneficiarios "A" cuando quiera que la modificación pretendida tenga por 

objeto eliminar o modificar el beneficio al que tiene derecho los Beneficiarios "A". 

DECIMA SEXTA: que el señalado contrato ha sido modificado en varias oportunidades, siendo 

la última el Otrosí No. 3 de fecha 1. de septiembre de 2019 

En virtud de lo anterior, las partes han decidido modificar las siguientes: 

Cláusulas 

Primera: Se incluye la siguiente cláusula: 

Condición de Garantía Mobiliaria: de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 

1676 de 2013 y  las normas que la reglamenten, modifiquen o adicionen, (en adelante, "Ley 

de Garantías Mobiliarias"), este contrato tiene como objeto y efecto garantizar el pago del 

Crédito a favor de la Entidad Crediticia también denominado como Acreedor Garantizado. 

Para efectos de lo previsto en la Ley de Garantías Mobiliarias, la Entidad Crediticia o Acreedor 

Garantizado por autorización del Fideicomiso, la cual se entiende concedida con la firma de 

este documento, procederá a registrar el presente Contrato en el registro de que trata la 

mencionada Ley. Cuando se acuerden modificaciones a este Contrato que deban ser inscritas 

en el mencionado registro, el Acreedor Garantizado procederá a ello. 

El registrose realizará a favor del Acreedor Garantizado. En cualquier caso, la Fiduciaria como 

vocera y administradora del Fideicomiso se abstendrá de hacer modificaciones al registro que 

no correspondan a modificaciones autorizadas, previa y expresamente por el Acreedor 
Garantizado. 
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Para efectos del registro de que trata esta cláusula, el Fideicomiso, cuya vocera y 

administradora es la Fiduciaria, autoriza al Acreedor Garantizado, conforme a la normatividad 

vigente, para tratar, compartir y consultar su información o datos con las entidades que 

administran el registro de garantías mobiliarias y/o el registro especial, con el fin de llevar a 

cabo la inscripción de la garantía, su modificación, cesión, cancelación y cualquier otra 

novedad o información. De conformidad con lo establecido en la Ley de Garantías Mobiliarias 

el Fideicomiso autoriza al Acreedor Garantizado para agregar o sustituir los bienes dados en 

garantía o para agregar personas que actúen como Garantes. La autorización al Acreedor 

Garantizado incluye, sin limitación: 

a. Diligenciar el formulario de inscripción en el Registro Nacional de Garantías 

Mobiliarias. Para efectos del registro, el Fideicomiso, cuya vocera y administradora es la 

Fiduciaria, declaran que los datos que deberán ingresarse para efectos de las notificaciones 

serán los siguientes: 

- Nombre del Fideicomiso (Deudor Garante y Garante): Fideicomiso Casablanca Constructora 

Bolívar 

- Nit.: 830.053.700-6 

-Dirección: Avenida El Dorado No. 68B-85 Piso 20  Torre Suramericana. 

- Municipio: Bogotá D.C. 

- Ciudad: Bogotá D.C. 

-Correo electrónico: jmrojaso@davivienda.com  

-Teléfono: 3300000 Ext 92272 

b. Adjuntar, de ser necesario, todos los documentos que se requieran para obtener el 

Constructor en los términos previstos en las leyes aplicables. 

Parágrafo primero: el Fideicomiso, que constituyen la presente garantía y/o fuente de pago 

reconocen y aceptan expresamente que a la garantía y/o fuente de pago contenida(s) en el 

presente contrato, le aplican los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Garantías Mobiliarias, los 

cuales conceden al Acreedor Garantizado la prelación y/o privilegios y/o derechos 

establecidos en dicha Ley, al igual que los demás consagrados en el Decreto 400 de 2014, 

Decreto 1835 de 2015 y  demás decretos que la reglamenten, tanto en los procesos de 

reorganización, validación judicial, liquidación por adjudicación y/o liquidación judicial 

consagrados en la Ley 1116 de 2006 y/o en las leyes que la modifiquen o reemplacen. 
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El Fideicomiso reconocen y aceptan expresamente que hacen parte de la garantía constituida 

a través del presente contrato los Bienes Fideicomitidos, excluidos los Inmuebles y las 

Unidades Privadas toda vez que sobre los mismos operara una garantía hipotecaria, más no 

los recursos provenientes de las venta de las Unidades Privadas que se perciban conforme al 

objeto del presente contrato, así como los derechos, créditos y bienes derivados y atribuibles. 

Para efectos de la graduación y calificación de créditos en los procesos de reorganización, 

validación judicial, liquidación por adjudicación y/o liquidación judicial consagrados en la Ley 

1116 de 2006 y/o en tas leyes que la modifiquen o reemplacen, el monto a reconocer en 

segunda clase a favor del Acreedor Garantizado, será la suma equivalente al valor de los flujos 

en su extensión presente y futura, mientras el vehículo de recepción y/o fuente continúen 

vigentes. 

Parágrafo segundo: la garantía contenida en el presente contrato de fiducia comprende: (1) 

el capital insoluto del Crédito, más los intereses corrientes y moratorios, de haberlos, y demás 

accesorios y erogaciones que genere el Crédito otorgado por el Acreedor Garantizado; (u) las 

comisiones que deban ser pagadas al Acreedor Garantizado por concepto de registro, 

modificación o cancelación de esta fuente de pago con fines de garantía; (iii) los gastos en 

que incurra el Acreedor Garantizado con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la 

ejecución de la fuente de pago con fines de garantía; y (iv) los dafios y perjuicios ocasionados 

por el incumplimiento del Crédito cuyo valor no sea cubierto con los intereses moratorios, si 

fuere el caso. 

Parágrafo tercero: para efectos de la inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias, el 

monto cubierto por el presente contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de 

administración de recursos y pagos será una suma equivalente al valor del Crédito. No 

obstante lo anterior, es entendido por las Partes que el valor por el cual se ejecutará la 

presente garantía corresponderá al valor de lo que adeude el Fideicomiso a la fecha de 

ejecución de la misma por todos los conceptos cobijados por esta garantía. 

Parágrafo Cuarto: Las partes acuerdan en la presenta cia usuta, únicamente operará respecto 

del crédito obtenido con el banco Davivienda S.A. y no tendrá efecto respecto de otras 

entidades financiadoras de las diferentes etapas del proyecto. 
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Segunda: Para todos los efectos del contrato, se entiende que Fideicomitente autoriza a Ja 

Fiduciaria para que en la contabilidad del Fideicomiso dé aplicación del marco técnico 

normativo para preparadores de Información Financiera de acuerdo con el grupo NIIF 3 

(Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la 

modifiquen, adicionen o deroguen). 

Tercera: las demás cláusulas continuarán vigentes y sin modificación alguna en tanto no 

contraríen el presente otrosí. 

Cuarta.- Validez del Contrato: las Partes, con la intención de que este Contrato resulte 

legalmente vinculante, renuncian expresamente a hacer uso de cualquier derecho a 

interponer una acción tendiente a invalidar un contrato suscrito mediante el uso de firma 

electrónica, en cumplimiento de la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2364 de 2012 basándose 

únicamente en el hecho de que se celebró mediante el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDl). 

Las Partes declaran que, en caso de litigio, los registros de los mensajes de Intercambio 

Electrónico de Datos que hayan mantenido serán admisibles ante los tribunales y constituirán 

plena prueba de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

Quinta.- Validez de la firma electrónica: las Partes reconocen y aceptan que la (s) firma (s) 

plasmada (s) en el presente Contrato, es (son) confiable(s)y vinculante (s) para obligarlas legal 

y contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y tiene (n) la misma 

validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

5.1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al 

firmante quien te capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

5.2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de 

la firma. 

5.3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no 

requieren de autorización adicional para ello. 
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Sexta.- Obligaciones de los firmantes: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente contrato; de 

conformidad con la Ley 527 de 1.999 y el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

6.1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

6.2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma 

no autorizada. 

6.3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar 

a que los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en 

entredicho, amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

La Fiduciaria El Fideicomitente 

Fiduciaria Davivienda S.A. 

ç-OocuSlgned by: 

84DA4328C432498 
DS Jesús Mauricio Rojas Ortiz 

Representante Legal (S)  

Constructora Bolívar S.A. 

,.----DocuSigned by: 

"-85D803887FDE40B., 

Carlos Sierra Galindo 

Representante Legal 
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MODIFICACIÓN TRANSITORIA 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 

FIDEICOMISO CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLIVAR 

Entre los suscritos a saber, CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad comercial constituida por medio de la 

escritura pública número 1369 del 27 de abril de 1983, otorgada en la Notaría 29 de Bogotá, con domiciliq en 

la misma ciudad de constitución, representada en este acto por ANA CRISTINA PARDO OCHOA, mayor de 

edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 42747.650 expedida en ltagüí, 

en su carácter de Primer Suplente General del Presidente, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que en lo sucesivo se 

denominará el FIDEICOMITENTE por una parte y por la otra FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de 

servicios financieros legalmente constituida mediante la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre 

de 1992 otorgada en la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en el presente documento 

por CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

52419.853 expedida en Bogotá, en su condición de Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita 

con el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

adjunto y quien para los efectos del presente documento se denominará la FIDUCIARIA, manifiestan: 

PRIMERA: que con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus COVID-19, las actividades 

económicas en los diferentes sectores empresariales han tenido que modificarse y adaptarse. 

SEGUNDA: que en virtud de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional, en relación con el aislamiento 

obligatorio, la sociedad Constructora Bolívar SA. solicitá que los desembolsos de los créditos del proyecto 

sean desembolsados en cuentas directas de la Constructora y no en las cuentas del Fideicomiso, para efectos 

de mitigar la movilización de funcionarios. 

TERCERA: como consecuencia de lo arriba mencionado, mientras dure el aislamiento preventivo obligatorio 

impuesto por el Gobierno Nacional, el Crédito otorgado por la entidad Financiera podrá ser desembolsado de 

forma directa a Constructora Bolívar S.A. 

CUARTA: Validez de la firma electrónica: las Partes reconocen y aceptan que la (s) firma (s) plasmada (s) en 

el presente documento, es (son) confiable(s) y vinculante (s) para obligarlas legal y contractualmente en 

relación con el contenido del presente documento y tiene (n) la misma validez y los mismos efectos jurídicos 

de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

a) Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien te 

capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 
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b) Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

c) Que los frrmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades legales y 

estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

QUINTA: Obligaciones de los firmantes: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e 

inviolabilidad de la firma electrónica y del presente docunento; de conformidad con la Ley 527 de 1.999 y el 

Decreto 2364 de 2.01.2 los firmantes se obligan a: 

a) Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

b) Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 

c) Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad 

e integridad de los mismos. 

En constancia de lo anteriormente dispuesto, se suscribe presente OTROSI, en dos (2) ejemplares del mismo 

tenor y valor legal, el día 27 de marzo de 2020. 

LA FIDUCIARIA 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

p . Representante Legal Suplente 

LOS FIDEICOMITENTES, 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

Cv Pb M 
ANA CRISTINA PARDO OCHOA 

Primer Suplente del Presidente 
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OTROSÍ No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBlUARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 

FIDEICOMISO CASABLANCA CONSTRUCTORA BO LI VAR. 

Entre los suscritos, a saber: Ana Cristina Pardo Ochoa, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de su firma, quien obra en nombre y representación de la sociedad 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A, legalmente constituida, todo lo cual se acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, quien 

en el texto del presente documento se denominará el Fídeicomitente, por una parte, y 

Jesús Mauricio Rojas Ortiz, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 80.441.594 expedida en Bogotá, quien obra en nombre y representación 

en calidad de Suplente del Presidente de la sociedad Fiduciaria Davivienda S.A. constituida 

por medio de la escritura pública número 7940 del 14 de diciembre de 1992, otorgada en la 

Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá, todo lo cuál consta en el certificado de existencia 

y representación legal expedido por Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que 

en adelante se denominará la Fiduciaria, por la otra parte, manifestamos celebrar por 

medio del presente documento, el presente Otrosí al Contrato de Fiducia Mercantil 

Irrevocable Inmobiliario de Administración y Pagos, en el sentido de modificarlo de 

conformidad con las siguientes: 

Oáusulas 

Primera: se adiciona la siguiente obligación de la Fiduciaria: 

Efectuar las reportes de información exógena a la OÍAN y demás ent!dades a que haya 

lugar de Ingresos con base en la información suministradas por el Fideicomjtente. 

Cualquier inconsistencia en la información suministrada estará a cargo del 
Fideicomitente; 

Segunda: se adiciona la siguiente obligación del Fideicomitente: 

Emitir fas facturas de venta electrónicomen te con el Nit de Patrirnonk,s autónomos 

administrados por Fiduciaria Daviviendci 830.053.700-6 y remitir  copicz de ¡a 
representación gráfica  de la facturo electrónica en PDF a la Fiduciaria mensualmente 

a más tardar el segundo (2) día hábil del mes siguiente. Así mismo suministrar 

mensualmente a más. tardar el segundo (2) día hábil del mes siguiente Una relación de 

Fiduciaria Davivienda SA. 
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• 80.441.594 de Bogotá 

Suplente del Presidente 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

Dfi'JICNDç 
Fiduciaria 

los facturas emitidas durante el mes certificada por Revisor Fiscal o Contador público 

según corresponda 

Tercera: las cláusulas y obligaciones que hagan referencia a temas relacionados con 

facturación, se entenderán sustituidos por lo señalado en el presente Otrosí. 

Cuarta: ¡as demás cláusulas continuarán vigentes y sin modificación alguna en tanto no 
contrarí; "el presente Otrosí. 

En '.nstancia de lo antfiormi/te dispuesto, se suscribe el presente contrato el 26 de 

no iembre de 2018. 

El Fideicomitente, 

Ana Cristir Pardo 'choa 

C.C. 

Representante Legal 

fldudarla üavlvienda S.\, 

1111 SQO.1S,28.s 
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ESCRITURA PUBLICA No. j. / 4 
SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO (6751)  

DE FECHA: NUEVE (9) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014)  

OTORGADO EN LA NOTARlA SETENTA Y DOS (72) DEL CIRCULO DE BOGOTA D C. 

CLASE DE ACTOS: MODIFICACIÓN CONTRATO DEJHDUCIA MERCANT,JL  

OTORGANTES: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A/. NIT. 800.162.281-5 VOCERA 

DEL FIDEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ HOY FIDEICOMISO FIDUCAF'É 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR ,ÑIT. 830.Q5,700-6 (N VIRTUD DE 'LA 

MODiFICACIÓN QUEDA qENOMiNADo IDEICQIV1ISO CASABLANCA — 

CONSTRUCTORA BOLi VAR)1"  

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. NIT. 860.513-493-1 - 

-- 

República de 

INMUEBLE OBJETO DEL ACTO: GLOBO CASABLANC 

UBICACIÓN: BOGOTÁ, D.C., DEPARTAMENTO DE CUND'  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50N-20602923  

En Bogotá, Distrito Capital,. Departamento de Cundinamarca, 

Colombia a los Nueve (9) las del mes de Julio /  

del año dos mil catorce'2.014), al Despacho de la Notarla Setenta y Dos (72) 

del Círculo de Bogota, D.C.('estando ejerciendo sus funciones e!(la) Doctor(a) 

PATRICIA TÉLLEZ LOMBANA  

como Notari(a) SETENTA Y DOS (72) TITULAR  

Compareció(eron) y manifestó(aron):  

de una parte, THAISA AURORA CAROLINA CABRA TORRES mayor de edad, 

vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.046,882 expedida 

en Bog'btá, quien obra en nombre y representación de la sociedad FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A., constituida por medio de la escritura pública número siete mil 

' 'novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de Diciembre de mil novecientos 

noventa y dos (1992) en la Notarla dieciochó (18) de Bogotá, domicilIada en Bogotá, 

lo cual consta en el certificado expedido
,  por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

sociedad que actúa en su' carácter de vocera del FIDEICOMISO OANCAFÉ 

PANAMÁ hoy FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLÍVAR, identificad 

con el NIT 830053.700-5, y por la otra parte, 'ANA CRISTINA PARDO OCHOA, 

.mayor.deedad. 
iupiL lt&ltztrtal ttu ecLuutt iit ur idtttit-a - ''u iienz r3'cL't iI ttttarjn 
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número 42.747.650 de ltagüi, quien obra en nombre y representación, en su 

condición de primer suplente del Presidente, de la sociedad CONSTRUCTORA j 

BOLÍVAR BOGOTÁ S.A.,/sociedad de derecho privado, con domicilio principal en la 
/ 

ciudad de Bogotá D.C.1  constituida por escritura pública número mil trescientos 

sesenta y nueve (1.369) del veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y tres 

(t983), identificada con la matrícula mercantil No. 00191858 de ta Cámara de 

Comercio de Bogotá, y con el NIT 860.513.493-1, representada por entidad que en 

adelante y para todos los efectos se denominará el FIDEICOMITENTE, y hemos 

convenido por el presente instrumento público modificar el contrato de fiducia 

mercantil entre ellos celebrado, previos los siguientes,  

ANTECEDENTES:!  

PRIMERO: Que mediante la escritura pública número seis mil ciento nueve(109) 

1 del veintiséis (26)jzle mayo del año dos mil tres (2.003)1otorgada en la NotarÍa' 

veintinueve (29) d,øí Circulo de Bogotá se celebró un con(rato de fiducia mercantil 

irrevocable de adminis9ación entre FIDUCIARIA CAFETERA S.A.)FIDUCAFÉ" y/ 

1 BANCAFÉ PANAMÁ, 'or el cual se conformó un patrimonio autón~mo denominado. 

FIDE1COM1SO BANCAFE PANAMÁ, /  
SEGUNDO: e para la conformación del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMÁvI 

sociedad BANCAFE PANAMA S.A/t'ransfirió a la FIDUCIARIA, mediante la escritura: 

pública número seis mil ciento nueve 6109) cl veintiséis (26) de mayo del año dos 

mil tres (2.003)/otorgada en la Notaría veintinuev/(29),del Circulo de Bogotá'( eI 

derecho de dominio y propiedad ce los siguientes bienes inmuebles, cuya cabida y 

linderos se detallaron en ese instrumento público: a) LOTE A, identificado con la 

matrícula inmobiliaria número ("SON-20352260/y la cédula catastral 

009128057100000000 y  b) LOTE C, identificado con la matrícula inmobiliara; 

número 50N-20352262 y la cédula catastral número 009128057200000000.  

TERCERO: Que tarlpién por la escritura pública número seis mil ciento nueve (6109)/ 

del veintiséis/(26)"de mayo del año d9s' mil tres"(2,003) 4orgada en la Notaria 

veintinueve 429) .Ø'el  Circulo de Bogot/fue celebrado contrato de comodato entre él! 

FIDEICOM1SO BANCAF PANAMÁv, la señora SIXTA TULIA LEAL DE CERINZÁ, 

de las condiciones anotadas en la comparecencia.  

LcJJ,AR.TQ :EQ.r. U.r.fltQp.[9 fb.a v,j(2Q)dp.......e dedos miseis 
3ii1 lttlttll.'jZtl .ItWZ1 1I3L 1flC1ltiUi.1 tI LLI CrItLtI.i úbliAZt - ?LI tieiti cL1tL1 ixmt 1 IIiariii 
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[(2.006), la sociedad BANCAFÉ PANAMÁ S.A."cedió íntegramente la totalidad de sus 

derechos y obligaciones en el contrato dé fiducia mercantil mediante el cual fue 

conformado el FIDEICOMISO BANCAFÉ PANAMÁ/a favor de la sociedad 

1 CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A/  

QUINTO: La sociedad CONSTRUCTÓRA BOLIVAR S/./ como nuevo 

FIDEICOMITENTE dj FIDEICOMISO BANCAFE PANAMÁ, struyó a FIDUCAFE, 

para que procediera a dar por terminado el. contrato de comodato existen'te'con la 

señora SiXTA TULIA LÉAL DE CERINZA. Án desarrollo de tal ihstrucción, con fecha 

veintisiete (27) de octubre de dos mil seis (2006) la señora SIXTA TULIA LEAL DE 

CERINZA procedió a entregar la custodia y tenencia de los mencionados predios 

LA FIDUCIARIA, con las mejoras y construcciones que sobre ellos se encuentran, 

libres de ocupantes a cualquier titulo.  

SEXTO: Mediante escritura púbLica número diecisiete mi! quinientos dieciocho 

l(17.518)(del trece1(13)h diciembre de dosimj) seis/'2006)1 /e la Notaría Veintinueve 

(29) de Bogot registrada el dieciséis (16)/de abril de dos inil siete (2007)n los 

folios de matrícula números 50N-20352262/ y 50N-20352260,/FIDUClARlA/ 

ÚM 1I i1brrn1ñ 

CAFETERA S,A.; obrando como vocera del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA S.A. 

y la sñora SIXTA TULIA LEAL DE CERlNZArocedieron de mutuo acuerdo a dar 

por terminado el contrato de comodato precario gratuito celebrado entre ellas por 

medio de la escritura pública número seis mil cierto nueve (6.109) veintiséis (26) 

de mayo del año dos mil tres/(2.003) 4'orgada en la Notaría veintinuev-(29)e1 

Circul de Bogotá,(se declararon a paz y salvo por concepto del cumplimiento de 

sus respectivas, obligaciones contraidas en virtud el mencionado contrato de 

comodto./ 

SÉPTIMO: En la segunda sección de la misma escritura pública número diecisiete 

mil qUinientos dieciocho/17.18)/del trece (13)d diciembre de das mil sei%i(2006), 

de la Notarla Veintinueve (29) Bogotá(lDUCIARIA CAFETERA S,A'<"obrando ., 

como vocera dJ FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA S.A.%'  CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR S,A/Proedieron a modificar las cláusulas del contrato de f»cia  mercantil .. 

de administración, transforrnándolopn un fideicomiso de garantía a favor de - 

acreedores del FIDEJCOMLTENTE a quienes se les expidieraf certificados de 

-Qar.antía.v..modificaroft.la.denominación..deI..patrimonioaut ónomo 'que a partir de esa 
ztii .rL1 itrLI I ertt 'íbIiz — L1 kL1I1. CL .'LL' .TLWct X.1 t11TtÉLt 
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• fecha se designá como FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLIVAR.. 

En la segunda sección de ese mismo instrumento las partes 9ontratantes celebraron 

un contrato de comodato respecto del LOTE A Ç del LOTE BJ 

OCTAVO: Mediante escritura pública número tres mil trescientos noventa y seis 
( 1 / / 

(3396) deI veinte (20)i  de marzo' de dos mil siet (2007) FIDUCIARIA CAFETERA 

S.A., obrando como vocera d& FIDEiCOMISO FIDUCAFÉ'— CONSTRUCTORA 

BOLIVAR1y CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A.(aclararon la escritura pública número 

diecisiete mil quinientos dieciocho (17518) del trece (13) de diciembre de dos mí! seis 

(2006)! de la Notaría Veintinueve (29) de Bogot con & propósito de mencionar el 

área del LOTE A y del LOTE C, que hablan sido omitidas en el contrató de, 

comodato  

NOVENO: Mediante escritura pública ocho mil quinientos noventa y ochoV(8598y  deL 

veintinueve (
,

9)/de octubre de d9s mil nuevet2009/de  la Notaría Setenta Dos"f7?) 

de Bogotá, 'IDUCIARIÁ DAVIVIENDA S.A., en su condición de vocera y titular deI 

FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y en su condición de 

vocera y titular del FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), y 

FIDUCIARIA CAFETERA S.A., como vocera del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA, 

hoy FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLÍVAR, englobaron cuatro 

lotes de terreno denominados LOTE A, LOTE.B, LOTE C ' LOTED, a efectos dej 

conformar un solo predio denominado GLOBO CASABLANCA (A, B, C Y D)., con! 

área de doscientos once mil sdiscientos veintinueve punto ochenta y seis metros' 

cuadrados (211.629.86 M2). Coo resultado del englobe efectdo, cada uno de ios 

comuneros quedó con (as siguientes cuotas partes de dominio: 

Nombre del Fideicomiso Predio de propiedad 

de cada Fideicomiso 

Cuotas partes de 

dominio sobre el 

GLOBO B 

CASABLANCA 

FIDEICOMISO LOTE B - 

CASABLANCA (BRAZILIA NOVA 

II) 

LOTE B 

Área: 133.850 M2 

63248% 

FIDEICOMISO UNO LOTE D 19.029% 

ipil ittrt1 parzt 1iii1 iurlitun 2ti Il 12tVítLIra públiczt - u tirliL' rL1tn pziri iI itiiitrhi 
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CASABLANCA (BRAZILIA NOVA 

II) 

Areá: 40.272.73 M2 

FiDEICOMISO FIDUCAFE 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR 

LOTE A " 

Área: 22.975.57 M2 

LOTEC 

Área: 14.531,56 M2 

17,723%.- 

Área-Total GLOBO CASABLANCA: 211.629,86 M2 100% i-/ 

/ mes y añ FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. absorbió a FIDUCIARIA CAFETERA 

SA. en desarrollo de un proceso de fusión. En consecuencia, FIDUCIARIA 

En dicha escritura se mericionó que la comunidad que se conformaba estarla regida 

por ursas reglas acordadas entre la VENDEDORA y BOLÍVAR./  
/ 

DECIMO: Mediante escritura pública número cinco mil cuatrocientos cuarenta (5440.? 

del once (11) ddiciembre de dos mil docef(2012), orgada en la Notaría Cuarenta 
/ / .. / 

Siete (47) cJe Bogotá -y registrada en la Cámaro de Comercio el trece (13) eI mismo. 

DAVIVIENDA S.A. es la vocera y administradora del FIDEICOMISO BANCAFE 

PANAMA hoy FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR./  

DÉCIMO PRIMERO: Mediante escritura pública cuatro mil ochocientos sesenta y uno 

(4861);del veintiunoj(21)(de mayo de dos mil catorce (2014)/de la Notarla Setenta y 

Dos (72) de BogotájFlDUCIARlA DAVIVIENDA SA., obrando como vdcera del 

FIDEICOMISO FIDUCAFÉ — CONSTRUCTORA BOLIVAR, y CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR SA., modificaron integralmente el contrato de fiducia que dio origen a 
2-

dicho'patrimonio autónomo para convertirlo en unFideicomiso de Administración. 

DÉCIMO SEGUNDO:/Como el propósito de CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. es 

desarroilar, a través del FIDEICOMiSO FIDUCAFE - CONSTRUCTORA BOLÍVAR, 

distintos proyectos de construcción sobre toda el área del GLOBO CASABLANCA (A, 

B, C y D), excluida una porción territorial con área de veintiún mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro metros cuadrados con incuenta y tres decímetros cuadrados 

(21464,53 M2) sobre la cual se encuentra edificada una casa de conservación, esta 

sociedad ha acordado con FiDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. modificar integralmente el 

contrato de fiducia con el propósito de (?) permitir que a través del F1DEICOM 

FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLÍVAR seadqúieran los derechos fiduciarios en el 

JapL 1ttitirii1 .izirn ixu eniIiiitit [ zrritiiru úttict - 
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FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y en el FIDEICOMISO 

UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), y en tal virtud al primero de' taies 

patrimonios autónomos le sean transferidas la áreas del.GLOBO CASABLANCA y: 

(u) permitir que sobre las áreas que integran el GLOBO CASABLANCA (A, B, C y O) 

se desarrollen los proyectos de construcción, por cuenta y riesgo dé 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A, En, adición a lo anterior, a partir de la fecha se 

modifica la denominación del fideicomiso designándolo como FIDEICÓMISO 

CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR.  

ESTIPULACIONES  

CAPÍTULO PRIMERO 

DEFINICIONES  

Los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se expresan:  

1. CONTRATO: Es el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL: 

IRREVOCABLE INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSÓS Y 

PAGOS; 

2. FIDEICOMISO CASABLANCA — . CONSTRUCTORA BOLIVAR 0 

SIMPLEMENTE PATRIMONIO AUTÓNOMO O FIDEICOMISO: Es el patrimonio 

autónomo fiduciario creado en virtud del presente contrato de fiducia mercantil 

irrevocable inmobiliario de administración de recursos y pagos, conformado por 

todos los bienes transferidos por este instrumento, así como aquellos que por 

cualquier causa ingresen a él en un futuro;  

3. FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II): es el patrimonio 

autónomo constituido en virtud del contrato de fiducia celebrado el diez (10) del 

.:Yagosto de dos mil seis (2006), entre FIDUCIARIA DAVIVIENDÁ SA. y BRAZILIAI 

NOVA II S.A. Dicho patrimonio autónomo es en la actualidad el titular del 

diecinueve punto cero veintinueve por ciento (19029%) del derecho de dominio!. 

respecto del GLOBO CASABLANCA (A, B, O y O) y, según las reglas que rigen ial 

comunidad, tiene derecho a que, al ser dividido 'tal predio conforme a la Iicencia 

de urbanismo, le sea transferida el área que correspondía al predio que antes deI 

englobe se denominaba LÓTE O.  

4. FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II): es el patrimonioi 

en viu.d del pontra.odefiducia celebradoel veintisiete (27) 
Jz1L1 iu,tnttI L1mt z1L it Li ec titrz píhEirii - iiu crtt&i ptir i1 t1tlttriri 
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de, octubre de dos mil nueve (2009) entre FIDUCIARIA DAVIVIENDA S,A. y 

BRAZILIA NOVA II S.A. Dicho patrimonio autónomo es en la actualidad el titular 

del sesenta y tres punto doscientos cuarenta y ocho por ciento (63,248%%) del 

derecho de dominio respecto del GLOBO CASABLANCA (A, B, C y D) y, según 

las reglas que rigen la comunidad, tiene derecho a que, al ser dividido tal predio 

conforme a la licencia de urbanismo, le sea transferida el área que correspondia 

al predio que antes del englobe se denominaba LOTE O.  

5. LOS PROYECTOS Se entiende par proyectos los estudios, diseños, obras, 

comercialización y construcciones que se adelanten para la ejecución y 

terminación de los desarrollos inmobiliarios que se construirán sobre e 

INMUEBLE, con sujeción a las licencias de urbanismo .y a las licencias d 

construcción que se expidan para su ejecución. 
1 

6. UNIDADES PRIVADAS: Son los inmuebles que integrarán los PROYECTOS, 

debidamente delimitados, tuncionalmente independientes, de propiedad y 

aprovechamiento exclusivo, que sean objeto de comercialización. Entiéndase pór 

UNIDADES PRIVADAS las unidades habitacionales y demás bienes que ostenten 

igual naturaleza, sometidos al régimen de propiedad horizontal.  

7. DERECHOS Y OBLIGACIONES FIDUCIARIOS: Son los derechos y obligaciones 

de los cuales es titular la persona que detenta la calidad de FIDEICOMITENTE. 

8. COMPRADORES, PROMITENTES COMPRADORES O TERCEROS 

ADQUIRENTES: Son las personas naturales o juridicas que suscriban con el 

FIDEICOMISO contratos de promesa de compraventa, opciones o cualquier otro 
1 

contrato semejante, para la adquisición de las UNIDADES PRIVADAS resultantes 

de ids PROYECTOS.  

9. INMUEBLE: Corresponde al globo de terreno denominado GLÓBO 

CASABLANCA (A, O, C y D), identificado con el Folio de Matrlcula Inmobiliaria 

número 50N-20602923 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públiqos de 

Bogotá — Zona Norte.  

10.ENTIDAD(Es) CREDlTICIA(S) Es(son) la(s) entidad(es) ante la(s) cual(es) el 

FIDEICOMISO tramitará el(los) crédito(s) que se requiera(n) para financiar la 

construcción de los PROYECTOS y la adquisición de los derechos fiduciarios en 

f•_••_.•_•__•__•-,,-__, •_• TiI'T ... 
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el FIDEICOMISO UNO — CASABL)NCÁ (BRAZILIA NOVA U) y en el 

FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVÁ 11).--------------------- ¡ 

1I.COMITÉ DE SEGUIMIENTO: Es el.  órgano consultivo y de supervisión del 

FIDEICOMISO -.  

1 12.PERITO: Es el funcionario, que podrá designar la FIDUCIARIA, quien se 

encargará de presentar los informes de visita y avance de obra de los 

PROYECTOS.---- 

CAPITULO SEGUNDO  

DE LAS PARTES DEL CONTRATO —  

PR1MÉRA: PARTES DEL CONTRATO.- Son partes del presente Contrato las 
t . . . 

siguientes:  

FIDEICOMITENTE: Es la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., quien estará 

encargada del desarrollo Integro de los PROYECTOS, lo cual involucra (a ejecución 

de las lábores de gerencia, diseño, construcción, supervisión y comercializaciÓn de 

los mismos, directamente o a través de la compañía que designe. Para tales efectos 

e! FIDE1COMITENTE detentará la mera tenencia del INMUEBLE, a titulo de: 

comodatario.  

FIDUCIARIA: Es FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de servicios financieros; 

1 autorizada para la celebración de ,contratos. de Fiducia Mercantil y Encargos' 

Fiduciarios de conformidad con la Resolución No. 5413 del 30 de diciembre de 1992 

expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de 

Colombia).  

BENEFICIARIO: Será BENEFICIARIO el FIDEICOMITENTE respecto 'a los 

remanentes que quedaren en el FIDEICOMISO, después de culminado Ios 

PROYECTOS, de haber sido atendidos los pasivos contraídos por el FIDEICOMISO 1 

1 y de haberse enajenado la totalidad cte las UNIDADES PRIVADAS que integren.Ios 

PROYECTOS.  

PARÁGRAFO: Para todos los efectos tributarios a que haya lugar, elL 

BENEFICIARIO será siempre el FIDEICOMITENTE.  

SEGUNDA: RESPONSABÍLIDAD DE LAS PARTES.- Todas las partes en el 

CONTRATO responden hasta la culpa leve cnforme al articulo 63 inciso 2o. 'deli 

_Çigp.ÇyjL,.LFLDUCiARiArespond,rápo. 
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para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en ningún caso responde[á por el 

éxito o resultado perseguido, por cuanto u.s obligaciones son de medio y no de 

resultado. Convienen las partes que:  

2.1. La responsabilidad de la FIDUCIARIA se limita única y exclusivamente a la 

administración de los recursos vincuLados al CONTRATO, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, a la transferencia de las 

UNIDADES PRIVADAS que conforman los PROYECTOS y al pago de las 

acreencias a cargo del FIDEICOMISO, las cuales se atenderán con los recursos 

que se generen en el FIDEICOMISO y en los términos estipulados en el 

CONTRATO;  

2.2. La responsabilidad de la FIDUCIARIA estará delimitada por las estipuIaciones 

del Contrato, las instrucciones que reciba del FIDEICOMITENTE acorde con lo 

establecido en el numeral precedente y las normas legales;  

2.3. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad sobre los desarrollos, construcciones 

y demás obras que se realicen en el INMUEBLE, sobre la estabilidad de los 

PROYECTOS, la calidad del mismo, los plazos de entrega, el precio y demás 

obligaciones relacionadas con las unidades a construir, ni ningún aspecto 

técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra Indole siendo estas 

reponsabiIidades exclusivas del FIDEICOMITENTE. En consecuéncia, la 

responsabilidad de iniciar, adelantar o suspender la construcción de los 

PROYECTOS le corresponde al FIDIICOMITENTE y en relación con ella, la 

FIDUCIARIA no asume responsabilidad alguna;  

2.4. El F1DEICOMITENTE asumirá de manera plena y exclusiva toda la 

redponsabilidad derivada de la construcción de los PROYECTOS, tanto rente a 

la FIDUCIARIA, como frente a los COMPRADORES, especialmente por lo que 

se refiere al cabal cumplimiento de todas aquellas obligaciones que como 

constructor de acuerdo con la ley debe asumir. De lo anterior se dejará 

constancia en los contratos de promesa de compraventa y en las escrituras 

públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de 

óompraventa prometidos. De igual manera, el FIDEICOMITENTE respondera 

ante la FIDUCIARIA y ante los COMPRADORES por los trámites y demás •0 

_funciones..oueha.yaasumido.envjrjuddelContrato ..........  
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2.5 La FIDUCIARIA, el FIDEICOMISO, y los beneficiarios distintos del 
¡ FIDEICOMITENTE, en caso que los llegare a haber, no asumen ninguna 

responsabilidad frente a las personas vinculadas laboralmente al 

FIDEICOMITENTE, ni frente a los contratistas y subcontratistas, por el 

cumplimiento' de las obligaciones laborales, civiles y comerciales las que les 

corresponde asumir a estos últimos.  

CAPÍTULO TERCERO  

NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO  

PRIMERA: NATURALEZA.- Este es un contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 

Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos, reglado básicamente por los 

artículos 1226 y  siguientes del Código de Comercio, las demás normas concordantes 

y las estipulaciones aquí consagradas.  

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONLO AUTÓNOMO.- De conformidad 
con los artículos 1227, 1233 y  1238 del Código de Comercio, con la celebración del 

presente Contrato y la transferencia •de los, bienes mencionados en la Cláusula ¡ 

Primera del Capítulo Cuarto, así como los demás activos que en el futuro llegare a 

detentar la FIDUCiARIA en virtud del presente Contrato, se constituye un patrimorioi 

1 autónomo cuya destinación se estipula en el presente Contrato.. Este patrimoriio 

autónomo actúa con plenos efectos jurídicos, mediante yacería que del mismo 'ejerce 

la FIDUCIARIA y se denominará "FIDEICOMISO CASABLANCA —!' 
CONSTRUCTORA BOLIVAR",  

PARÁGRAFO PRIMERO: El FIDEICOMISO tendrá una contabilidad separada de la 

sociedad fiduciaria y de los demás fideicomisos, de conformidad con las normas que! 

regulan la materia, establecidas por la Superintendencia Financierá de Coloriibia.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los bienes fideicomitidos y aquellos que posteriormente: 

ingresen al patrimonio autónomo estarán afectos a los fines del mismo, se 

mantendrán separados del resto de los activos de la FIDUCIARIA y de aquellos que 

correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o lleguen a: 

existir entre las mismas partes respecto de otros bienes.  

PARÁGRAFO 'TERCERO: El .FIDEICOMITENTE declara expresamente mediante1  

este documento, que con la constitución del presente FIDEICOMISO no se pr.oduce 

L_n,,sq.ilibrio en su patrimonioque le impida satisfacer Jas obflgacione.contraídas! 
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en elpasado y garantiza que el presente FIDEICOMISO no tiene como causa, ni 

produce como efecto, la defraudación d derechos de terceros, porque no hay 

deterio(o de la prenda general de sus acreedores.  

TERCERA: OBJETO.- El objeto del presente Contrato consiste:  

3.1. En la administración por parte de la FIDUCIARIA de la cuota parte de dominio 

que tiene respecto del INMUEBLÉ. Una vez liquidada la comunidad que existe 

respecto del INMUEBLE, al FIDEICOMISO le serán transferidas las áreas que 

le corresponden según su porcentaje de dominio y las reglas que rigen la 

comunidad.  

3.2. En la adquisición y administración de los derechos fiduciarios en el 

"FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y los derechos 

fiduciarios en el FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II). 

Tales derechos fiduciarios serán adquiridos, por este FIDEICOMISO por 

compra a la sociedad BRAZILIA NOVA II. Una vez liquidada la comunidad que 

existe respecto del INMUEBLE, al FIDEICOMISO le serán transferidas las áreas 

que le corresponden.según su porcentaje de dominio y las reglas que rigen la 

comunidad. -

3.3. En permitir al FIDEICOMITENTE el desarrollo de los PRÓYECTOS sobre las 

áras que le sean transferidas al FIDEICOMISO una vez Iiqudada la 

comunidad que existe respecto del INMUEBLE.  

IPARÁGRAFO: para podercumplir su objeto, el FIDEICOMISO podrá contratar 

créditos con alguna entidad financiera y podrá así mismo constituir las garantías que 

se requieran sobre los activos del FIDEICOMISO.  

CUARTk: IRREVOCABILIDAD.- El presente Contrato es de carácter irrevocable; en 

consecuencia, no podrá darse por terminado ni modificarse total o parcialmente, en 

forma unilateral, por ninguna de las partes, salvo por las consideraciones 

establecidas en este Contrato respecto de 1aFIDUClARlA.  

CAPITULO CUARTO 

CONFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

PRIMERA: CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO.- Constituyen bienes 

fideicomitidos todos los activos que a titulo de aporte a la Fiducia Mercantil 

3JttpeL iuitctriu[ PLIV8 ItL r[n.iiuL1 iu Ii rrit r .'ú-iUcti - ÑL) Itiui' tt3tL iiri et 1tnztrit 
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Irrevocable Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos reciba la Fiduciaria 

durante la ejecución del Contrato y para el desarrollo de los PROYECTOS. 

El presente RDEICOMISO estará constituido por:  

1.1. El equivalente al 17723% de las cuotas partes del INMUEBLE o los predios 

que en desarrollo de la división y liquidación de la comunidad existente j 

respecto del INMUEBLE le sean transferidos al FIDEICOMiSO.  

1.2. Los derechos fiduciarios en el "FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA! 

(BRAZILIA NOVA II) y en el FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCAj 

(BRAZILIA NOVA II).  

1 .3. Cualquier otro bien o recurso que se vincule posteriormente al FIDEICOMISO. 

Así mismo, el FIDEICOMISO se integrará en un futuro, entre otros, por los siguientes 

bienes:  

1.1. Por los aportes que realizará el FIDEICOMITENTE, sean estos en gestión, en!. 

dinero o en especie;  

1,2. Por los recursos provenientes de los pagos que hayan efectuado Jos 

COMPRADORES directamente al FIDEICOMITENTE en caso de presentarse, 

dicha situación y que serán transferidos al presente FIDEICOMISO;  

1.3. Por los recursos que se desembolsen como consecuencia del(los) crédito(s) 

que será(n) contratado(s) con la ENTIDAD CREDITICIA para el desarrollo de, 

los PROYECTOS o para la adquisición de los derechos fiduciarios en eli 

FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y en eI 

FIDEICOMISO UÑO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II);  

1.4. Por los recursos derivados de las ventas de las UNiDADES PRIVADAS, que 

pódrán provenir de las siguientes fuentes:  

1. De las sumas de dinero que los COMPRADORES giren directamente o a 

través de terceros; y  

u. Del(los) crédito(s) otorgado(s) a los CÓMPRADORES por parte de ia(s) 

ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S) o de cualquier otra entidad.  

1.5. Parlas mejoras y construcciones que por su cuenta y riesgo adelante sobre eI 

INMUEBLE el FIDEICOMITENTE, en la medida en que ésté las vaya 

aportando al FIDEICOMISO, lo cual se llevará a cabo mediante cortes 

.................... 
jnpet 1tL1tLlrtLll puru rIiiiur mt la isriifitra p(tblirn - mt tii.iw rmiht .1nrzt I1 11mt1xmtLiL' 

43 



1.6. Por cualquier otro recurso que se vincule al FIDEICOMISO.  

PARÁGRAFO: Los recursos que ingresn al FIDEICOMISO según la cláusula 

anterior, serán administrados por la FIDUCIARIA con sujeción a las instrucciones 

impartidas en el Contrato.  

SEGUNDA: MANEJO DE LOS RECURSOS.- Los recursos que ingresen al 

FIDEICOMISO serán administrados en su totalidad por la FIDUCIARIA y serán 

transferidos por ésta al FIDEICOMITENTE, teniendo en cuenta las necesidades y 

requerimientos de éste para llevar a cabo la construcción de los PROYECTOS, de 

conformidad con lo establecido en el presente Contrato. El FIDEICOMITENTE 

contará con plena libertad para determinar el momento en que tales recursos 

deberán ser girados en su favor o a favor de quien él determine y la aplicación que 

deberá çiársele a los mismos, con la única limitación de que éstos deberán destinarse 

al desarrollo de los PROYECTOS.  

PARÁGRAFO: En caso de resultar insuficientes los recursos existentes en el 

FIDEICOMISO para • atender las obligaciones por él contraldas, éstos serán 

suministrados por el FIDEICOMITENTE, en un plazo no mayor a diez (IQ) días 

contados a partir de que se presente el faltante de caja de acuerdo con la.solicitud 

que le efectúe la FIDUCIARIA.  

CUARTA: PRELACIÓN DE PAGOS.- En desarrollo del Contrato, la FIDÚCIARIA 

procederá a efectuar con cargo a los recursos existentes en el FIDEICOMISO, los 

pagos relacionados con los conceptos que se enuncian a continuación, en la 

prelación que los mismos se establecen, a saber:  

4.1. Pago de impuestos a que haya lugar;  

4.2. Conisión fiduciaria;  

4.3. Pago del precio de compraventa de los derechos fiduciarios en el 

FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y en el 

FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II)  

4.4. Gastos operativos de ¡os PROYECTOS;  

4.5. Obligación de amortización' del crédito que será otorgado por la(s) 

ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S); . 

4.6. Gastos de administración de los PROYECTOS, incluido capital de trabajo; y  

4:7--RaQos-LF-ID.E.lCOMlTENTE-.oa.quien..ésteindique...................... ........  
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PARÁGRAFO: La prelación aquí establecida en ninguna forma implicará que se: 

alterarán los términos en que se han contraído las obligaciones con cada uno de los 

beneficiarios del pago: únicamente implicará que, habiéndose causado el respectivo 

1 pago, Los recurs'os existentes a esa fecha en el FIDEICOMISO se aplicarán en el 

orden aquí establecido.  

QUINTA: DE LOS CRÉDITOS.- La FIDUCIARIA en desarrollo del presente Cántrato 

y atendiendo las instrucciones impartidas para el efecto por el FIDEICOMITENTE, 

i procederá a contratar para el FIDEICOMISO créditos con la(s) ENTIDAD(ES) 

CREDITICIA(S), destinados a pagar el precio de compra de los derechos fiduciarios 

en el FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y .en el 

FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II); así como créditos; 

destinados al desarrollo de los PROYECTOS, cuyo pago estará respaldado COn' 

garantía hipotecaria constituida sobre el INMUEBLE o pignoración de los deréchos 

fiduciarios adquiridos. La FIDUCIARIA en representaáión del FlDElCQMISO 

procederá a suscribir los documentos y a otorgar las garantías que exija la ENTIDAD 

CREDITICIA. La atención de dichos créditos se sujetará alas siguientes reglas:  

5.1. Los costos que se causen con ocasión de su perfeccionamiento, tales como 

avalúos, timbres de pagarés, constitución de garantias, serán de cargo del: 

FIDEICOMISO;  

5,2. Los desembolsos de dichos créditos serán girados directamente ah 

FIDEICOMISO por la ENTIDAD CREDITICIA salvo que el FIDEICOMITENTE 

instruya en otro sentido; y  

5.3. Las cuotas de amortización del crédito serán canceladas por el. 

FIDEICOMISO.  

PARÁGRAFO: El FIDEICOMISO avalará cada uno de los pagarés que incorpóran 

los créditos que conceda la ENTIDAD CREDITICIA a los COMPRADORES de 

UNIDADES PRIVADAS que se construyan sobre el INMUEBLE, desde la fecha en,: 

que opere el desembolso o la subrogación de cada uno de tales créditos individualesl 

y hasta la fecha en que se entreguen a la(s) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S) las 

escrituras públicas de compraventa y de constitución de hipoteca por parte de Ios 

. ...... - 
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COMPRADORES, debidamente registradas, en donde se haga constar el gravamen 

real existente en favor de la(s) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S).  

SEXTA': DE LAS MEJORAS.- Para efectos de la contabilidad del FIDEICOMISO, la 

FIDUCIARIA registrará las mejoras ya sea que éstas provengan de dineros girados 

por la FIDUCIARIA al FIDEICbMITENTE 0 de recursos propios del mismo y que 

sean invertidos 'en el desarrollo inmobiliario. Lo anterior de conformidad con los 

reporte que el FIDEICOMITENTE le entregue a la FIDUCIARIA periádica#nente, 

para su respectivo registro contable. 
1 - 

PARÁGRAFO: El F1DEICOMITENTE llevará la contabilidad de los costos en que por 

su cuenta y riesgo incurra para el desarrollo de los PROYECTOS, como mejoras en 

propiedad ajena y mensualmente suministrarán a la FIDUCIARIA la información: 

6 

correspondiente para que ella actualice la contabilidad del FIDEICOMISO.  

El FIDEICOMITENTE se obliga a presentar a la FIDUCIARIA Balances Intermedios, 

certificados, esto es, firmados por Contador Público y por el Representante Legal. En 

el evento de requerirse por la FIDUCIARIA, dichos Balances deberán ser auditados 

y/o d!ctaminados, esto es, firmados por el Revisor Fiscal, Contador Público y 

Representante Legal; las notas a dichos estados deberán ser dictaminadas por el 

Revisor Fiscal. La autenticidad de la contabilidad suministrada será responsabilidad 

del FIDEICOMITENTE, —  

—CAPITULO QUINTO- 

• DE LOS PROYECTOS  

PRIMERA: DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE- GLOBO CASABLANCA (A, B, C Y 

D): Identificado con el Folio de Matrícula InmobiHaria No. 50N-20602923 de Ja Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Norte, cuenta con una 

cabida superficiaria de doscientos once mil seiscientos veintinueve punto ochenta y 

seis" metros cuadrados (211629,86 mts2) y está comprendido dentro de los 

siguientes linderos, según consta en la escritura pública ocho mil quinientos noventa y 

ocho (8.596) deI veintinueve (29) de octubre de dos mil nueve (2009), de la Notaría 

Setenta y Dos (72) del círculo de Bogotá: POR EL NORTE: Partiendo del mojón gd 
' 

identificado en el plano como, Número M-26 hasta el mojón Número M-68 en línea 

recta y longitud de ciento cuarenta y uno punto sesenta y un metros (141 .61 mts): del 
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veinticuatro punto cero un metros (124.01 mts); del mojón Número M-77. hasta el 

mojón Número M-76 en línea recta y longitud de ciento veintiuno punto veintiún 

metros (121.21 mts): del mojón Numero M-76 hasta el mojón M-75 en línea recta y 

¡ longitud de noventa y cinco punto catorce metros (9514 mts): del mojón Número M-

75 hasta el mojón Número M-74 en. línea recta y longitud de veintiocho punto 

veintiséis metros (28,26 mts); del mojón Número M-74 hasta el mojón A en línea 

recta y longitud de doscientos treinta y seis punto cincuenta y cinco metros (23655 

mts); del mojón A hasta el mojón 1 en línea recta y longitud de nueve punto treinta y 

cuatro metros (9.34 mts): del mojón 1 hasta el mojón H en línea recta y longitud de 

cincuenta punto cincuenta y ocho metros (50.58 mts), lindando en todas estas 

extensiones con Predios del Plan Parcial "La Sirena" del sector de Suba. POR EL 

ORIENTE: Partiendo del mojón identificado en el plano como H hasta el mojón 1  

Número M-81 en línea recta y longitud de veinte punto sesenta y dos metros (20.621 

mts); del mojón Número M-81 hasta el mojón Número M-80 en línea recta y longitud 

de ciento treinta y uno punto veinticinco metros (131 .25 mt); del mojón Número M-

80 hasta el mojón Número M-55 en línea recta y longitud de ochenta y cinco punto, 

cincuenta y cuatro metros (85.54 mts); del mojón Número M-55 hasta el mojón 

Número M-54 en línea recta y longitud de ciento cuarenta punto setenta y tres métros 

(140.73 mts); del mojón Número M-54 hasta el mojón Número M-53 en línea recta y 

longitud de sesenta y uno punto veintitrés metros (61.23 mts); del mojón Número M-

53 hasta el mojón H en línea recta y longitud de ciento veintinueve punto noventay 

dos metros (129.92 mts); del mojón H hasta el mojón G en línea recta y longitud de 

siete punto cuarenta.y ocho metros (7.48 mts); del mojón G hasta•el mojón K-2 en 

línea recta y longitud de quince punto noventa y dos metros (15.92 mts), lindando en 

todas estas extensiones con paramento de la Avenida Boyacá, con Predios, de1 

Rincón de la Colina, con los Predios Lotes Núméros 9, 8, 7 y  con la Urbanización, 

Real Montes del Sector de Suba. POR EL SUR: Partiendo del mojón identificado en 

el plano con Número K-2 hasta el mojón Número M-52 en línea recta y longitud total 

1 de ciento cincuenta y nueve punto trece metros (159.13 mts); del mojón Número M-

52 hasta el mojón Número M-51 en línea recta y longitud de cinco punto treinta y 

1 nueve metros (5.39 mts); del mojón Número M-51 hasta el mojón Número M-49 en 

Cero Cuatro metros (179.04 
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mts); del mojón Número M-49 hasta el mojón Número M-48B en línea recta y longitud 

de sesenta y tres punto treinta y ocho metrbs. (63.38 mts); del mojón Número M..48B 

hasta el mojón Número M-48A en línea recta y longitud de ciento cincuentay cua'tro 

punto ochenta y dos metros (154.82 mts); del mojón Número M-48A hasta el mojón 

Número M-48 en línea recta y longitud de noventa y siete punto veintisiete metros 

(97.27 rnts); del mojón Número M48 hasta el mojón M-47 en línea recta y longitud de 

veinticinco punto treinta y seis metros (25.36 mts); del mojón Número M-47 hasta el 

mojón M-46 en línea recta y longitud de cincuenta y nueve punto ochenta metros 

(59,80 mts); del mojón Número M-46 hasta el mojón M-45 en línea recta y longitud de 

setenta y siete punto once metros (77.11 mts); del mojón Número M-45 hasta el 

mojón M-44A en línea recta y longitud de cincuenta y dos punto noventa y seis 

metros (.52.96 mts); del mojón Número M-44A hasta el mojón M-44 en línea recta y 

longitud de uno punto once,metros (1.11 mts); lindando en todas estas extensiones 

con Predios Lote O y Lote A del Sector de' Suba. POR EL OCCIDENTE: Partiendo 

del mojón identificado en el plano con el Número M-44 hasta el mojón Número M-42 

en línea recta y longitud total de diecisiete punto cuarenta y un metros (17.41 mts); 

'del mojón Número M-42 hasta el mojón Número M-41 en línea recta y longitud de 

dieciséis punto noventa y nueve metros (1699 mts); de! mojón Número M-41 hasta el 

mojón Número M-40 en línea recta y longitud de veintinueve punto setent y cinco 

metros (29.75 mts); del mojón Número 40 hasta el mojón Número M-39 en línea 

recta y longitud de treinta y cinco punto cero un metros (35.01 mts): del mojón 

Número M-39 hasta el mojón M-38 en línea recta y longitud de treinta y seis punto 

cincuenta y tres'metros (36.53 mts); del mojón Número M-38 hasta el mojón M-37 en 

línea reta y longitud de cuarenta y nueve punto setenta y seis metros (49.7 rnts); 

del mojón Número M-37 hasta el mojón M-36 en línea recta y longitud de veintitrés 

punto noventa y cinco metros (23.95 mts); del mojón Número M-36 hasta el mojón M-

35 en línea recta y longitud de veinticuatro punto veinticinco metros (24.25 mts); del 

mojón Número M-35 hasta el mojón M-34 en línea recta y longitud de veintinueve 

punto sesenta y dos metros (29.62' mts); del mojón Número M-34 hasta el mojón M-

33 en línea recta y longitud d.c once punto veintidós metros (1122 mts); del mojón 

Número M-33 hasta el mojón M-32 en línea recta y longitud de veintisiete punto 
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recta y longitud de treinta y ocho punto treinta y siete metros (38.37 mts); del mojón 

M-31 hasta el mojón M-27 en línea recta y longitud de veintidós punto cincuenta 

metros'(22.50 mts): del mojónNúmero M-27 hasta el mojón M-26 apunto de partida, 

cerrando el polígono, en línea recta y longitud total de cincuenta y nueve punto 

treinta y cinco metros (59.35 mts) lindando en todas estas extensiones con 'el' 

paramento de la Vía Local o Transversal 66de la nomenclatura urbana.  

PARÁGRAFO PRIMERO: La transferencia comprenderá todas las edificaciones, 

mejoras e in
,'faIacíones existentes y las que llegaren a levantarse e integrarse aI' 

INMUEBLE/en el futuro, mientras se encuentre vigente el CONTRATO. A' mismo,' 

se extenderá a todos aquellos muebles que por accesión o radicación se reputen 

inmuebles de acuerdo con la ley.  

PARÁGRAFO 'SEGUNDO: La FIDUCIARIA manifiesta que ha recibido del 

FIDEICOMITENTE, el estudio de títulos sobre el INMUEBLE en el cual se concluye 

que el mismo no presenta embargos o limitaciones al dominio que impidan sü'librej 

disposición y que la tradición de éste se encuentra ajustáda a derecho: De ¡guaH 

manera le ha sido presentado el certificado de libertad y tradición del •citado 

INMUEBLE, que permite stablecer que la situación jurídica del INMUEBLE frente aI 

estudio de títulos no ha variado.  

SEGUNDA: TENENCIA DEL INMUEBLE.- La FIDUCIARIA entregará a titulo de, 

comodato precario la, tenencia y custodie del INMUEBLE a favor dell 

FIDEICOMITENTE, con el objeto de que pueda adelantar la construcción de Ios 

PROYECTOS, en las siguientes condiciones:  

2.1. La FIDUCIARIA conserva el derecho de dominio y posesión que ejerce sobrel 

el INMUEBLE en los términos "del CONTRATO y por lo tanto el mismo 

continúa afecto a la finalidad establecida para la fiducia;  

i 2.2. El INMUEBLE sólo será usado por el FIDEICOMITENTE en calidad de 

COMODATARIO, por los contratistas y por el personal necesario para Ia 

ejecución de los PROYECTOS; dicho personal se encuentra bajo la directa 

dirección del FIDElCOMITENTE; éste será el único responsable ante terceros,i 

ante la FIDUCIARIA y ante las autoridades por la utilización y conservacián 

del INMUEBLE y por las construcciones que en él se adelanten, Si se IIegaren. 

a causar perjuic!os impu.ablé al FJDEICOM!TENTE la FIDUCIARIA podrá 
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exigir la reparación de los daños. El FIDEICOMITENTE en calidad de 

Comodatario deberá notificar a la FIDUCIARIA de forma inmediata de todo 

acto p  hecho susceptible que afecte la situación jurídica del INMUEBLE;  

En virtud de lo anterior, el FIDEICOMITENTE responderá a la FIDUCIARIA en su 

condición de vócera del FIDEICOMISO, por los daños o perjuicios que puedan 

derivarse del descuido intencional,en la' custodia o mal uso que se dé al INMUEBLE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO podrá, 

siempre y cuando se requiera para el cumplimiento del objeto o de las instrucciones 

del presente Contrato, revocar en cualquier momento el comodato a que se refiere 

esta cláusula, con el solo requerimiento escrito enese sentido. El FIDEICOMITEÑTE 

se compromete de manera expresa y exigible a entregar el INMUEBLE a más tardar 

a los quncé (15) dlas hábiles siguientes al de la fecha de la comunicación en que se 

le solicite dicha entrega, sin derecho alguno a reclamar perjuicios o retención por las 

mejoras. La mencionada entrega deberá hacerse íntegramente libre de ocupantes a 

cualqúier título, de manera que la FIDUCiARIA, en su calidad, de comodante, no se 

vea perturbada por pretensiones de hecho o jurídicas de parte de terceros que estén 

ocupando el INMUEBLE o los haya ocupado durante la vigencia del comodato 

precario. Esta obligación será exigible por vía ejecutiva, con la sola presentación del 

contrato de Fiducia y copia de la comunicación por medio de la cual se le olicita la 

entregal  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE, en su calidad de comodatario, se 

obliga a asumir Integramente (y a indemnizar pleñamente a la FIDUCIARIA, si ésta 

tuviere que asumir los pagos, trámites o efectos correspondientes), en relación con 

cualquier reclamación, requerimiento, sanción o restricción que se relacione con el 

uso dado al INMUEBLE durante la vigencia del comodat. Igualmente, será 

responsabilidad exclusiva del FIDEICOMITENTE, responder cualquier requerimiento 

o solicitud de las autoridades o de terceros en relación con dicho uso.  

PARÁGRAFO TERCERO: Las estipulaciones establecidas en la presente cláusula, 

operarán a partir de la fecha en que efectivamente se realice la transferencia del 

INMUEBLE al FIDEICOMISO, fecha en la cual se entenderá recibido el INMUEBLE a 

título de comodato precario, a plena satisfacción 'por parte del FIDEICOMITENTE, y 

in.-que..se..requieraJa.suscripción4e,..undocunientoadicionaLAsLniismoJa.p,resen,te... 
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cláusula, será aplicable en las mismas condiciones para los inmuebles ádicionaIes 

que sean transferidos al FIDEICOMISO.  

PARÁÓRAFO CUARTO: El FIDEICOMITENTE en su calidad de comodatario 

renuncia expresa e irrevocablemente a ejercer cualquier derecho de retención: sobre 

el INMUEBLE.  

TERCERA: EFECTOS PATRIMONIALES.- Los bienes objeto de este negocio 

fiduciario, solo garantizarán obligaciones que se constituyan con cargo al patrimonio 

autónomo correspondiente, en desarrollo de la gestión fiduciaria. Conforme a Io 

estipulado más adelante, la FIDUCIARIA podrá otorgar sobre dichos bienes las 

garantías reales necesarias para garantizar créditos a favor del sector financiero que. 

se  obtengan para ejecutar los PROYECTOS Inmobiliahos y en general, para; 

proporcionarle al FIDEICOMISO los recursos líquidos que este requiera para eI 

cumplimiento de los fines del presente Contrato.  

CUARTA: DESARROLLO DE LOS PROYECTOS.- Los PROYECTOS serán 

ejecutados por el FIDEICOMITENTE con sujeción a las aprobaciones otorgadas' por 

Ias.autoridades competentes. El FIDEICOMITENTE realizará Ja construcción de Ios 

PROYECTÓS, asumiendo en consecuencia todas las responsabilidades inherentes a 

Ja calidad de Constructor. Si en desarrollo de los PROYECTOS fuere indispensable 

dividir materialmente el INMUEBLE en una, o varias porciones de terreno o 

englobarlas, la FIDUCIARIA procederá a hacerlo, sin que ello implique que tal 

porción saldrá del FIDEICOMISO durante la vigencia del Contrato.  

QUINTA: PRECISIONES PARA LOS COMPRADORES.- Los contratos de promesa;  

de compraventa y compraventa deberán contener las estipulaciones propias de su 

esencia y naturaleza y en especial, las siguientes:  

5.1. Que los COMPRADORES conocen la existencia del FIDEICOMISO y'ue la 

FIDUCIARIA no es ni constructor, ni interventor, ni participa de manera algunaj 

en la const Jcción o desarrollo de los PROYECTOS y en consecuencia que n0 

es responsable por la terminación, calidad o precio de los inmuebles que Io 

integran, así como tampoco lo es de la obligación de saneamiento, ni de la 

obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que Ia 

FIDUCIARIA suscribe los respectivos contratos de promesa única y 
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efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las 

correspondientes UNIDADES PRIVÁDAS integrantes de los PROYECTOS, 

c!fya construcci6n, levantada por el FIDEICOMITENTE, accederá al 

INMUEBLE; ¿/'
/ 

5.2. Que los COMPRADORES deben efectuar el pago de las sumas de dinero que 

integran el precio pactado de la compraventa prometida directamente al 

FIDEICOMISO, según se instruya en cada uno de los contratos que pará tales 

efectos se suscriban;  

5.3. / Que los COMPRADORES/Jeben encontrarse plenamente a paz y salvo por 
/ razón de las obligaciones derivadas de los contratos de promesa que se 

suscriban para que la FIDUCIARIA pueda celebrar los contratos de 

conpraventa y por ende, efectuar la transferencia del derecho de dominio sobre -.
. J las respectivas UNIDADES PRIVADAS; 

5.4. ,/Que en el evento de haberse estipulado el pago de parte del precio mediante 

ubsidios otorgados a los COMPRADORES por parte de tas entidades 

competentes, éstos aceptan y autorizan incondicionalmente que su valor sea 

girado directamente al FIDEICOMISO, según se instruya en cada uno de los 

contratos que para tales efectos se stiscriban; y  

5.5) Que los COMPRADORES conocen y aceptan el estado de las áreas cdmunes y 

deIas UNIDADES PRIVADAS de los PROYECTOS y que la responsabilidad 

por su entrega la asumé única y exclusivamente el FIDEICOMITENTE.  

SEXTA: PERITAJES.- L,i FIDUCIARIA, podrá designar con cargo al FIDEICOMISO, 

un perito avaluador, el cual estará encargado de realizar las visitas para determinar 

el avancie de la obra con una periodicidad que determine la FIDUCiARIA, hasta la 

culminación de los PROYECTOS. El informe que de dichas visitas se efectúe servirá 

para evaluar el desarrollo de los PROYECTOS frente al presupuesto proyectado y 

ejecutado. El informe antes mencionado será remitido al FIDEICOMITENTE, a la 

ENTIDAD CREDITICIA si ésta asilo exi>r. y a la FIDUCIARIA.  

SÉPTIMA: COMITÉ DE SEGUIMIENTO.- Para el desarrollo de los PROYECTOS se 

constituirá un COMITÉ DE SEGUIMIENTO que estará integrado por el 

FIDEICQMJTENTE y la FIDUCIARIA, quienes se reunirán en las oportunidades y en 
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minimo una vez en el semestre. Este comité debe realizarse a partir del desarrollo 

constructivo de los PROYECTOS. Durante la liquidación del mismo, se realizará 

únicamente cuando sea solicitado por una de las partes. Dicho comité tendrá por 

objeto revisar los siguientes aspectos en la ejecución de tos PROYECTOS:  

7.1. Ejecución presupuestal; —  

7.2. Cronograma de avance de obra;  

7.3. Informe de Cartera y Ventás;  

7.4. Flujo de caja ejecutado: —  

7.5. Informe del Perito en caso de requerirse;  

7.6. Estados financieros del FIDEICOMISO; y  

7.7. Conocer sobre cualquier otro asunto correspondiente al desarrollo y ejecución 

de los PROYECTOS.  

--------CAPTULO SEXTO  

OBLIGÁCIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES  

PRIMERA: OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.- Además de las establecidas en 

la ley y en otras cláusulas del presente Contrato, son obligaciones de la 

FIDUCIARIA, qúe ejecutará en representación del FIDEICOMISO, las siguientes:  

1.1. Suscribir las escrituras públicas en virtud de las cuales se transferirán ah 

FIDEICOMISO las porciones territoriales que serán desenglobadas del 

INMUEBLE, producto de la restitución en virtud de la compra de los derechos '  

fiduciarios y de la cuota parte que en la presente fecha es de propiedad del 

FIDE1COMISO; O  

1.2. .Recaudar los recursos provenientes de la venta de tas UNIDADES PRIVADAS; i 

1.3. Recaudar los recursos provenientes del crédito otorgado por Ia(s) 

ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S); -------------------------------------•-------------- 

1.4. Abrir una cuenta de recaudo empresarial en la cual se recauden: (i) las cuotas 

iniciales de los COMPRADORES; (U) los recursos provenientes de las ventas de 

las UNIDADES PRIVADAS; (iii) los desembolsos de los créditos individuales. 

otorgados a los COMPRADORES; y (iv) Cualquier otro recurso que ingrese aI 

FIDEICOMISO.  

1.5. Verificar los ingresos del FIDEICOMISO frente al flujo de caja proyectado por eh 
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1.6. Administrar e invertir los recursos de acuerdo con lo previsto en este Contrato; 

1.7. Pagar con los recursos que generen las ventas de las UNIDADES PRIVADAS 

resultantes de los PROYECTOS o con recursos proporcionados por el 

FIDEICOMITENTE, las acreencias a cargo del FIDEICOMISO;  

1,8. Entregar al FÍDEICOMITENTE los recursos que conforman el FIDEICOMISO 

según las necesidades y requerimientos de aquél para llevar a cabo la 

construcción de los PROYECTOS, de conformidad con lo establecido' en el 

Contrato, teniendo en cuenta las prioridades de pago estipuladas en la Cláusula 

Cuarta del Capitulo Cuarto del presente Contrato;  

1.9. Transferir a los compradores las UNIDADES PRIVADAS que adquieran en los 

PROYECTOS, en las condiciones establecidas en los contratos que para el 

efcto se celebrarán;/  

1.10. Entregar a titulo de comodato precario la tenencia y custodia del INMUEBLE a 

favor del FÍDEICOMITENTE atendiendo loisuesto en la Cláusula Segunda 

del Capitulo Quinto del presente Contrato; / 

1.11. Mantener ¡atitularidad de los bienes que integran el FIDEICOMISO(  

1.12. Coadyuvar al FIDEICOMITENTE en los trámites que éste adelante, tendientes a 

la obtención de las licencias, permisos y demás requisitos exigidos por la 

Curaduría Urbana y demás autoridades, como requisitos previos para poder 

emprender el desarrollo de los PROYECTOS sobre el INMUEBLE y Ias ventas 

de las UNIDADES PRIVADAS. Esta colaboración en ningún caso implicará que 

el FIDEICOMISO o la FIDUCIARIA asumen responsabilidad alguna por el 

desarrollo de los PROYECTOS;.  /  

1.13. Otrgar al FlDElCOM1TENT/como gestor de ventas de los PROYECTOS, un 

poder en virtud del cual éste podrá prometer en venta las UNIDADES 

PRlVADAS/ue resulten de la construcción de los PROYECTOS y"podrá 

otorgar poder para suscribir en representación del FIDEICOMISO tanto las 

facturas como las escrituras públicas de compraventa respecto de las 

UNIDADES PRIVADAS que integren los PROYECTOS, en los términos 

convenidos en las promesas idividuaIes suscritas con los COMPRADORES 

siempre y cuando JFIDUCIARIA haya efectuado el correspondiente análisis de 
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1.14: £deiantar los trámites que se requieran ante la(s) ENTIDAD(ES) 

CREDITICIA(S) con el fin de obtener la aprobación del' (los) crédito(s) j. 

destinado(s) a financÍar la construcción de los PROYECTOS;  

1.15<Constituir las garantías y (los) gravamen(es) hipotecario(s), que puede(n) sér 

abierto(s) y sin límite en la cuantía sobre el INMUEBLE y/o las UNIDADES; 

PRIVADAS, para garantizar obligaciónes del FIDEICOMISO contraídas con 

la(s) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S). En caso de requerirse, el FIDEICOMISO: 

responderá solidariamente por cada uno de los créditos que conceda lal. 

ENTIDAD CREDITICIA a los COMPRADOES de los inmuebles cónstruidos o 

que se construyan sobre el INMUEBLE, hasta la fecha en que se entregue a Ia 

ENTIDAD CREDITICIA cada una de las escrituras públicas de compraventa y 

de constitt.ición de hipoteca, debidamente registradas, en donde se' .haga L 
constar el gravamen real existente en favor de la ENTIDAD CREDITiCIA. En 

consecuencia, el gravamen real podrá garantizar, además, el cumplimiento deI 

tales obligaciones solidarias;  

1.16. A'tender cumplidamente, el CRÉDITO que haya concedido la ENTIDAD! 

CREDITICIA, para el desarrollo de los PROYECTOS, con recursos dell 
FIDEICOMISO o del FIDEICOMITENTE;  

1.17. 'Llevar a personerla para la proteçción y defensa del FIDEICOMISO contra 

actos de terceros y aún del mismo FIDEICOMITENTE, con cargo 

¡ exclusivamente a los recursos del FIDEICOMiSO;  

1.18. Recibir y dar trámite a los informes del FIDEICOMITENTE que incorpdren eI 

presupuesto de ventas, flujo de ingresos y estado de la cartera de los! 

PROYECTOS, al igual que sobre los den"ás informes réndidos por otros 

órganos del FIDEICOMISO; ' 

1.19.'Permitir el proceso de construcción de los PROYECTOS sin ásumir' 

responsabilidad alguna por los resultados técnicos y económicos del mismo; 

1.20. .xigir al FIDEICOMITENTE la responsabilidad respecto de1 saneamiento a que' 

haya lugar en virtud de la transferencia que a tituló de fiducia mercantil seH 

efectuará del INMUEBLE, y en general, el cumplimiento de los términos deI 

Contrato, ejerciendo las acciones a que hubiere lugar;  

jlzq,ie1 itL;tarit .TLwt ltst 13 L1IiLtu ,u ti i1tiuzt .tihIj*i - titg cstn ,iu'u i.1 ii'utyIz 
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1.21. Edgir al FIDE1COMITENTE y a las demás personas que se vinculen al 

desarrollo del Contrato, el cumplimierto de las obligaciones que contraen por 

virtud del mismo;  

1.22. .4antener tos recursos fideicomitidos separados de los suyos y de los que 
/ 

correspondan a otros negocios fiduciarios, llevando para ello contabilidad 

separada, conforme a las instrucciones qúe para tal éfecto imparta la 

Superintendencia Financiera de Colombia;  

1.23. Solicitar periódicamente, a quienes cqrresponda, información técnica, contable 
1 
 y financiera de los PROYECTOS;  

1.24,,  Designar el PERITO señalado en la Cláusula Sexta del Capitulo Quinto del 

presente Contrato, en caso de requerirse;  

1.25. .Soicitar al PERITO de los PROYECTOS, en caso que este se requiera, el 

informe sobre la visita ie obra y avance de los PROYECTOS, el cual, de igual 

forma, será remitido a la ENTIDAD CPEDITIClA para su conocimiento si esta lo 

requiriere; —  

1.26. 'Solicitar al FIDEICOMITENTE, si es necesario, los recursos indispensables 

para cumplir con las obligaciones establecidas que hacen referen.cia a la 

réstitución del INMUEBLE y/o de las unidades privadas resultantes no vendidas, 

cuándo el FIDEICOMISO no tenga récursos para estos fines. Para el eiecto, se 

procederá a la mencionada. restitución del INMUEBLE al momento de 1a 

liquidación del FIDEtCOMISO, en caso de presentarse las causales 

establecidas en los numerales 2.2, 2.3 o 2.4 de la Cláusula Segunda del 

9ap1tu10 Séptimo del presente Cóntrato;  

1.27. Pelir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga dudas 

fundadas acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba 

apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo 

exijan las circunstancias. Cuando la FIDUCIARIA eleve consulta' a la 

Superintendencia Financiera cJe Colombia, quedarán en suspenso sus 

1'/ 

11 

obligaciones relacionadas con el aspectó consultado, hasta la fecha en la cual 

se produzca la respuesta, sin que por ese hecho pueda imputársele - - - 

responsabilidad alguna;  

3tq.'[ UL1t111Il 
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1.28. tiquidar definitivamente las cuentas del FIDEICOMISO una ve terminádas Tas: 

obras, escrituradas todas las áreas construidas y vendibles y cancelads 1as 

garantías hipotecarias constituidas a favor de la entidad crediticia que financie 

el desarrollo de los PROYECTOS, previa entrega de fas utilidades de1 

FIDEICOMISO a los BENEFICIARIOS;  

1.29. Entregar en forma total o parcial los remanentes del FIDEICOMI SO1  incIuidas 

Tas unidades privadas resultantes no vendidas, al FIDELCOMITENTE, a titulo de: 

beneficio fiduciario, después de terminado los PROYECTOS y una vez '  

atendidos todos los pasivos y obligaciones a cargo del Patrimonio Autónomo: 

1.30'. Efectuar la declaración y pago a la DIAN y demás entidades, las retenciones en 

la fuente a titulo de Renta, IVA, e ICA que se generen por las operaciones 

realizadas en desarrollado del FIDEICOMISO;  

1.31. Rendir cuentas comprobadas de su gestión mediante el envío de una memoria, 

al FIDEICOMITENTE y al BENEFICIARIO, en la cual se indique en 'forma 

detallada las gestiones programadas y realizadas por l F1DUCIAR1A, la cual se 

presentará en forma esçrita, de acuérdo con lo establecido en Ja Circular 

Externa No. 007 de 1996, expedida por. la  Superintendencia Bancaria (h'oy. 

superintendencia Financiera de Colombia);  

1,32. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo; y  

1.33. Las demás qu, se deriven de la ley y del Contrato.  

SEGUNDA:/oBLlGACIONES DE LA FIDUCIARIA EN RELACIÓN CON LA 

COMPRA DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS.- Son obligaciones de la 

• FIDUCIARIA, en cuanto a la compra de los derechos• fiduciarios en eI 

FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y en eF 

FI DEICOMISO UNO.— CASABLANCA (BRAZILIA NOVA ll)y que ejecutará en 

representack5n del FIDEICOMISO, las siguientes: Suscribir el Contrato, de 

Compraventa de Derechos Fiduciarios áon Activos Subyaceites Inmuebles c0n 

la sociedad BRAZILIA NOVA II;  0 
2.1. Pagar el precio de la compraventa de.lós derechos fiduciarios, el cual será', ~d. 

/

...,- 

estipulado en una suma mínima de,bOSCIENTOS DIEZ MIL MILLONES DE 

SMLJP.PP...000.009,00). .D'Ícho precio .se pagará en doce (12)1 - 

Jw.Tr! 1tLttrit1 tztra in itiuri cii itt crritiirzi pib1ii:tt - ticur ;tt,.'i TEt3.tI ci itiitti't'i 
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tramos o cuota y en esa medida y pi6'porción se transferirár al FIDEICOMISO 

los derechos fiduciarios comprados:  

a. - Un valor fijo y determinado de' ETENTA Y CINCO MIL MiLLONES DE 

PESOS ($75.000'OOO.00O co), que corresponde al primer, pago que debe 

realizarse previo a la primera transferencia de derechos fiducIari'o, 

equivalentes al treinta y cinco punto setenta y dos por ciento (35.72%) del 

prcio.  

b. Un valor indeterminado pero dterminable en el tiempo, equivalente al 

catorce por ciento (14%) de las ventas acumuladas de todas las unidades 

esciituradas del proyecto de nstrucci6n que EL FIDEICÓMITENTE desanl{e en las 

áreas que le corresponden a los fideicomisos (en adelante el 

PROYECTO). En todo caso el precio a pagar por el sesenta y cuatro punto 

veintiocho por ciento (64.28%) de los derechos fiduciarios no podrá ser 

inferior a ciento treinta y cinco mil millones de pesos 

($1.35.000.000.000.00), de conformidad con lo expresado en la sección 

4.3. siguiente/Este pago minimo deberá efectuarse en un término de 

/ cinco punto cinco (5.5) años.  

2.2. Entregar semestralmente, en febrero y julio, con corte enero y junio, a 

BRAZILIA NOVA II, dentro de los primeros 10 dÍas hábiles, un informe' sobre el 

proceso de comercialización de los PROYECTOS.  

2.3. Realizar bimestralmente, transcurrido el quinto (50)  dÍa hábil desde la fecha de 

Fa segunda transferencia de derechos fiduciarios, cortes de cuentas, hasta la 

culminación, total del proceso de ventas de las unidades que integran los 

PROYECTOS, con el fin de determinar la diferencia entre los valores nilnimos 

semestrales y el monto resultante de aplicar el catorce por ciento (14%) sobre 

las ventas acumuladas de todas las unidades escrituradas y el valor recibido 

hasta la fecha como precio de comÍiraventa por el sesenta y cuatro punto 

veintiocho pór ciento (64.28%) de los derechos fiduciarios, es decir el valor 

recibido desde la segunda traiisferencia de derechos fiduciarios.  

2.4. Solicitar al FIDEICOM1TENTE, en caso de no tener los recursos para realizar 

uno o varios de los pagos previstos, que proceda a suministrar los recursos 

zti.it1 ut•itnrtu .;iit u ¡tan 1?rLfltun en [u 1ctttitrt piíb[icu - tiene it'tu puttt 
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2.5; Solicitar, cada vez que se realicen los pagos y se firmen los documentos de 

cesión, a FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., como vocera de los fideicómisos 

LOTE B CASALANCA (BRAZ1LIA NOVA II) Y FIDEICOMISO UNO 

CASABLANCA (BRAZILIÁ NOVA II), el registro de este F!DEICOMISOcomo 

FIDEICOMITENTE y como BENEFICIARIO de esos dos fideicomisos.  

TERCERA; /TURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARiA'.- Las', 

obligaciones que adquiere la FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato.son de 

medio y no de resultado y su responsabilidad se limita única y exclusivamente a la 

administración y pago de los recursos vinculados al presente Contrato, a la 

transferencia de las UNIDADES PRIVADAS que conforman los PROYECTOS y al 

pago de las acreencias a cargo del FIDEICOMISO, las cuales se atenderán con los! 

recursos que se generen en el FIDEICOMISO y 'en los términos estipulados en el 

Contrato. Igualmente se deja expresa constancia que Ja FIDUCIARIA no asurne 

obligaciones frente al FIDEIÇOMITENTE ya terceros, distintas de las expresañiente 

previstas en el presente Contrato. La FIDUCIARIA responderá hasta por la culpa leve 

en el cumplimiento de su ge,tión.  

PARÁGRAFO PRIMERO: 'La FIDUCIARIA no podrá asumir con recursos propios' 

obligación alguna derivada de la ec"ución del presente Contrato.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: L'á FIDUCIARIA como vocera dI presente 

FIDEICOMISO deja expresa constancia que el personal y contratistas empleados en { 

la obra no tienen relación jurídica directa con el Patrimonio Autónomo ni con la 

1 FIDUCIARIA, quien actúa exclusivamente como vocera del Patrimonio Autónomo. 

Dicha relación existe con el respectivo contratista o con el FIDEICOMITENTE, según 

el caso, quienes en consecuencia se obligan a atender el pago de salarios, 

prestaciones y demás obligaciones que le imponen las normas laborales, así .como 

las de carácter civil con los contratistas..  

PARÁGRAFO TERCERO: Será responsabilidad exclusiva del FIDEICOMITENTE Ia 

1 obligación de ejecución de la construcción en los términos definidos en la Clusula 

Séptima del Capitulo Sexto del presente Contrato y de las responsabilidades 

inherentes a la entrega de las áreas privadas y comunes, cumplimiento de las 

especificaciones de la obra, calidad o precio- de las unidades que integran los 

LE.QYQTP ....gÇin• i estipudo en ,el presente Contrato. - 
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PARÁGRAFO CUARTO: La (FIDUCIARIÁ queda relevada expresamente, tanto 

frente a los compradores como frente a terceros, de la obligación de respdnder por 

evicción y vicios redhibitorios al proceder a la enajenación y perfeccionar las 

transferencias del derecho de dominio sobre las UNIDADES PRIVADAS que se 

construyan en el INMUEBLE,, siendo exclusivamente responsable por tales 

conceptos el FIDEICO,MlTENTE7tanto del INMUEBLE..'c'omo respecto "de la 

construcción efectuada '  : 

PARÁGRAFO QUINTO/INDEMNIDAD DE LA FIDUCIARIA.- L/ FIDUCiARIA no se 

hará responsable ante el FIDEICOMITENTE de los resultados financieros de las 

inversiones realizadas por la Cartera Colectiva Abierta con Pacto de Permanencia 

Consolidar o cualquier otro en el cual se realicen inversiones para, efectos 

transaccionales, dado que la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter 

de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza rendimientos fijos por 

valorización de los activos que los integran; as! mismo; los riesgos envueltos en las 

inversiones de dichas Carteras corresponden en su integridad al FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: Las previsiones realizadas en los parágrafos de la presente 

cláusúla, deberán plasmarse de manera éxpresa en las escrituras de compraventa 

de las UÑIDADES PR1VADAS resultantes de los PROYECTOS.  

CUARTA: DERECHOS DE LA FIDUCIARIA.- Son derechos especiales de la 

FIDUCIARIA: 
. /  

4.1. !Percibir la comisión pactada;  

4.2/'  Exigir al FIDEICOMITENTE y a las demás personas que se vinculen al 

dearrollo del Contrato, el cumplimiento de las obligaciones que contren por 

,virtud del mismo;  

4.3, 1  Renunciar a la administración del FIDEICOMISO por las causas previstas en e 

9ontrato y en la Ley; y  

4.4. (Los demás reconocidos por la Ley oel Contrato y por los demás contratos en 

que la FDUCIARIA participe en desarrollo del mismo.  

QUINTA: ATIVIDADES NO ASUMIDAS POR LA FIDUCIARiA.- La FIDUCIARIA 

no se encargará de las siguientes actividades que no son propias del objeto del 

•Çontrato1.-t?Iescomo-perosinlimitaFseaJlas. ----- 
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5.11 Aportar recursos propios para la ejecución o finalización de los PROYECTOS, 

ni para atender gastos propios del FIDEICOMISO;  

5.2. Prestar Asesoría legal, financiera o tributaria;  

5.3.. Elaborar los contratos de los PROYECTOS;  

5.4. Auditar o controlar el pago de los impuestos que deban cancelarse con cargo al ¡ 

FIDEICOMISO, tales cómo, impuestos prediales, de delineación urbana, 

plusvalía, etc.;  

5.5: Prestar actividades propias de diseño y construcción;  

5.6. Encargarse de la Promoción y Venta de los PROYECTOS;  

5.7,.. Asumir riesgos propios del constructor, diséñador o cornercializador;  

5.8. ,Cobrar cartera de los adquirentes de las UNIDADES PRIVADAS o las 

correspondientes a cualquier otra obligación, que deba gestionar eI 

FIDEICOMITENTE; y  

5.9. rÁtender reclamaciones por repáraciones locativas.  

PARÁGRAFO.! Por lo anterior, el FIDEICOMITENTE exohera expresamente a Ia: 

FIDUCIARIA por los efectos de la limitación d, exclusión de dichas responsabilidades. 

SEXTA: ÁLCANCE Y RESPONSABILIDAD.DE LA GESTIÓN DE LA FIDUCIARIÁ.-!" 

La responsabilidad de la FIDUCIARIA se extiende hasta la culpa leve, según la 

definición que de ésta trae el Código Civil. Sin perjuicio de lo anterior, en adiión a 

sus obligaciones legales y aquellas establecidas en las cláusulas anteriores de este! 

Contrato, la FIDUCIARIA conviene llevar a cabo este Contrato con la mayor 

diligencia y cuidado. La FIDUCIARIA no asume en virtud de este Contrato ninguna: 

obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o a los PROYEcTOS, ni a. 

facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada 

por el FIDEICOMISO, ni asume en relación con los PROYECTOS obligación de 

constructor, promotor, vendedor, gerente, interventor y similares y en consecuencia, 

no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o:. 

precio de las UNIDADES PRIVADAS que conforman los PROYECTOS, ni demás 

aspectos técnicos, económicóso comerciales que hayan determinado la viabilidad 

1 para su realización. Esta estipulación deberá incluirse en todos los contratos de los! 

1 PROYECTOS y en las respectivas escrituras públicas de compraventa de las 

UNIDADES PRIVADAS —  
3nie[ iuihtriaL petra ii5.i i1uhm in LLT csrritiiri i(ibIiczi - 'Tn tkiii cEfL .z&a zL U1UI1IL 
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SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE.- El FIDEICOMITENTE tendrá 

las obligaciones fijadas en la Ley, en otrs cláusulas del presente Contrato y en 

particular, las que se establecen en la presente cláusula.  

7.1. "Permitir y facilitar el cumplimiento del CONTRATO por parte de la FIDUCIARIA; 

7.2. Ábstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero 

'alcance de las obligaciones que en virtud del CONTRATO asume la 

FIDUCIARIA, especialmente frente a los COMPRADORES, contratitas y 

proveedores, de tal manera que cualquier información deberá ceñirse 

éstrictamente a lo expresado en el CONTRATO y a lo estipulado en el mismo 

sobre obligaciones de la FIDUCIARIA;  

7.3.,.Rendir los informes que sobre el desarrollo de los PROYECTOS le solicite la 

FIQUCIARIA;  

7.4. Permitir el acceso en. cualquier tiempo a los PROYECTOS, a la persona o 

personas autorizadas or la FIDUCIARIA;  

7.5. Cubrir oportunamente los gastos y costos originados en la celebración, 

ejecución y liquidación del presente Contrato, los gastos derivados, de la 

defensa y protección de los bienes fideicomitidos, lo mismo que los.que por 

cualquier concepto se causen, cuando sean a su cargo o, no se cuente con 

redursos en el Patrimonio Autónomo;  

7.6. 'Verificar el pago de Ca remuneración de la FIDUCIARIA, con cargo al' 

FIDEICOMISO, en la forma y términos previstos en el Contrato;  

7.7. Encargarse del diseño, construcción, gerencia y ventas de los PROYECTOS, y 

asumir todas las responsabilidades inherentes a tales actividades;  

7.8. Mantener a disposición de la FIDUCIARIA todos los planos, diseños 

arquitectónicos, licencias y demás documentos relacionados con los 

PROYECTOS;  

7.9. Contratar, con cargo al patrimonio autóliomo, los diseños arquitectónicos de los 

PROYECTOS, fijando las características generales y específicas de las 

unidades que lo integran, tales como áreas, distribución, ubicación, fachadas, 

materiales de construcción, etc., asi corno contratar los estudios técnicos 

necesarios para el trámite de las licencias, como topografía, diseño estructural, 
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7.10. 1'ermitir el acceso al PERiTO en cualquier tiempo a los PROYECTOS;  

7.111'Diligenciar los documentos técnicos necesarios para desarrollay los 

PROYECTOS;  

7.12. Entregar con cinco (05) dlas hábiles de antelación a la fecha de la firma, los 1  

locumentos ue la FIDUCIARIA deba suscribir en desarrollo de este Contrato. 

La FIDUCIARIA se reserva el derecho'de formular observaciones y aún pedir el 

cambio de su contenido, cuando considere que con ellos se desvía el objeto de 

este Contrato o se pueden lesionar sus intereses o los de terceros o los de los 

COMPRADORES; 

7.13. 14'esponsabilizarse de la dirección y manejo de la construcción de la totalidad de 

los PROYECTOS;  

7.14.Poner todos los medios a su alcance para realizar las labores de venta al 

público en general de los inmuebles resultantes de'los PROYECTOS;  

7.15. Tramitar y solicitar la licencia de construcción de los PROYECTOS,' Iicencia 

(ambiental si se requiriere, aprobación de los planos pra propiedad horizntaI y 

en general todas las, licencias necesarias para el d'esarrollo de 1os 

PROYECTOS, así como la obtención de las conexiones de los serviciós 

públicos, según sea del caso, frente a los requerimientos legales de los 

PROYECTOS; 

7.16.4espor,der en el evento de la revocatoria directa o judicial' de la licencia de 

construcción o urbanismo, obligándose a sustituir a la FIDUCIARIA económica y 

procesalmente en tódos los aspectos relacionadás con el asunto;  

7.17. óoordinar y controlar el avance de los trabajos y exigir a los contratists que 

cumplan con los plazos previstos; 1 
7.18. ontroiar el riesgo de la construcción, en todos sus aspectos;  

7.19. tudiar y aplicar las medidas correctivas en situaciones de retraso de' Ios 

programas, si se llegaren a presentar; . 

7.20. Z'ontratar, si construyere directamente bajo su propio risgo y responsabilidad, 

los suministros y la mano de obra necesaria para la realización de las obrasj 

inherentes a los PROYECTOS;  . 

1 7.21./Efectuar el pago de los honorarios del PERITO en caso de requerirse porque noi 

L.....jererecursssuficientesenFkleLcomiso;  
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7.22. ctuar todos los trámites necesarios ante las entidades a que haya lugar, en 

especial, realizar cualquier diligenda. relacionada con el reglamento de 

própiedad horizontal, así como gestionar y obtener la instalación de los 

servicios públicos, controlar permanentemente el avance de todos los trámites, 

desde la licencia de construcción. Con respecto al reglamento de propiedad 

horizontal, deberá prever en el mismo los eventos relacionados con la ejecución 

de los PROYECTOS, regulando las diferentes actividades, obIigacic5nes y 

drechos relativos a la copropiedad;  

7.23. Comparecer como CONSTRUCTOR responsable a suscribir las escrituras de 

transferencia de las UNIDADES PRIVADAS a los COMPRADORES, declarando 

que la construcción de las mismas, desarrollada en el INMUEBLE, fue realizada 

bajp su responsabilidad y riesgo, en cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas corno FIDEI.00MITENTE en el presente Contrato y que por lo tanto 

garantizará la estabilidad de las mismas;  

7.24. Presentar a la •  FIDUCIARIA los formularios, debidamente diligenciados, 

correspondientes a las declaraciones de los autoavalúos del impuesto predial 

del INMUEBLE y de las UNIDADES PRIVADAS, respondiendo por Los 

requerimientos o sanciones que se impongan, debidos a errores, omisiones, no 

presentación oportuna de las declaraciones, o por cualquier otra causa; 

7.25. Realizar la gestión de cobro y todo lo rélacionado con las sumas que se 

!adeuden al FIDEICOMISO en virtud de los contratos de promesa de 

compraventa que se celebren, sobre las UNIDADES PRIVADAS de los 

PROYECTOS; y  

7.26. .ReIizar la Supervisión General de los PROYECTOS.  

7.27. par cumplimiento a las normas relacioaadas con el Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo, para lo cual le suministrará la información 

correspondiente a la FIDUCIARIA;  

7.28. Informar a la FIDUCIARIA en caso de presentarse algún litigio que recaiga 

1sobre el bien o bienes que itegren el FIDEICOMISO y entregar los recursos 

para la defensa del FIDEICOMISO si no son suficientes los recursos 

fideicomitidos;  

'Z-.2.9-.P. feccionar.-.Ia transferencia de los bienes aue inteQrarn el FIDEICOMISO 
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7.30. Sir al saneamiento por evicción o vicios redhibitorios del iNMUEBLE sóbré el 

cual se construirá los PROYECTOS; 
/ 

7.31. Realizar todos los actos necesarios para 

de información que haga la FIDUCiARIA, 

7.32. ¿as demás que sean necesarias para el 

atender las instrucciones o solioitudes 1 

en los términos del presente Contrato; 

adecuado cumplimiento del objeto del l 

presente Contrato y que se deriven de la ley y del mismo Contrato.  

OCTAVA: /oBLlGAcioNEs DEL FIDEICOMITENTE EN RELACIÓN CON LA1 

COMPRA DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS. '  

8.1! Suministrar al FIDEICOMISO, en caso de que no existan los •recursos; 

suficientes en el mismo para realizar uno ovarios de los pagos previstos en el! 

contrato de compraventa de derechos fiduciarios, los recursos para el pago ol 

los pague directamente a BRAZILIA NOVA u:  

8.2. ¡Entregar mensualmente a la FIDUCIARIA, como vocera del FIDEICOMISÓ, Ial 

información sobre las escrituras de compraventa otorgadas, asi como Ja j' 

totalidad de los soportes e información consolidada para que BRAZILIA NOVA II 

pueda verificar, fehacientemente, la información que soporta la liquidación del1 

precio del contrato de compraventa de derechos fiduciarios. 

8.3. uministrar a la FIDUCIARIA, óomo vocera del FIDEICOMISO, la información 

sobre etapas en proceso de construcción y compromisos de venta de cualquier 

unidad ubicada en los predios a que se refieren el contrato de compraventa de 

derechos fiduciarios, asi como cualquier otra que resulte necesaria para Ial 

cabal auditoria que puede realizar BRAZILIA NOVA II, de la determinación de 

los preçios. ---.  

NOVENA: ÓERECHOS DEL BENEFICIARIO.- Son derechos del BENEFICIARIO los 

derivados de la ley y del CONTRATO y en especial los siguientes:  

91. (Exigir de la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones;  

9.2V "Recibir los beneficios obtenidos en desarrollá de los PROYECTOS en Ios 

términos establecidos en el CONTRATO; y

9.3. ¡Exigir a la FIDUCIARIA la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido! 

en la Circular No. 007 de 1996, expedida por la Superintendencia Bancaria, hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia. -----e------------ --" 
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IDÉCIMA: ENDIClÓN DE CUENTAS.- La FIDUCIARIA rendirá cuentas 

comprobadas de su gestión mediante el en'ío de una memoria al FIDEICOMITENTE 

y BENEFiCIARIO, en la cual se indique en forma detallada las gestiones 

programadas y realizadas por la FIDUCIARIA. La misma se presentará en forma 

escrita, de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 007 de 199, 

expedida por la Superintendencia Bancaria, hoy Superintendencia Financiera de 

Colombia, Dicha rendición de cuentas se entregará al FIDEICOMITENTE minimo 

1 cada seis (6) meses o cuando éste asIlo solicite, sin perjuicio de que a la conclusión 

del presente negocio la FIDUCIARIA rinda una cuenta detallada y completa de su 

gestión. 
// 

DÉCIMA PRIMERA: COMISIÓN FIDUCIARIA.- La FIDUCIARIA recibirá como 

remuneración por su gestión, las siguientes sumas:  

11.1.1Una comisión mensuai equívalente a TRES SALARlOS MÍNIMOS LEGALE 

MENSUALES VIGENTES (3 S.M.L.M.V) durante la etapa preliminar de LOS 

PROYECTOS y mientras no se de inicio, a las gestiones orientadas a la 

cons1tucción del mismo lo cual se podrá evidenciar de la siguiente manera:  

a. Certificación por parte del constructor en donde informe cuando se dé 

'inicio a la obra;  

b. Licencia de construcción expedida; y  

c.' Evidencia en el balance de los movimientos de las cuentas contables de 

capltuLos de obra;  

11.2. Una comisión mensual equivalente a OCHO SALARIOS MÍNiMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (8 S.M.L.M.V), cuandd se inicien las gestiones 

orintadas a la construcción de los PROYECTOS'.  

Esta comisión se pagará dentro de los cinco (5) primeros dlas de cada mensualidad. 

En el evento en que dicha comisión no pueda ser cobrada al FIDEICOMISO, el 

FIDEICOMITENTE será responsable por lospagos de ésta.  

PARÁGRAFO PRIMERO: A,.4'sta comisión se le cobrará el Impuesto al Valor 

Agregado (I.V.A.), de conformidad con lo establecido en las normas tributarias 

pb 3b rnM 

vigentes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA realizará sin costo adicional, los pagos 

que-se-reqiiieran..endesaçrolJo...del IDEl.QOM.ISQ..hasta..porunnúmer.ode..5.Op.ag.os..J tpe1 ItutLt1 it[ Li LL1 i rLuiIui. i.n [t i&rrttura publica - \u ttiu cL1t put i1 tutri 
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al mes, siempre que los mismos se cumplan a través de un medio transaccional de 

traslado a cuentas del Banco Davivienda SA. o a otro banco que cuente con los 

servicios del Sistema de Pagos A9H: Todo pago adicional tiene un costo de 

veinticinco mil pesos ($25.000).  

PARÁGRAFO TERCERO: C
/
uIquier gestión adicional, diferente a las originalmente 

establecidas en el Contrato, será cobrada en forma independiente y la comisión 

respectiva se pactará de común acuerdo entre las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: (En caso de retardo en el pago de las comisiones f 
anteriormente señaladas, la FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de 

mora a la tasa máxima permitida por la ley.  

PARÁGRAFO QUINTO: T,odos los gastos de! FIDEICOMISO incluyendo los 

bancarios, el gravamen a (os movimientos financieros, desplazamientos, ppeIería, 

entre otros, se atenderán prioritariamente de los recursos administrados y en caso de 

ser estos insuficientes, se solicitará su pago al FIDEICOMITENTE mediante la' 

generación de la cuenta de cobro respectiva. 

PRIMERA: DURAClÓN.-1 I Contrato tendrá una duración de 36 meses,,orrogablesi' 

automáticamente y sucesivamente por 12 meses más, ,pi'áaso de que a esa fecha 

aún no se haya cunhplido su objeto; en todo caso permanecerá vigente por todo et 

tiempo necesario pra el pago de las acreencias de FIDEICOMISO.  

SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- EJ/Contrato terminará por: Ia 

ocurre.ncia de una cualquiera de las siguientes causales: 

2.1. "Por haberse cumplido plenamente el objeto del Contrato;  

2.2. ISor  imposibilidad absolUta de cumplir sus fines; ----------------------------------- 

2.3. uando la información suministrada por el FIDEICOMITENTE no se ajuste a la 

verdad;  

2.4. Si dentro de los 6 meses siguientes a la suscripción del presente Contrato, ;: 

se ha transferido el INMUEBLE al FIDEICOMISO; ' 

:2.5. P& el incumplimiento de las obligaciones atribuidas en el presente Contrato al 

FIDEICOMITENTE; y ,-"  

/ 

/ CAPÍTULO SÉPTIMO 

DURACIÓN4ERMINAClÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRA/TO  
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2,6), Por las demás causales que prevé el artículo 1240 del Código de Comercio, 

excepto por los numerales 6° y 110  

PARÁGRAFO PRIMERO: Tal y como se manifestó con anterioridad, el CONTRATO 

es de. naturaleza irrevocable, en consecuencia, no podrá el FIDEICOMITENTE darlo 

por terminado unilateralmente.  

PARÁGRAFO SEGUNDO:. En el momento de la ocurrencia de cualquiera de las 

causales de terminación mencionadas, las obligaciones pendientes, se atenderán de 

acuerdo con la prelación de pagos establcida en la Cláusula Cuarta del Capitulo 

Cuarto del presente Contrato.  

TERCERA: LIQUIDACIÓN.- A la terminación del Contrato y dentro de los siguientes 

quince (15) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará al FIDEICOMITENTE y/o el 

BENEFICIARIO, un informe final detallado del estado del FIDEICOMISO y en general 

la información contable y flnanciera que requiera para comprobar su estado de 

cuenta, junto con LOS PROYECTOS del acta de liquidación. Si dentro de los quince 

(15) dlas hábiles siguientes el FIDEICOMITIENTE y/o el BENEFICIARIO no 

presentan reparo alguno al informe final y/o el FIDEICOMITENTE no remite el acta 

de liquidación debidamente suscrita, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la 

rendición de cuentas final y podrá unhlateralmente suscr1br el acta de liquidación  

CAPITULO OCTAVO  

ASPECTOS VARIOS  

AO154O'l1 

L. 

PRIMERA: (coNTABILIzACIÓN.- El FIDEICOMITENTE y/o la FIDUCIARIA se 

obligan a llevar la contabilidad de"los PROYECTOS de tal manera que (1) cumplan 

con las normas contables aplicables bajo la ley colombiana; (u) reflejen adecuada, 

compIet• y correctamente s.u
,  situación financiera sobre el desarrollo ie sus 

obligaciones; y (iii) se lleve como un centro de costos particular para los 

PROYECTOSieparado de los demás proyectos del FIDEICOMITENTE.  

SEGUNDA: GASTOS Y COSTOS.- Los gastos, honorarios y pagos necesarios para 

el cumplimiento de la finalidad del CONTRATO y los que se generen, a cargo del 

FIDEICOMISO por los gastos ntariaIes, de registro e impuesto de registro y 

anotación que se ocasionen en desarrollo de la celebración y ejecución del Contrato, 

al igual que los gastos de liquidación del presente FIDEICOMISO, ya sean ellos de 

JztÍej U1tdrII[ .irzi I13L1 tui tit It i.'trititr .1I11i1IrT - ti tILitx CL1tLi ptt cL ltutvti 
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TERCERA: ASPECTOS TRIBUTARIOS.-IEI FIDEICOMITENTE manifiesta que son 

de cargo del FIDEICOMISO los impuestos que se liquiden sobre el INMUEBLE, así 

como los que recaigan sobre las UNIDADES PRIVADAS resultantes de Ios 

PROYECTOS mientras permanezcan en cabeza del FIDEICOMiSO, salvo pacto en 

contrario con los COMPRADORES. Sin que signifique que son de su responsabilidad 

los impuestos que se causen durante el desarrollo del presente Contrato serán, 

cancelados por la FIDUCIARIA con recursos del FIDEICOMISO, o con recursos que 

aporte el FIDEICOMITENTE si aquellos no fueren suficientes. Para efectosde la 

liquidación y pago del impuesto predial, el valor de los autoavalúos será definido poh 

el FIDEICOMITENTE si fuera el caso.  

PARÁGRAFO:/(as partes manifiestan que las respectivas obligaciones tributariasi 

del FIDEICOMITENTE, el FIDEICOMISO y de la FIDUCIARIA, continuarán iendo! 

independientes entre si y por lo tanto, cada uno responderá por ellas en forma 

directa ante la Dirección de Impuestos Nacionales. En consecuencia, la FlDUClARIA - 

no adquiere compromiso alguno con el FIDEJCOMJTENTE respectoa asesorías en 

estas materias, ni en relación.con sus obligaciones tributarias relacionadas con eh 

impuesto de renta y compernentarios, ni respecto de cualquiera otra obligación dei 

orden fiscal, salvo las obligaciones que de orden formal les ordena la ley frent aI 

FlDEICOMISb. 

CUARTA: ¡CUANTÍA PARA EFECTOS FISCALES.-/Para efectos notariales Y!: 

fiscales el valor del CONTRATO es igual al valor deja comisión de la FIDUCIARIA. --

QUINTA: HECHOS SOBREVINIENTES.- L FIDUCIARIA informará al. 

FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO de las circunstancias que considere pueden: 

incidir de manera desfavorable para el resultado del contrato qúe consta en este' 

documento.  

SEXTA: CESIÓN DEL CONTRATO.- EI(FIDEICOMITENTE no podrán ceder total o 

parcialmente el CONTRATO o el benéficio derivado del mismo, ni hacerse sustituir 

total o parcialmente en las relaciones jurídicas correspondientes a dicha calidad,sin 

la autorización previa y escrita de la FIDUCIARIA, El FIDEICOMITENTE no podrá 

revocar el Contrato, y deberá permanecer en él hasta el cabal cumplimiento dell 

objeto del mismo, salvo que acaezca la terminación por alguna de las causaIes 

n cláusulas anteriores. .. . .• .................... ....... 
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Se deja expresa constancia de que la FIDUCIARiA, dacia la finalidad del Contrato y 

en su calidad de fiduciario, única y exIusivamente asume las obligaciones y 

responsabiliddes expresa y taativamente señaladas en el mismo.  

SÉPTIMA:frUBLlcIDAD.- El FIDEICOMITENTE se obliga expresa, ¡ncondicional e 

irrevocablemente a no difundir programas ublicitarios en los cuales se vincule a la 

FIDUCIARIA sin previa autorización de esta última. En todo caso en las campañas 

publicitarias relacionadas con el FIDEICOMISÓ, el FIDEICOMITENTE se obFigaa dar 

estricto cumplimiento a la normatividad que sobre programas publicitarios 

relacionados con negocios fiduciarios ha expedido la Superintendencia Financiera de 

Colombia, las cuales obligan a la FIDUCIARIA por ser una sociedad de servicios 

financieros sometida • a su control y vigilancia, asumiendo en consecuencia el 

FIDEÍCOMITENTE,tóda responsabilidad que de su inobservancia se derive.,  

1 PARÁGRAFO: Para la publicidad exterior visual, entendida como el medio masivo 

de comunicación destinado a informar o llamar Ja atención del público a través de 

elementos visuales desde las vías de uso o dominio público, e FIDEICOMITENTE no 

Ipodrá hacer mención de la FIDUCIARIA, ni hacer uso del logo de la misma, en la 

divulgación y promoción de los PROYECTOS por cuanto le fue informado de manera 

amplia y suficiente que esta última no es responsable del impuesto complementario 

de avisds y tableros,  

OCTAVA: "AUTORIZACIÓN,."REPORTE Y/CONSULTA A' CENTRALES DE' 

RIESGO.- El FIDEICOMITENTE y los COMPRADORES, en los contratos que 

suscriban, autorizan de manera irrevocable para que con fines estadísticos, de 

control, supervisión y de información comercial, la FIDUCIARIA reporte a la Central 

de lnforfriación de la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Cokmbia 

de cualquier otra entidad que maneje bases de datos con los mismos fines, el 

nacimiento, modificación, extinción de obligaciones que se desprenden de este 

Contrato. La autorización aquí descrita comprende, especialmente, la información 

referente a la existencia de deudas vencidas sin cancelar y/o la utilización indebida 

de los servicios financieros, por in término no mayor al momento en el cual se 

extingue la obligación y en todo caso durante el tiempo de la mora, el retardo o el 

incumplimiento. Así mismo faculta a la FIDUCIARIA para que solicite información t2 
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tengan con el sistema financiero y para que los datos reportados sean procesados! 

para el logro del propósito de la central y sean circulables con fines comerciales, de 

conformidad con su respectivo reglamento. Para todos los efectos de que tratan las 

Circulares Externas 61 y  81 de 1.996 emitidas por la  Superintendencia Bancaria hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia, o de aquellas que la modifiquen o la 

adicionen, el FIDEICOMITENTE y tos compradores se comprometen a aportar todai 

la documentación que les sea requerida, lo mismo que a suministrar toda la 

informacióy( que en desarrollo de esas Circulares, la FIDUCIARIA les exija.  

NOVENA DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS.,'E'I FIDEICOMITEtTE 

declara bajo la gravedad ,  de juramento que ,los fordos que conforman el 

FIDEICOMISO, provienen del giro ordinario de los negocios derivados de su objeto 

social y que nó son producto de actividades ilícitas. En el evento en que las!, 

autoridades competentes efectúen algún requerimiento a la FIDUCIARIA con 

respecto a los activos 'que conforman el FIDEICÓMISO, el FIDEICOMITÉNTE se 

obliga irrevocablemente a responder ante las mismas, relevándo de toda 

responsabilidad a la FIDUCIARIA y a resarcir los perjuicios qué tales requerimientos 

generen ala FIDUCIARIA. . ' 

DÉCIMA: CLAUSULA SARLAFT.- Ei el evento que, una vez firmado el CONTRATO 

se evidencie que el FIDEICOMITENTE o .el BENEFICIARIO, según sea el caso; han 

sido inciuidos en alguna lista de características ¡guajes o similares a la de Ja lista!! 

OFACI  incluida ésta, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se! 

publiquen los datos de las personas a quienés se les haya iniciado proceso judicial; o. 

que han sido condenados por las a%toridades . nacionales o internacionales, o 

vinculados de manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales comoj 

narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro 

extorsivo y trata de personas, entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado eII 

Contrato, sin que ppr ello se genere, incumplimiento alguno por parte del mismo, 

proceder a su I4ación. ' -.  

UNDECIMA: CLAUSULA COMPROMISOR1A- El FIDEICOMITENTE, Ia 

FIDUCIARIA y el BENEFICIARIO, convienen que en caso de surgir diferencias entrel 

ellos, con ocasión de la interpretación, celebración, desarrollo, ejecución yí 

de autol 
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composición, tales como la negociación directa. Para tal efecto, las partes 

1 dispondrán de treinta (30) días calendari contados a partir de la fecha en que 

cualqtiira de ellas requiera a la otra por escrito en tal sentido para solucionar las 

diferencias que hayan surgido, término que podrá ser prorrogado de común acuerdo, 

Las comunicaciones podrán dirigirse por fax o por telegrama o de cualquier otra 

forma a los números de fax o direcciones registradas. En caso de no lograr el 

acuerdo mediante la negociación directa, las partes en el término de cinco (5) dias 

deberán nombrar un amigable componedor para resolver el conflicto. El amigable 

componedor deberá pronunciarse sobre el asunto que se somete a su consideración, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su nombramiento. El costo del 

amigable componedor será sufragado por ambas partes. Evacuada la etapa anterior, 

si alg'ura de las partes no estuviere de acuerdo con la decisión del amigable 

componedor, las diferencias que subsistan serán resueltas por un Tribunal de 

Arbitramento, que se regirá por lo dispuesto en el decreto 2279 de 1989, la ley 23 de 

1991 el decreto 2651 de 1991 y  las demás )iormas que las modifiquen o adicionen, 

teniendo en cuenta las siguientes reglas: 1) El Tribunal desempeñará sus funciones 

en Bogotá, D.C. y sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 2) El Tribunal estará integrado por un (1) árbitro que será 

designado de común acuerdo por las partes. En caso de que una de las artes se 

muestre renuente al árbitro, o en caso de no existir un acuerdo para tal fin en un 

lapso de quince (15) días, la Cámara de Comercio de Bogotá designará el árbitro no 

elegido por las partes. Se entiende que una parte está renuente a designar, cuando 

hayan transcurrido quince (15) días a partir de la fecha en que la otra parte le haya 

comunkado e! nombre de los árbitros propuestos y ésta no haya contestad. 3) El 

Tribunal decidirá en derecho. 4) El Tribunal se sujetará'a las reglas del citado Centro 

de Arbitraje y Conciliación. 5) Los, costos y honorarios serán a cargó de la parte 

vencida.  

PARÁGRAFO PRlMERO:1i la discusión se originare en el pago de obligaciones 

dinerarias amparadas con títulos 'que presten mérito ejecutivo, no se aplicará el 

procedimiento aquí previsto. 
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DUODÉCIMA. El FIDEICOMITENTE autoriza a la ENTIDAD CREDIT1C1A 

onforme a la normatividad vigente, para tratar, compartir y consultar su 

información o datos con las ent(dades que administran el registro de garantías 

rnobiliarias y/o el registro especial, óon el fin de llevar a cabo, de llegar a 

necesitarse, la inscripción de la garantía, su modificación, cesión, cancelación y! 

cualquier otra novedad o informaciÓn. De conformidad con lo establecido en el 

artIculo 40 de la Ley 1676 de 2013, el FIDEICOMITENTÉ autoriza a la: 

ENTIDAD CRDITICIA para agregar o sustituir los bienes dados en garantla ol 

'para agregar personas que actúen como Óarantes. La autorización a la 

ENTIDAD CREDITICIA incluye, sin limitación: Diliqenciar el formulario de 

inscripción al Registro Nacional de Garantías Mobiliarias de acuerdo con las; 

reqlas establecidas en las Leves Aplicables;  

i/12.1,Aduntar todos los do6umentos necesarios rara obtener el registró en los 

,/	 términos previstos en Ias Leves Aplicables; y  

/12.2.Entregar a la FIDUCIARIA constancia de haber reqistradoel Contrato en eI 

Reqistro Nacional deGarantlas Mobiliarias dentro de los cinco (5) días hábiIes 

siguientes a la fecha en aue se efectúe tal reqistro. 

DÉCIMA TERCERA: LIRE DISCUSIÓN DEL CONTRATO.- j6s signatarios del: 

Contrato hacen const(que su contenid.o fue libremente discutido y aceptado por:! 

cada uno de ellos, por lo cual y con respecto al mismo no hay lugar al trámite, dej 

aprobación previa contemplado en la Circular Externa No.007 de 1996, dé Ia 

Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera de Colombia.  

DÉCIMA CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN.- Para los• fines 

previstos en las disposiciones establecidas por la Superintendeci 'Financira de 

1 Colombia, el FIDEICOMITENTE se obliga a entregar información veraz y verifícable, 

a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de,los 

1 soportes documentales exigidos. La FIDUCIARIA queda facultada para dar p0r 

terminado el Contrato en caso de desatención a estos deberes por parie. del 

FIDEICOMITENTE. 3 
•1'  

DÉCIMA QUINTA: CONFLICTO DE INTERES.- Evaso de que la FIDUCIARIA se 
/

. / . 

vea abocada a un conflicto de interés en razón de alguna determinación que deba:. 

.................Ç ntrato, podrá recurrira otra sociedad 
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seleccionada de común acuerdo con el BEÑEFICI íió 5ala jue, evaluado el 

asunto, conceptúe sobre la forma como esta última procedería en el caso particular. 

Dicho concepto será de obligatorio cumplimiento para la FIDUCIARIA en :tanto  no 

contraríe las disposiciones legales sobre el tema materia de conflicto y sus costos se 

cargarán como g.ástos del Contrato. - 
/ 

DECIMA SEXTA: DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANC)ERO.- Para efectos de 

la atención de cualquier queja, reclamación o denuncia que el FIDEICOMITENTE 

considere debe hacerle a la FIDUCIARIA n virtud del presente Contrato, lo podrá 

hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com.  Así mismo podrá acudir al Defensor del Consumidor 

Financiero designado por la FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA 1 

JARAMILLO como defensor principal, y como suplente la doctora LUZ MABEL 

IGUTIERREZ PEÑA, quienes atenderán tales reclamaciones en la calle 64 No •3B-90 

Oficina 201 en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: defensoria@skol-
serna:net  o defensoriafidudavivjendassadvjsorsnet  La forma y términos de las 

reclamaciones o quejas a que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las 

1 normas legales y reglamentarias sobre la materia, información que puede ser 

consultada en nuestra página web www.fidudavivienda.com.  Igualmente se precisa 

que lós' trámites ante el Defensor son gratuitos y las decisiones de ésté no son 

obligatorias para Jás partes. - 

PARÁGRAFO: La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya lugar, 

están definidos en las normas legales y reglamentarías sobre la materia,  

DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICAClONES. Las partes re.cbirán las notificaciones en 

las siguÍentes direcciones:  

EL FIDEICOMITENTE: calle 134 No. 72-31, Bogotá, D.C.  

LA FIDUCIARIA: Avenida El Dorado No. 68B-85 Piso 2°, Bogotá D.C.  

Todo cambio de dirección será notificado por escrito a la otra parte dentro de los tres 

(3) dlas hábiles siguientes. Mientras no secomunique una nueva dirección, todas las 

notificaciones, correspondencia informes y: demás documentación que de acuerdo 

con el CONTRATO deba enviar una parte a la otra se entenderá válidamente surtida, 

enviada y recibida, para todos los efectos, en la dirección que en ese momento se 1 

...........................................................  
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(HASTAAQUÍ LA MINUTA PRESENTADA EN E-MAIL POR LOS INTERESADÓS).! 

Ellos) compareciente(s) manifiesta(n) que ha(n) verificado cuidadosamente. Su(s) 

nombre(s) completo(s), estado(s) civil(es), número(s) de cédula(s), declara(n) que, 

todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son correctas y en! 

consecuencia asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en 

los mismos. - 

 OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN  

Advertí al (los) otorgante(s) de las formalidades legales, especialmente la .de su 

registro dentro del término.de dos (2) meses, la extemporaneidad en el registro 

causará intereses moratorios (Articulo .37, Decreto 960 de 1970) y  (Articulo 231, ley 

223 de 1995). En caso de la hipoteca i  el patrimonio de familia de conformidad coni 

el Articulo 28 Ley 1579 de 2012, deberá irtscribirse en el Registro dentro de los:  

noventa (90) días siguiettes a su otorgamiento; de no hacerlo deberá otorgarse unai 

nueva escritura para estos actos. La Notaria Setenta y Dos (72), del Círculo de 

Bogotá, autoriza al(los) representante(s) legal(es) de la(s) éntidad(es) para firmar el 

presente instrumento en su despacho, de acuerdo al Articulo .12 del Decreto 2148 de 

1983. Leído el presente instrumento por el(los) compareciente(s) lo aprobó(aron)en 

todas: sus partes y en testimonio de ello lo firma(ñ) conmigo la Notaria que doy fé y 

por eso lo autorizo. 

La presente escritura se extendió en las hojas de papel notarial números:.  

,AaO154O4126'— AaO154O4127— AaQ154O4128.'— Aa0154O4129" 

AaO15404130,— AaO15404131 AaO15404132L_ Áa015404133' 

1 AaO154O4134  .— Aa0154O4135 AaO15404136 Aa015404137  

AaOi 540413 AaO1 5404139 — AaO1540414O '— Aa0154O4141  

AaO15404142 ._ AaO154O4143 ----AaO15404144"—AaO154O4145 -.  

AaO154O4146 —AaO15404147---- Aa0154O4172'  

ENMENDADO: escrIturadas del proyecto do construcción que EL FIDEICOM1TENTE desarrolle en Ias SI VALE  

ENMENDADO: Hl &'iarios—sen—ejecutados"— SI VALE  
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA 09 .JUL 2O14  

r: 
-, . put mbrn 

,, .J [iI5'lo4 12 

Derechos notariales liquidados ségún decreto número 0188 deI 12 de febrero.—

de 2.013 deI IVUnisterio de Justicia y del Derecho y Resolución 0088 del 08 de•— 

enero de 2014  

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS $ 

IVA $ — 63.248.00 

SUPERINTENDENCI $ 4.600.00  

RETENCIÓN EN LA UENTE $ 0.00  

IFONDOL CUENTA ES'ECIAL DEL NOTARiADO $ 4.600.00 

47.300.00 

4 

(1 

I (V 
THAISA Al 0 CAOLINA CABRA TORRES 

C.C. No. 52.046.882 xpedida en Bogotá 

en representación deIa sociedad FIDUCIARiA DAVIVIENDA S.A. NIT. 800.182.281-

5 VOCERA DEL FIEICOMISO CASABLANCA — ONSTRUCTORA BOLÍVAR 

NIT. 830.053,700-6 
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ANA CRISf INA PPDO OCHOA:. 

C.C. No. 42.747.650 de ItagüI, 

PRIMER SUPLENTE DEL PRESIDENTE, 

BOLÍVAR BOGOTA S.A., 

NIT 860.513.493-1 

DE LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA. 

ELABORADA POR: LA 
TE STA: 
INDEX: 
FIRMA TOMADA POR: 
NUMERÓ: 
CAJA: 
COMPLETÓ: DUVAN 
REVISÓ: 'J.JIÓfL. 
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NOTARlA SETENTA Y DOS DEL CIRCULO DE BOGOTA DC 
Dra. Patricia Téllez Loinbiza - Notarla 

NIT 51.933.924-1 

9 

ES' SEGUNDA COPIA EN REPRODUCCIÓN 
MECÁNICA DE,SU ORIGINAL, DE LA ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO '06751 DE FECHA 
091JUL1012014 QUE SE EXPIDE EN 24 HOJAS DE 
PAPEL AUTORIZADO. ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 
188 DEL 12 FEBRERO DE 2013. 

SE EXPIDE EN BQGOTÁ D.C. A LOS QUINCE (15) 
DÍAS DELMES DE JULIODE2014 

Ii 
.2 CON DESTINO A: OFICINA DE REGISTRO 

- 

ft 

2 

Escritura Pública No. 06751 

kq 

A bITH TÓRES1J'S 
NOTARlA ENC/.RGADA: 

NOTARlA SETENTA Y DOS 7.2.)..DL.:C1RCULO D 
BOGOTÁ D 

Cr II No. 71-73 Piso 2 Ediflcio Davivienda PBX 606 2929-74472 62 Fax: 60604 59 
Bogotá D.C. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS FJDUC(ARIOS 
CON ACTIVOS SUBYACENTES INMUEBLES 

CAROLINA CABRA TORRES, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.046.882 expedida en Bogotá, quien obra en nombre y 
representación de la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., constituida por medio de 
la escritura pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) dei catorce (14) de 
Diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992) en la Notarla dieciocho (18) de 
Bogotá, domiciliada en Bogotá, lo cual consta en el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, sociedad que actúa en su carácter de vocera del FIDEICOMISO 
BANCAFE PANAMA hoy FIDEICOMISO CASABLANCA -CONSTRUCTORA BOLÍVAR, 
identificado con el NIT No. 830.053,700-6, conforme a las instrucciones impartidas por 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. (en lo sucesivo identificada como BOLIVAR), en su 
carácter de fideicomitente y beneficiario, patrimonio autónomo que en lo sucesivo se 
denominará el COMPRADOR, CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA., sociedad por acciones, 
con domicilio principal en Bogotá, D.C., legalmente constituida mediante Escritura Pública 
No. mil trescientos sesenta y nueve (1369) del veintisiete (27) de abril de mil novecientos 
ochenta y tres (1983), otorgada en la Notaría veintinueve (29), identificada con NIT 
860.513.493-1, representada en este acto por ANA CRISTINA PARDO OCHOA, may 
de edad, domiciliada en Bogotá identificada con la cédula de ciudadanía No 42747.65 
de ltaguí, quien actúa en su calidad de Representante Legal, tal y como consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, debidamente autorizado por la Junta Directiva, de conformidad con el Acta No. 
doscientos treinta y nueve (239) de la reunión de Junta Directiva del veinticuatro (24) de 
febrero de dos mil catorce (2014) (Anexo No.1), por una parte y que para efectos del 
presente documento se llamará BOLÍVAR, por una parte y por la otra, BRAZILIA NOVA II 
S.A., sociedad comercial constituida mediante escritura pública número mil setecientos 
cincuenta y cinco (1.755) otorgada el diecisiete (17) de junio de dos mil tres (2.003), en la 
Notarla Treinta y seis (36) de Bogotá,' identificada con el NIT No. 830.087.125-7, 
representada en este acto por CAROLINA PIZANO CÁRDENAS, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 21.065.773, expedida en Bogotá, quien 
obra en su calidad de representante legal de la sociedad, debidamente autorizada por la 
Junta Directiva, de conformidad con el Acta No. Veinte (20) de la reunión de Junta 
Directiva del veinte (20) de junio de dos mil catorce (2014) (Anexo No.2), en adelante la 
VENDEDORA. 

En adelante cuando se haga referencia a la VENDEDORA y al COMPRADOR en forma 
conjunta, se denominarán las PARTES. 



Página 2 do 16 

CONbE COMPRAVENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
CON ACTIVOS SUBYACENTES INMUEBLES 

BOLI VAR concurre a suscribir este documento, para declarar el cumplimiento del acuerdo 

de intención suscnto con la VENDEDORA, y en especial para declararse solidaria del 

COMPRADOR, en todas y cada una de las obligaciones que surgen o puedan surgir a 

cargo de este y a favor de la VENDEDORA, con ocasión de este contrato, sean ellas con 
prestaciones de dar, hacer o no hacer. 

1. ANTECEDENTES 

El diez (10) de agosto de dos mil seis (2006), la VENDEDORA celebró un contrato 

de fiducia mercantil irrevocable de administración con FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

S.A. en virtud del cual se constituyó el FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II). Mediante escritura pública nueve mii novecientos noventa y 

cuatro (9.994) dei diecisiete (17) de agosto de dos mil seis (2006) otorgada en la 

Notarla Veintinueve (29) de Bogotá, la VENDEDORA transfinó a titulo de fiducia 

mercantil al FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) el derecho 

de dominio sobre el LOTE D, Identificado con la matrícula inmobiliaria 50N-
20352263. 

2. El veintisiete (27) de octubre de dos mil nueve (2009) la VENDEDORA celebró 

también con FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA, un contrato de fiducia mercantil 

irrevocable de Administración en virtud del cual se conformó el FIDEICOMISO 

LOTE 6 - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA 1». Mediante escritura pública ocho mil 

quinientos noventa y siete (8597) del veintinueve (29) de octubre de dos mil nueve 

(2009) otorgada en la Notarla Setenta y Dos (72) de Bogotá, la VENDEDORA 

transfirió a titulo de fiducia mercantil al FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II) el derecho de dominio sobre el LOTE B, Identificado con la 
matricula inmobiliaria 50N-20352260. 

3. Mediante escritura pública número seis mil ciento nueve (6.109) del veintiséis (26) de 
mayo de dos mil tres (2003), otorgada en la Notarla Veintinueve (29) deI Circulo de 

Bogotá, BANCAFE PANAMÁ S.A. transfirió a titulo de fiducia mercantil a 

FIDUCIARIA CAFETERA S.A. FIDUCAFEen su carácter de vocera del 

FIDEICOMISO BANCAFE PANAtv1A, hoy denominado FIDEICOMISO 

CASABLANCA -CONSTRUCTORA BOLIVAR, el derecho de dominio respecto del 

LOTE A, identificado con la matrícula inmobiliaria 50N-20352260 y del LOTE C, 
identificado con la matrícula inmobiliaria 50N-20352262. Posteriormente BOLIVAR 

adquirió la totalidad de los derechos fiduciarios en el mencionado fideicomiso. 
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CONTRATdDECOMIRAVENTA DE DERECHOS FLDUCIAROS 
tÑCTIVOS SUBYACENTES INMUEBLES 

4. Mediante escritura pública ocho mil quinientos noventa y ocho (8598) del 

veintinueve (29) do octubre de dos mil nueve (2009) de la Notarla Setenta y Das 

(72) de Bogotá, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en su condición de vocero y titular 

del FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y en su condición 

de vecera y titular del FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), y 

FIDUCIARIA CAFETERA SA., como vecera del FIDEICOMISO BANCAFE 

PANAMA, hoy FIDEICOMISO CASABLANCA -CONSTRUCTORA BOLÍVAR, 

englobaron el LOTE A, el LOTE B, el LOTE C y el LOTE D, a efectos de conformar 

un solo predio denominado GLOBO CASABLANCA (A, B, C Y D), con área de 

doscientos once mil seiscientos veintinueve punto ochenta y seis metros cuadrados 

(211.62986 M2). Como. resultado del englobe efectuado, cada uno de los 

comuneros quedó. con las siguientes cuotas partes de dominio: 

Nombre del Fideicomiso Predio de propiedad de 

cada Fideicomiso 

Cuotas partes de 

dominio sobre el 

GLOBO B 

CASABLANCA 

FIDEICOMISO LOTE B - 

CASABLANCA (BRAZILIA 

NOVA II) 

LOTE B 

Área: 133.850 M2 

63,248% 

FIDEICOMISO UNO — 

CASABLANCA (BRAZILIA 

NOVAII) 

LOTE D 

Área: 40.272.73M2) 

19,029% 

FIDEICOMISO 

CASABLANCA - 

CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR 

LOTE A 

Área: 22.975.57M2 

LOTE C 

Área: 14.531.56M2 

17,722% 

Área Total GLOBO CASABLANCA: 211 .629,86M2 100% 

En dicha escritura se mencionó que la comunidad que se conformaba estaría regida 

por unas reglas acordadas entre la VENDEDORA y BOLÍVAR. 

5. Mediante escritura pública número cinco mil cuatrocientos cuarenta (5440) del once 

(11) de diciembre de dos mil doce (2012), otorgada en la Notaría Cuarenta y Siete 

(47) de Bogotá y registrada en la Cámara de Comercio el trece (13) deI mismo mes 

y año, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. absorbió a FIDUCIARIA CAFETERA S.A. en 

desarrollo de un proceso de fusión. En consecuencia, FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
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PRAVENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
IVOS SUBYACENTES INMUEBLES 

CONT 

S.A. es la vocera y administradora del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA hoy 

FIDEICOMISO CASABLANCA -CONSTRUCTORA BOLIVAR. 
6. BOLIVAR formuló una oferta de compra a la VENDEDORA, quien aceptó dicha 

oferta, respecto del área que le corresponderla al FIDEICOMISO LOTE B - 

CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y al FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA 

(BRAZILIA NOVA II) una vez efectuada la división material del GLOBO 

CASABLANCA (A, B, C y D), excluida la porción territorial con área de veintiún mil 

cuatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y tres decímetros 

cuadrados (21.464,53 M2) sobre la cual se encuentra edificada una casa de 

conservación, es decir, una oferta de compra sobre un área de ciento cincuenta y 

dos mil seiscientos cincuenta y ocho con veinte metros cuadrados (152.658,20 M2). 
7. Con fecha quince (15) de mayo de dos mil catorce (2014) BOLIVAR y la 

VENDEDORA suscribieron un documento denominado "ACUERDO DE INTENCIÓN 
DE CONSTRUCTORA BOLÍVAR cor BRAZILIA NOVA II S,A.", a través del cual 
plasmaron la intención de celebrar ef contrato de compraventa de los derechos 
fiduciarios que corresponden a la VENDEDORA en los dos fideicomisos. 

8. BOLÍVAR y BRAZILIA NOVA II S.A. han convenido que la primera cumpla el 

acuerdo de que trata el numeral anterior a través del hoy denominado 

FIDEICOMISO CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR, del cual BOLÍVAR 
es único Fidelcomitente y Beneficiario. 

II. CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

PRIMERA.-Las PARTES, convienen en celebrar el presente contrato de compraventa 

correspondiente a la posición de fideicomitente y beneficiario que tiene la VENDEDORA, 

en los siguientes fideicomisos (en adelante identificados como los "FIDEICOMISOS"): 

Nombre del Fideicomiso Área que le 

corresponderla 

sobre el GLOBO 

CASABANCA 

Porcentaje de 

dominio sobre 

el GLOBO 

CASABLANCA 

FIDEICOMISO LOTE B - 
CASABLANCA (BRAZILIA NOVA 
II)  

LOTE B 

Área: 133.850 M2 
63,248% 

FIDEICOMISO UNO — LOTE D LOTE D 
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CONTD'COMPRAVENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
ACTIVOS SUBYACENTES INMUEBLES 

CASABLANCA (BRAZILIA NOVA 

II) 

Área: 

40.272.73M2 
191 029% 

   

Estos dos FIDEICOMISOS son administrados por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

La compraventa de la totalidad de los derechos fiduciarios se realiza mediante el 

presente contrato, y a partir de la fecha de su firma se entiende para todos los efectos que 

se hacen exigibles las obligaciones correlativas contenidas en el mismo: por parte del 

COMPRADOR de realizar los pagos pactados y por parte de la VENDEDORA de 

transferir los derechos fiduciarios a favor del COMPRADOR. No obstante las 

transferencias de derechos fiduciarios se realizarán mediante sendos documentos de 

cesión, que ¡as PARTES suscribirán en las fechas que se indican en la cláusula cuarta, 

previo el pago correspondiente. Las PARTES han acordado que este contrato tiene la 

naturaleza de una compraventa a plazos y por lo tanto los pagos y las cesiones de 

derechos fiduciarios se harán en varios tramos. 

En lo no previsto expresamente en cada uno de dichos documentos de cesión se tendrá 

como su texto lo que se acuerda en este documento. 

Las cesiones se harán sin responsabilidad del cedente en el cumplimiento del contrato 

cedido, y de conformidad con lo previsto en los artículos 887 y siguientes del Código de 

Comercio. La notificación a la fiduciaria será de cargo del COMPRADOR. 

PARÁGRAFO UNO: Los derechos que se enajenan en virtud de la compraventa que se 

celebra bajo las reglas del presente escrito, se tienen como tal, en cuanto se ejercen 

respecto de los terrenos cuya cuota parte de dominio forma parte del activo de los 

fideicomisos antes mencionados, cuya identificación y linderos era la siguiente, antes de 

que fueran englobados para conformar el GLOBO CASABLANCA (LOTES A, B, C Y D): 

LOTE B, ubicado en jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, en la zona de Suba, 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 50N-20352261 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte y con la cédula catastral 

número 00912805700000000, el cual cuenta con una cabida superficiaria de ciento 

treinta y tres mil ochocientos cincuenta metros cuadrados (133.850 M2 y está 

comprendido dentro de los siguientes linderos, según consta en la escritura pública 
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CONTRATÉ ÇMPRAVENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS 
N ACTIVOS SUBYACENTES INMUEBLES 

número cinco mil trescientos diecisiete (5.317) otorgada el diecinueve (19) de junio 
de dos mil nueve (2009) en la Notaría setenta y Dos (72) de Bogotá: 
DE A DISTANCIA (MTS) COLINDANTE 
A B 1.1 MTS COLINDANTE: KRA76 
A C 53.0 MTS COLINDANTE: KRA 76 
B D 98.4 MTS COLINDANTE: KRA 76 
C 0 380.3 MTS COLINDANTE: CL 152B 
D E 267.9 MTS COLINDANTE: 267.9 
E G 59.3 MTS COLINDANTE: KR 76 
F H 89.2 MTS COLINDANTE: KR 76 15026 
F J 194.9 MTS COLINDANTE: KR 76 150 26 
G H 141.6 MTS COLINDANTE: BARRIO 009114 

J 60.1 MTS COLINDANTE: KR 76 150 26 
K 121.3MTS COLINDANTE: KR 76 150 26 

K L 98.4 MTS COLINDANTE: KR 76 150 26 
L M 115.2 MTS COLINDANTE: KR 76 15026 
M N 221.8 MTS COLINDANTE: AK 72 15295 
N O 1.3MTS COLINDANTE:CLI52B 

2. LOTE O, úbicado en jurisdicción del Distrito Capital de Bogota, en la zona de Suba, 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 50N-20352263 y con la cédula 
catastral número 009128057500000000, el cual cuenta con una cabida superficiaria 
de cuarenta mil doscientos setenta y dos punto setenta y tres metros cuadrados 
(40.272.73M2) y está comprendido dentro de los siguientes linderos, según consta 
en la escritura pública número cuatro mil cuatrocientos sesenta y tres (4.463) deI 
veintidós (22) de mayo de dos mil nueve (2009), de la Notarla setenta y Dos (72): 
POR EL NORTE: Partiendo del mojón M-56 hasta el mojón M-55 en línea recta y en 
distancia de ciento treinta y nueve punto noventa y tres metros (139.93m) lindando 
en toda su extensión, con el Lote denominado C de esta División Predial. POR EL 
ORIENTE: Del mojón M-55 al mojón M-54 en línea recta y en distancia de ciento 
cuarenta punto setenta y tres metros (140.73m); del mojón M-54 al mojón M-53 en 
línea recta y en distancia de sesenta y uno punto veintitrés metros (61.23m); del 
mojón M-53 al mojón H en línea recta y en distancia de ciento veintinueve punto 
noventa y dos metros (129.92m); del mojón H al mojón G en línea recta y en 
distancia de siete punto cuarenta y ocho metros (7.48m); del mojón G al mojón K-2 
en línea recta y en distancia de quince punto noventa y dos metros (15,92m); 
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lindando en tódas estas extensiones, con Lotes colindantes de propiedad particular 
denominados, Predio Lote Número ocho (8), con Predio Lote Número Siete (7), con 
paramento de la Urbanización Real Montes de esta ciudad y con el paramento de la 
Avenida Boyacá de la nomenclatura urbana. POR EL SUR: Del mojón K-2 al mojón 
M-52 en Unoa recta y en distancia de ciento cincuenta y nueve punto trece metros 
(159.13m): del mojón M-52 al mojón M-51 en Unes recta y en distancia de cinco 
punto treinta y nueve metros (5.39m); del mojón M-51 al mojón M-49 en línea recta y 
en distancia de ciento setenta y nueve punto cero cuatro metros (179.04m), 
lindando en todas estas extensiones, con Predios colindantes de propiedad 
particular, denominados Predio Lote O y Predio Lote A respectivamente. POR EL 
OCCIDENTE: Del mojón M-49 al mojón M-78 en línea recta y en distancia de 
setenta y dos punto setenta y seis metros (72.76m); del mojón M-78 al mojón M-79 
en línea recta y en distancia de veintiséis punto noventa y siete metros (26.97m); 
del mojón M-79 al mojón M-56 o punto de partida cerrando el polígono, en línea 
recta y en distancia de ciento veinticuatro punto treinta y un metros (124.31m), 
lindando en toda su extensión, con el Lote denominado B de esta División Predial 

PARÁGRAFO DOS: No son parte de este contrato, los derechos fiduciarios que se 
concreten sobre una porción de terreno con área de veintiún mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados con cincuenta y tres decímetros cuadrados (21.464,53 M2) 
sobre la cual se encuentra edificada una casa de conservación (Hacienda Casablanca), 
es decir, el objeto de este contrato es la enajenación de la posición contractual de 
fideicomitente y beneficiario de derechos fiduciarios correspondientes a un ¿Tea do ciento 
cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta y ocho con veinte metros cuadrados 
(152.65820 M2). El área excluida, se identifica en el plano que se adjunta como Anexo 
No. 3. 

Como la porción territorial con área de veintiún mil cuatrocientos sesenta y cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y tres decimetros cuadrados (21.464,53 M2) sobre la cual se 
encuentra edificada la casa de conservación, hace parte del área que correspondía al 
LOTE B, que era de propiedad del FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA 
NOVA II) antes de efectuarse el englobe, la VENDEDORA tan solo cedería de este 
fideicomiso derechos fiduciarios que corresponden al ochenta y tres punto noventa y seis 
por ciento (83.96%) del total de los derechos fiduciarios que hoy tiene en dicho 
fideicomiso. Una vez restituida a la VENDEDORA esta porción predial, serán objeto de 
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cesión el ciento por ciento (100%) de los derechos fiduciarios restantes en el 

FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II). 

PARÁGRAFO TRES. Las. PARTES de este contrato instruirán a FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA 

NOVA II) para que transfiera el área de veintiún mil cuatrocientos sesenta y cuatro metros 

cuadrados con cincuenta y tres decímetros cuadrados (21.464,53) M2 antes mencionada, 

al titulo y a la persona que e indique por escrito la VENDEDORA, transferencia que 

deberá quedar perfeccionada dentro de los trointa(30) dias siguientes a la fecha en que lo 
solicite la VENDEDORA. 

SEGUNDA.-  Que los inmuebles a los que corresponden los derechos de parte contractual 

objeto de este negocio, fueron adquiridos de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, de la 
siguiente manera: 

1. Por aporte a título de fiducia mercantil del LOTE D que le hizo la VENDEDORA al 

FIDEICOMISO UNO — CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) mediante escritura 

pública nueve mil novecientos noventa y cuatro (9.994) del diecisiete (17) de agosto 

de dos mil seis (2006) otorgada en la Notarla Veintinueve (29) de Bogotá. 
2. Por aporte a titulo de fiducia mercantil del LOTE B que le hizo la VENDEDORA al 

FIDEICOMISO LOTE B - CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) mediante escritura 

pública ocho mil quinientos noventa y siete (8597) del veintinueve (29) de octubre 

de dos mil nueve (2009) otorgada en la Notana Setenta y Dos (72) de Bogotá. 

TERCERA.  Que, de acuerdo con la información de que dispone la VENDEDORA, por 

parte de la Fiduciaria, el inmueble subyacente a los derechos objeto de cesión, esto es, la 

parte correspondiente a los lotes D y B del GLOBO CASABLANCA, se halla libre de todo 

gravamen, hipotecas, de derechos de usufructo, uso o habitación; servidumbre, embargos 

o pleitos pendientes y, en general, de cualquier limitación que pueda afectar el derecho 

sobre el inmueble y sus mejoras, y por tal razón la VENDEDORA, se obliga al 

saneamiento de la evicción y de los vicios redhibitorios, como lo determina la ley. 

Asi mismo, están en esta condición, los derechos de fideicomitente y beneficiario, objeto 
de la compraventa que se pacta en este documento. 

CUARTA.-  Las condiciones de la compraventa que se pacta en este contrato son: 
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4.1. PLAZOS PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS 

La transferencia de derechos fiduciarios a la que se obliga la VENDEDORA mediante el 
presente contrato se hará en doce (12) tramos, previo el pago correspondiente,así: 

La primera transferencia de derechos fiduciarios se realizará en proporción al pago 

correspondiente el mismo día de suscripción de este documento. 

Las once (11) transferenciasrestantes se realizarán así: la segunda transferenciase 

realizará el quinto (5°) día hábil del mes sexto, contado desde la fecha en que se firme el 

presente contrato previo el pago mínimo correspondiente al porcentaje de derechos 

acordado, la tercera transferencia se realizará el quinto (5°) día hábil del mes doce (12) 

contado desde la fecha en que se firme el presente contrato previo el pago minim 

correspondiente al porcentaje de derechos acordado, y así cada seis (6) meses previo 

pago mínimo correspondiente al porcentaje de derechos acordado, según se explica en l 

sección 4.2. 

Los porcentajes de derechos fiduciarios a ceder una véz efectuado el pago respectivo, 

están referidos al total de derechos fiduciarios propiedad dela VENDEDORA después de 

deducir los derechos fiduciarios correspondientes al predio de la casa de conservación 

con su área de veintiún mil cuatrocientos sesenta y cuatro metros cuadrados con 

cincuenta y tres decímetros cuadrados (21.464,53 M2), mientras ésta no sea restituida ala 

VENDEDORA o transferida al tercero que ésta indique. Para efectos de brindar claridad 

sobre el porcentaje de derechos fiduciarios a ceder, se incorpora al presente contrato un 

ejemplo ilustrativo en el numeral 4.3. 

4.2. PRECIO. 

Las PARTES han convenido qué el precio minimo de este contrato de compraventa es la 

suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL MILLONES DE PESOS ML. 

($210.000'OOO.00O,00).No obstante lo anterior, el precio total de compraventaserá un 

valor indeterminado pero determinable en el tiempo, integrado por dos componentes: 

4.2.1. Un valor fijo y determinado de SETENTA Y CINCO MIL MILLONES DE 

PESOS ($75.00O'OOO.00Ooo), que corresponde al primer pago que debe 

realizarse previo a la primera transferencia de derechos fiduciarios en los 
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FIDEICOMISOS, equivalentes al treinta y cinco punto setenta y dos por ciento 
(35.72%) del precio. 

4.2.2. Un valor indeterminado pero determinable en el tiempo, equivalente al Catorce 

por ciento (14%) de las ventas acumuladas de todas las unidades escrituradas 
del proyecto de construcción que BOLIVAR desarrolle en las áreas que le 

corresponden a los FIDEICOMISOS (en adelante el PROYECTO). En todo 

caso el precio a pagar por el sesenta y cuatro punto veintiocho por ciento 

(64.28%) delos derechos fiduciarios no podrá ser inferior a ciento treinta y 

cinco mil millones de pesos ($135.000.000.000.00), de conformidad con lo 

expresado en la sección 4.3. siguiente. Este pago mínimo deberá efectuarse 

en un término de cinco punto cinco (5.5) años, 

4.3. FORMA DE PAGO 

4.3.1. El pago requerido para la primera transferencia es la suma de SETENTA Y 

CINCO MIL MILLONES DE PESOS. ($75.000.000.000.00), y será cancelado 
en la fecha de firma del presente contrato. 

De este pago el COMPRADOR descontará la suma de CINCO MIL 

MILLONES, ($5.000.000.000,00) de pesos para amortizar el anticipo que por 
ese valor dio BOLI VAR a la VENDEDORA 

4.3.2. Respecto de las once (11) transferencias adicionales que se lleven a cabo, 

cuyo pago corresponderá al catorce por ciento (14%) del precio de las ventas 

acumuladas de todas las unidades escrituradas del PROYECTO, se seguirán 
las siguientes reglas: / 

EJ COMPRADOR pagará (1) un mínimo de doce mil doscientos setenta y 

dosmillones setecientos mil pesos ($12.272.700,000.00), como requisito 
previo para realizar cada una de las diez (10) transferencias siguientes 

correspondientes al 5.84 % de los derechos fiduciarios después de deducir los 

derechos fiduciarios vinculados al predio dela casa de conservación y (u) la 
suma mínima de doce mil doscientos setenta y tres millones de pesos 

($12.273.000.000.00), como requisito previo para realizar la transferencia del 
último 5.88% de los derechos fiduciarios. 
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Cada pago del precio corresponderá a los siguientes porcentajes: 

Pago Porcentaje 
Primera 35.72%% 

Segunda 5.84% 
Tercera 5,84% 
Cuarta 5,84% 
Quinta 5.84% 
Sexta 5.84% 

Séptima 5,84% 
Octava 5,84% 

Novena 5,84% 
Décima 5.84% 

Décima Primera 5.84% 
Décima Segunda 5,88% % 

100,00% 

Teniendo en cuenta la forma de pago antes mencionada, en el Anexo No. 4 se incluyen 
dos tablas, a modo de ejemplo ilustrativo, para efectos de brindar claridad sobre el 
porcentaje de derechos fiduciarios a ceder con cada uno de los pagos. 

La transferencia de los derechos fiduciarios se hará proporcionalmente al ocurrir cada uno 
de los pagos correspondientes. 

En cualquier caso, al quinto día hábil contado desde la fecha de la última transferencia 
(transferencia décima segunda), el COMPRADOR deberá haber pagado a la 
VENDEDORA, al menos DOSCIENTOS DIEZ MIL MILLONES DE PESOS M.L. 
($210000.000.000,00). Sobre el valor antes señalado se practicará la retención en la 
fuente del 2.5% el día de firma de este contrato, bajo el entendido que en esta fecha se 
entiende causado la totalidad del ingreso por cuanto la compraventa se hace en firme y se 

hacen exigibles las obligaciones correlativas. 

Semestralmerite en febrero y julio, con corte enero y junio,el COMPRADOR entregará a la 
VENDEDORA, dentro de los primeros 10 días hábiles, un informe sobre el proceso de 

comercialización del PROYECTO. 
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Transcurrido el quinto (50)  día hábil desde la fecha de la segunda transferencia de 
derechos fiduciarios, se empezarán a realizar cortes de cuentas bimestralmente, hasta la 

culminación total del proceso de ventas de las unidades que integran el PROYECTO, con 

el fin de determinar la diferencia entre los valores mínimos semestrales y el monto 

resultante de aplicar el catorce por ciento (14%) sobre las ventas hasta el momento 

realizadas. En consecuencia, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 

vencimiento de cada bimestre calendario el COMPRADOR deberá pagar la diferencia 

entre (i) el catorce por ciento (14%) del precio de las ventas acumuladas de todas las 

unidades escrituradas y (U) el valor recibido hasta la fecha como precio de compraventa 

por el sesenta y cuatro punto veintiocho por ciento (64.28%) de los derechos fiduciarios, 

es decir, el valor recibido desde la segunda transferencia de derechos fiduciarios. Para 

todos los efectos se entiende que en esta operación no entrará lo pagado por el 

COMPRADOR para la realización de la primera transferencia de los derechos fiduciarios. 

En caso de mora en los pagos que el COMPRADOR deba efectuar, se causarán intereses 
a la máxima tasa de interés moratorio. 

En todo caso, si el COMPRADOR decidiera que se le transfiriera a su favor una mayor 

cantidad de derechos fiduciarios, podrá solicitar su transferencia, pagando el valor de los 

derechos del contrato de fiducia que corresponden a la mayor cantidad demandada, al 

precio mlnimo de doce mil doscientos setenta y dos millones setecientos mil 

pesos($12.272.700.000.00) por cada cinco punto ochenta y cuatro por ciento (5,84%) de 

los derechos fiduciarios, precio que deberá ajustarse hasta alcanzar el 14% del precio de 

las ventas acumuladas de todas las unidades escrituradas, en caso que dicha suma sea 

mayor. Basados en esta regla, el valor a pagar se ajustará en forma proporcional 
dependiendo de la cantidad demandada. 

De la misma manera, las PARTES de común acuerdo podrán establecer en cualquier 

momento, realizar una sola transferencia por los derechos fiduciarios que resten por ser 

transferidos al COMPRADORconforme lo establecido en el presente acuerdo. 

Mientras no se haya dado el pago efectivo de la porción del precio en cada transferencia 

la FIDUCIARIA, como vocera de los FIDEICOMISOS, no podrá aceptar ni registrar la 
correspondiente transferencia. 
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Quedan autorizadas las dos PARTES para demostrar a la FIDUCIARIA, como vocera de 

los FIDEICOMISOS, el pago efectivo requerido para cada transferencia de derechos 

fiduciarios. 

En caso de que por cualquier razón el COMPRADOR no tenga los recursos para realizar 

uno o varios de los pagos previstos, BOLIVAR procederá a suministrar los fondos al 

COMPRADOR o los pagará directamente a la VENDEDORA. De la misma manera, 

BOLI VAR respalda todas las obligaciones que asume el COMPRADOR bajo el presente 

contrato. BOLIVAR firma este contrato en señal de aceptación de lo anterior. 

4.4. ACCESO A INFORMACIÓN PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRECIO. 

Como quiera que el precio efectivo del sesenta y cuatro punto veintiocho por ciento 

(64.28%)de los derechos fiduciarios está determinado por el p9rcentaje indicado del 

precio de las ventas del PROYECTO, con el objeto de poder establecer su valor absoluto 

las PARTES acuerdan: 

En cualquier momento la VENDEDORA podrá solicitar al COMPRADOR, información 

sobre las escrituras de compraventa otorgadas, debiendo éste suministrar los datos 

relativos al último corte contable disponible, así como la totalidad de los soportes e 

información consolidada para que la VENDEDORA pueda verificar fehacientemente la 

información que soporta la liquidación de la diferencia entre el 14% de las ventas 

acumuladas de todas las unidades escrituradas y el valor recibido hasta la fecha como 

precio de compraventa por el 64.28% de los derechos fiduciarios, es decir, el valor 

recibido desde la segunda transferencia. 

El COMPRADOR suministrará a la VENDEDORA, con su solo requerimiento, información 

sobre etapas en proceso de construcción y compromisos de venta de cualquier unidad 

ubicada en los predios a que se refiere el presente contrato, según lo previsto en este 

documento, así como cualquier otra que resulte necesaria para la cabal auditoria de la 

determinación de los precios. 

4.5. PLAZOS DE LA ENAJENACIÓN. 

La enajenación de los derechos fiduciarios se efectuará a más tardar dentro de los diez 

(10) días corrientes siguientes a la fecha de suscripción de cada transferencia, bajo el 
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entendido que la misma se irá realizando en la proporción en que se vayan recibiendo los 

pagos correspondientes. En todo caso, efectuado el pago, la VENDEDORA y el 

COMPRADORotorgarán el respectivo documento de transferencia de derechos fiduciarios 

y el COMPRADORpodrá solicitar el registro de la misma y pedir la restitución de la 

porción de terreno que corresponda a la cuota del precio pagado, según consta en el 
cuadro que se anexa al presente contrato y el correspondiente documento de 
transferencia. 

4.6. COSTOS Y GASTOS 

A partir de la fecha en que se firme este contrato, el COMPRADOR será responsable del 

pago de todos los gastos relacionados con los terrenos y.con el PROYECTO, entre otros, 

impuestos, tasas, contribuciones, incluyendo pero sin limitarse al predial, valorización, 

plusvalía y cualquier otro aplicable, licencias, promoción, construcción escrituración, 

urbanismo, pagos a la fiduciaria con ocasión de las negocios fiduciarios que hacen parte 

de los vehículos mencionados en este contrato, traslado de la obligación da vivienda de 

interés social, y en general los relacionados con la planeación, estructuración, ejecución y 

ventas de los inmuebles que son parte de los predios subyacentes a los derechos 

fiduciarios que son objeto de este contrato, También asumirá Ja totalidad de los gastos, 

derechos, impuestos que resulten de la transferencia de derechos fiduciarios y/o de los 

inmuebles a su favor, así como los costos para garantizar la seguridad y protección de los 

predios; con excepción de la retención en la fuente que se causa con ocasión de la 

celebración de este contrato que será de cargo de la VENDEDORACon autorización de 

la VENDEDORA, BOLIVAR ya efectuó el pago del impuesto predial del GLOBO 

CASABLANCA correspondiente a la vigencia 2014, como un costo a su cargo. Los gastos 

que se generen como consecuencia de la transferencia del inmueble de que trata el 

parágrafo Tres de la Cláusula Primera de este contrato correrán también por cuenta del 

COMPRADOR. Así como los costos y gastos que se causen con ocasión del 
alinderamiento y desenglobe de este predio 

Mientras permanezca el predio correspondiente a la casa de conservación en el 

FIDEICOMISO, la VENDEDORA asumirá, en forma proporcional, el impuesto predial y 
cualquier contribución de valorización que corresponda a esa área. 
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QUINTA. CESIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. Ni el COMPRADOR ni BOLÍVAR 

podrán ceder en todo o en parte el presente contrato, sin la previa y escrita autorización 

de la VENDEDORA. 

La VENDEDORA podrá ceder en todo o en parte el presente contrato, previa verificación 

del COMPRADOR que el cesionaño cumple con la normatividad vigente sobre SARLAFT. 

SE?CtA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las PARTES, junto con BOLIVAR, 

convienen en que las controversias que puedan surgir de la celebración, el texto y la 

ejecución del contrato, serán dirimidas por un tribunal integrado por 3 árbitros inscritos en 

la lista A de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, escogidos por las PARTES de 

común acuerdo. En caso de que diez (10) días corrientes después de que una parte 

convoque por escrito a la otra para hacer la designación, ésta no se haya dado, los 

árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de 8ogotá. 

SÉPTIMA.- LA ENTREGA REAL Y MATERIAL.- La entrega real y material de los 

derechos, se entiende efectuada con la transferencia correspondiente. 

La entrega real y material de la porción correspondiente de los inmuebles subyacentes, se 

hará en la fecha y hora prevista en cada documento de transferencia. 

OCTAVA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- En caso de que el COMPRADOR se vea 

abocada a un conflicto de interés en razón de alguna determinación que debe adoptar en 

ejecución de este Contrato, podrá recurrir a otra sociedad fiduciaria seleccionada de 

común acuerdo con la VENDEDORA para que, evaluado el asunto, conceptúe sobre la 

forma como esta última procedería en el caso particular. Dicho concepto será de 

obligatorio cumplimiento para las PARTES y BOLÍVAR en tanto no contrario las 
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disposiciones legales sobre el tema materia de conflicto y sus costos se cargarán como 

gastos del FiDEiCOMiSO CASABLANCA — CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 

Para constancia se suscribe entre las PARTES a los nueve (9) días del mes de julio del 

año dos mil catorce (2014), en la ciudad de Bogotá, D.C. 

CAROLIN CABRA TORRES 
C.C.No.4C7Q 

Representante legal Suplente 
FIDUCiARiA DA ViVIENDA SA. 
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Catastro Boqoiá 

LA 1JIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 

CERTIFICA 

Que el predio identificado con nomenclatura CL 153 72 75, cuenta con la siguiente información 
catastral: 

CHIP: AAAO262AUOE 
CÉDULA CATASTRAL: 009128250100000000 
MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050N20803 196 
INSCRITO A NOMBRE DE: FIDUCIARIA DA VI VIENDA 

Al predio antes relacionado que conforma el proyecto CASABLANCA- ALAMO, se le asignó en 
nuestra base de datos cartográfica y con CARÁCTER PROVISIONAL, las siguientes 
nomenclaturas: acceso peatonal: CL 153 72 77 acceso vehicular: CL 153 72 83 , acceso vehicular 
visitantes: CL 152C 72 60, para efectos de tramitar la Licencia de Construcción y Urbanismo ante 
las Curadurías Urbanas, la instalación de servicios públicos y para la protocolización del 
Reglamento de Propiedad Horizontal ante la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Se expide en Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de julio del año 2022, según radicación No 2022-
486555, a solicitud de MARIA ANGELICA DURAN, en su calidad de apoderada de Constructora 
Bolívar S.A. 

Nota: La nomenclatura asignada está sujeta a cambios por actualización en el sector. 

Observaciones: Se recomienda adelantar el trámite de desenglobe ante esta Unidad, una vez 
cuente con la documentación requerida para el mismo. 

Esta Certificación tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de expedición 

ELBA NAYIBE 
GERENTE DE INF  

ÚÑEZ ARCINIEGAS 
RMACIÓN CATASTRAL 

Elaboró: Julio A.Varga.s'GIC/ : 
Revisó: Edgar E. ToiresfGlC' 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
Av. Carita 30 No. 25-90 
CodjoostaI: IUSII 
TorrcAPiios Uy -Teiv*8Ps 
Tel ~347600-lnfo. nc. 295 

tu untE catlsuotnhuneaLatanrobcgo.(ovcO 

03-02-FR-69 
V.5,2 

BOGOT4 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

ÁLAMO / / 
4 No. de unid es de vivienda: IO8  

 

CI 153 72-7 
CONSTRUCTORA: Constructora Bolívar 5. A. 
FECHA (dd-mm.aa): 18/04/2024 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Pilotes en concreto reforzado y losa maciza con vigas descolgadas.  

2.2. PILOTES Tipo de pilotaje utilizado: 
Pilotes preexcavados y fundidos in situ.  

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Muros estructurales en concreto reforzado, sistema industrializado. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA Tipo de ladrillo y localización: 
Ladrillo prensado liviano en colores capuchino y cocoa.  

2.4.2. BLOQUE Tipo de bloque y localización: 
Bloques N. 4 y  N. 5 con acabado en graniplast de colores gris claro y oscuro.  

2.4.3. OTRÁS DIVISIONES Tipo de división y localización: 
N/A 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
N/A 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO LAMLNA COLD ROLLED 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Ladrillo prensado liviano en colores capuchino y cocoa. Muros con acabado en graniplast. Ventaneria en aluminio color negro.  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Cerámica o similar. 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Placa maciza en concreto reforzado. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Concreto reforzado. 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Zócalo en concreto, con tubulares verticales metálicos. 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Muros y placa en concreto reforzado. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

1'i 

3.1. ASCENSOR Si, en torres y en edificio comunal 

3.2. VIDEO CAMARAS No 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS No 

3.4. PARQUE INFANTIL Si 

3.5. SALÓN COMUNAL Si 

3.6. GIMNASIO Si 

3.7. SAUNA No 

3.8. TURCOS No 

3.9. PISCINA No 

3,10. PARQUEO MINUSVALIDOS Si 

3.11. PARQUEO VISITANTES Si 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA Si, en sótano. 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Si, en sótano. 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET Características y materiales a utilizar: 
Tablero melamínico con cazuelas negras. 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS Características y materiales a utilizar: 
Tablero melaminico con manijas negras.  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Maciza en tablero melamínico, con cerradura. 

4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

SPC con guarda escobas blanco. 

SPC con guarda escobas blanco. 

SPC con guarda escobas blanco. 

N/A 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES Pañete, estuco y pintura blanca. 

43.3. COCINAS Pañete, estuco y pintura blanca. 

4.3.4. PATIOS NIA 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 

4.4.3. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 

4.4.6. LAVADERO 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

Características: 

Si, eléctrico. 

Si, a gas. 

Si, en tablero melaminico. 

Si, en quarztone o similar. 

Si, a gas, 

Si, plástico. 

Características: 

Si, en tablero melaminico. 

Si, en cerámica. 

Si, en cerámica (solo en cabina de ducha) 

Si, en vidrio 

Si 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de 
ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo 
cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones 
ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGIL 

/ 

Firma reesntante legal o persona natural 
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TORA BOLI VAR S.A. 
FALLE 134 Nro 72 31 NORTE 

BOGÓTA, D.C. 

ALCALOIA MAYOR DE BOGOTA 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2023-53678 
Fecha: 2510712023 10:03:39 PM Folios: 1 
Anexos: 0 
Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023- 
28567 PROYECTO ALAMO 
Destino: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT 

Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023-28667 PROYECTO ALAMO 

Respetados señores: 

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme al literal j) del artículo 21 del Decreto Distrital 
121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría 
de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda :ot4rgar  la radicación de documentos para la 
construcción y enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los 
citados proyectos y efectuar los requerimientos correpondientes cuando lo considere pertinente." 
Consecuentemente, para los predios ubicados en .ona de amenaza por remoción en masa 
categoría Alta y/o Media; debemos verificar el cumplimiento del literal e) del artículo 141 del Decreto 
190 de 2004, en los proyectos que hayan tramitado su licencias bajo la vigencia de este decreto. 

Ahora bien, el proyecto 'Álamo" a desarrollarse dentro del  desarrollo urbanístico "Casablanca" en la 
localidad de Suba, esta ubicado en un predio en zona ¿le amenaza por remoción en masa catégoría 
Media y Baja de acuerdo con la Resolución de Urbanis1rno 13-3-1071 ejecutoriada el 10 de enero de 
2014, por lo que en esta situación y dada la normatividad bajo la cual fueron expedidas tas licencias 
para el proyecto, dentro del otorgamiento de la radicación de documentos se encuentra, que 
conforme al literal e) del artículo 141 del Decreto 19d de 2004, se debe verificar la existencia de 
obras de mitigación, propuestas en el estudio detallaio de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa que hayan tenido concepto favoraÑe de la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que hace parte.de la licencia de urbanismo. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es de indicar que• mediante el radicado No. 2-2023-
44433 del 09 de junió de 2023 de 2023 se comunicó á Constructora Bolívar SA, las observaciones 
con relación a la documentación que se debe aporta para la verificación de la existencia de las 

Secreteda Dlstdtal del Hábitat 
Canua 13 No. 52-25, Bogotá D.C. 
Teté! ono 601-358 1600 
Código Poste! 110231 
www.habllalbogote.gov.co  
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obras de mitigación; en consecuencia, se acusa recibida la radicación 1-2023-28667, y  una vez 
verificado los anexos derivados de las radicaóiones efectuadas, se tienen los siguientes 
antecedentes del Estudio Fase II: 

Estudio Fase II denominado "Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa 
Plan Parcial Casablanca — Urbanización Gratamira" AUS-7653 elaborado el 27 de julio de 2009 por 
la firma Alfonso Uribe S. y Cia S.A. conforn?e  al concepto técnico aprobado por FOPAE (Hoy 
IDIGER) CT-5624 del 23 de septiembre de 2009, (concepto incluido dentro de los anexos radicados 
a esta Entidad). 

Acualizatión al EtÜdio Fase II. "Actualizacióil Estudio de Amenaza .y Riesgo 'pór enómehos de 
Remocián en Masa Plan Parci& Casablanba Urbanización Gratamira" AUS-7653 Versión 2 
elaborada el 26 de septiembre de 2017. (Verión incluida dentro de los anexos radicados a esta 
Entidad). 

Memorial de Responsabilidad del "Estudio de 4menaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en 
Masa Plan Parcial Casablanca Urbanización Gratamira Versión 2" firmado por el consultor 
responsable, quien conforme a lo establecido en el Articulo 3 de la Resolución 111 de 2022 de 
IDIGER, asume la responsabilidad por los análisis de riesgo y diseños geotécnicos realizados. 
(Memorial incluido dentro de los anexos radicaJos a esta Entidad) 

En consecuencia, una vez verificado el contenido del la Actualización del Estudio Fase II se 
encontró que el Capitulo 9 "Evaluación de Riesgo Por Fenómenos de Remoción en Masa" 
determina que: "(...)No se requiere diseñar un p1an de medidas de mitigación de riesgos para 
garantizar el adecuado comportamientb de las edificaciones, construcciones y vías vecinas de 
manera apropiada y a larvo plazo(...)" por lo tanto de acuerdo a esto no se requieren obras de 
mitigación: escenario en el cual no hay medidás de mitigación que sean objeto de verificación pór 
parte de esta Subdirección. 

En consecuencia, el proyecto "Álah,o" ubicado en la CI 153 72 75 de la localidad de Suba, no 
cuenta con un plan de medidas de mitigación, por consiguiente, no.hay medidas de mitigación para 
verificar por parte de esta Subdirección, conforme a los literales d) y e) del Art. 141 del Decreto 190 
de 2004: 

"d. Para la fecha de radicación de documentós para enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el 
estudio detallado de amenaza y riesgo 1bor fenómenos de remoción en masa. 

e. La Subsecretaría de Control ¿le Viviénda verificará la existencia de las obras de 
mitigación propuestas en el estudio detalladó de amenaza y riesgo por fenómenos de 

S.ctsta,la Dltt.ftal del Nbat 
Cenen 13 No. 52.25, 8ogot D.C. 
Tdétono 601. 558 15 00 
CódIgo Postal 110231 
wwshebltatbogota.go.co  
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remoción en masa que hayan tenido concept favorable de la Dirección de Prevención y 
•Atencióñ de Emerqencias, y que hace parte de a licencia de urbanismo." 

Por lo tanto, su solicitud no requiere visita, puesto que rio hay obras objeto de verificación por parte 
de esta Subdirección. 

De modo que, teniendo en cuenta lo anterior, est Subdirección encuentra viabilidad para 
continuar con la radicación de documentos paraj enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda para el .próyecto "Álamo" úbicado en l CI 153 72 75 de la localidad de Suba, 
adjuntando copia de este oficio. 

No obstante, el responsable, promotor o gestor del proyecto deberá dar cumplimiento a las normas 
de sismo resistencia contenidas en el Reglamento NSF-1O, en relación con la obligación de realizar 
un estudio geotécnico conforme a su Título H, a menos que se trate de edificaciones que apliquen 
el Titulo E y cumplan los requisitos para no realizar dichos estudios, por no estar en las condiciones 
del Numeral E.2.1.2. Cuando se requiera reatizar estudios geotécnicos, estos se deberán 
desarrollar en un todo de conformidad con el Título H de la NSR-1O, prestando especial atención al 
"Estudio de Estabilidad de Laderas y Taludes" requridos en el numeral H.2.2.4, elaborado de 
conformidad con el capítulo H.5 "Estabilidad de Taludes", que ensu numeral H.5.2 establece los 
requisitos para la estabilidad de taludes en laderasnati!iraIes o intérvenidas. 

La información aquí consignada no excluye al curado, urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable 
de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidós en la 
NSR-1O conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Naciónal 1469 de 2010, la 
Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y  el decréto Distrital 172 de 2014 y  demás normas 
concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda del proyecto "Álamo" ubicado en la CI 153 72 75 de la localidad de Suba. 

Paralelamente, se informa que dentro de la documenación necesaria para que esta Subdirección 
emita pronunciamiento, NO se requieren documentos diferentes a los listados en el Artículo 9 de la 
Resótución 927 de 2021 por lo tanto se comunica que los anexos correspondientes al. Estudio cJe 
Suelos y Análisis de Cimentaciones" no son objeto deverificación en esta solicitud, por lo tanto, se 
informa que quedan sin efecto. 

Sumado a esto, es procedente pronunciarnos frente al punto No. 1 citado en su solicitud 1-2023-
28667, sobre la vigencia del Decreto 190 de 2004, todb vez que efectivamente este Decreto otorgó 
a La Secretaría Distrital del Hábitat por medio de l Subsecretaría de Inspección Vigilancia y 
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Control de Vivienda, que a su vez delegó esta competencia a la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, en la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio 
detaflado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

La Secretaría Distrital del Hábitat por medio de la expedición de la Resolución 927 de 2021, 
estableció en su artículo 9 a competencia de verificación de Obras de Mitigación y 
consecuentemente en el artículo 10 visita de ierificación, siendo estas competencias plenamente 
establecidas en el Decreto 190 de 2004, antiguo POT. 

Ahora bien, de acuerdo con lo manifestadó por Ustedes en el radicado 1-2023-28667, esta 
Subdirección se aparta de su argumentación y ratifica que de acuerdo al principio de legalidad de 
los actos administrativos, es competente y tiene la función de verificación de las obras, ya que tal y 
como lo hemos podido precisar tanto en los diferentes escritos como la capacitación que se llevó a 
cabo por parte de esta Subdirección el día 28 del mes de junio del año en curso, los actos 
administrativos expedidos por las Curadurías Urbanas en Vigencia del Decreto 190 de 2004, tienen 
plena legalidad y exigibilidad, los cuales deben cumplir con los requisitos exigidos en el Artículo 141 
del Decreto 190 de 2004. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que mediante la Resolución No. 13-3-1071 ejecutoriada el diez (10) 
de enero del 2014, expedida por lá Curaduría Jrbana No. 3 de Bogotá, para el proyecto Álamo, se 
encuentra bajo la vigencia del anterior POT Deceto 190 de 2004, y las licencias que se hayan 
tramitado o se tramiten en el marco del régimen de transición establecido conservaran la vigencia 
del Plan de Ordenamiento anterior, así mismo de acuerdo con el artículo 576 del Decreto 555 de 
2021, "Las normas necesarias para la debida y correcta aplicación de los instrumentos y/o 
procedimientos de planeación o gestión previstos en el presente Plan, podrán ser reglamentadas 
por la administración distrital en ejercicio d la facultad consagrada en el artículo 315 de la 
Constitucián Política en concordancia con en ¿l numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 
1993." 

Corolario a o anterior, con la expedición del Decreto 603 de 2022, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
actualiza, complementa y precisa el anexo 0 " Manual de Normas Comunes a los tratamientos 
Urbanístico " del Decreto 555 de2021 y en su artículo 2 estableció: 

Artículo 2°. Régimen de Transición. Las licencias urbanísticas y actos de reconocimiento 
que se hubiesen radicado en legal ji dbida forma antes de la entrada en vigencia del pre-
sente Decreto, continuarán riqiéndose por las disposiciones y criterios interpretativos y/gen-
les al momento de su radicación. (Subrayado fuera de texto) 

Secrttirli 0lilrltal deL Hibltit 
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Los proyectos que Cuenten con licencia de urbnización vigente continuarán rigiéndose por 
las normas y criterios interpretativos vigentes a! momento de su radicación en legal y debida 
forma, para efectos del trámite y obtención dé la(s) licencia(s)de construcción correspon-
diente. 

En conclusión y de acuerdo con lo anteriormente man!ifestado,  para los proyectos cuyas Licencias 
han sido expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 d 2004, esta Subdireccián tiene competencia 

o de conocer.y verificarla existencia de las obras de mitiación. 

En tos anteriores términos damos respuesta a su petición de acuerdo con la competencia de esta 
entidad y cualquier otra inquietud o información que corresponda a nuestras funciones con gusto la 
atenderemos, 

O FORIGUA G.ARCIA 
1TDE-PREVENC ION Y SEGLJIMIENTÓ 

Copia: 

Anexos Electrónicos: O 

Elaboró: NAYIBE ABDULHUSSEIN TORRES 
Revisó MARIA ALEXANDRA CORTES R!NCON-SuBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO - 
Aprobó; JULIO ALVARO FORIGUA SARCIA 
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(ZONA- RESIDENCIAL 
h. MODALIDAD: DESARROLLO 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO - 
LOTE 9955.92 
SOTANO(S) 14 305.87 
SEMISOTANO 0.00 
PRIMER PISO 5362.57 
PISOS RESTANTES 33097.97 
TOTAL CONSTRUIDO 52856.41 
lIBRE PRIMER PISO 4593 35 

Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 1 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

O;. 

E 

11001-1 -23-1 121 1 
Modificación de Licencia Vigente No. FECHA DE RADICACIÓN 

11001-1-24-014r 
Mcxi(fica Licencla No. LC 11001-3-22-1705 

Expedida: 18-JuI-22 Eecutoriada26-Ago-22 Vigencia 26-Ago-24 130ct2023 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 ENE 2024 
FECHA DE EJECUTORÍA 

06 FEB 202k 
RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

25-Oct-2023 
Dirección: CL 153 72 60/77183 (PROVÍS)ONAL)(ACTUAL) 

Lii Curadora Urbana 1 lo Bogota D.C., Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN en ejercicio de las hacullades Ie9aIes que le conOeron la Ley 388 do 1991, taL ej 810 de 2003, el DecrelO 1077 
do 2015. así rama, las demás nansas reglamentarias y el Decreto DtsIrrIl 057 deI 15 de lebrero de 2023. en conJdornclon al alcance y caraclerlaticas de la Solicitud radicada, 

RESUELVE 
OIcr9ar MODIFICACIÓN LICENCIA DE CONSTRUCCION (VIGENTE) PARA EL PROYECTO DENOMINADO ALAMO. CONFORMADO POR DOS EDIFICACIONES DESARROLLADAS 

ASI' EDIFICACION UNO: CONFORMADA POR TRES TORRES EN CATORCE PISOS. ADOSADA UNA EDIFICACION EN CUATRO PISOS PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL Y 
Eí)IFICACION DOS EN UN PISO PARA SERVICIOS COMUNALES. EL PROYECTO PLANTEA TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES (393) UNIDADES DE VIVIENDA NO VIS Y DOS (2) 
UNIDADES DE COMERCIO VECINAL. SE PREVEN TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES (393) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES. NOVENTA'? OCHO (98) PARA 
VISITANTES, DEL TOTAL D(ECISEIS (16) ESTAR HABILITADOS PARA PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD Y DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS (246) CUPOS PARA 

BICICLETAS, para el predio ulbailo lociilicarlo en la(s) itiroanón(os) CL 153 72 60/77/83 (PROVISIONAL) con CNIP A.AAO262AUOE y  rnelricuta(a) inntotóliana(s) 50N20803106 en e' Iota 
UHICO, manzana 3 de la urbanización CASA BLANCA (Localiosri SUBA) Táuhar(ea)' CONSTRUCTORA BOIIVAR BOGOTA SA. EN CALIDAD DE FIDEICOMTENTE DEL FIDEICOMISO 
CASADLANCA.CONSTRUCTORA BOLIVAR )CC/NIT 860513493.1) Rap legal ALZATE CANO CAMILO ANDRES (CCINIT 9133761). Constructor Responsable: ZOTA SANCI IEZ CESAR 

MAURICIO C.0 16074654 Mal I7202I35070CLD 

1. MARCO NORMATIVO 
POT )DECR. 190/2004) 
rs AREA ACTIVIDAD' 
q TRATAMIENTO: 
1 2 ZN RIESGO:  

UPZ No:23 (CASA BLANCA. SUBA) 
URBANA INTEGRAL 
DESARROLLO 
a. Remoción en Masa BAJA b Inur.dcion NO 

SEC. NRM: 2UBO: FEOIF1C: A 

1.3 MICRO.ZONIFICACIÓN. PIECEMONTE A ¡ LACUSTRE 
50 

1.2 ANTECEDENTES 
No. Liceircua Anleilor LC HOOIJO-22.1705 
No. Licencia Anterior MLC 11001-3-230076 
No Licenrja Anlcrinç Mt C 111:101-1.23.1775 

Feclui E'xpo0)Tón 9.7i8 
Fecha Expedición 2023-0106 
rerr,a Exiodiciórr. 2073.96.06  

'Rofosancia Radicación' 11001.3.21-2043  
Referencia Radicación 11001-3.22-1055 
Relerencla RarIiçcIÓn' I1001-1-23.0091 

2. CARACTER1'STICAS BÁSIÇAS DEL PROYEÇTO 
2.ÍIJSOS 22 ESTÁC)ÓN'ÁMIENTOS 

PRI/RES VIS-PU 6 I3lCICL 
0 O o 

393 98 246 

DESCRIPCIÓN USO 
COMERCIO VECINAL A 

DESTINACIÓN 
NA  

ESCALA UNID 
VECINAL 2 

NO APLICA 393  

Sec.demanda 
EIralo 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR NO V 1 S 
Usos ospocilicos: Vl' MVj.TIFAMJL Y CQMERC)O VECINAL 

A Sistema: Árupación 
4 

3. CUADRO DE AREAS 
3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PRC)VECT: 7LÁMO 

3.3 ARCAS CONSTR Obra Nueva 
VIVIENDA 000 
COMERCIO 0.00 
OFICINAS / SE-RVIC. 000 
I14STIT /DOTAC 0.00 
INDUSTRIA 0.00 
TOTAL INTERVENIDO 0.00 
GESTIQN ANTERIOR 52856.41 

TOTAL 
INTENVANIlAl Recorrocira AnrírMcián SUETOTAL Adeuadón Andiflcadón Re!oriaurr. 

0.00 0.00 1:) 00 0.00 188461 000 (684.61 
0.00 000 0 00 0.00 000 000 0.131 
0 00 0.00 0 00 0.00' 0 00 000 000 
0 00 0,00 000 0.00 0.00 000 000 
000 000 000 0.00 0.O0 000 000 
0.00 0.00 0.00 0.00 1564.61 000 1884.61 

METROS CERRAMIENTO CA 
4. EDIFICABILIDAD lc. • 

4 1 VOLUMETRIA 4.2 TIPOLOGLA YA1SLALIIENTOS 
a. No PISOS HABITABLES 
5 ALTURA MAX EN METROS 

4.3 ELEM. ESPACIO PUBUCO 
a. ANTEJARDIN 

N.A. 
HA 
N.A 

3.00 MES POR KR 73 Y KR 730 
b. CERRAMIENTO 

Allura: CA . Lorsgilisd: G.A 

14 a. TIPOLOGIA AISLADA 
37 60 b AISLAMIENTO MIs NIVEL 
2 

3.00 MTS POR CL 153 Y CL 152C 
a. LATERAL c, SÓTANOS  

EiiTANO  
No EDIFICIOS  
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

NO 
N.A 
N A 
HA 

5 LATER.AL2 
c POSTERIOR 

-  y. PISO  NO FIAD EQUIP, Y/O ESTAC. NO 
- . ........... rin  
o ENTRE EDIFICACIONES 13.31 TERRENO 

rin.  
c. VOLADIZO 

5. AREA RAJO CUBIERTA INCL  NO 1. EMPATES PAllO NA N.A, 000 MTS POR CL 153 Y CL 152C i. INDICE DE OCUPACIÓN 004 . OTROS N A HA 000 MTS POR NR 73 Y NR 730 
1. INDICE CE CONSTRUCCIÓN 0.29 4.5 ESTRUCTURAS 

4.4 EOUIPAMiNTO COMUNAL PRIVADO it. TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE AMARRE . DADOS - PILOTES 
PREEXCAVADO 

ci. RETROCESOS 
DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS DESTINACIÓN MIs '6 5, TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO 

-ZTORRES: PÓRTICOS C 
ZONAS VERDES Y RECTO. 
SERVICIOS 

CA. CA c LIET000 DE DISEÑO RESISTENCIA UL.TIMA N A COMUNAL ES C.A C.A d GRADO DE DESEMPEÑO 
FIEM NO ESTRUCTURALES 

jo N A No aplica, GAGeslionCeal anIer)eii) 

e. ANÁLISIS SISMICO ANALISIS DINAMICO ELASTICO (MODAL) 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

G.A CA 

. 

1 GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
NORMAL 

- 
EPP. Pena lodOs los pisos a excepclon de 

primera phanla ! q REVISOR EXTERNO INDEP I 
4 5. DdCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA  PRESENTE LICENÇIA 

PLANOS AROLJIT TONIC (6j SUOSES1jELO9 (2) iRLA OS JIJRTALCS 37) fMEMO'RIAL DRESPONSABILIDAT) 12>) LIEITÓRLA REVISOR £XERNO (t) 

6. PRECISIONES . - 
1. EL PREDIO SE ENCUENTRARECIDO POR LAS ÑORMA5'URBAN)CÁ9YA( UIT TONICÁS' JTDAS MED'RN'TflA RESOLUCION f3-3-i071"EL 18 DE 

DICIEMBRE DE 2013.2 EL AREA Y LINDEROS DEL PREDIO CON LOS QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO SEGÚN GESTION ANTERIOR. 3. AREA NETA PARA CALCULO DE 
NDICES ES DE 14264.34 M2. 4 EL PROYECTO DEBERÁ FACILITAR EL ACCESO Y DESPLALAMIENTO A PERSONAS CON MOVIL LOAD REDUCIDA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

EL DECRETO 1538/OS. 5. EL TITULAR DE LA UCENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL 
DECRETO 308 DE 2016- CARTILLA DE ANDENES. DECRETO 603 DE 2007 -CARTILLA DE MOBILIARIO URBANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E 
NIERVENClON DEL ESPACIO PUBLICO. 6. DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 181 DEL DECRETO 019 DE 2012, NO ES EXIGIBLE EL COBRO OS PARTICIPACION EN 
PtUSVAUA POR NO ESTAR INSCRITO EN EL FOl lO DE MATRICULA INMOBILIARIA 7 LA INTERVENCION SOLITADA CONSISTE EN MODIFICACION EN EL ESPESOR DE 
"SLGUNOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y LA REUBICACION DEL CUARTO SlSMICO, LAS DEMAS CARACTERISTICAS DEL PROYECTO SE MANTIENEN SIN INTERVENClON 8 
SE REEMPLA2'JIN LOS PLANOS ROl, R02, RO), Rl 1, R27 Y 1:135

.9 EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSAÍII.E Y SUPERVISIÓN TECNICA SEGÚN TITULO IDE LA NSRI0 Y DECRETO 1077/2015. MICROZONIFICACION SIS.MICA DECRETO DISTRITAL 52312010. ES RESPONSABILIDAD DEL 
ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO A 9, TÍTULOS J, lO DEL REGLAMENTO NSRTO EL 
aRUYECTO REQUIERE SUPERVISIÓN TECNICA SEGUN TITULO 1 DE NSII lO Y DECRETO 107712015. MiCROZONIFICACIÓN SÍSMICA DECRETO DISTRITAL 52312010 El. 
CONSTRUCTOR DEBERA GARANTIZAR LA ESTASILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 1077/2015, TITULO H NSR 10 Y RES 110/14. EL PROYECTO 
CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO JAVIER FERNANDO SILVA MONTAÑO. 
VIGENCIA Y PRÓRROGA' LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LIC7CIA NO PRORROCA LOS TÉRMINOS DE LA LICENCIA N LC 11001-3-22-1705 
Contra el preserlti OcIo admIrIoIraIIyo Vocede el recn.gsc) ile rerosición arde el Curado( UrBano 1 de 609019 D.0 y el recurso de apelación ante la SeçrelOriji DiInTió rda PIiruución. los 

iate$debeirirrter onersp escrito ditt'Jso de los dei 10 das s uienles a su nolilicación. 

Vo. Ro. Jundica Vo. Bo. •.enl-ria y Ar ul r Vo. Ro, D ecIorgruo Firma Curadora 

' ,' 



Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora urbana 1 

Modificación de Licencia Vigente No. 

11001 -1-24-0146 

No DE RADICACION 

11001-1-23-1121 

FECHA DE RADICAC ION 2 
Modifica Licencia Vigente. LC 11001-3-22-1705 

Expedida: 18-JuI-22 Ejecutoriada: 26-Ago-22 Vigencia: 26-Ago-24 1 3-Oct-2023 
FECHA 08 EXPEDiCiÓN: 

30 ENE 2024 
FECHA 

DEJBC( 202k 
CATEGORÍA: III 

Dirección: CL 153 7260177/83 (PROVISIONAL)(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

IMPUESTO STICKER NO 

320002753 

FECHA FECHA AREADECL. VALOR 
PAGO PRESENT 

A 

202306-05 2024-01.29 1685.59 $59.869.000,00 DELINEACIÓN 

& OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA: 

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos y 

dificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y 
xhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materIales y elementos 

tos que hace referencia la Resolución 5-41 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos 
royectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto, 

kinico del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 4.Cuando se trate de licencias de construcción, 
1 ra obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos qu 

blece el articulo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, ola norma que la modifique o sustituya. 5. Someter el proyecto a una supervisión 
iecnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la requiere. 6.i 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables 
e los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan tas consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico 

independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 7. Designar en 
un término máximo de quince (15) días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de 

la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente sera el titular de la 

icencia. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el 
ertificado Técnico de Ocupación emitido por parle del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación debera protocolizarse mediante 
scritura pública en los términos y condiciones establecidos en el artículo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber 

protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
horizontal. 9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión 
técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, asl como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades 
competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el 
expediente del proyecto, y serán de público conocimienlo, En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la 
itularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de 

sta obligación. 10. Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción 
sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente 

vigente. 11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la 

icione, modifique o sustituya. 12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal y distrítal sobre eliminación de barreras 
uiteclónicas para personas en situación de discapacidad. 13. Dar cumplimiento a tas disposiciones sobre construcción sostenible que 

topte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus competencias. 14. Realizar la publicación 
establecida en el articulo 2.2.6,1,2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde s 
encuentren ubicados los inmuebles, en caso de que esta aplique. 15. Esta licencia no autoriza (ala de árboles ni publicidad exterior visual 
para lo cual deberá contar con autorización de la Secretaria Distrital de Ambiente, conforme con el marco legal vigente. 16. La licencia no 
autoriza intervenciones en espacio públIco para lo cual deberá solicitar la respectiva autorización ante la entidad competente. 17. Cumplir 

on disposiciones del Código de Policía, en especial tas referentes a los comportamientos de integridad urbanística, a la seguridad de las 
onstrucciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de 

construcción (Ley 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación los 
responsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19, El titular de la 
Licencia esta obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el 
ual deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 20. En caso de contar con campamento de obra en 

espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el IDU o la norma que la modffique, adicicne o 

pustituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineacIón urbana, dentro del mes siguIente a la finalización 
ie la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia incluida 

su prórroga; lo que ocurra primero, conforme cori la base gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 22. Para los 
proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia 

dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, 
jnidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o má 
nidades habitacionates para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de 
mparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasIonados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuand 

pentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o amenace ruina en 
rodo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 

del Decreto Nacional 1077 de 2015. 23, El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanísticas y 
arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualrnente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo' 



Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 
Curadoraljrbanal 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

..; -. 

11001-1-23-0091 1 
Modificación de Licericia Vigente No. 

FECHA DE RADICACIÓN 
11OO11-23-1775 

Modifica Licencie No. LO 11OO1-3-2217O5 
Expedida: IB-JuI-22 Eleculoriada 26-Ago-22 Vigencia 26.Ago-24 

.. 

23Feb2O23 
FECHA DE E<PEDKÓN. FECHDEJÇRI CATEGORIA: III 

Dirección: CI. 153 72 solniea )PROVISIONAL)(ACTIJAL) 

La Curjorj Urbana cje 009014 D.C., ANA MARIA CADENA TOBÓN en ejarckio de loa IncuBados IegIos que le canEcían la Ley 388 cIa 1997, le Ley 811) do 2003, el Decíalo 10/7 de 
2015. eV como las dernosníarnas re0101fle01a1105 y el Derroto flilrjlyIfl57 del 15 de lebrero de 2023, en casiderpcIoii al alcance y caraclerlslicas de la oliciIud rpdk,ade, 

RESUELVE 
Otarar MODIFICACIÓN LICENCIA DE CONSTIIUCCION (VIGENTE) PARA EL PROYECTO DENOMINADO ALAMO, CONFORMADO POR DOS EDIFICACIONES DESARROLLADAS 

ASO EDIFICACION UNO: CONFORMADA POR TRES TORRES EN CATORCE PISOS, ADOSADA UNA EDIFICACION EN CUATRO PISOS PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL Y 
EDIFICACIÓN DOS EN UN PISO PARA SERVICIOS COMUNALES. EL PROYECTO PLANTEA TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 1393) UNIDADES DE VIVIENDA NO VIS Y DOS (21 
UNIDADES DE COMERCIO VECINAL. SE  PREVEN TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES (393) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES NOVENTA Y OCHO (98) PARA 
VISITANTES. OELTOTAL DIECISEIS (IB) ESTAN HABILITADOS PARA PERSONAS EN CONDICION DE OISCAPACIDAD Y DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS (248) CUPOS PARA 

IlICICLETAS. para al predio u5en0 localizado en la(s) dirección(es) CL 15372 6W77/83 (PROVISIONAL) ecco CHIP AAAO2E2AUOE y matriculo(s) innrololiaria(s) 50N20803196 en ollola 
UNICO. manzana 3 da la ulbarlcraccón CASA BLANCA (Localidad SUBA) TiIIar(O$)' CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA SA, EN CALIDAD DE FIDEICOMTENTE DEL FIDEICOMISO 
CASADLANCA.CONBTRUCTORA BOLIVAR (CCINIT 86O512,493-1) Rap. LogI SIERRA GALINDO CARI.OS ALFONSO (CCINIT 19262328). CcnstrcccIa Rexccccoable: OSPINA GARZON 

DIEGO JAVIER cc. 8022811107 Mal. 25202095683 CND  

1.MARCORjATVo.' "',:: . .. 
?JT DESARROLLO URZ'No:23 (CAEÁ BLANCA - SUI SEO. NC3RM: 2T)SOS: 1 EDIFIO: A 

e AREAACTIVIDA0  IJI98ANAINTEGRAL ?.'ZONA: RESIDENCIAL 
rl TRATAMIENTO: IDESARROLLO h. MODALIDAD: DESARROLLO 
1 2 274 RIESGO: o. Reniocioc, en Masn: BAJA b. Inundación: NO 1.3 MICRO.ZOHIRICACIÓN: PIEDEMONTE A ¡ LACUSTRE 

50 
1.2 ANTECEDENTES 

Wo.LicerxsaArrtorlorLc 1tO0I-3.22.l11ói [ech Expedicrórr 2022-07.19 'Rei'eanelaRadccadón: 11001-3-21-2043 
N. LlrnrcGa AnterIor MIO 11001.3.23-0070 (Fecha Expedición: 2023-01.06 Reereilele Radlcadón: 11001-3-221055  

2 CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO 
2.i USoS 2.2 ESTAIT1ONAMIONTOS 5ec4encanda. A SisIama: 1 Loteo lretívdual DESCRIPCIÓN USO )DESTINACIÓN ESCALA UNID PRl/RES VIS-PUI3 OICICL. ENrolo: 4 

VIVIENOAMULTIFAMILIAR NOV.I.S NOAPLICA 393 393 911 245 
COMERCIO VECINALA 1 N.A VECINAL 2 0 0 0 
Uuo oxpecilicos: LVI VIENDA MULTIEAMIUAR Y COMERCIO VECINAL 

3 CUADRO DEAREÁS 
3.1 NOMBRE DELDIFJCIOORRÓy5CTO ALAMO 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.3 ÁREAS CONSTR. Obra Naeva Rrrconoarn. Arccp5adán SUETOTAL AdecuacIón Modilicaciórt Relorzxnr LOTE 9955.92 VIVIENDA 0.00 0.00 1685.69 1 685.69 0.00 0.00 0 00 SOTANO(S) I4395.8)7 VIVIsNDAv1p 0.00 000 0.00 0.00 0.00 000 000 SEMISOTANO 0.00 COMERCIO 0.00 0.00 0013 0.00 0.00 000 000 PRIMER PISO 5382,57 OFICINASISERVIC. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01) 0.00 000 
PISOS RESTANTES 33097.97 INSTITiOOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.110 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO 52856.41 INDUSTRIA 0.00 0.00 0013 0.00 0.00 0.00 000 

TOTAL INTERVENIDO 0.1)0 0.00 1685.60 1685.69 0.00 0.00 0.00 
GESTION ANTERIOR 51170.72 

LIBRE PRIMER PISO 1 4593 5 TOTAL CONSTRUIDO 52856.41 M. LINEALES DE CERRAMI4TO G.A 
4 EDIFICABILIDAD 

4.TVÓLUMETRIA 4.2'flF'ÓLÓGIÁXAISLASIIENTOS -. 4.3ELEMESPACIO PÚBLICO 
a No PISOS HABITABLES 14 a. TIPOLOGFA AISLADA a. ANTEJAROIN 

ALTURA VAX E'iROS 37.60 b. AISLAMIENTO MIs NIVEL 3.01) MTS POR DL 153 Y CL 152C c.SÓTANOS . 2 a.LATERAL N.A N.A 3.00MTSPORI<R73YKR73B 
ci SEMISÓTANO NO 5. LATERAL 2 N.A N A. 5. CERRAMIENTO 
e. Nr, EDIFICIOS 2 u. POSTERIOR N.A N.A. ABure 1.60- Lorigilud: 349.7.1 

ETAPAS,DE CONSTRUCCiÓN 3 d, POSTERIOR 2 N.A NA 
q. PIS NO HAB. EQUIP. Y/O ESTAC NO e. ENTRE EDIFICACIONES 13.31 TERRENO C. VOLADIZO 
II.AREABMOCUBIERTAINCL NO LEMPATESPATIO N.A N.A O.00MTSPORCL 153YCL 152C 
1. INDICE DE OCUPACIÓN 0.04 q. OTROS N.A N.A 0.00 MTS POR KR 73 Y NR 738 
1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 1129 4.6 ESTRUCTURAS ci. RETROCESOS 

4,4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO o, TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE AMARRE - DADOS - PILOTES 
PREEXCAVADO 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

DESTINACIÓN MIS % h. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO 1FORZADQ 
-ZTORRES, PÓRTICOS C 

ZONASVERDESYRECR 603745 217.90 a MET0000EOISEÑb RESISTENCIAÚLTIMA N.A 
SERVICIOS COMUNALES 1872(16 57.69 ci. GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
BAJO N.A.. No apOco, G.A.:Gaslion(as)anlerior(esl 

e. ANALISIS SISMICO ANALISIS DINAMICOEI.ASTICOjODAL) 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

N.A N.A 1, GRUPO USO GRUPO 1 ESTDTURAS DE OCUPACION 
NORMAL 

EPP: Para lucIos las pisan a excepdoa da 
primera plonla 

rl. REVISOR E)ITERNO INOE-P. SI 
5  D9CUMENTOS QUE FORMAN  PARTE INTEGRAL PE LA PRESENTE LICENCIA  

ANO OUITECTONICO$UJJMEMORIAL'TJE RESRONSABIL(DAO oSI 

6. PRECISIONES .'."

., J 1. EL PREDIO SE ENCUENtRA RÉÓIÓO POR LASNORMAS1JRBANISTICAS ARÚUlTEC1ÓÑICAE'5LECIDAS MEOIAF7(E LA RESOLUCIOII 13-3-1071 DEL 1805 
•ICIEMDllE 002013.2. EL AREA Y LINDEROS DEL PREDIO CON LOS QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO SEGÚN GESTIOI4 ,'J/TERIOR. 3. ÁREA NETA PAlcA CALCULO DE 
NDICES ES QE 14264.34542,4. EL PROYECTO DEBERÁ FACILITAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA SEGÚN LO ESTABLECiDO FN 

DECRETO 1538/05.5. EL TITULAR GOLA LICENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL 
ECRETO 308 DE 2018- CARTILLA DE ANDENES. DECRETO 803 DE 2007 -CARTILLA DE MOBILIARIO URBANO, SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIADO OCUPACIÓN E 

NrERVENclÓN DEL ESPACIO PUBLICO. 6.00 CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 181 DEL DECRETO 019002012. NO ES EXIGIBLE EL COBRO DE PARTICIPACION EN 
LUSVALIA. POR NO ESTAR INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA. 7. LA INTERVENCION SOLITADA CONSISTE EN CORREGIR EL CUADRO DE ÁREAS. EN EL 
ENTIDO DE ADICIONAR EL AREA DE BALCONES DE LAS TORRES 1,2 Y 2... 8. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR 

• ESPONSABLE Y SUPERVISIÓN TÉCNICA SEGÜN TITULO IDE LA NSR-I0 Y DECRETO 1077/71)15. LIICROZONIFICACION SISMICA DECRETO DISTRITAL 62312010. ES 
ESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO A.9, TITIJLOS J, NOEI. 
EGLAMENTO NSR1Q. EL PROYECTO REQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA SEGÚN TITULO' IDE NSRIO Y DECRETO 1077/2015. MICROZONIFICACIÓN SISMICA DECRETO 

.ISTRITAL 52312010. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 107712011,, TITULO H NSR1O Y RES1 10/14 
PROYECTO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO JAVIER FERNANDO SILVA MONTAÑO,  

VIGENCIA Y PRÓRROGA: LA PRESENTE MODIFICACIÓN Dl) LICEP4CIA NO Pr7ORRoGA LOS TÉRMINOS DE LA LICENCIA N LC 11001-3-22-1705 - 
colla el pfeseçrle Ada AduOnluSauno procede el Recurso de Reposición onle el Curador UrI1no eI Recurso cIa ApelacIón ame el Scjbsrocrelario Jurldico cIa la Secrelar-le DEIrIlol da ' -, 1ana,crión, loo cuOJedebe mIar.. eme .or esiIo sola ci I.enda de notI6caci4cc a dentro cielos dIez 10 dios s'.oienles a su nnlllicación. 

APROBACIÓN DE LA CURADURIA URBANA 1 - Arq. ANA MARiA CADENA TOBÓN : Vo, Bo, jUrlclica
LG 

v " 

)1562C  4:' 

Vo. Bo. Ar. r 

OA 

Vot o. Dire t ruo Firma CUradora 

Ø 



Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN No DE RADICACION PÁGtNA 

Curadoraurbanal 11001-1-23-0091 
2 Modificación de Licencia Vigente No. FECHA DE RADICACION 

11001-1-23-1775 
Modifica Licencia Vigente. LC 11001-3-22-1705 

Expedida: 18-Jul-22 Ejecutoriada: 26-Ago-22 Vigencia: 26-Ago-24 23Feb2O23 
EXPEDICIÓN:0 

'6 JUN 2023 
FECHADEEJECuTORIA:

2023 
CATEGORIA: III 

Dirección: CL 153 72 60/77/83 (PROVISIONAL)(ACTUAL) 

• IMPUESTOS .. . . ,. -. 

IMPUESTO STICKER NO FECHA 
PAGO 

FECHA 
PRESENT 

A 

AREA DECL VALOR 

DELINEACIÓN 1 23320002753 2023-06-05 12023-06-06  1685.60 559.869.000,00 

.8; OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 
Ejecutar as obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las persoras. asi como la estabilidad de Ica terrones y edificaciones vecinas y de los 
elementos cnstituttvos del espacio público (Articulo 2.2.6.1.23.6, Numeral 1 Decrelo 1077 de 2015). 

Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. (ArtIculo 2.26.1.2.3.6 Numeral 3 Decreto 1077 de 

2015.) 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia a la Resolución 541 de 1994 del entonces Ministeno del Medio 
kmbiente, para aquellos proyectos que no requieren tiCencia arrbental. o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el Decreto 2041 
te 2014 o la norma que io adicione, moditique o sustituya. 

Cuando se trate de hcencias de construcción, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos que establece el Articulo 

'2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015. 

Somelerse a una supervisión lácnica en los términos que señalan las normas de construcción sismorreslslentes, siempre que la Ilconcia comprende una construcción de 
una eslwctura de irás de tres mil (3,000) metros cuadrados de área: en caso de alterar el sistema estructural y en reforzarniantos.(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 6 del 
Decreto 1077 de 2015.) 

Realizar os controles de calidad para los diterentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción sismorresistenteS 
s:empre que la ticenda comprende la construcción de una estructura menor a tres mii (3.000) metros cuadrados de área. (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6 Numerat 7 del Decreto 1D7i 
de 2615.) 

Dar cumplimiento a las normas vigenles de carácter nacional, municipal o dislrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas con movilida 
educida.(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 9 del Decreto 1077 de 2015.) 

Es responsabilidad del diseñador de las instntaciones eléctricas verificar en la etapa precostrucliva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme con e 
articulo 13 del anexo general técnico de instalaciones eléclricas(Resotución 90708 de agosto 30 de 2013). 

bar currrplinrienlo por parte del constructor a las disposiciones conteniCas en la normas colombiana de diseño de construcción eismoaesistento NSR-10 Capitulo J.l< 
dernas normas vigentes. (Articulo 2.26.1.2.3.6 Nurr.eral 10 del Decreto 1077 do 2D15.) 

El replanteo seré de entera responsabilidad del constructor; éste eslá obligado a respetar el espacio público y los predios vecinos, y en ningún caso podrá construir sobri 

estos. 

Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo por el IDIGER - Instituto 0is1ii1a1 de GestIón de Riesgos y Cambio Climático, deben consultar ante dicha entidad lar 
'nedidas a tomar para mitigar los riesgos previanrenle a la iniciación de las obr8s. El titular de la Licencie liene la obligación de dar cumplimienlo a las disposicione: 
contenidas en los articuios 23, y  65 a 85 del Código de Policia de Bogotá Acuerdo 79 de 2003, sobre seguridad en las construcciones, espacio publico y deberes generale 

para a protección del espacio público. 

Se deben adoptar ls medidas de insonorización requeridas para garanlicar el mantenimiento de los nrveies máximos de rudo permitido para cada uso, según el sector en 
isl cual se localicen, cte conformidad con el Decreto Nacional 948 de 1995 y los niveles de rudo determinadOS en la Resolución 5321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

Esta Licencie no autoriza lela de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultare la autondad competente. 

De conformidad cori el ArtIculo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los titulares del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentrd 
tel mes siguiente a la finalización de la obre, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos Impulables a la misma o al vencimiento del término de la licencla 
ncluida su prórroga lo que ocurra primero, conforme con la base gravabie establecida en el ArtIculo 5 dei Acuerdo 352 de 2008. 

Cuando el proyecto por disposición del IDtGER debe cumplir con los términos de referencia descrito para la fase ti por remoción en masa y estos generen modificaciones e 
proyecto, el interesado deberá tramrlar ante una curaduria urbana la moditicacrón dele licencie correspondiente. 

Las obras autorizadas deben contar con la Instalación de los equipos, sistemas e irnplernentos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o le norma 
quela adicione, modifique o sustituya (Decreto 1077 del 2015. Articulo 2,2.6.1.2,3.6 Numeral 8.) 

En Curnplimienlo de lo previsto en el artIculo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 fijar aviso de Identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante todo 
el tiempo de ejecución de la obra. 

caso de contar cori campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 del 15 de mayo de 2014 expedIdo por ei IDU y el DADEP. 

ar cumplimiento a las disposiciones sobre conslruccián sostenible que adopte el Minislerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los muncipios o distritos en ejercicio de sus 

rmPatencias.  
Para el manejo y disposición residuos de construcción, el litular debe cumplir con programa de manejo ambiental de materiales y elementos que hace referencia la 
Resolución 586 do 2015 del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible —MADS, Decreto Nacional 1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 

1kr11cu10 85 del Acuerdo 079 de 2003- Código de Policta de Bogotá D.C., Ley 1259 de 2008. Resolución 2397 de 2011 y  las Resoluciones 1115 de 2012 y  932 de 2015 de 
a Secrelaria Distrilal de Ambiente .-SDA que establecen los lineamientos tácnlco ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de 
censtrucción y demolición y demás normas concordantes., asi corro con les disposiciones del Decreto 586 de 2015 Por medio del cual se adopta el modelo eficiente y 
sostenible de gestión de Residuos de Conslrucción y Demolición 



'it-" 
Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 

No DE RADICACK3N PÁGINA 

11001-3-22-1055 
Modificación de Licencia Vigente No. FECHA DE RADICACIÓN 

11001-3-23_0076 
Modifica Licencla No. 11001-3.22-1705 

Expedida: 18-Jul-22 Ejecutoriada 26-Ago-22 Vigencia 26-Ago-24 1 9.Aug2O22 
ICIÓN FECH,EXPP

2023 FECH1DEJ3R 023 CATEGORÍA: IV 

Dirección: CL 153 72 75(ACTUAL) 

Lar Curadura Urbana 3 de Bogota D.C.. ANA MARIA CADLNA T011ÓN aria ejercicio de las laculladus Ie9ahss que le conlirri la Ley 388 de 1997, la Ley 810 de 2003. el flr.rclu 1077 de 
2015. asi como las demas nonnas reglamenlarias y el Decreto Disjnlal 6(0 deI 5 da diciembre Qe 2017 , en consirleracion ial alcanco y r.araclensllcas de Ir, siaIicltid rac6caala, 

RESUELVE 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA DE CONSTRUCCION (VIGENTE) PARA El PROYECTO DENOMINADO ALAMO. CONFORMADO POR DOS EDIFICACIONES ÍJESMIROLLADAS 

ASI. EDIFICAdOR (P40; CONFORMADA POR TRES TORRES EN CATORCE PISOS, ADOSADA UNA EDIFICACION EN CUATRO PISOS PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL Y 
EDIFICACION DOS EN UN PISO PARA SERVICIOS COMUNALES. EL PROYECTO PLANTEA I RESCIENTOS NOVENI A Y TRES (393) UNIDADES DE VIVIENDA NO VIS Y DOS (2) 
UNIDADES DE COMERCIO VECINAL. SE  PREVER TRESCIENTOS NOVEN A Y TRES (393) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES. NOVENTA Y OCII() ('Ji» PARA 
VISITANTES. DEL TOTAL DIECISEIS )6) ESTAN HABILITADOS PARA PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD Y DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS (24(i) CUPOS PARA 

BICICLETAS, para el predio urbano k,calizado en la(s) dirección(es) CL 153 72 75 ccan CHIP AA.AO2G2AUOE y rnalricda(s) nrrrob8arra(s) 50N20803196 en el IoIu LINICO. inanzrlal 3 ala la 
urbanlzacaon CASA BLANCA (Locolalad SUBA). TiIuIu(os): CONSTRUCTORA LIOLIVAR BOGOTA SA. EN CALIDAD DE FIDEICOMIJENTE DEL FIDEICOMISO CASA BI.ANCA 

CONSTRUCTORA BOLI VAR 1CCtNIT 860613493.1) Rep. Legal SIERRA GALINDO CARLOS ALFONSO (CCiNIT 19262328). Constructor Reslxansable:  OSPINA GARZÓN (EGO JAVIER 
cc. 60228907 Mal. 25202395583 CRO 

1. MARCO NORMATIVO -. - 

POT 190,2604) UPZN:23 (CASA BEÁNCA . S SEC.NITM. 2.0503:1 EDIFICTA 
e. AREA ACTIVIDAD: URBANA INTEGRAL 1. ZONA. RESIDENCIAL 
q TRATAMIENTO' DESARROLLO h MODAlIDAD. DESARROI.LO ______ 
1.2 N RIESGO: 1a.Remoción erl Masa: BAJA la. Inundación: Nl) 1,3MIcRO.ZONIFICACI(5Ñ EDEMONTE A/LACUSTRE 

.- -.- 1.2 ANTECEDENTES 
'o. Lccai AnIoior 1i01.3-47OS [Fecho ExpedIca6: 71)22.07.18 JRelronca Railjcación: 11bT.3.2L2ÇI4,, ..... 

2 CARACTERFSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO . _ 
2.1 USOS 27ESC)NAMiNfS - Socdemancta: A SiIorraa 1 A9tlI)Od6n . 

DESCRIPCIÓN USO DESTINACIÓN ESCAI.A UNID PRLÍRES VIS.PUB BICICL. Estralo: 4 
!IVIENDAMULTIFAMIUAR NOV.I.S NOAPLICA 393 393 98 246 
'OMERCtO VECINAL A N.A VECINAL 2 1) 0 (1 

-. - Jsoo especjficos: JfIV1ENPA.Mll,T1FAMlLIAR ÇO!I1EÇIQ CIjA(. - ...- 

. . .. 3. CUADROE AREAS .
J 

'.1 NOMBRE EL EDIFICIO OPROVECTO:__ÁLAMO -. 
3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 33 AREAS CONSTR. Obra Nueva Roconocrm. Ampliac4n SUISTOTAL Adecuaclóar Moditicatióli Raop1.  

LOTE 0955.92 VIVIENDA 0.00 0.00 40126.38 40126.38 0.01) 10946.87 000 

SOTANO(S) 14395.87 VMENDAVIP 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 

SEMISOTANO  000 COMERCIO 0.00_ 0.00 97.47 97.47 0,01) 0.00 

PRIMER PISO 5293.04 OFICINAS / SER VIC. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 001) 

PISOSRESTANTES 31481.81 INSTIT,OOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.00 

TOTAL CONSTRUIDO 51170.72 INDUSTRIA 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.01) 000 

TOTAL INTERVENIDO 0.00 0.00 40223.85 40223.65 0.00 10946.87 0.00 

GESTION ANTERIOR j10940.87f' 

LIBRE PRIMER PISO I 4632,88 TOTAL CONSTRUIDO 1 51170.72J M. L  NEALESPE CERRAMIENTQ 

4. EDIFICABILIDAD 

4.1 VOLUMETRIA 4.2TIP0LOG]ÁYAIIÁMTENTO 'LS EL61L ESPACIO IU(3UCO 

a. No. PISOS HABITABLES 14 1 o. TIPOLOGIA AISLADA a. ANTEJAROIN 

b. TURAMAXENMETROS 37.60 __ b.AISLAMIENTO MIs NIVEL 3.00MÍSPORCL I53YCI 152C 

ANOS 2 a. LATERAI, N.A N.A. 3.00 MTS POR KR 73 Y KR730 
Li. CERRAMIENTO IISÓTANO No la. LATERAL 2 N.A N.A. 

Allura. 1.60 .Iongalud 349.74 
- 

e. No EDIFICIOS 2 c. POSTERIOR N.A N.A. 

1.ETAPASDECONSTRUCCIÓ1I 3 d.POSTERIOR2 N.A N.A 

g. PISO NO HAS. EOUIP. Y/O ESTAC. NO e. ENTRE EDIFICACIONES 13.31 TERRENO e. VOLADIZO 

Ia.AREABMOCUBIERTAINCL NO f.EMPATESPATIO N.A N.kø.00MTSPORCL 153YCL I52C 

a. INDICE DE OCUPACIÓN 0.04 . OTROS N.A N.A 0.00 MTS POR KR 73 YhR 130 
d. RETROCESOS 1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 0.26 4.5 ESTRUCTURAS 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a. TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE AMARRE - DADOS - PILOTES DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 

DESTINACIÓN MIs % Li. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO 
.ZTORRES,RTICOS C 

ZONAS VERDES O ESPACIOS PU8I ICOS 

ZONAS VERDES Y RECR. 6106.98 234.79 e. MET000 DE DISEÑO RESISTEW&?JLTIMA N.A 

SERVICIOS COMUNALES 1872,08 71.97 d. GRADO DE DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

BAlo N.A.: No apbca. G.A.'GcIion(os) allionor(oS) 

- o. ANALISIS SISMICO ANALISIS DINAMICO ELASTICO (MODAL) 

ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

N.A N.A 1. GRUPO IJSO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCIJPACION 
JORMAL 

EPP: Poro lodos las pIsos a escepcaon rL, 
primera, IrIanla 

cj. REVISOR EXTEO IP4DEP SI - 

- . 5.DQCUMENTOS QUEFORMAN PARTE INTEGRALDE LA PRESENTE LICENCIA ________ 
' STÓDI DE SUELOS (2)7!bR[A DECALCUL(1) TRANQSE3TROCITJRALES 1388)? MEMlÁ3 OEELEMENIÓS NO ESTRUCTURAL 1)i PLÁR EMENÍ 

ÑO ESTRUCTURALES 141! MEMORIA REVISOR EXTERNO 11)1 PLANOS ARQLJITECTÓNICO40) 

6 PRECISIONES 
1. EL PREDIO SE ENCUENTRA REGIDOPORTAS NORMAS URWANLST1CASY ARQUiTECTÓNICAS ESTABIJECIDAS1IEÜIANTE LA RESÓLUCION I3.3.107 1 DEI. 18 DE 

bICIEMBRE DE 2013. 2. EL AREA Y LINDEROS DEL PREDIO CON LOS QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO SEGÚN GESTION ANTERIOR. 3. ÁREA NETA PARA CALCULO DE 
NDICES ES 06 14264.34 M2.4. EL PROYECTO DEBERÁ FACILITAR EL ACCESOY DESPLAZAMIEI'ITOA PERSONAS CON MOVILIDAL) REDUCII)A SEGI)N LO ESIAIJI.ECIOO EN 
L DECRETO 1538/05. 5. EL TITULAR DE LA LICENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONI)IENTES AL PROYECTO EN EsrRIc'ro CUMPLIMIENTO DEL 

DECRETO 308 DE 2018- CARTILLA DE ANDENES. DECRETO 603 DE 2007 -CARTILLA DE MOBILIARIO URBANO, SOLICITANDO PREV1AMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E 
NTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. 6. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 181 DEL DECRETO 019 DE 2012, NO ES EXIGIBLE EL COBRO DE PARTICIPACIÓN EN 
PLUSVALIA POR NO ESTAR INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA -. 7. EL. PROYECTO REQUIERE CONTROl. DE CALIDAD REALIZADO POR El 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISIÓN TECLIICA SEGUN TITULO IDE LA NSII-10 Y DECRETO Iu77/2U1a. MlCROZONIFlCACION SISMICA DECIIETI a Ul IRa 1 Al 
92312010 ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSAN 1! DAR CUMPLIMIENTO A LO l)ISPUES1O EN EL CAPI tul O A.0, IIIlft. 
1, K DEL REGLAMENTO NSRTO. EL PROYECTO REQUIERE SUPERVISIÓN lEcr.IIcA SEGÚN TITLII.() IDE NSR lo Y DECREIO) 1077/2015. MIcRo2or'IlFIl';Al'.IÓI-1 SIMICA 
)ECRETO pISTRITAL 52:1/2(110. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECII'IAS SEGÚN DECRETO Iltf//20I. TITI II.') II 1'ISR III a' 
«ES I10/14 EL PROYEC lO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTEUNO JAVIER FERNANDO SILVA MONTAÑO. . - 
VIGENCIA Y PRÓRROGA: LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICF.NCIA NO PRORROGA 1.05 TCRMINOL. DE LA LICENCIAN' I1001.3.22-t70S 
onIra el proseado AcloAdmlnlelralivo ,:ocade CI I1ccursrIo Reposición ante el Curador luLiano y cal Recurao Ir, Apelación cole el S,absecrQlarka .liisiaba, de la i3ecrulaiiva (li.' 

alar,eacaón los cuales deben late eisa r escrito en la aMi Cflcia de nolil cae on o denlro de los dIez 10 dlas si uce les a su riolullcación 

APROBACIÓN DE LA CURAPLJRÍA URBANA 3- Arq, ANA MARÍA CAPNA TOt 
/o. Ro. Juridica 

___ 

Vo Ro In.ç ' '. Vo. Ro. Arq'iilectura Vo. Bo. Director UÍUI)O Fírma Curadora ' '. ' *1 

- 1 



Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACION 

Curadora urbana 3 11 001 -3-22-1 0 i 

FECHA DE RADICACION Modificación de Licencia Vigente No. 

11001-3-23-0076 
Modifica Licericia Vigente. 11OO1-322-17O5 

Expedida: 18-Jul22 Ejecutoriada: 26-Ago-22 Vigencia: 26.Ago.24 
1 - ug- 

FECHA DE EXPEDiCIÓN:0 
6 ENE 2023 

FECd r EJf 23  CATEGORÍA: IV 

Dirección: CL 153 72 75(ACTUAL) 

7. 
IMPUESTOS . 

IMPUESTO STICKER NO 1 FECHA FECHA AREA DECL VALOR 
PAGO PRESEI'JT 

A 

DELINEACIÓN 23320000025 2023.01-05 2023-01-06 51170.72 $).428.ScJH.001),0 
o 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Ejecutar las obras de forma Ial que se garantice la salubridad y seguridad d las personas, a"si como la esabiIidad de los terror y editicacinne vecinas y e 1s 
elementos constlutivos del espacio ptiblico (Articulo 2.2.6.1.2.3.6, Numeral 1 Decreto 1077 do 2015). 

Mantener en le obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. (Arliculo 2.2.6.1 2.3.6 Numeral 3 Decrelo 1077 de 
2015.) 

Cumple con el programa de manejo ambiental de malenales y elementos a los que hace relerencia a la Resolución 54 1 de 1904 del entonces Ministerio del Media 
Anibionte, para aquellos proyectos que no requieren licejicia ambiental. o planes de flianejo. recuperación o iesiauracióii ambiental, de contorondad con el Decreto 2041 
de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

Cuando se trate de licencias de construcción. solicaar el Certificado de Permiso da Ocupación al concluir las obras de edificación en los iémrinos que establece el Articulo 
22.6.1.4.1 del Decreto 1077 iJe 2015 

Sonielerse a una supervisión técnica en los lórriiinos que seilatati las nornias de couistiticcion sismorresisleuites. siempre que la licencia cuililiienda rina COfl$tuit:Ctüfl de 
una estructura de más de tres mil (3.000) metros cuadrados de área; en caso de alterar el sistema esluictural yen reforzamientos.(Arliculo 2 26.1.2.3.6 Numeral 6 del 
Decreto 1077 de 2015.) 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos rio estructurales que seóalan las normas de construcción sismorrusisleiites; 
siempre que la licencia comprenda la construcción de una estructura menor a tres mil (3.000) metros cuadiudos de área. (Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Nuimer,il 7 del Decreto 107'f 
ile 2015.) 

Dar cumplimiento a tas normas vigentes de carácter nacional, municipal o clistrital sobre eliminación do barreras arquitectónicas para personas con movilidad 
rediucida.(Articulo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral O del Decreto 1077 de 2015.) 

Es responsabilidad del diseñador de tas instalaciones eléctricas verIficar en la etapa precostructiva que tas distancias cte segundad RETtE se cumplan conforme con el 
articulo 13 <tel anexo general técnico de instalaciones eléciricas(Resolucuómr 90 / 08 de agosto 30 de 2013). 

Dar curnpliruuienlo por parte del corilsuclo a las disposiciones conlenidas en la normas colombiana de diseno de construcción sismorresislenlo NSR. II) Capitulo J,1( y 
demás normas vigentes. (Arliculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 10 del Decreto 1077 de 2015.) 

El replanteo será de entera responsabilidad del constiuictor; éste está obligado a respetar el espacio publico y los predios vecinos, yen ningún caso lodrá construir sabio 
estos. 

Los piedios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo por el IDIGER - Instilulo Dustrilal de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, deben consultar ante dicha entidad las 
medidas a tomar para mitigar tos nesgos Irevian1ent e a la Iniciación cte las obras. El titular de la Licencia tiene la obligación cJe dar c.umplimnientn a las (lfsposicio,ies 
contenidas en tos articulos 23, y  SS a 85 del Código de Policia de Bogotá Acuerdo /9 de 2003. sobre seguridad en las construcciones, espacio publico y deberes generales 
para la protección del espacio público. 

Se deben adoptar las medirlas de imisononzación requeridas para garantizar el mantenimiento de los niveles máximos de ruido penniticto para cada uso. según el sector en 
el cual se tocahcen, de conformidad con el Decreto Nacional 948 cte 1995 y  tos niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud 

Esta Licein.., u ouuiuiL.i tdlj de arti4es, iii excavtiueuies . :.uruilares en el espacio público para lo cual so debo consultar a la uuitorida-J COrI ciente. 

De coriformuitad con el Articulo 8 rIel Acuerdo 352 do 20011 LoS liluluires del impuesto <le delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del Impuesto dentro 
del mes siguiente a Id finalización de a obra. o al u'iltinro paga o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del termino de la licencie 
incluida Su prónuga lo que ocurra primero, conformo con la base çjravable establecida en el ArtIculo 5 del Acuerdo 35'2 de 2008 

Cuando el proyecto por disposición del IDIGER deba cumplir con tos termines de referencia descrito para la fase It por remocióru Oil masa y estos generen modificacionos al 
pmyeclo, el interesado deberá tramitar ante una curaduría urbana la modificación de la licencia correspondiente. 

Las obres autorizadas deben contar cori la instalación de los equipos, sistemas e iinplemneuitos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma 
que la adiciuiiu, modifiquo o sustituya (Decreto 107/ del 2015, Ailiculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 8.) 

En Cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decrelo 10FF de 2015 fijar aviso do identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante todo 
el tiempo de ejecución de la obra. 

En coso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a tri Resolución 18264 dell 5 cte mayo cte 2014 expedirlo por el IDU y el DADEP. 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobra construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terr.lono o los municipios o distritós en ejercicio de sus 
onipetenc.ies 

Para el manejo y disposición residuos de construcción, el titular debo Cumplir con programa de manejo ambiental de materiales y elementos que hace 'referencia la 
Resolución 586 de 2015 del hoy Mltiislerio de Ambiento y Desarrollo Sostenible -MADS, Decreto Nacional 1713 cte 2002 modificado iior el Decreto N&unuial 838 ile 2(i0t3, 
Adlculo 85 dei Acuordo 070 de 2003. C/uitigo de Polcia do Bogotá D.C.. Ley 1259 do 2008, Resoluc1oru 2397 do 2011 y  tas Resoluciones 1115 d 2012 y  932 ulu ?0ltu la 
la Secrelatue IJisinlal de Ambiente -SDA que establecen luis tineamnientos lécriico arnbieiitales para las actividades de aprovochanrienlo y lralarflrerulo (i L)S midias liC 

coiislruciÓui y demolición y deniás nonnas coircoruiaiiles , asi corno cori las rlisposicinncs del Decreto 586 <lo 2015 Pcur medio del cual se ailópta nl uimcmdelo úlitnt y 
sostenible cIa gestión de Residuos de Constaicción y 0erao1icuu5n 



Ing. ELICET BONILLA GODOY No. DE RADICACiÓN PÁGINA 

i 
: 

Curadora Urbana 3 (1')  11001-3-21-2043 1 
Licericia de ConstruccIón.  FECHA DE RADICACIÓN 

J 0 0 1  - 3 2 2 17   03-Dec 2021 
TFEC RL8  

t a ASO 2022  
CATEGORÍA: IV 

DireccIón: CL 153 72 75 (ACTUAL) 

La C1ljadoqa Urbana 3(P) di Bogpt D.C., EUCET BONILLA (3000V en eercJcao dalai famtades legalee que le conlloren ti Ley 388 de 1997, la Ley 810 de 2003, iva decretos 
reglamentarios y el decreto dlelrltil 248 del 22 de junio de 2022, en consIderación del alcance y caracterjetices de la oIIe1tud de la aollo4tud radicada. 

RESUELVE 
OIorar LICENCLA DE CONSTRUCCIÓN en la(a) rrodaltead(as) de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL PARA TRES (3) EDIFICACIONES. EL PROYECTO CONSTA DE UNA TORRE 

EN DOCE (12) PISOS PARA CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) UNIDADES DE VIVIENDA (VIS) CON VEINTISEIS (28) ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES Y DOCE (12) 
PARA VISITANTES DEL TOTAL DOS (2) ESTAN HABILITADOS PARA PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD, DIECIOCHO (18) CUPOS PARA BICICLETAS Y DOS (2) 

EDIFICACIONES COMUNALES DESARROLLADAS EN UN PISO. para el predio urbano localizado arr la(s) dirección(es) CL 153 7275 con CHIP APAO262AUOE y matrícula(s) 
inmobiliarIa(a) 50N20603198 en el lele UNICO, manzana 3 de la urbanización CASA BLANCA (Localidad SUBA). ulular(es): CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA S.A EN CALIDAD DE 

FIOElCOMtTEy4TE DEL FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR (CCINIT 860513493-1) Rep. Legal SIERRA GAUNDO CARLOS ALFONSO (CCINIT 19262328). 
conatnictor Responsatrle: OSPINA GARZON DIEGO JAVIER cc. 80228907 MaL 25202095583 CNO 

POT (DECR 12004)  UPZ 110:23 (CASA BLANCA .. SUBA) SEC. NORM: 2-1UO: 1 EOIFIC: 1Ç 
e. AREA ACTIVIDAD:  URBANA INTEGRAL 1. ZONA: RESIDENCIAL 

- g. TRATAMIENTO:  DESARROLLO 
F h. MODALIDAD: DESARROLLO 1.2 ZN R1E800 Remoción en Masa: BAJA b Inundión; NO 1.3 MICRO-ZOIIIPJCAeIÓN PIEDEMONTE A/ LACUSTRE 

E
,,.,  ;1 '...' TTAs BMICA8 DEL PRoYEÇTb . .. :-.'' 

21 USOS  2.2 ESTÁCIONAJ4IENTOS Sec.denianda: A Sistema: 1 Agrupación DESCRIPCIÓN USO  DESuiNACIÓN ESCALA UNID PRIIRES VIS-PUB BICICL EsEato: 4 VIVIENDAMULT1FAMILIAR  V.I.S NO APLICA 144 26 12 18 
Jsoa eecrncos: QVJl M(.J(FIAIUA  

1 
3.1 NOMBRE b EDIFICIO O PROYECTO:  ALAMO 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO  3,3 APEAS CONSTR Obra Nueva Reconocim. Ampiación SUSTOTAL AdecuacIón Modificación Reforcam. LOTE  9955.92 VIViENDA 10948.87 0.011 0.00 10946.81 0.00 0.00 0.00 SOTANO(S)  257.00 VIVIENDA VIP 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SEMISOTANO  0.00 COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 000 000 000 PRJMERPISO  1062.12 OFIClNASISERVlC 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 PISOS RESTANTES  9627.75 INST1T /DOTAC 0.00 0.00 0.00 (1.00 0.00 0.00 0.00 TOTAL CONSTRUIDO  10948.87 INDUSTRIA 0.00 o.00 0.00 000 0.00 000 o. 

 GESTION ANTERIOR 
TOTALINTERVENIDO  10946.87 0.00 0.00 10948.87 0.00 000 000 

N.A.I FR)4PIi1 FDIj 10946.87-1 U. EALESDECERRT 

• 4.1 VOLUME 1A4. 4.3 opuco a. No. PISOS HABITABLES  12 m.'flPOLOG)A AISLADA a, ANTE.,(ARDIN b. ALTURA MAX EN METROS  29.42 b. AISLAMIENTO MIs NIVEL . 3.00 MTS POR CL 153 e. SÓTANOS  1 a. LATER.AL  N.A. HA 7.00 MTS PORKR72SIS d. SEMISOTANO  NO b. LATERAL 2 NA HA b. CERRAMDITO e. No EDIFICIOS 3 c. POSTERIOR N.A. NA AJWra: 1.60 MTS - Longitud: 39100 1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN  1 d. POSTERIOR 2 N.A. HA g. PISO NO HAB, EQUIP. Y/O ESTAC.  NO e. ENTRE EDIFICACIONES 7.00 TERRENO c. VOLAI3IÓ 11. ARCA BAJO CUBIERTA INCL  NO 1. EMPATES PATIO N.A. HA 0.00 MTS POR CL 153 1. INDICE DE OCUPACIÓN  0.07 9. OTROS HA N.A. 0.00 MTS POR KR 72 BIS 1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN  0.63 4.5 ESTRUCTURAS ci. RETROCESOS 4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a, TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE AMARRE - DADOS - PILOTES 
REEXCAVADO 

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PúBucos DESTINACIÓN Mis % b. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO 

.ZTORRES PÓRTiCOS C ZONAS VERDES Y RECR.  7809.38 903.86 c. MET000 DE DISEÑO RESISTENCIA ÚLTIMA HA SERVICIOS COMUNALES 170 19,68 d. GRADO DE DESEMPEÑO 
ELEN. NO ESTRUCTURALES 

BAJO N.A.: N aplIca, G.A.:Geatlon(es) anterior(es) 
e. ANÁLISIS SISMICO .J'IALISIS DINAMICO ELASTICO (MODAL) ESTACIONAMIENTOS 

ADICIONALES 
N.A. N.A 1. GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 

ORMAL 
EPP: Para todos los pisos a excepcion de 

primera plarrla a. REVISOR EXTERNO INDEP. SI 
8, 

_______________ _JDE LPA.PRE3NTE L3CENCIA 
PLOS ARUÍTECTON iCO (Ii) ¡ TIiDIOS DE 

ESTRUCTURALES (II / PLANOS DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES 
1dRfA 

(4)/MEMORIA REViSOR 
)fPIl !RUCTURALE3(E1)MORI DE ELEMEN1OS N' 

EXTERNO/li . . .,. ., 
Ilc SE ENCUENTRA 13-34071 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2013, 2. EL AREA Y LINDEROS DEL PREDIO CON LOS QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO SEGÚN PLANO URBANISTICO CU3-510014.42 Y TITULOS. 3. AREA 
NETA PARA CALCULO DE INDICES ES DE 14264.34 M2. 4. EL PROYECTO DEBERÁ FACILITAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1538/05, 5. EL TITULAR DE LA UCENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 308 DE 2018- CARTILLA DE ANDENES, DECRETO 603 DE 2007 -CARTILLA DE MOBILIARIO URBANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIA 
DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. 6. EN CASO QUE DURANTE EL PROCESO DE EXCAVACIÓN O LA EJECUCIÓN DE LA MISMA OBRA SE LLEGUEN A 
ENCONTRAR ELEMENTOS QUE HAGAN PARTE DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO DE LA NACIÓN, DE INMEDIATO DEBE INFORMARSE AL INSTITUTO DISTRITAL DE 

ATRIMONlO CULTURM A LAS AUTORIDADES CIVILES Y POLICIVAS Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA, PARA IMPLEMENTAR UN PROGRAMA 
bE AROUEOLOGIA PREVENTIVA QUE PERMITA EVALUAR LOS NIVELES DE AFECTACIÓN ESPERADOS SOBRE EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO POR LAS INTERVENCIONES 
MENCIONADAS; AS) COMO FORJ1ULAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE MANEJO A QUE HAYA LUGAR. 7. DE CONFORMIDAD CON ELAR.46UtrO 181 DEL DECRETO 019 DE 2012, NO ES EXIGIBLE EL COBRO DE PARTICIPACION EN PLUSVALIA, POR NO ESTAR INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 8. DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
1114 DE 2006 SE PREVE EN EL PROYECTO EL DISEÑO PARA TRES (3) UNIDADES DE VIVIENDA PARA LA POBLACION MINUSVALIDA. 9. DE CONFOR11IDAD CON EL DECRETO 
1203 DE 2017, ARTICULO 4, PARÁGRAFO 3. SE AUTORIZA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE CARÁCTER TEMPORAL DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE A SALAS DE 
VENTAS, LAS CUALES DEBERÁN SER CONSTRUIDAS DENTRO DEL PARAMENTO DE CONSTRUCCIÓN., . 10. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 
POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISIÓN TÉCNICA SEGÚN TITULO IDE LA NSR-10 Y DECRETO 1077/2015, MICROZONIFICACIO14 SISMICA DECRETO 
DISTRITAL 523/2010. ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO 
AS. T1TULOS J, 1< DEL REGLAMENTO NSRIO. EL PROYECTO REQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA SEGÚN TITULO 1 DE NSR10 Y DECRETO 1077/2015. MICROZONIFICACIÓN 
sISMICA DECRETO DISTRITAL 523/2010. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 1077/2015, TITULO II 
lSR10 'r' RESI 10/14. EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO NELSON FERNANDO RODRIGUEZ VASQUEZ.  
VIGENCIA Y PRÓRROGA: ESTA 
CONTADOS A PARTIR DE SU 
Contra el presente Acto AdmInIstrativo 

los cuales deben 

UCENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE VENTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE (12) MESES ADICIONALES FECHA DE EJECUTORIA. 
procede el' Recurso de ReposIción ante el Curador Urbano y el Recurso de Apelación ante el Subsecrelario JurídIco de la SecretarIa DistrV- . nl orrerse or escrito en ladi ncia de no4111c.dón O dentro de los diez 10 dIesel - nIes a su nod5ccj6n. 

ur*I:.1tt 1_li •iTs VJuri 
'i Firma curador.,.1 
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REFERENCIA: 11001-1-23-0941 

RES OL.UCION: RES 11001-1-24-0149 de enero 31 de 2024 

Por la cual se concede la Licencia de Urbanización en la modalidad de Saneamiento para el 
desarrollo denominado CASA BLANCA, ubicado en la / KR 73 152B 49(ACTUAL) / CL 1526 
74 30(ACTUAL) / KR 72 BIS 152B 45 IN 1(ACTUAL) / KR 74 152B 50(ACTLJAL)/ CL 153 74 55 IN 
1(ACTUAL) / KR 74 1526 06 lN 1(ACTUAL) CL 1528 73 00(ACTUAL) / KR 76 1528 60(ACTUAL)/ 
CL 152B 74 90(ACTUAL) / KR 76 152B 70(ACTUAL) / KR 76 152B 06(ACTUAL) 1 KR 73 1526 50 
(ACTUAL) / KR 76 150 26(ACTUAL) de la Localidad de Suba. 

LA CURADORA URBANA N°1 DE BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, Decretos 
Nacionales 1077, 2218 de 2015 y  1197 de 2016, el Decreto Distrital 057 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de diciembre de 2013 en calidad de Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C. aprobé 
mediante Resolución No. 13-3-1071, el proyecto urbanístico general del desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA, se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, 
se establecieron las normas urbanísticas y arquitectónicas, y se concedió Licencia de 
Urbanización al Proyecto Urbanístico, que consta de cinco (5) etapas, ubicado en la KR 76 
150 26 (Actual) - KR 76 152 B 26 (Anterior) con matrícula inmobiliaria No. 50N-20602923, de 
la localidad de Suba, a la Sociedad Constructora Bolívar S. A. con NlT.860513493-1, en 
calidad de fideicomitente del Fideicomiso LOTE 6 CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2), y a la 
sociedad Fiduciaria Davivienda S. A., en calidad de vocera del Fideicomiso UNO 
CASABLANCA y del Fideicomiso BANCAFE PANAMÁ, hoy Fideicomiso FIDUCAFE 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 

Que, mediante la Resolución MLU-RES 11-3-1071 del 17 de abril de 2015 autoricé la 
modificación del proyecto urbanístico general y concedió modificación a la Ucencia de 
Urbanización Vigente para el predio denominado Casa Blanca, ubicado en la KR 76 150 26 
(Actual), de la localidad de Suba, a la sociedad Constructora Bolívar S. A., con NIT. 
860.513.493-1 

Que, el 28 de septiembre de 2015 como Curadora Urbana No.3 expedí la Resolución No. RES 
15-3-1310 "Por la cual se corrige e! texto do la Modificación al Proyecto Urbanístico General y 
la Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente expedida el 17 de Abril de 2015 por éste 
Despacho para el predio CASABLANCA ubicado en la KR 76 150 26 (actual) y KR 76 No. 
152B-26 (anterior) de la Localidad de Suba, en cuanto a incluir correctamente e! número do la 
Resolución objeto de la modificación.' 

Que, a su vez, el 6 de enero de 2016 expedí la Resolución No, RES 16-3-0018, mediante la 
cual se concedió prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de vigencia de la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre 
de 2013. 

Que, por medio de la Resolución MLU-RES 11-3-1071 del 15 de noviembre de 2016, la 
entonces Curadora Urbana No, 3 (P) de Bogotá D.C, Arquitecta Ada Montilla Guerrero, otorgó 
Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado Casa Blanca, 
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contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013. 

Que, asl mismo, a través de Resolución No. RES 17-3-0005 del 3 de enero de 2017, concedí 
segunda prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de vigencia de la Licencia de 
Urbanización concedida mediante Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 
2013. 

Que el 8 de Noviembre de 2018, mediante Resolución No. RES 18-3-1101, aprobé la 
aclaración del cuadro de áreas de la licencia de Urbanización No RES 13-3-1071 para predio 
denominado "CASA BLANCA" de la Localidad de Suba." 

Que como Curadora Urbana N° 3 concedí mediante Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril 
de 2018, una nueva Licencia de Urbanización, en virtud de la revalidación solicitada, para 
culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de 
diciembre de 2013, con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su 
ejecutoria, la cual se efectuó el 18 de mayo de 2018. 

Que el 25 de enero de 2021 por medio de la Resolución No. 11001-3-21-0094 otorgué 
prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de vigencia de la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, con 
ocasión de la revalidación otorgada, vigente hasta el 18 de febrero de 2022. 

Que mediante Resolución No. 11001-3-22-0390 del 15 de febrero de 2022, concedí una 
segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, con ocasión de la revalidación 
otorgada, y rige a partir del 19 febrero de 2022, hasta el 19 de Febrero de 2023. 

Que el Desarrollo denominado CASA BLANCA fue aprobado bajo las normas de las Leyes 
388 de 1997 y  Ley 610 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, el Decreto Distrital No.327 
de 2004, Decreto 459 de 2010 y  Decreto 190 de 2004 (compilación del POT). 

Que las obras de urbanismo, así como las obligaciones adquiridas con la misma, no se 
culminaron, ni se cumplieron en su totalidad, por lo tanto, mediante radicación 11001-1-23-
00941 del 06 de septiembre de 2023, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. con 
NIT.860513493-1 en calidad de Fideicomítente del Fideicomiso CASA BLANCA-
CONSTRUCTORA BOLIVAR representada legalmente por el señor DIEGO JAVIER OSPINA 
GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 80.228.907 de Bogotá y actuando en 
calidad de Constructor Responsable del desarrollo urbanístico denominado "CASA 
BLANCA", solicitó ante esta Curaduría Licencia de Urbanización en la Modalidad de 
Saneamiento, en los términos del numeral 2 del Articulo 3°, del Decreto 2218 de noviembre 
18 de 2015 (por el cual se modifica el artículo 2.2.6.1.1.4. del Decreto 1077 de 2015), para el 
desarrollo urbanístico denominado "CASA BLANCA". 
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Que el desarrollo urbanístico denominado "CASA BLANCA", fue aprobado bajo las normas 
del Decreto Distrital 327 de 2004 que reglamentó el Tratamiento de Desarrollo Urbanístico en 
el Distrito Capital y el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. 

Que como lo prevé el articulo 7, del Decreto 1783 de 2021 (por el cual se modifica el Artículo 
2.2.6.1.1.4 del Decreto 1077 de 2015), la Licencia de urbanización en la Modalidad de 
Saneamiento 'Es la autorización para ejecutar y/as, parques, infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios y demás zonas de cesión aprobadas en licencias urbanísticas vencidas, 
con e! único fin que se culmine la construcción y dotación de las zonas de cesión pública, y/o 
el proceso de entrega y escriluración a favor del municipio o distrito. Solo procede cuando las 
obras de urbanismo faltantes por ejecutar no superen el 20% del área tota! de las cesiones 
definidas para la respectiva urbanización o cuando habiéndose ejecutado la totalidad de las 
obras, e/proceso de entrega material y/ojur/dica se encuentre pendiente." 

Que la licencia se resolverá con fundamento en las mismas normas urbanísticas y demás 
reglamentaciones que sirvieron para expedir la licencia de urbanización vencida con la que se 
desarrolló el resto de la urbanización. 

Que en esta modalidad se podrán solicitar modificaciones sobre las áreas que originalmente 
estuvieran destinadas al espacio público, que hagan parte del 20% del área total de las 
cesiones definidas en la licencia faltantes por ejecutar, en donde no se haya adelantado la 
entrega material o jurídica, y únicamente en los casos en los que entre el vencimiento de la 
licencia original y la solicitud de esta modalidad de licencia se hayan presentado cambios en 
los planos catastrales o en la medición de las coordenadas geográficas, con el único fin de 
culminar la construcción y dotación de las zonas de cesión pública, yio el proceso de entrega y 
escrituración a favor del municipio o distrito. En ningún caso se podrán autorizar obras o 
intervenciones sobre las áreas útiles del proyecto original ni trasladar o compensar en dinero 
las obligaciones urbanisticas. 

Que la solicitud de Licencia de Urbanismo en la Modalidad de Saneamiento para el desarrollo 
urbanístico denominado "CASA BLANCA", consiste en la ejecución del 6.90%, 
correspondiente a 6590,39 M2  del total de las cesiones y así continuar con el proceso de 
entrega y escrituración de las zonas de Cesión a favor del Distrito Capital. 

Que para el estudio de la solicitud los interesados anexaron los documentos previstos en el 
Artículo 6° del Decreto 2218 de 2015, siendo estos: a) Copia de la licencia de urbanización, 
sus modificaciones junto con los planos urbanisticos aprobados con base en los cuales se 
ejecutó el 93,10% de las cesiones de la urbanización; b) Certificación suscrita por el 
solicitante de la ticencia en la que manifieste bajo la gravedad de juramento que la 
urbanización para la cual se solicita esta licencia está ejecutada en el 9310% del total de las 
áreas de cesión pública aprobadas en la licencia de urbanización vencida; c) Plano del 
proyecto urbanístico, debidamente firmado por un arquitecto con matrícula profesional quien 
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es el responsable del diseño en el cual se identifique la parte de la urbanización ejecutada y la 
parte de la urbanización objeto de esta licencia, con el cuadro de áreas en el que se diferencie 
lo ejecutado y lo que se desarrollará; d) Copia de la solicitud de entrega y/o de cesión de las 
zonas públicas presentada ante las dependencias municipales o distritales competentes. 

Que la presente solicitud de Licencie de Urbanización en la modalidad de Saneamiento para el 
desarrollo urbanístico denominado "CASA BLANCA" ha sido tramitada de conformidad con la 
normatividad urbanística aplicable contenida en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, el 
Decreto Nacionales 1077 y  2218 de 2015 y  los Decretos Distritales 190 de 2004 (POT), 1783 
de 2021 y 327 de 2004. 

Que, en respuesta a la solicitud presentada para la asignación de numeración correspondiente 
al Plano que contiene cuadros de áreas y esquemas de áreas faltantes de áreas por ejecutar 
para la Licencia de Urbanización en la modalidad de Saneamiento del desarrollo urbanístico 
denominado CASA BLANCA", objeto de aprobación mediante la presente Resolución, la 
Secretaría Distrital de Planeación — SDP, le asignó a dicho Plano el No. CUISIOOI4-52. El 
Plano Urbanístico aprobado con N° CU3SIOOI4-42 mantiene en su totalidad. 

Que dando cumplimiento a lo establecido en los Artículos 2.2.6.1.2.2.1 y  2.2.6.1.2.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el Articulo 17 del Decreto 1783 de 2021 para 
advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la expedición de la 
Licencia Urbanística, se enviaron comunicaciones a los vecinos colindantes el 12 de Enero de 
2024 así mismo los interesados instalaron una valla informativa a terceros en el predio en 
lugar visible desde la vía pública y como prueba de ello aportaron al expediente el 13 de 
Octubre 2023, fotografías de la valla informativa a terceros con la información indicada. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó 
que el proyecto presentado cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas para el 
Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los Decretos 
Distritales 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y  327 de 2004, 
correspondientes al desarrollo por urbanización, y Decretos 1077 y  2218 de 2015 y  1783 de 
2021; por lo que este Despacho lo considera procedente. 

En virtud de todo io expuesto, la Curadora Urbana No.1 de Bogotá, Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBON, 
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RESUELVE: 

ARTICULO 1. 

Conceder Licencia de Urbanización en la Modalidad de Saneamiento, en los términos del 
numeral 2 del Articulo 3°, deI Decreto 2218 de noviembre 18 de 2015 (por el cual se modifica el 
articulo 2.2.6.1.1.4, del Decreto 1077 de 2015), a CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A como 
fideicomitente del fideicomiso CASABLANCA CONTRUCTORA BOLIVAR S.A, para el 
desarrollo urbanístico denominado "CASA BLANCA", de conformidad con la información 
inscrita en los Certificados de Tradición y Libertad No.50N-20803150, 50N-20803151, 50N-
20803152, 50N-20803161, 50N-20803170, 50N-20803 171, 50N-208031572, 50N-20803175, 
50N-20803176, 50N-20803180, 50N-20803181, 50N-20803149, 50N-20602923 y ubicados 
en la / KR 73 152B 49(ACTUAL) / CL 1526 74 30(ACTUAL) / KR 72 BIS 152B 45 lN 
1(ACTUAL) / KR 74 152B 50(ACTUAL) / CL 153 74 55 IN 1(ACTUAL) / KR 74 152B 06 lN 
1(ACTUAL) CL 152B 73 00(ACTUAL) / KR 76 152B 60(ACTUAL)/ CL 152B 74 90(ACTUAL) / 
KR 76 152B 70(ACTUAL) / KR 76 152B 06(ACTUAL) / KR 73 152B 50 (ACTUAL) / KR 76 150 
26(ACTUAL) frespectivamente, de la Localidad de suba, de Bogotá D.C. 

ARTICULO 2. 

Adoptar como Plano que contiene los cuadros de áreas y esquemas de áreas faltantes de 
áreas por ejecutar para la Licencia de Urbanización en la modalidad de Saneamiento del 
desarrollo urbanístico denominado "CASA BLANCA el identificado con el No. CUI SI 00/4-52 
(este plano remplaza y sustituye en su totalidad el plano N° CU3S100/4/44). en dos (2) 
originales, uno de los cuales reposará en este Despacho y otro que será remitido a la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la 
incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaria, en la plancha No. F31, 
F41 a escala 1:2000 deI Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC. El plano Urbanístico 
aprobado con número CU3SIOO/4-42 se mantiene en su totalidad. 

PARÁGRAFO: EL PLANO APROBADO No CU1S100/4-52 REEMPLAZA Y SUSTITUYE EL 
PLANO: CU3SIOO/4/44. 

En consecuencia, se solicitará a la Secretaria Distrital de Planeación y a la Curadora Urbana 3 
Arq. Juana Sanz Montaño, incorporar en el plano Urbanístico CU3S100/4/43 las siguientes 
notas: 

1. ESTEPLANOFUEANUL.ADQ VREMPLAZ.4DOpQRELpL.4N0 CUISIOO/4-52; 
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2. "EL DESARROLLO URBANISTICO DENOMINADO "CASA BLANCA", CUENTA 
CON RESOLUCION N° RESOLUC/ON: RES 11001-1-24-0149 de enero 31 de 2024, 
MEDIANTE LA CUAL SE OTORGO LICENCIA DE URBANIZA ClON EN LA 
MODALIDAD DE SANEAMIENTO" 

ARTICULO 3. 

Autorizar la ejecución del 6,90% del área total de las cesiones del desarrollo desarrollo 
urbanístico dotacional denominado "CASA BLANCA", correspondientes a 6.590,39 m2, las 
cuales deberán efectuarse dentro del plazo establecido en el Articulo 70  de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 4. DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION. 

Establecer como titular de la Licencia a CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A NIT 860.513.493-1 y 
en calidad de Constructor Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo faltantes 
(6.590,39 rn2) del desarrollo urbanístico denominado " CASA BLANCA ", al señor DIEGO 
JAVIER OSPINA GARZON identificado con cedula de ciudadanía No 80.228.907 y  matricula 
profesional 25202-095583 según información contenida en el formulario de solicitud de 
Licencia. 

ARTICULO 5. 

Las demás normas urbanísticas y arquitectónicas, así como las disposiciones contenidas en la 
Resolución No 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, por la cual se aprobó el desarrollo 
urbanístico denominado " CASA BLANCA" se mantienen, en lo que no sea contrario a lo 
establecido en la presente Resolución. 

ARTICULO 6. TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION. 

El término de vigencia de la Licencia de Urbanización en la modalidad de Saneamiento, que se 
otorga con la presente Resolución, será de doce (12) meses no prorrogables, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 27 del Decreto 1783 de 2021. 

ARTICULO 7. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA LICENCIA. 

Las obligaciones a cargo del titular de la Licencia y Urbanizador Responsable del desarrollo 
urbanístico denominado "CASA BLANCA", se deben cumplir en los plazos que se indican en 
la presente Resolución y son fundamentalmente las requeridas para la realización y 
culminación del proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido en 
los Articulos 49 deI Decreto 327 de 2004, Artículos 2.2.6.1.2.3.6, 2.2.6.1.4.5, 2.2.6.1.4.6 y 
2.2.6.1,4.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015 yel Decreto Distrital 845 de 2019. 
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OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Continúan siendo las establecidas en la Resolución 13-3-1071 deI 18 de diciembre de 2013. 

ARTICULO 8. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 6° del Decreto 845 de 2019, el Titular de la 
Licencia y Urbanizador responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

Cumplidos los requisitos de diseño y ejecución, para la entrega material ante el DADEP de las 
zonas de cesión se requieren las siguientes certificaciones 

Constancia de visita a los parques públicos expedida por el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte — lDRD- o la entidad distrital responsable del recibo de los parques públicos, donde 
se exprese que las obras de construcción, adecuación y dotación de los parques se encuen-
tran conformes con el proyecto específico de parque desarrollado por el urbanizador. 

Constancia de cumplimiento de especificaciones técnicas de vias locales e intermedias, ala-
medas, plazoletas y plazas a cargo del urbanizador, firmada por el Instituto de Desarrollo Ur-
bano — IDU- o la entidad distrital responsable del recibo de las vías, donde se exprese que las 
obras de construcción y adecuación de las vías locales se encuentran conformes con el pro-
yecto o esquema que hace parte de la licencia urbanística. 

Certificación expedida por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos —UAESP-, 
en la que se indique que la infraestructura de alumbrado público se encuentra construida de 
acuerdo a las normas y reglamentos vigentes. 

Certificación expedida por el Jardin Botánico de Bogotá relativa al arbolado urbano, de con-
formidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 435 de 2010 y  el Decreto Distrital 531 de 
2010 o las normas que las modifiquen, deroguen o sustituyan. Esta certificación aplica para 
proyectos aprobados con posterioridad a la expedición de las normas citadas. 

Acta de entrega y recibo final de urbanizadores y planos récord de acueducto y alcantarillado. 

Tratándose de la entrega de cesión derivadas de licencias de urbanización en la modalidad de 
saneamiento, se resolverá con fundamento en las mismas normas urbanísticas y demás re-
glamentaciones que sirvieron para expedir la licencia de urbanización vencida con la que se 
desarrolló el resto de la urbanización, a entrega material de las zonas objeto de cesión obliga-
toria se realizará mediante Acta suscrita por el urbanizador y el Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público —DADEP-. 
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CL 152B 74 90(ACTUAL) / KR 76 152B 70(ACTUAL) / KR 76 152B 06(ACTUAL) / KR 73 152B 50 
(ACTUAL) / KR 76 150 26(ACTUAL) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 9. 

Que el presente Acto Administrativo autoriza la ejecución de las obras faltantes 
correspondientes en las zonas de cesión, con el único fin de que se culmine la construcción y 
dotación de las mismas y el proceso de entrega y escrituración a favor del Distrito. 

ARTICULO 10. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos del código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CFACA) y proceden recursos de reposición 
ante esta Curaduría y de apelación ante la Secretaria Distrital de Planeación (SDP), dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación (Art 76 Ibidem) 

Juliana Restrepo 
Área Jurídica 

FECHA EXPEDICIÓN: 

FECHA EJECUTORIA: 

31 ENE ?I1? 
1 5 FF8 2024 
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Radicación No. 22-3-0098 

RESOLUCIÓN NO. 11001-3-22-0390 DEL 15 DE FEBRERO DE 2022 

Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, en virtud 
de la revalidación otorgada, para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la 
Licencia de Urbanización concedida mediante Resolución No. 13-3-1071 de! 18 de 
diciembre de 2013, "Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo 
urbanistico denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 
76 No. 1528 — 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se cóncede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta 
de cinco (5) etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable.", y se 
aclara y corrige el año de expedición de una resolución. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

____ el Decreto 670 de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

¿ 

Que esta Curadora Urbana expidió Licencia de Urbanización por medio de Resolución No. 
13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, a través de la cual aprobó el proyecto urbanístico 
general del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA, fijó las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable, estableció sus normas urbanisticas y arquitectónicas, 
y concedió Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico, que consta de cinco (5) 
etapas, ubicado en la KR 76 150 26 (Actual) - KR 76 152 B 26 (Anterior) con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20602923, de la localidad de Suba, con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejecutoría, la cual se efectuó el 10 de enero de 
2014; a Constructora Bolívar S. A., en calidad de fideicomitente del Fideicomiso LOTE B 
CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2), y  a Fiduciaria Davivienda S. A., en calidad de 
vocera del Fideicomiso UNO CASABLANCA y del Fideicomiso BANCÁFE PANAMÁ, hoy 
Fideicomiso FI DUCAFE CONSTRUCTORA BOLÍVAR. 

Que, posteriormente, este despacho profirió Resolución MLU-RES 11-3-1071 el 17 de 
abril de 2015, que modificó el proyecto urbanístico general y concedió modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado Casa Blanca, ubicado en la 
KR 76 150 26 (Actual) — KR 76 152 B 26 (Anterior), de la localidad de Suba, a 
Constructora Bolívar S. A,, con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por Ana 
Cristina Pardo Ochoa, con cédula de ciudadanía No. 42.747.650, en cahdad de 
fideicomitente del Fideicomiso Fiducafe - Constructora Bolívar, Fideicomiso Uno 
Casablanca, Lote B Casaanca (Brazilia Nova II). 

Que, adicionalmente, esta Curadora Urbana emitió Resolución No. RES 15-3-1310 del 28 
de septiembre de 2015, "Por la cual se corrige el texto de la Modiflcación al Proyecto 
Urbanístico General y la Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente expedida el 
17 de Abril de 2015 por éste Despacho para el predio CASABLANCA ubicado en la KR 76 
150 26 (actual) y KR 76 No. 152B-26 (anterior) de la Localidad de Suba, en cuanto a 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-0390 dél 15 deiebrero de 2O22 

Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución Wo. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, en virtud de la tova lídación otorgada, 
para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Lic encia de Urbanización concedida mediante 
Resolución No. 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, "Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico 
General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 26 
(Actual) KR 76 No. 1528 — 26 (AnterIor), Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónIcas, se concede Licencla de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) 
etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable.". 

'- ._ . 

incluir correctamente el número de la Resolución objeto de la modificación.", el cual es 
MLU-RES 13-3-1071.

.:.- •• • 

Que, a su vez, este despacho, mediante Resolución No. RES 16-3-0018 del 6 de enero 
de 2016, concedió prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de vigencia de la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de 
diciembre de 2013. 

Que, por medio de Resolución MLU-RES 11-3-1071 del 15 de noviembre de 2016, la 
entonces Curadora Urbana No. 3 (P), arquitecta Ada Montilla Guerrero, otorgó 
Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado Casa 
Blanca, contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013. 

Que, así mismo, a través de Resolución No. RES 17-3-0005 del 3 de enero de 2017, este 
despacho concedió segunda prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización concedida mediante Resolución No. RES 13-3- 
1071 del 18 de diciembre de 2013. ... -. ... .-'• 

Que esta Curadora Urbana, mediante Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, 
concedió una nueva Licencia de Urbanización, en virtud de la revalidación solicitada, para 
culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 
de diciembre de 2013, por medio de la cual otorgó Licencia de Urbanización para el 
desarrollo urbanístico denominado Casablanca, ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / KR 
76 152 B 25 (anterior), de la localidad de Suba, con vigencia de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el 18 de mayo de 2018. 

Que, adicionalmente, este despacho expidió Resolución No. RES 18-3-0607 del 13 de 
junio de 2018, "Por la cual se corrige la Modificación a la Licencie de Urbanización No. 
MLU-RES 13-3-1071 del 15 de noviembre de 2016 para predio ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) del predio denominado "CASA BLANCA" 
de la Localidad de Suba.". ..' 

Que, asimismo, este despacho profirió Resolución 18-3-1101 del 8 de noviembre de 2018, 
"Por la cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No. RES 13-3-
1071 del 18 de Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA 
BLANCA, ubicado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 125B-26 (Anterior) de la 
Localidad de Suba.". 

Que, el 22 de mayo de 2020, en el marco de la Emergencia Económica, Social 
Ecológica ocasionada por la pandemia COVID-19, fue expedido el Decreto 691, el cual 
considera que, debido a la parálisis de las obras generadas por el aislamiento obligatorio 
y con el fin de mitigar los efectos de la emergencia en el sector de la construcción, era 
necesario tomar medidas en relación con la vigencia de las licencias urbanísticas, por lo 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-0390 del 15 de febrero 

Por Ja cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencla de Urbanización 
contenida en la Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, en virtud de la revalidación otorgada, 
para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Liconcia de Urbanización concedida mediante 
Resolución No. 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, "Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico 
General del desarrollo urbanistico denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 - 26 
(Actual) KR 76 No. 152B - 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se concede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) 
etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable.". 

que adicionó un parágrafo transitorio al artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
cual quedó así: 

PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término de nueve (9) 
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 de marzo de 2020, estuvieren 
vigentes 

Que, en virtud de la anterior disposición, la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, ejecutoriada el 18 de mayo de 2018, se 
encontraba vigente hasta el 18 de mayo de 2020 y,  al ampliarse automáticamente nueve 
(9) meses el término de vigencia contados a partir de su vencimiento, la citada licencia 
contaba con vigencia hasta el 18 de febrero de 2021. 

Que, por medio de Resolución No. 11001-3-21-0094 del 25 de enero de 2021, esta 
Curadora Urbana concedió prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 18-3-0401 
del 23 de abril de 2018, con ocasión de la revalidación otorgada, hasta el 18 de febrero de 
2022. 

Que, aunado a ello, el 27 de agosto de 2021 se expidió el decreto No. 1019, mediante el 
cual, con base en el artículo 2° de dicho decreto, se adicionó el parágrafo 2° transitorio al 
artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 2015, así: 

'«Parágrafo 2 transItorio. Las revalidaciones que estuvieren vigentes en virtud de una 
primera prórroga en la fecha de entrada en vigencia del presente parágrafo podrán solicitar 
una segunda prórroga por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de vencimiento de la primera prórroga. 

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse antes del vencimiento de la primera 
prórroga de la revalidación, y su expedición procederá con la presentación de la solicitud 
por parte del titular»". 

Que, con ocasión de lo establecido en la norma en cita, Constructora Bolívar S. A., con 
NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por Carlos Alfonso Ernesto Sierra Galindo, 
con cédula de ciudadanía No. 19.262.328, en calidad de fideicomitente del Fideicomiso 
Casablanca - Constructora Bolívar, Fideicomiso Uno - Casablanca (Brazilia Nova II), 
Fideicomiso Lote B - Casablanca (Brazilia Nova II), mediante apoderada y con radicación 
No. 22-3-0098 del 31 de enero de 2022, presentó, ante este despacho, solicitud de 
segunda prórroga al térñiino de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, con ocasión de la revalidación 
otorgada, ejecutoriada el 18 de mayo de 2018, prorrogada por medio de la Resolución No. 
11001-3-21-0094 del 25 de enero de 2020. 

Que, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, "Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.", prescribe que, en 
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Continuación Resolución No. 11001-3.22-0390 del 15 de febrero de 2022 

wu en sa teso,ucion ivo. 7U-J4J4U7 deI 23 de abril de 2018, en vfrtud de la revalidación otorgada, 
para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia de Urbanización concedida mediante: 
Resolución No. 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, "Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico 
General de! desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 — 26 
(Actual) KR 76 No. 1528 — 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se concede Licencla de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) 
etapas y se fijar, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. ". . 

cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se pueden corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativas, sean estos de digitación, 
transcripción o de omisión de palabras. . . . - 

f.- j* 

Que, atendiendo a lo anterior, por error involuntario se señaló que la fecha de expedición 
de la Resolución No. 11001-3-21-0094, por medio de la cual se concedió prórroga de la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de abril : 
de 2018 en virtud de la Revalidación otorgada, era el 25 de enero de 2020, siendo el año 
2021 el correcto. 

una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 

a 

. Que, conforme a lo establecido en el parágrafo 2° transitorio del artículo 2.2.6.1.2.4.3 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 1019 de 2021, la solicitud de segunda .. 
prorroga cumple con los requisitos estipulados por cuanto se efectuó dentro de los )

fi terminas de Ley ..- -. -. —
y 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. 
ANA MARIA CADENA TOBON, - . -- -_ / /1 '7 ' - RESUELVE .. - - 

- . 3 
ARTICULO 1 Conceder a Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, 

representada legalmente por Carlos Alfonso Sierra Galindo, con 
cédula de ciudadanía No. 19.262.328, en calidad de fideicomitente 
del Fideicomiso Casablanca - Constructora Bolívar, Fideicomiso Uno - 
Casablanca (Brazilia Nava II), Fideicomiso Lote B - Casablanca 
(Brazilia Nova II), segunda prórroga al término de vigencia de la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. 18-3-0401 
del 23 de abril de 2018, con ocasión de la revalidación otorgada, para 
culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia de 
Urbanización otorgada mediante Resolución No. 13-3-1071 del 18 de 
diciembre de 2013, expedida por esta Curadora Urbana, por medio de 
la cual se aprobó el Proyecto Urbanístico General del desarrollo 
urbanístico denominado CASABLANCA, se establecieron sus normas 
urbanísticas y arquitectónicas, se fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable y se concedió Licencia de Urbanización al 
Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) etapas, localizado en la 
KR 76 150 26 (Actual) / KR 76 152 B 26 (Anterior) con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20602923, de la localidad de Suba, por un 
término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha 
de vencimiento de la Licencia mencionada, ejecutoriada el 18 de 
mayo de 2018, cuya prórroga automática se produjo hasta el 18 de 
febrero de 2021, prorrogada a través de Resolución No. 11001-3-21-
0094 del 25 de enero de 2020, según lo establecido en el artículo 
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Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución No. 18-3.0401 de! 23 de abril de 2018, en virtud de la revalidación otorgada, 
para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencla de Urbanización concedida mediante 
Resolución No. 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, "Por la cual se aprueba e! Pmyecto Urbanístico 
General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 - 26 
(Actual) KR 76 No. 1528 - 26 (Anterior), Locaiidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se concede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) 
etapas y se fijan las obligaciones a cargo de! urbanizador responsable.". 

2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 1 
del Decreto 2013 de 2017 y  el articuLo 2° del Decreto 1019 del 27 de 
agostode2021. 

ARTICULO 2° La presente prórroga rige a partir del 19 de febrero de 2022. 

ARTICULO Aclarar que el año de expedición de la Resolución No. 11001-3-21-
0094, por medio de la cual se concedió prórroga de la Licencia de 
Urbanizacion contenIda en la Resolución No RES 18-3 0401 dei 23 
de abril de 2018, en virtud de la Revalidación otorgada, es el 25 de 
enero de 2021. 

ARTICULO 4° Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demás 
disposiciones, así como las obligaciones contenidas en la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución No. 18-3-0401 del 23 de 
abril de 2018, ejecutoriada el 18 de mayo de 2018, prorrogada por 
medio de Resolución No. 11001-3-21-0094 del 25 de enero de 2021. 

La presente Resolución debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 4 del Decreto 491 de 2020 y proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la 
Subsecretaria Juridíca de la Secretaría Distrital de Planeación, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación (artículo 76 ibídem). 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el 
Decreto 1077 de 2 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

t: - 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

Revisó: María Claudia Ardua Morales - Directora Juri..: / 
Elaboró: William Andrés Aiean,C. -Abogado 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día  02 MAR 20fl 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 del 8 de Noviembre de 2018 

Por la cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencie de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KF? 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997, y  los 
Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, Decreto Nacional 1177 de 2016 y  el Decreto Distrital 670 

de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que para el desarrollo urbanistico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / 
KR 76 152 B 26 (anteçior) de la Localidad de Suba, esta Curaduría Urbana expidió a la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. como fideicomitente del fideicomiso LOTE 8 CASA BLANCA 
(BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. quien actúa en calidad de vocera del 
FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOL IVAR, la Licencia de Urbanismo contenida en la Resolución No. 
RES 13-3-1071 deI 18 de diciembre de 2013, con vigencia de veir:ticuatro (24) meses contados a 
partir de la fecha de su ejecutoría, la cual se efectuó el dla 10 de enero de 2014. 

Que mediante la citada Resolución 13-3-1071 del 18 de Abril 2013 se aprobó el Proyecto Urbanístico 
General del desarrollo denominado CASA BLANCA, se establecieron sus normas, se concedió 
Licencia de Urbanización para cinco (5) Etapas y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable y se adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3SIOO/4-37 y CU3SIOO/4-38. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 del 17 de Abril de 2015, expedida por este 
Despacho, se aprobó modificación del proyecto urbanístico general y se concedió modificación de 
la Licencia de Urbanización Vigente para el del desarrollo denominado CASA BLANCA, y se 
adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3S100/4-39 y CU3S100/4-40. 

Que mediante Resolución No. RES 15-3-1310 del 28 de Septiembre de 2015 se corrige el Texto de 
la Modificación a la Licencia de Urbanización vigente en el sentido de incluir correctamente el 
número de la resolución siendo el correcto MLU-RES 13-3-1071. 

Que mediante Resolución No. RES 16-3-0018 del 6 de Enero 2016 se concedió prórroga al término 
de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 
de Diciembre de 2013 expedida por la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 deI 15 de Noviembre de 2016, expedida por la 
Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, se aprobó modificación del proyecto 
urbanístico general y se concedió modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el 
desarrollo denominado CASA BLANCA, y se adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3S100/4- 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-11O1 deI 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 16 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

42 y CU3S100/4-43. 

Que mediante Resolución No. RES 17-3-0005 del 3 de Enero de 2017 se concedió segunda prórroga 
al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-
1071 del 18 de Diciembre de 2013 expedida por la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María 
Cadena Tobón. 

Que mediante Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de Abril 2018 se concedió la revalidación por 
una sola vez una nueva Licencia de Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas 
en la Licencia de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA ubicado 
en la KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba, contenida 
en la Resolución No. RES 13-3-1071 del l8de Diciembre de 2013. 

Que por parte de la sociedad titular se solicitó aclarar el plano que contiene el cuadro de áreas del 
Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado CASA BLANCA. 

Que teniendo en cuenta que hasta el momento para el desarrollo URBANIZACION CASA BLANCA 
se ha utilizado un índice de ocupación del 0.12 y  un índice de construcción de 0.89 en los siguientes 
proyectos: Etapa 1 MZ-2 LI MACANA y MZ-2 L2 TECA, Etapa 2 MZ 1 OLMO y Etapa 5-MZ L2 EBANO, 
quedando un índice de ocupación de 0.16 correspondiente a 20.049,99 m2. y un índice de 
construcción de 1.86 correspondiente a 226.51765 m2. disponible para futuros desarrollos ubicados 
en las manzanas MZ-3, MZ-4, MZ-5 LI MZ-6 Li y MZ-6 L2. 

Que a aclaración al cuadro de áreas consiste en especificar en el cuadro de áreas general la 
distribución de los Indices del proyecto ubicado en el Rango 1, señalando el consolidado y lo 
disponible para el desarrollo del proyecto en el rango citado. 

Que el plano CU3SI 00/4-44 que contiene el cuadro de áreas con la aclaración solicitada, aprobado, 
reemplaza y sustituye en su totalidad al plano No. CU3S100/4-43 aprobado por este Despacho y que 
el plano No.CU3SIOOI4-42 se mantiene. 

Que al cuadro de áreas que se aclara y que contiene las distribuciones de los índices para el Rango 
1, el cual queda así: 

INDICES índice máximo permitido 
m2 

índice Consolidado m2 índice Disponible 
m2 

indice ocupación 0.28 34.066,17 0.12 14.016,18 0.16 20.049,99 
índice Construcción 2.75 334.578,50 0.89 108.060,85 1.86 226.517,65 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que la 
aclaración presentada cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas para el Tratamiento 
de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los Decretos Distritales 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y  327 de 2004, correspondientes al desarrollo 
por urbanización, por lo que este Despacho lo considera procedente 
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REFERENCIA: 18-3.1764 RESOLUClON:18-3-1101 cId 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se ac/ara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 ('Jo. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBO N, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° Aclarar el cuadro de áreas del Proyecto Urbanlstico General del desarrollo denominado 
CASA BLANCA, localizado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTÍCULO 20  Adoptar como plano que contiene el cuadro de áreas del Proyecto Urbanístico del 
desarrollo denominado CASA BLANCA, identificado con Nos. CU3SI 00/4-44, en 
dos (2) originales, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y dos (2) 
segundos originales, los cuales serán remitidos a la Secretaria Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría, en las planchas No. F-31 
y F-42 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

PARÁGRAFO: El plano aprobado reemplaza y sustituye en su totalidad al plano No. CU3S100/4-
43 aprobado por la Curaduría Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, el 
plano CU3S100/4-42 se mantiene. 

NOTA: Se solicita a la Secretaria Distntal de Planeación incorporar en el Plano CU3S100/4-43 la nota 
de su anulación y reemplazarlo por el plano No.CU3S100/4-44. 

ARTÍCULO 3° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

INFORMACION DEL PREDIO: 

AREA TOTAL PROYECTO URBANISTICO 

• 
• 
• 

Nombre de la urbanización: URBANIZACION CASA BLANCA 
Dirección: KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 1525-26 (Anterior). 
Área Bruta Topográfico: 211.629,85 m2. 

• Área Hacienda Casa Blanca: 21.464,53 m2. 
• Afectación Malla Vial Arterial: 475,97 m2. 
• Área Total Neta Urbanizable: 189.689,35 m2. 
• Matrícula Inmobiliaria No.: 50N-20602923 (matriz). 
• Área Util: 94.205.38 m2. 

El detalle de estas áreas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y áreas de Cesión al 
Distrito, contenida en el plano No. CU3-S10014-44 que se adoptan mediante la presente Resolución. 
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REFERENCIA: 18-3.1764 RESOLUCION:18-3-1101 deI 8 de Noviembre de 2018 

Por la cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 40  LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. Las disposiciones 
contenidas en las Resoluciones No. RES 13-3-1071 de Diciembre 18 de 2013 y 
sus modificaciones deI 17 de Abril de 2015 y  del 15 de Noviembre de 2018, 
reglamentarias de la totalidad del desarrollo denominado URBANIZACION CASA 
BLANCA, se mantienen. 

ARTICULO 50  ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN. De acuerdo con lo establecido en el Plano No. 28 
(INDICES DE DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., parte del predio en que se desarrolla la 
URBANIZACION CASA BLANCA (122.942.46 Mts2), le corresponde el siguiente 
Rango de edificabilidad: 

RANGO UBICACIÓN I.C. 
BASICO 

I.C. 
MAXIMO 

RANGO 1 
Malta vial arterial principal V-1 (Av. 

Boyacá) 
PC: 1.00 lC: 2.75 

Para la parte de la Urbanización ubicada en el Rango 1 desarrollada hasta el momento y disponible 
es de: 

INDICES Índice máximo permitido 
m2 

Índice Consolidado m2 Indice Disponible 
m2 

ndice ocupación 0.28 34.066,17 0.12 14.016,18 0.16 20.049,99 
ndice Construcción 2.75 334.578,50 0.89 108.060,85 1.86 226.517,65 

Y parte del predio en que se desarrolla la URBANIZACION CASA BLANCA (88.687.39 Mts2), le 
corresponde Rango de edificabilidad 4B 

• El Índice de Construcción se calcuta sobre el Área Neta Urbanizable. 
• El potencial de edificabilidad para el área útil de la URBANIZACION CASA BLANCA, se rige 

por lo establecido en el Cuadro de áreas útiles e índices", contenido en el Plano 
No.CU3SIOO/444 que se aprueba mediante la presente Resolución. 

• Para efectos del cálculo del Indice de Construcción, se descontarán del área total construida y 
cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas, 
puntos fijos, el área de estacionamientos y equipamientos comunales ubicados en un piso como 
máximo, así como los sótanos y semisótanos. 

PARAGRAFO: Para el desarrollo URBANIZACION CASA BLANCA se ha utilizado un índice de 
ocupación deI 0.12 y un indice de construcción de 0.89 en los siguientes proyectos: Etapa 1 MZ-2 LI 
MACANA y MZ-2 L2 TECA, Etapa 2 MZ 1 OLMO y Etapa 5-MZ L2 EBANO, quedando un Indice de 
ocupación de 0,16 correspondiente a 20.049,99 m2. y un índice de construcción de 1.86 
correspondiente a 226.517,65 m2. disponible para futuros desarrollos ubicados en las manzanas MZ-
3, MZ-4, MZ-5 Li, MZ-6 Li y MZ-6 L2. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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MARIA CADENA TOBON 
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Proyectó:Arq. Fr 
Arquitecto de Urbani 
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coordinadora 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 del 8 de Noviembre de 2018 

Por la cual se aclara e/cuadro de áreas de fa Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1526-2 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 7° La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria y no implica prórroga 
adicional de la licencia de urbanización concedida en Actos Administrativos 
anteriores para la actual urbanización desarrollo denominado URBAN1ZAC10N 
CASA BLANCA. 

ARTICULO 8°. Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno 

Vo80.Marla C tina Arenas Guevara 
Directora Jurid a 

  

10 DIC 2I8 VoBo.Juridico: Juliana Restep 
Juridica 
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Referencia: Expediente No. 16-3-1748 

RESOLUCIÓN No. RES 18-3-0607 deI 13 de junio 2018 

Por la cual se corrige la Modificación a la Licencia de Urbanización No. MLU-RES 13-3- 1071 
del 15 de noviembre de 2016 para predio ubicado en KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 76 
No.152B-26 (Anterior) del predio denominado "CASA BLANCA" de la Localidad de Suba.. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  sus decretos modificatorios, el Decreto 

Distrital 670 de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho expidió a la Sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. con 
Nit.860513.493-1 fideicomitente FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, 
FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) del 
desarrollo denominado CASA BLANCA, representada legalmente por la señora ANA 
CRISTINA PARDO OCHOA con Cedula de Ciudadanía No.42.747,650, Modificación de 
Licencia de Urbanización vigente No. MLU-RES 13-3-1071 del 15 d- -(embre de 2016 
para el predio ubicado en la KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 76 tv ;-' "nterior) del 
predio denominado "CASA BLANCA" de la Localidad de Suba. 

Que la sociedad CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A. con Nit. 860. • 1 'i ¡ct mediante 
apoderada el 29 de mayo de 2018 y  radicado No. 23066 la correc qn se: çl la Etapa5, 
Manzana 5, lotes 1 y  2; pues por un error involuntario se registró pa t& i1 un áreáde 
8161,54 m2 y para el lote No.2 un áréa de 8.52182 m2. 

Que una vez revisados los Planos CU3-S100/4-42 y CU3-S100/4-43 q haceart: 
integral de la Modificación de Licencie de Urbanización No. MLU-RES 13-3tbZt . 15.de 
noviembre de 2016, se verificó el área correcta para la Etapa 5, Manzana 5, Lbté-No.ls- de 
8.638,36 m2. y la para Etapa 5 Manzana 5 Lote No.2 es de 8.500,00 m2. 

Que el artÍculo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, dispone que "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente forma/es contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios  en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar e/acto.". 



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en Bogotá, D.C., a los 

MQANA MARIA CADENA TO 
C'iradorabrbana 3 

FJ2C 
titeo de 'Jrii 

Vo8O .iuflane Restrepo. 
Dpto. Jurfdico 
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Continuación de la Resolución No. RES 18-3-0607 del 13 de junio de 201 

Por la cual se corrige la Modificación a la Licencia de Urbanización No. ML U-RES 13-3- 1071 de! 
15 de noviembre de 2016 para predio ubicado en KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 76 No.1528-26 
(Anterior) del predio denominado "CASA BLANCA" de/a Localidad de Suba. 

Que en consecuencia, procede de oficio efectuar la corrección en el cuadro de áreas ya que 
la misma no cambia el sentido material de la decisión. 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana 3 de Bogotá, D.C., Arq ANA MARÍA CADEÑA 
TOBÓN, 

RESUELVE 

ARTICULO. 1° Corregir la Modificación a la Licencia de Urbanización No. MLU-RES 13-3-
1071.Cel 15 denoviembre de 2016 en cuanto que el área correcta de la Etapa 5 Manzana 5 
para Tos lotes ly  2 de fa Etapa 5, Manzana 5 son: 

Lote No. 1 = 8.638,36 m2. 
Lote No. 2 = 8.500,00 m2 

ARTiCULO 30  Los demas aspectos contenidos en la Modificación a la Licencia de 
Urbanización No. MLU-RES 13-3-1071 del 15 de noviembre de 2016, se mantienen. 



REFERENCIA: 18-3-0158 

RESOLUCIÓN N° 18-3-0401 deI 23 de Abril de 2018 

Por lacual se concede en virtud de la revalIdación solicitada y por una sola vez una nueva 
Lícencia de (irbanizacion para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia 
de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 
76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Loc3lidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES 13-3.1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTA, D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y  810 de 
2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 sus decretos modificatorios, y el Decreto Distrital 670 de 

2017, y 

CON SI DE RAN DO 

Que para el desarrollo urbanistico denominado Casablanca uoicado en la KR 76 150 26 (actual) / 
KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, esta Curaduria Urbana expidió a la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. como fideicomitente del fideicomiso LOTE B CASA BLANCA 
(BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. quien actúa en calidad de vocera del 
FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del FIDEICOM1SÓ BANCAFE PANAMA HOY 
FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR. la  Licencia de Urbanismo contenida en 
la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, a cual se efectuó el día 10 de enero d 
2014. 

Que le 20 de Marzo de 2018, la solicitud queda radicada en legal y debida forma. 

Que el 9 de Abril de 2018 se hace requerimiento mediante oficio No.CE 18-3-61481 con el fin de 
que se aporte el cuadro de áreas exigido por el artículo 60  del Decreto 1197 de 2016. 

Que el 19 de Abril de 2018 se dio cumplimiento al requerimiento antes indicado. 

Que el 17 de abril de 2015, este Despacho expidió mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-
1071 la modificación de la Licencia de Urbanzación vigente del desarrollo urbanístico 
denominado Casablanca. 

Que el 28 de septiembre de 2015, este Despacho medianle Resolución No. RES 15-3-1310 se 
corrigió el texto de la Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 de fecha 17 de abril de 2015, en 
cuanto a incluir correctamente el número de la Resolución objeto de la modificación. 



RESOLUCIÓN N° 18-3-0401 del 23 de Abril de 2018 

Por la cual se concede en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva 
Licencia de Urbanizacion para c&drninar las obras y actuaciones autorizadas en la Licenc!a 
de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 
76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Que mediante Resolución No. RES 16-3-0018 deI 6 de enero de 2016 esta Curaduría Urbana 
concedió a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. con NIT 860513493-1 fideicomitente 
FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, 
LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), la prórroga al término de vigencia de la licencia de 
Urbanismo concedida mediante la Resoución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, 
concediéndole vigencia hasta el 10 de riero de 2017. 

Que mediante Resolución No.RE517-3-0005 del 3 de Eero de 2017, se concedió la segunda 
Prorroga al termino de vigencia de la icencia de Urbanismo concedida mediante la Resolución 
No. RES 13-3-107 1 del 18 de diciembre de 2013, concediéndole vigencia hasta el 10 de enero de 

2018. 

Que igualmente con la Resolución antes citada. se  autorizó el cambio del urbanizador 
responsable designándose al Ingeniero Civil Diego Javier Ospina Garzón identificado con cédula 
de ciudadanía No.80228907 y Matrícula Profesional No. 25202095583 CND. 

Que la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. con NIT 860513493-1 en calidad de 
FIDEICOMITENTE, presentó ante esta Curaduria Urbana, por medio de apoderada y mediante 
radicación No.18-3-0158 del 5 de febrero de 2018, solicitud de Revalidación de la Licencia de 
Urbanismo contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013. 

Que el 21 de julio de 2016 fue expedido el Decreto 1197, "Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud, el alcance y modalidades 
de las licencias urbanísticas, sus vigencias y prórrogas" 

Que el artículo 6 del Decreto 1197 de 2016 establece que "(...)el interesado podrá solicitar, por 
una sola vez, la revalidación de la licencia vencida, entendida esta como el acto administrativo 
mediante el cual el curador urbano o la autoridad encargada de la expedición de licencias 
urbanísticas, concede una nueva licencia, con el fin de que se culminen las obras y actuaciones 
aprobadas en la licencia vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos 
(2) meses desde el vencimiento de la licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el 
urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo ejecutado durante la licencia 
vencida, as! como lo que se ejecutará durante la revalidación y manifieste bajo la gravedad del 
juramento que el inmueble se encuentra" en el caso de licencias de construcción de una 
edificación independiente estructuralmente 'construido por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de la estructura portante o el elemento que haga sus veces(...)". 



RESOLUCIÓN N° 18-3-0401 deI 23 de Abril de 2018 

Por la cual se concede en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva 
Licencia de Urbanizacion para culminar las obras y áctuaciones autorizadas en la Licencia 
de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado. Casablanca ubicado en la KR 
76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Que a la solicitud se anexó escrito con el cuadro de áreas donde se especifíca un área ejecutada 
durante la vigencia de la licencia vencida de 47,951.73 M2 y para ejecutar durante la revalidación 
lo referente a 47532,24 M2 para un total de 95483.97 M2 en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 1197 de 2016. 

Que según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015 en 
las solicitudes de revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros prevista en el 
mencionado articulo. 

Que conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 del 26 de 
mayo de 2015, modificado por el articulo 6 del Decreto 1197 del 21 de julio de 2016, antes citado, 
la solicitud de Revalidación de la Licencia cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se 
efectuó dentro de los términos de Ley. y el Ingeniero Civil DIEGO JAVIER OSPINA GARZON 
identificado can cédula de ciudadanía No.80228907 y Matrícula Profesional No. 25202095583 
CND, presentó el cuadro de áreas en donde se evidenció lo eecutado durante la licencía vencida 
así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la presente revalidación, y certificó que las 
obras autorizadas mediante la Licencia de Urbanismo contenida en Ja Resolución No. RES 13-3-
1071 del 18 de diciembre de 2013, se encuentran ejecutadas en estructura en un 50.22 % 

Que según lo dispuesto en el concepto No.2016EE180436 de fecha 15 de diciembre de 2016 
emitido por la Secretaria de Hacienda, no se exige acreditación del Impuesto de Delineación 
Urbana para los trámites de revalidación. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3, Arq. ANA MARIA CADENA 
TOBÓN, 

RESUELVE 

ARTÍCULO f Conceder en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez a la sociedad la 
sociedad CONSTRLJCTQR,A, BOU VAR SA. con NlT 860513493-1 fideicomitente 
FIDEICOMISO CASABLANCA CONSTRUCTORA BOLIVAR (antes FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR) representada legalmente por la señora 
ANA CRISTINA PARDO OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía 
No.42747650, sobre quien recae la titularidad de una nueva Licencia de 
Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Resolución 
No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, concedida para la KR 76 150 26 
(actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba 
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RESOLUCIÓN N° 18-3-0401 del 23 de Abril de 2018 

Por la cual se concede en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva 
Licencia de Urbanízacion para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia 
de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 
76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 deI 18 de Diciembre de 2013. 

Parágrafo 10  Hace parte de la presente Resolución, la certificación expedida por el urbanizador 
responsable. (Artículo 6 del Decreto 1197 de 2016). 

ARTICULO 2°EI término de la vigencia de la nueva Licencia de Construcción que se concede por 
una sola vez en virtud de la Revalidación, con el fin de que se culminen las obras y 
actuaciones aprobadas en la Licencia vencida toda vez que el proyecto mantiene 
las condiciones originales con que fue apbado inicialmente, es de veinticuatro 
(24) meses prorrogables por un plazo adicional de doce (12) meses contados a 
partir de la fecha de ejecutoria del presente Acto Administrativo, según lo 
establecido en el artículo 6 del Decreto 1197 de 2016. 

ARTICULO 30  Las normas y demás disposiciones, asi como las obligaciones a cargo del actual 
constructor responsable, contenidas en la Licencia de Urbanización concedida 
mediante Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013 y  su 
modificación del 17 de Abril de 2015. se mantienen. 

ARTÍCULO 4°La presente Resolución debe notificarse en los términos de la Ley 1437 de 2011 y 
contra ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría y de apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación (artículo 76 ibídem). 

NOTIFÍQUESE Y CÚM 

. 
ç.. 

AM 
Curadora Urbana 3 

Dada en Bogotá D. 

Maria Cristina Arenas Guevara 
Diréctora Jurídica 

Elaborá: JRG 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 1 8 y 2018 
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Referencia: Expediente 16-3-2745 

RESOLUCIÓN No. RES 17-3-0005 3 ENE 2017 

Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de 
Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 
15026 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997. 
810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015 y  1197 de 2016 y  los Decretos 

Distritales 384 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que para el desarrollo urbanístico denominado Casablarca ubicado en la KR 76 150 26 
(actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, esta Curaduría Urbana expidió 
a la sociedad CONSTRUCTORA BOLI VAR SA. como fideicomitente del fideicomiso LOTE B 
CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA.  quien actúa en 
calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE 
PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, la Licencia de 
Urbanismo contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, con 
vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se 
efectuó el dia 10 de enero de 2014. 

Que el 17 de abril de 2015, este Despacho expidió mediante Resolución No. MLU-RES 11-3-
1071 la modificación de la Licencia de Urbanización vigente del desarrollo urbanístico 
denominadri Casablanca, 

Que el 28 de septiembre de 2015, este Despacho mediante Resolucion No. RES 15-3-1310 
se uorrigió el texto de la Resolución No. MLU-RES 11-3-1071 de fecha 17 de abril de 2015, 
en cuanto a incluir correctamente el número de la Resolución objeto de la modificación. 

Que mediante Resolución No. RES 16-3-0018 del 6 de enero de 2016 esta Curaduria 
Urbana concedió a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. con NIT 860513493-1 
fideicomitente FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR FIDEICOMISO UNO 
CASABLANCA, LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), la prórroga al término de 
vigencia de la licencia de Urbanismo concedida mediante la Resolución No. RES 13-3-1071 
del 18 de diciembre de 2013, concediéndole vigencia hasta el 10 de enero de 2017. 

Que la señora ANA CRISTINA PARDO OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía 
No.42747650 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR 
SA. con NIr 860513493-1, presentó ante esta Curaduría Urbana mediante radicación 
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- 3 EME 2017 
Continuación Resolución No. RES 17-3-0005 

Por a cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización para 
el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 
(anterior) de la Localidad de Suba, contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 
2013. 

No.16-3-2745 del 19 de diciembre de 2016, solicitud a una segunda prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No RES 13-3-1071 del 
18 de diciembre de 2013. para el desarrollo urbanistico denominado Casablanca ubicado en 
la KR 76 15026 (actual)! KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba. 

Que como urbanizador responsable del proyecto figura el Ingeniero Civil Ingeniero Civil 
DIEGO JAVIER OSPINA GARZON identificado con la céciula de ci.sdada- ia No 3022807 y 
Matricula Profesional No. 25202095583 CND 

Que el 21 de julio de 2016 fue expedido el Decreto 1197 "['nr el cuni so niodifica 
parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con los requisitos de solicitud. el 
alcance y modalidades de las licencias urbanísticas. sus vigencias y prórrogas" 

Que el artículo 5 deI Decreto 1197 de 2016 en su parágrafo transitorio señala' 'Pwágraío 
transitorio. A partir de la entrada en vigencia del p'esente parág'afo y hasta el 31 (le 
diciembre del año 2017. todas las licencias urbanisticas podrán tener  ruin segunda  ,pfórrog 
ppt' rin plazo adicional do doce (12) meses. contados a par/ir de la fecha de vencimiento de 
la primera prórroga' 

La solicitud de segunda prórroga deberá forrnuularse dentro de los treinta ('30) días 
calendario, anteriores al vencimiento cJe la primera prorroga y su expedición procederá con/a 
p_resentación de la solicitud por parte de/titular.  '(Sublinea fuera de texto), 

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Arq. ANA 
MARÍA CADENA TOBÓN, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1° Conceder a la sociedad CONSTRUCTORA BÓ4"!# .'Ç/con NIT 
860513493-1 fideicomitente FIDEICOMISO'&!-SABLANCA 
CONSTRUCTORA BOLIVAR (antes FIDEICOMISO FIDUCAFE. 
CONSTRUCTORA BOLIVAR) representada legalmente por la señora ANA 
CRISTINA PARDO OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía 
No 42747650, una segunda prórroga al término de vigencia de la Lcencia 
de Urbanismo, para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca 
ubicado en la KR 76 150 26 (actual) 1 KR 76 152 B 26 (anterior) de la 
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Arq. ANA I 
Curadora II  

María Cristín evara 

'TOBÓN 

Dietflora Jurídica 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 06 ENE 2017 

Contiruación Resolución No. RES 17-3-0005 

Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización para 
el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / KR 76 152 8 26 
(anterior) de la Localidad de Suba, contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 
2013. 

Localidad de Suba, contenida en la Reso'ución No. RES 13-3-1071 del 18 
de diciembre de 2013, expedida por esta Curaduría Urbana, por un término 
de doce (12) meses adicionales contados a partir de la fecha de 
vencimiento de la primera prórroga. según lo establecido en el parágrafo 
transitorio del artículo 5 del Decreto 1197 de 2016. 

ARTICULo 2° La presente prórroga rige a partir del 11 de enero de 2017. 

ARTICULO 3° Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones contenidas 
en la Licencia de Urbanisnio concedida mediante Resolución No. RES 13-
3-1071 del 18 de diciembre de 2013, se mantienen vigentes y no se 
modifican. 

ARTICULO 4° La presente Resolución debe notificarse en los términos de la Ley 1437 de 
2011 y  contra ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría 
y de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital de 
Planeación, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (Artículo 
76 ibídem). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los EE 2017 

Auloptsta Norte Av. Cia 45 No. 9531/45 PBX 5190663 Bogotá D.C. — Coiombia 
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REFERENCIA: 16-3-1748 RESOLUCION: IViLU-RES 11-3-1071 1 ) i'' 0V 2016 

Por la cual se concede Modificación a la Liconcia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

LA CURADORA URBANA N°3 (P) de BOGOTA D.C. 
ARO. ADA MONTILLA GUERRERO 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 
Decreto Nacional 1077 y 2218 de 2015, 1197 de 2016 y  el Decreto 373 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

0}t. 

Que la señora ANA CRISTINA PARDO OCHOA con cédula de ciudadania No.42.747.650 
en calidad de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. 
fideicomitente FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FIDEICOMISO 
UNO CASABLANCA, LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) del desarrollo 
urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en la KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 
76 No. 152B-26 (Anterior), en la Localidad de Suba, como consta en el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No.50N-20602923, solicitó mediante la radicación 16-3-1748 modificación de 
Licencia de urbanización vigente. 

Que mediante Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013, expedida por 
la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, se aprobó el Proyecto 
Urbanístico General del desarrollo denominado CASA BLANCA, se establecieron sus 
normas, se concedió Licencia de Urbanización para cinco (5) Etapas y se fijaron las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se adoptaron los planos urbanísticos 
Nos. CU3S100/4-37 y CU3S100/4-38. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 del 17 de Abril de 2015, expedida por 
la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, se aprobó modificación 
del proyecto urbanlstico general y se concedió modificación de la Licencia de 
Urbanización Vigente para el del desarrollo denominado CASA BLANCA, y se adoptaron 
los planos urbanísticos Nos. CU3S100/4-39 y CU3S100I4-40. 

Que mediante Resolución No. RES 15-3-1310 deI 28 de Septiembre de 2015 se corrige el 
Texto de la Modificación a la Licencia de Urbanización vic;ente en el sentido de incluir 
correctamente el número de la resolución siendo el correcto MLU-RES 13-3-1071. 

Que mediante Resolución No. RES 16-3-0018 deI 6 de Enero 2016 se concedió prorroga 
al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. 
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REFERENCIA: 16-3-1748 RESOLUCION: MLU-RES 11-3-1071 1 ) JV 2016 

Por la cual se concede Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 Nc. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013 expedida por la Curadora Urbana No.3 
Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

Que según la normatividad urbanística vigente, el predio pertenece a la Unidad de 
Planeamiento Zonal N° 23 Casablanca Suba, reglamentada por el Decreto Distrital 259 de 
2006 la cual le asigna Sector Normativo 2. Area de Actividad Urbana Integral, Zona 
Residencial y tratamiento de Desarrollo. 

Que parte del predio se encuentra ubicado en Rango 1 de Edificabilidad, por tener frente 
sobre malla vial arterial principal (V-1 Avenida Boyacá). para lo cual se permite un indice 
de Construcción máximo de 2.75 sobre Area Neta Urbanizable. 

Que el interesado se acoge a lo establecido en el artículo 44 del Decreto Distrital 327 de 
2004, según el cual (...) Para aumentar la edificabilidad por encima del índice de 
construcción básico, los propietarios deberán cumplir con una o varias de las siguientes 
condiciones: 

a) La cesión del suelo protegido urbano. para incorporarlo al sistema de espacio 
público. Se excluyen aquellos elementos que ya hayan sido adquiridos por las 
entidades públicas, los cuerpos de agua y sus rondas. Se excluyen así mismo 
las zonas de manejo y preservación ambiental de los cucipos de agua en las 
que se localice la porción autorizada de cesión de espacio público. 

b) La cesión del suelo urbano para la conformación de la mal/a vial arterial 
principal y/o complementaria de la ciudad. Se excluye la mal/a vial que esté 
incluida en un programa de inversión financiado por valorización o en el reparto 
de cargas y beneficios de un plan parcial en estudio o en un plan de 
ordenamiento zonal. 

c) La cesión de suelo adicional a la exiqida para parques públicos.  
d,) La cesión de suelo adicional a la exigida para equipamientos públicos, 
e) Tiansferir derechos de construcción de qué trata los Artículos 317 y  363 del 

Decreto 190 de 2004, de acuerdo con la reglamentación específica que se 
adopte para tal efecto. (...... 

Que para acogerse a la condición establecida en el literal C del artículo mencionado en el 
parágrafo anterior, para la zona ubicada en Rango 1, el interesado cede 11.643,11 M2 de 
suelo adicional para parque, que conforme con o establecido en el parágrafo 1 del artículo 
44 del Decreto Dístrital 327 de 2004. permiten incrementar el Indice de Construcción hasta 
2.75 valor máximo permitido para el rango de desarrollo establecido para este predio, 
según el Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
específicamente en 212.913.60 M2 adicionales de área válida para alcanzar un indice 
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REFERENCIA: 16-3-1748 RESOLUCION: MLU-RES 11-3-1071 1 5 NOV 2ffl6 

Por la cual se concede Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 15B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

máximo de construcción propuesto de 2.75 sobre el área neta urbanizable de 121.664.91 
Mts2 (rango 1), según lo establecido en el literal A del ArtIculo 23 del decreto 327 de 2004, 
para un área total de 334.578.50 Mts2 de construcción. 

Que el Decreto 327 de octubre 11 de 2004, por el cual se reglamenta el Tratamiento de 
Desarrollo, establece en su artículo 10° respecto a las mod:ficaciones de los Proyectos 
Urbanísticos: "Las modificaciones a las licencias urbanísticas se aprobarán en el marco de 
las nortnas que dieron lugar a la licencia original y deberán incorporarse a la cartografía 
oficial del Distrito Capital." 

Que las modificaciones del Proyecto Urbanístico solicitadas consisten en: 

1. Dado que el predio tiene frente a la Av. Boyacá correspondiente a una vla tipo V-1 
(malla vial arterial principal) y por estar por debajo de la cota 2570, le corresponde 
un índice máximo de construcción de 2.75. 

2. Corregir cuadro de mojones en Etapa 4 Parque 4, Etapa 5 Equipamiento EQ-5 y 
Etapa 5 Via Local Carrera 75. 

3. Cambiar el Urbanizador y Constructor Responsable de la ejecución de las obras de 
Urbanismo, el ingeniero DIEGO JAVIER OSPINA GARZON, con Cédula de 
Ciudadanía No.80.228.907, portador de la Tarjeta Profesional No.25202-095583 

Que en consecuencia a las modificaciones propuestas el proyecto plantea aumento de 
cesiones válidas para el aumento de edificabilidad y tomando parte del excedente de 
parques de la Etapa 6 para completar el área requerida; así mismo se asignan Indices de 
ocupación y construcción para cada manzana. 

Que en el presente trámite se dio aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 2° del Artículo 
2.2.6.1.2.2.1 deI Decreto 1077 deI 2015, por lo tanto no se enviaron citaciones a vecinos 
colindantes ni se fijó valla de comunicación a terceros. 

Que en el predio objeto de la solicitud se ubica la Casa Hacienda Casablanca declarada 
Inmueble de Interés Cultural del Distrito Capital por el Decreto Distrital 606 de 2001 a la 
cual se le asigrió la Categoría de Conservación Integral según Resolución 1075 de 2009 
expedida por la Secretaría Distrital de Planeacián, casa que junto con su área de 
protección del inmueble tienen una extensión de 21.464,52M2, delimitación que cuenta 
con concepto favorable del Comité Técnico Asesor de Patrimonio. 
Que las modificaciones presentadas mantienen las condiciones aprobadas para la 
protección del Bien de Interés Cultural indicadas en el concepto técnico No.2-2010-02167 
aprobado por el Comité Técnico Asesor de Patrimonio y la Secretaria Distrital de 
Plarieación. 
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REFERENCIA: 16-3-1748 RESOLUCION: MLU-RES 11-3-1071 1 5 NOV 2016 

Por la cual se concede Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana, para la asignación 
de la numeración que corresponde a los planos que contienen la modificación del 
Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado CASA BLANCA, objeto de aprobación 
mediante la presente Resolución, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó a dicho 
proyecto los planos Nos. CU3SIOOI4-42 y CU3SIOOI4-43, los cuales anulan y remplazan 
en su totalidad a los planos CU3S100/4-39 y CU3SI 00/4-40. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se 
concluyó que la modificación presentada cumple con las normas urbanistícas vigentes 
establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial. 
contenido en los Decretos Distritales 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. y  327 de 2004, correspondientes al desarrollo por urbanización, por lo que 
este Despacho lo considera procedente. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 (P) de Bogotá D.C., ADA 
MONTILLA GUERRERO, 

RES U E LV E: 

ARTÍCULO 1° 

Aprobar la Modificación al Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado CASA 
BLANCA, localizado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de 
la Localidad de Suba, de acuerdo con lo establecido en el plano que para todos los efectos 
se adopta mediante la presente Resolución en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 2° 

Adoptar como planos que contienen el Proyecto Urbanistico del desarrollo denominado 
CASA BLANCA, los identificados con Nos. CU3SIOOI4-42, y CU3-SIOO/4-43, en dos (2) 
originales, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y dos (2) segundos originales, 
los cuales serán remitidos a la Secretaria Distrital de Planeación, para que en ejercicio de 
sus funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaria, en las planchas No. F-31 y F-42 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. 

a
Página 4 de 13 



REFERENCiA: 16.3- 1748 RESOL UCION: MLU-RES 11-3-1071 
15 NOV 2016 

Por la cual se concede Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

PARÁGRAFO: Los planos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los 
planos Nos. CU3S100/4-39 y CU3SiOO/4-40 aprobados por la Curaduría Urbana No.3 
Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

NOTA: Se solícita a la Secretaria Distrital de Planeación incorporar la siguiente nota en los 
planos de la siguiente manera: 

• En el plano CU3SIOO/4-39: Este fue anulado y remplazado en su totalidad por el 
plano CU3S100/4-42. 

e En el plano CU3SIOO/4-40: Este fue anulado y remplazado en su totalidad por el 
plano CU3S100/4-43. 

ARTÍCULO 30 

DE LA MODIFICACION DE LICENCIA DE URBANIZACION QUE SE CONCEDE 

Conceder a la señora ANA CRISTINA PARDO OCHOA identificada con cédula de 
ciudadanía No.42.747.650, en calidad de Representante Legal de la Sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR SA., con Nit.860.513.493-1 fideicomitente FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B 
CASABLANCA (BRAZlLlA NOVA II) del desarrollo denominado CASA BLANCA, 
localizado en la Localidad de Suba, como consta en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
50N-20602923, Modificación de la Licencia de Urbanizaciór vigente otorgada mediante 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. la cual consiste en asignar 
Rango de edificabilidad 1 correspondiente a 2.75 para el citado proyecto excepto las área 
que hacen parte de la densidad restringida con Rango R4B señaladas en los planos 
CU3SIOO/4-42, y CU3-S10014-43 que hacen parte integral de la presente resolucián. 

En consecuencia de la modificación planteada se aumenta las cesiones válidas para el 
aumento de edificabilidad contabilizando las que en el diseño original no eran válidas y 
tomando parte del excedente de parques de la Etapa 6 para completar el área requerida; 
así mismo se asignan indices de ocupación y construcción para cada manzana. 

La presente modificación de Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con los planos 
urbanísticos y documentación que forma parte integral de la solicitud, radicado ante esta 
Curaduría Urbana bajo la referencia N° 16-3-1748. 
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REFERENCIA: 16-3-1748 RESOLUCIQN: MLU-RES 11-3-1071 1 D NÜV 2015 

Por la cual se concede Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTÍCULO 4° 

Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

INFORMACION DEL PREDIO: 

AREA TOTAL PROYECTO URBANISTICO 

• Nombre de la urbanización: URBANIZACION CASA BLANCA 
• Dirección: KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior). 
• Área Bruta Topográfico: 211.62988 m2. 
• Área Hacienda Casa Blanca: 21.464,53 m2. 
• Afectación Mafia Vial Arterial: 475,97 m2. 
• Area Total Neta Urbanizable: 189.689,38 m2. 
• Matrícula Inmobiliaria No.: 50N-20602923. 
• Área Útil: 94.402,58 m2, 

El detalle de estas áreas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y áreas de 
Cesión al Distrito, contenidas en los planos Nos. CU3SI 00/4-42, y  CU3-SIOO/4-43 que se 
adoptan mediante la presente Resolución. 

• ÁREA BRUTA: 
• AREA HACIENDA CASA BLANCA: 
• AFECTACIÓN MALLA VIAL ARTERIAL: 
• AREA NETA URBANIZABLE (POLIGONOS): 
• CONTROL AMBIENTAL:  

211,629.85 m2 
21,464.53 m2. 

475.97 m2. 
189,689.35 m2. 

959.24 m2. 

ARTICULO 5. 

DE LAS AREAS GEN ERALES DE LA URBANIZACION. 

5.1. AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE. 

CUADRO GENERAL DE AREAS 
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122.942.46 m2 
801.58 m2. 
475.97 m2. 

121.664.91 rn2. 
959.24 m2. 

120.705.67 m2. 
8.939.32 rn2. 

955.91 m2. 
9.895.23 m2. 
1.890.32 m2. 

27.130.91 m2. 
39.875.70 m2. 
81.789.21 m2. 

88,687.39 m2 
20.662.95 m2. 

00.00 m2. 

16I 

REFERENCIA: 16-3.1748 RESOLUCION; MLU-RES 11-3-1071 1 b ÜV 2011i 

Por la cual se concede Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

o AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 188,730.11 m2. 
. CESIONES PARQUES: 33,437.13 m2. 
o EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 15,098.41 m2. 
o TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 48,535.54 m2. 
e CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 11,643.71 m2. 
e CESION ADICIONAL (NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 0.00 rn2. 

CESION PARA VIAS L.00ALES: 34,345.48 rn2. 
e TOTAL CESIONES AL DISTRITO CAPITAL: 95,483.97 m2. 

AREA UTIL: 94,205.38 m2. 
o AREAVIP (20% SOBRE AREA UTIL): 18,841.08 m2. 

NOTA: El área correspondiente a VIP fue pagada a METROVIVIENDA mediante 
Resolución 00152 del 8 de Septiembre de 2014 concedida en MLU-RES 13-3-1071 deI 
15 de abril de 2015. 

CUADRO GENERAL DE AREAS RANGO 1 

• ÁREA BRUTA: 
• AREA HACIENDA CASA BLANCA: 
• AFECTACIÓN MALLA VIAL ARTERIAL: 
• AREA NETA URBANIZABLE (POLIGONOS): 
• CONTROL AMBIENTAL: 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 
o CESIONES PARQUES: 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 
o TOTAL CESIONES AL DISTRITO CAPITAL: 
• AREAUTIL: 

CUADRO GENERAL DE A REAS RANGO 413 

• ÁREA BRUTA: 
• AREA HACIENDA CASA BLANCA: 
• AFECTACIÓN MALLA VIAL ARTERIAL: 
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REFERENCIA: 16.3-1748 RESOLUCION: MLU-RES 11-3-1071 1 5 NOV 2OG 
Por la cual se concede Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Súba. 

• AREA NETA URBANIZABLE (POLIGONOS): 68.024.44 m2. 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 68.024.44 m2. 
• CESIONES PARQUES: 24.497.81 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 14.142.50 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 38.640.31 m2. 
• CES1ON ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 9.753.39 m2. 
a CESION PARA VIAS LOCALES: 7.214.57 m2. 
• TOTAL CESIONES AL DISTRITO CAPITAL: 55.608.27 m2. 

AREA UTIL: 12.416.17 m2. 

ETAPA 1 

• AREA NETA URBANIZABLE: 29,980.36 m2 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 29,980.36 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 14,837.09 m2. 
• CESIONES PARQUES: 5,967.73 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 3,095.12 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 9,062.85 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 2,437.28 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 3336.96 m2 

AREAUTIL: 15,143.27 m2. 

ETAPA 2 

• AREA.NETA URBANIZABLE; 23,423.43 m2 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 23,405.47 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 12,351.36 m2. 
• CESIONES PARQUES: 3,577.77 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 1,384.92 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 4,962.69 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 1,090.57 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 6,280.14 m2. 
• CONTROL AMBIENTAL: 17,96 m2. 

• AREAUTIL: 11,072.07 m2 
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REFERENCIA: 16-3-1748 RESOLUCION: MLU-RES 11-3-1071 
15 NUV 2016 

Por la cual se concede Modificación a Ja Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BL4NCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ETAPA 3 

• 
• 
• 

AREA NETA URBANIZABLE: 
AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 
CESIONES PUBLICAS: 

26,914.32 m2 
26,914.32 m2. 
15184.17 m2. 

• CESIONES PARQUES; 6,242.21 m2 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO; 2,937.48 m2. 

• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS; 9,179.69 m2. 

• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 755.85 m2. 

• CESION PARA VIAS LOCALES: 5,248.63 m2 

• AREA UTIL: 11,730.15 m2 
ETAPA 4 

o AREA NETA URBANIZABLE: 25,658.95 m2. 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 25,658.95 m2. 

• CESIONES PUBLICAS: 17,975.04 m2. 
• CESIONES PARQUES: 9,289.68 m2. 
o EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO; 2,242.22 m2. 
o TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 11,531.90 rn2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 1,591.35 m2. 

• CESION PARA VIAS LOCALES: 4,851.79 m2; 

• AREA UTIL: 7,683.91 m2. 
ETAPA 5 

• AREA NETA URBANIZABLE: 28,443.70 m2. 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 28,443.70 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 11,305.34 m2. 
• CESIONES PARQUES; 0.00 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 5,438.67 m2. 
o TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS; 5,438.67 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD); 1,770.48 m2. 
y CESION PARA VIAS LOCALES: 4,096.19 m2. 

• AREA UTIL: 17,138.36 m2. 
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ETAPA 1 15,143.27 
2 Lotel 8,094.48 

2 Lote2 7.048.79 

ETAPAS MANZANAS AREA UTIL (m2)  
POR MANZANAS POR ETAPAS 
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REFERENCIA: 16-3-1748 RESOLUCION: MLU-RES 11-3-1071 1 HOV 2O 

Por la cual se concedo Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ETAPA 6 

• AREA NETA URBANIZABLE: 26,973.49 m2. 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 26,973.49 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 14.527.21 m2. 
• CESIONES PARQUES: . 8.359 74 rn2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 0.00 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 8,359.74 m2. 
a CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 3.197.44 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 2,970.03 m2. 
• CONTROL AMBIENTAL: 0.00 m2. 

• AREA UTIL:	 12,446.28 m2. 

ETAPA 7 

u AREA NETA URBANIZABLE: 28,295.10 m2. 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 27,353.82 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 9.303.76 m2. 
• CESIONES PARQUES: 0.00 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: o.00 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: o.00 rn2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 0.00 m2. 
• CESION ADICIONAL (NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 800.74 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 7,561.74 m2. 
• CONTROL AMBIENTAL: 941.28 m2 

AREAUTIL: 18,991.34m2. 

5.2. DISTRIBUCION DE ETAPAS AREA UTIL DE LAS MISMAS. 



REFERENCIA: 16-3-1748 RESOL UCION: P,'lLU-RES 11-3-1071 
1 MDV ¿... 

Por la cual se concede tvlodificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ETAPA2 1 1107207 j 11.072,07 
ETAPA3 4 11,730.15 11,730.15 
ETAPA 4 6 Lote 2 7,683.91 7,683.91 

ETAPA5 
5Lote1 8,616.54 

17,138.36 
5Lote2 8,521.82 

ETAPA6 7 12,446.28 12,446.28 

ETAPA7 
6 Lotel 9,035.42 

18,991.34 3 9,955.92 
TOTAL PP - 94,205.38 94,2Ó.38 

ARTICULO 6° 

TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

La presente Resolución no modifica la vigencia de la Licencia de Urbanización concedida 
para el desarrollo denominado CASA BLANCA mediante la Resolución N° RES 13-3-1071 
del 18 de Diciembre de 2013, prorrogada mediante Resolución No. RES 16-3-0018 de 
2016, vigente hasta el 10 de Enero de 2017. 

ARTICULO 70 

DEL TITULARES DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION POR CADA ETAPA 

Establecer como titulares de la Licencia a ANA CRISTINA PARDO OCHOA, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No.42.747.650, actuando en calidad de Representante Legal 
de la Sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. fideicomitente FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B 
CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), con Nit.860.513.493-1, y corno Urbanizador 
Responsable y Constructor Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo, del 
desarrollo denominado URBANIZACION CASA BLANCA, al ingeniero DIEGO JAVIER 
OSPINA GARZON con Cédula de Ciudadanía No.80.228.907, portador de la Tarjeta 
Profesional No.25202-095583, según información contenida en el formulario de solicitud 
de Licencia. 
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REFERENCIA: 16-3-1748 RESOLUCION: MLU-RES 11-3-1071 " '' 2O 

Por la cual se concede Modificación a la Lícencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 8° 

LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS 

Las disposiciones contenidas en las Resoluciones No. RES 13-3-1071 de Diciembre 18 
de 2013,. reglamentaria de la totalidad del desarrollo denominado URBANIZACION CASA 
BLANCA y demás normas que las modifiquen o complementen, se mantienen, en lo que 
no sea contrario a lo establecido en la presente Resolución. 

ARTICULO 90 

ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN. 

De acuerdo con lo establecido en el Plano No. 28 (INDICES DE DESARROLLO) del 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., parte del 
predio en que se desarrolla la URBANIZACION CASA BLANCA (122.942.46 Mts2), le 
corresponde el siguiente Rango de edificabilidad: 

f.C. I.C. RANGO UBICACIÓN
BASICO' MAXIMO 

MafIa vial arterial principal V-1
lC: 1.00 IC: 2 75 RANGO 1

(Av. Boyaca) 

Y parte del predio en que se desarrolla la URBANIZACION CASA BLANCA (88.687.39 
Mts2), le corresponde Rango de edíficabilidad 4B 

• El proyecto prevé 11.643.71 M2,d cesión adicional para obtener el Índice de 
Construcción máximo de 2.75 correspondiente a 334.578.50 M2 los cuales se 
autorizan en su totalidad.(literaf del articulo 23 del decreto 327 de 2004) 

• El índice de Construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 
• El potencial de edificabilidad para el área útil de la URBANIZACION CASA BLANCA, 

se rige por lo establecido en el "Cuadro de áreas útiles e Indices' contenido en el 
Plano No.CU3SIOO/4-43 que se aprueba mediante la presente Resolución. 

• Para efectos del cálculo del Índice de Construcción, se descontarán del área total 
construida y cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, 
instalaciones mecánicas, puntos fijos, el área de estacionamientos y equipamientos 
comunales ubicados,en un piso como máximo, asi como los sótanos y semisótanos. 
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Arq. ADA MON 
Curadora Urba . •' otá D.C. 

REFERENCIA: 16.3-1748 RESOLUCION: MLU-RES 11-3.1071 
1 5 NOV 2016 

Por la cual se concede Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio 
denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 78 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 100 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria y no implica prórroga 
adicional de la licencia de urbanización concedida en Actos Administrativos anteriores 
para la actual urbanización desarrollo denominado URBANIZACION CASA BLANCA. 

ARTICULO 11° 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los artículos 68 y  69 de la ley 
1437 de 2011 y  contra ella proceden los recursos de repósición ante esta Curaduría 
Urbana y el de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Plarieación, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación (Artículo 76 del 
Código Contencioso Administrativo). 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Aeooø Ora (.laudja Mesa 
Jurk1ca 

Apeobó Arq Nataa Bonda Corroos 
CO3Qn8dOra do Ubar1s410 

Proyectó AIq FçarCscoJav(Vaoeqo 
Arqueco de Urbar rTo> . 

FECHA DE EJECUTO lA: 
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Referencia: Expediente 15-3-2674 

RESOLUCIÓN No. RES 16-3-0018 - 6 ENE 2016 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013, expedida por 
este Despacho para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 
150 26 (actual)! KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba y se autoriza el cambio 
de urbanizador responsable. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 y  2218 de 2015 y  el Decreto Distrital 384 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 1 50 26 
(actual) ! KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, estaCuraduria Urbana expidió 
a la sociedad CONSTRUCTORA BOLI VAR SA. como fideicomitente del fideicomiso LOTE B 
CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. quien actúa en 
calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE 
PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, la Licencia de 
Urbanismo mediante Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, con 
vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su ejecutoría, la cual se 
efectuó el día 10 de enero de 2014. 

Que el 17 de abril de 2015, este Despacho expidió mediante Resolución No. MLU-RES 11-3-
1071 la modificación de la Licencia de Urbanización vigente del desarrollo LirbafliSticO 
denominado Casablanca. 

Que el 28 de septiembre de 2015, este Despacho mediante Resolución No. RES 15-3-1310 
se corrigió el texto de la Resolución No. MLU-RES 11-3-1071 de fecha 17 de abril de 2015, 
en cuanto a incluir correctamente el número de la Resolución objeto de la modificación 

Que como urbanizador responsable del proyecto figura el Arquitecto HERNANDO ALBERTO 
MUNOZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No 19469437 y  Matrícula 
Profesional No. 25700-17003 

Que el señor CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO identificado con la cédula 
de ciudadanía No.19262328 en calidad de reoresentante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. con NlT 860513493-1 fideicomitente FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B 
CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II). presentó ante esta Curaduría Urbana mediante 
radicación No.15-3-2674 del 24 de diciembre de 2015, solicitud de prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización para el desarrollo urbanistico denominado 

Autopista Norte Av Cía 45 No. 95 31/45 PBX 5190660 Bogotá D C — Colombia 
into@cwaduria3.com . www.curaduria3 com 



- 6 ENE 2016 
Continuación Resoiucion No. 16-3-00115 

Po! la cual se concede prorroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida es la 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 15 de Diciembre de 2013, expedida por este Despacho para el 
desarrollo urbanistico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) 1 KR 76 152 8 26 
lanterior) de la Localidad de Suba y se autoriza ei cambio de urbanizador responsable. 

CASABLANCA concedida medIante la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre 
de 2013. 

Que iqualmente con la solicitud antes mencionada se pidió el cambio de urbanizador 
resonsabie por ei Ingeniero Ciijil DIEGO JAVIER OSPINA GARZON Identificado con la 
cc-dula de cinoadania No.80228907 y Matricula Profesional No 2520209583 CND cuya 
ccoia se anexa al expediente 

Que ci i;genlero Clv!) DIEGC JA/ER OSPINA GARZON demuestra SL experiencia'. e 
irioretcia'i u; aceaitar SU eerccio protesionai mayor a cres ('J años, coinu o dispone el 
idraqi'eio 3 dci aiiculo 2.25 1.223 dei Decreto 1077 cl 2015 y acepta la nesigilacron oc la 
esonsab;iidad segun escrito anexo al exoediente, por lo que es procedente el cambio de 
;rbanlzador responsable 

Que el Decreto 1469 deI 30 de abril de 2010, que sirvió de sustento para la expedición de la 
icencia que se prorroga, en su articulo 47 establece que las licencias de urbanismo podrán 
prorrogarse por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de 
la fecha de su ejecutoria, formulando la solicitud dentro de los treinta (30) dias calendario 
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador responsable 
certifique la iniciación de las obras. 

Que el 18 de noviembre de 2015 fue expedido el Decreto 2218. "Por el cual se rnodit'c 
paic;&men!e el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valo cJe la Vivienda tiC 

¡ir/eres •S'oc'a! y lriori1aria en piogramas y proyectos de tenovación urbana, el alcance ' 
lu(Jalscía des de las licencias urban ¡sl/cas sus vigencias. ptói'ro gas i'evalldacun,es y 

modificaciones, se complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanisticy 
se precisa la exigibilidad del pago de la pailicipación de plusvalía en trámites de /icer4'i\ 
urbanislicas' tL. 

Que conforme a lo establecido en el articulo 8 del Decreto 2218 de 2015, la soIicit,d 
prórroga cumple con los requisitos estipulados. por cuanto se efectuó dentro de los térmn1o,".' 
de Ley y el Ingeniero Civil DIEGO JAVIER OSPINA GARZON identificado con la cédr4 &'e 
(.iudadarria No,80228907 y Mancula Profesional No. 25202095583 CND en calid'd de 
aeiva! urbanizador responsable de as obras de urbanismo de la citada licencia, certificó 
mediante escrito anexo al expediente que as obras autorizadas mediante la Licencia de 
Urbanismo concedida mediante a Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 
2013 y  su modificación del 17 de abr;l de 2015, se encuentran iniciadas. 

Autopista Norte Av. Gra 45 No 95 31/45 PBX 519065() Bogotá D.C. - Colombia 
inocuradu'sa3cu,i - www.curadu;ia3 com 



Autorizar el cambio de constructor responsable que figura en la Licencia de 
Construcción y designar como actual constructor responsable al Ingeniero 
Civil Ingeniero Civil DIEGO JAVIER OSPINA GARZON identificado con la 

Autopista Norte Av. Cra 45 No. 95 31/45 PBX 5190660 Bogotá D C. - Colombia 
- www.curaduria3.com  

ARTÍCULO 3° 

- y b1n  

U 
- 8 ENE 2016 

Continuación Resolución No. 16-3-0018 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. RES 13-3.1071 del 18 de Diciembre de 2013, expedida por este Despacho para el 
desarrollo urbanistico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) ¡ KR 76 152 B 26 
(anterior) de la Localidad de Suba y se autoriza el cambio de urbanizador responsable. 

Que el artículo 8 del Decreto 2218 de 2015, en SU parágrafo transitorio, señala: Parágrafo 
transitorio. A partir de la entrada en vigencia del presente parágrafo y hasta el 31 de 
diciembre de! año 2017, todas las licencias urbanísticas vigentes podrán tener una sequnda 
prórroqa por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de 
vencimiento de la primera prórroga. 

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la primera prórroga, siempre que el urbanizador o 
constructor responsable certifique que la obra tiene un avance no menor al 20% del área 
aprobada en la respectiva licencia." (Sublinea fuera de texto). 

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. ANA 
MARIA CADENA TOBÓN, 

RESUELVE 

ARTICULO 1° Conceder a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. con NIT J 
860513493-1 fideicomitente FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA 
BOLIVAR FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B CASABLANCAU 
(BRAZILIA NOVA II), representada legalmente por el señor CARLOS--
ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO identificado con la cédula de 
ciudadanía No.19262328, la prórroga al término de vigencia de la Licencia 
de Urbanismo concedida mediante la Resolución No, RES 13-3-1071 del 
18 de diciembre de 2013, por esta Curaduría Urbana, para el desarrollo 
urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) ¡ 
KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, por un término de doce 
(12) meses adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento de la 
Licencia mencionada, eecutoriada el día 10 de enero de 2014, según lo 
establecido en el articulo 8 del Decreto 2218 de 2015. 

1. 

PARÁGRAFO: 

ARTÍCULO 2° 

Hace parte de la presente Resolución la certificación de iniciación de obras 
presentada por el urbanizador responsable. (Articulo 8 del Decreto 2218 de 
2015). 

La presente prórroga rige a partir del 11 de enero de 2016. 



Continuación Resolución No. 16-3-0018 

Po la cual se concede prorroga al término de viqoncia de la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013, expedida por este Despacho para el 
desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (aGtual) / KR 76 152 B 26 

(anteriol de la Localidad de Suba y se autoriza el cambio de urbanizador responsable. 

cédula de ciudadanía No.80228907 y Matricula Profesional No. 
25202095583 CNft 

ARTICULO 4° Rérnitir a la Secretaria Distrital de Planeación SDP- el presente Acto 
Administretivo para que en cumplimiento de sus funciones, actualice sus 
archivos y proceda a incorporar entre los antecedentes dei predio planos 
Nos. CUS-S100/4-39 y CU3-S10014-40 la prórroga as término de vigencia 
que se concede cori el presenie acto administrativo. 

ARTICULO 5° Como lo prevé ci parágrafo transitorio del articulo 8 del Decreto 2218 de 
20i5. podra acceder ;i una segunda ororroga si cuenta cori un avance de 
obra no menot al 20% 

ARTICULO 6° Las normas y demás disposiciones. as corno las obligaciones contenidas 
en la Licencia de Urbanismo concedida mediante la Resolución No. RES 
13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013 y su modificación del 17 de abril de 
2015. se mantienen vigentes y no se modifican. 

ARTICULO 7 La presente Resolución debe notificarse en los términos de la Ley 1437 de 
201 1 y contra ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría 
y de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital de 
Planeación. dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (Articulo 
76 ibídem) 

PLASE 

6 ENE 2016 
Y 

Árq. ANA'M ICMYNA TOBON 
Curadora Uibáha3 - 

NOTIFIQUE 

Iñia Cristina Arenas Guevara 
D1 rectore Jurídica 

jecutoriada en Bugotá U.C. a los 11 riin 20 

Ailoplsta Norte A c-ra 45 No. 95 31i4Li PBX 5190660 Bogotá D.0 - Colombia 
;ioc:uraçiui ii3.cani - www.curaclui aj.corn 



Expediente: 14.3-2406 
Radicación correspondencia: 012593 

RESOLUCION No. RES 15-3-1310 2 S[ 2O1 

Por la cual se corrige el texto de la Modificación al Proyecto Urbanístico General y la 
Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente expedida el 17 de Abril de 2015 por 
éste Despacho para el predio CASABLANCA ubicado en la KR 76 150 26 (actual) y KR 76 
No. 152B-26 (anterior) de la Localidad de Suba, en cuanto a incluir correctamente el 
número1de la Resolución objeto de la modificación. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En uso de sus facultades legales y en especial ls conferidas por la Leyes 388 de 1997, 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Deçreto Distrital 384 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que esta Curaduría Urbana concedió a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., 
con Nit. 860513493-1, representada legalmente por la doctora ANA CRISTINA PARDO 
OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía No. 42747650, sociedad que actúa 
como fideicomitente FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, 
FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), titular 
del predio CASABLANCA ubicado en la KR 76 150 26 (actual) y KR 76 No. 152B-26 
(anterior) de la Localidad de Suba, la Modificación al Proyecto Urbanístico General y la 
Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente No. MLU-RES-11-3-1071, expedida el 
17 de Abril de 2015. 

Que la arquitecta CAROLINA RAMIREZ CUEVAS, apoderada dentro del trámite cursado 
en el expediente No. 14-3-2406, presentó ante esta Curaduría Urbana mediante 
radicación. por correspondencia No. 012593 del 27 de Agosto de 2015, solicitud de 
aclaración de la Modificación al Proyecto Urbanístico General y la Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente expedida el 17 de Abril de 2015, debido a que en el 
encabezado se incluyó por error el número de la Resolución que se modifica como MLU — 
RES 11-3-1071, cuando lo correcto es MLU-RES 13-3-1071. 

Que la aclaración solicitada no varía la decisión técnica adoptada en la Modi 
Proyecto Urbanístico General y la Modificación a la Licencia de Urbaniz 
expedida el 17 de Abril de 2015. 

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3, A 
CADENA TOBON, 

ARTICULO 1. 

RESUELVE '°'or ijt\ 

Corregir el texto de la Modificación al Proyecto Urbanístico General y 
la Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente expedida el 17 
de Abril de 2015, por éste Despacho para el predio CASABLANCA 



Continuación de la Roso/ciclán No. RES 15-34310 20 SEP 205 

Por la cual se corrige el texto de la Modificación al Proyecto Urbanístico General y la 
Modificación a la Licencie de Urbanización Vigente expedida el 17 de Abril de 2015 por éste 
Despacho para el predio CASABLANCA ubicado en la KR 76 150 26 (actual) y KR 76 No. 
1528-26 (anterior) de la Local/dad de Suba, en cuanto a incluir correcfan,onte el número de 
la Resolución objeto de la modificación. 

ubicado en la KR 76 150 26 (actual) y KR 76 No. 152B-26 (anterior) 
de la Localidad de Suba, en cuanto a incluir correctamente el número 
de la Resolución objeto de la modificación e! cual es MLU-RES 13-3-
1071 

ARTÍCULO 2°.
Los demás aspectos contenidos en la Modificación al Proyecto 
Urbanístico General y la Modificación a la Licencja de Urbanización 
Vigente No. MLU-RES-13-3-1071 expedida el 17 de Abril de.2015, se 
mantienen. 

ARTÍCULO 3°. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 2 8 SEP 2015 
ça Caa', 

TOBON rq.4 
Curad 

IIr 

Revisó: CAG 
Elaboró:ICMNM 



L NOTIFICAD'aR 

ANA MARÍA cA1)l;N,\ TOBÓN 

Curadora lJrbaiia 3 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Radicación: 14-3-2406 
Trámite: MODIFICACIÓN LICENCIA DE URBANISMO (VIGENTE) 
Dirección predio: KR 76 150 26 (ACTUAL) 

Acto Administrativo: MLURES 11-3-1071 

Propietario: CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. fideicornitente FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA 

BOLIVAR. FIDEICOMISO UNO CASABLANCA. LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) 

Fecha notificación: viernes, 24 de abril de 2015 

Hora notificación: 03:2 3 pm. 

En la ciudad de Bogotá D.C. a la fecha viernes. 24 de abril de 2015, se notifica personalmente del siguiente 
ACTO ADMINISTRATIVO: MLURES 11-3-1071 con fecha de expedición 17/04/2015 correspondiente al 
inmueble ubicado en la KR 76 150 26 (ACTUAL), a RAMIREZ CUEVAS CAROLINA identificado(a) con cc./NIT 
52990328 en su calidad de Apoderado(a) como consta en los documentos que obran en el expediente. 

Se le indica al notificado que contra dicho acto proceden los recursos de reposición ante el mismo funcionario 
que lo expidió y el de apelación ante el Subsecretario Jurídico de la Secretaría Distrital de Planeación, los cuales 
deben interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de los diez dias siguientes a ella. 

Igualmente se le hace entrega de copia íntegra, auténtica y gratuita del acto referido. 

La persona  notificada renuncia a términos de ejecutoria [SI NO1 
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17 AOR 2015 
REFERENCIA: 14-3-2406 RESOLUCION: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
Licencla de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150.26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 
Decreto Nacional 1469 de 2010, el Decreto Distrital 384 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que la señora ANA CRISTINA PARDO OCHOA con cédula de ciudadanía No.42.747.650 
en calidad de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
fideicomitente FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FI DEICOMISO 
UNO CASABLANCA, LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) del desarrollo 
urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en la KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 
76 No. 152B-26 (Anterior), en la Localidad de Suba, como consta en el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 50N-20602923, solicitó mediante la radicación 14-3-2406 modificación de 
Licencia de urbanización vigente. 

Que mediante Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013, expedida por 
la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana Maria Cadena Tobón, se aprobó el Proyecto 
Urbanístico General del desarrollo denominado CASA BLANCA, se establecieron sus 
normas, se concedió Licencia de Urbanización para cinco (5) Etapas y se fijaron las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se adoptaron los planos urbanísticos 
Nos. CU3S100/4-37 y CU3SIOOJ4-38. 

Que según la normatividad urbanística vigente, el predio pertenece a la Unidad de 
Planeamiento Zonal N° 23 Casablanca Suba, reglamentada por el Decreto Distrital 259 de 
2006 la cual le asigna Sector Normativo 2, Area de Actividad Urbana Integral, Zona 
Residencial y tratamiento de Desarrollo. 

Que el proyecto contó con concepto técnico No. CT-5624 emitido por el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático — INDIGER (antes FOPAE) en el que se 
señaló que el estudio aportado "CUMPLE con los términos de referencia establecidos por 
la DPAE para la elaboración de estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos 
de remoción en masa, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 141 del Decreto 
190 de 2004, por las consideraciones estipuladas en el presente concepto." 
Que el Decreto 327 de octubre 11 de 2004, por el cual se reglamenta el Tratamiento de 

PágIna 1 de 9 



17 tJR 20f5 
REFERENCIA: 14-3-2406 RESOLUCION: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanistico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

Desarrollo, establece en su articulo 100  respecto a las modificaciones de los Proyectos 
Urbanísticos: Las modificaciones a las licencias urbanísticas se aprobarán en el marco de 
las normas que dieron lugar a la licencia original y deberán incorporarse a la cartografía 
oficial del Distrito Capital." 

Que las modificaciones del Proyecto Urbanístico solicitadas consisten en: 

1. Redistribuir las Etapas aprobadas para un total de siete (7) etapas. 
2. Se suprimen las áreas correspondientes al 20% del área útil destinadas a la 

obligación VIP, ya que dichas áreas fueron objeto de convenio de pago a 
Metrovivienda según lo establecido en la Resolución No.00152 del 08 de 
septiembre de 2014. recibos de pago Nos. 141201818 del 18 de diciembre de 2014, 
150100806 del 01 de enero de 2015 y 150201825 del 16 de febrero de 2015. 

3. Se subdividieron los lotes de la Manzana 5 (Etapa 5) y  la Calle 153 (Etapa 7), en 
dos globos. 

4. El trazado vial de la Manzana 7 se traslada al borde norte. 
5. Redistribución de áreas de Cesión Adicional y Equipamientos. 

Que en el presente trámite se dio aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 2° del Articulo 
29 deI Decreto 1469 del 2010, por lo tanto no se enviaron citaciones a vecinos colindantes 
ni se fijó valla de comunicación a terceros. 

Que el interesado anexó copia de la Resolución 00152 del 8 de septiembre de 2014 
mediante la cual Metrovivineda aceptó la liquidación definitiva por aplicación del traslado 
de la Vivienda de Interés Social y/o Prioritario. 

Que el interesado anexó el convenio de pago con Metrovivienda y recibos de pago 
Nos.141201818 del 18 de diciembre de 2014, 150100806 deI 01 de enero de 2015 y 
150201825 del 16 de febrero de 2015, los cuales suman un valor total de nueve mil 
trescientos noventa y nueve millones doscientos noventa y seis mil ochocientos sesenta 
pesos con cinco centavos ($9.399.296.860,05) correspondiente a la cuarta cuota del 
convenio del pago. 

Que en el predio objeto de la solicitud se ubica la Casa Hacienda Casablanca" declarada 
Inmueble de Interés Cultural del Distrito Capital por el Decreto Distrital 606 de 2001 a la 
cual se le asignó la Categoria de Conservación Integral según Resolución 1075 de 2009 
expedida por la Secretaria Distrital de Planeación, casa que junto con su área de 
protección del inmueble tienen una extensión de 21.464,52M2, delimitación que cuenta 
con concepto favorable del Comité Técnico Asesor de Patrimonio 
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REFERENCIA: 14-3-2406 
1 7 TBR 2015 

RESOLUCION: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

Que las modificaciones presentadas mantienen las condiciones aprobadas para la 
protección del Bien de Interés Cultural indicadas en el concepto técnico No.2-2010-02167 
aprobado por el Comité Técnico Asesor de Patrimonio y la Secretaria Distrital de 
Planeación. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana, para la asignación 
de la numeración que corresponde a los planos que contienen a modificación del 
Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado CASA BLANCA, objeto de aprobación 
mediante la presente Resolución, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó a dicho 
proyecto los planos Nos. CU3S100I4-39 y CU3S100/4-40. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se 
concluyó que la modificación presentada cumple con las normas urbanísticas vigentes 
establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, 
contenido en los Decretos Distritales 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. y  327 de 2004, correspondientes al desarrollo por urbanización, por lo que 
este Despacho lo considera procedente. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10  Aprobar la Modificación al Proyecto Urbanístico General del desarrollo 
denominado CASA BLANCA, localizado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 
1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba, de acuerdo con lo establecido en el plano que 
para todos los efectos se adopta mediante la presente Resolución en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 2° Adoptar como planos que contienen el Proyecto Urbanístico del 
desarrollo denominado CASA BLANCA, los identificados con Nos. CU3SIOO/4-39, y CU3-
Sl 00/4-40, en un original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo original, 
el cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus 
funciones efectúe ¡a incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaría, en las planchas No. F-31 y F-42 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. 
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17 AR 2015 
REFERENCIA: 14-3-2406 RESOLUCION: MLU-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B.26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

PARÁGRAFO: Los planos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los 
planos Nos. CU3S100/4-37 y CU3S100/4-38 aprobados por la Curaduría Urbana No.3 
Arquitecta Ana Maria Cadena Tobón. 

ARTÍCULO 30 
DE LA MODIFICACION DE LICENCIA DE URBANIZACION QUE SE 

CONCEDE 

Conceder a la señora ANA CRISTINA PARDO OCHOA identificada con cédula de 
ciudadanía No.42.747.650, en calidad de Representante Legal de la Sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR SA., con Nit.860.513.493-1, fideicomitente FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B 
CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) del desarrollo denominado CASA BLANCA, 
localizado en la Localidad de Suba, como consta en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
50N-20602923, Modificación de la Licencia de Urbanización vigente otorgada mediante 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. la cual consiste en: a. 
Aprobar la redistribución de las etapas. b. Suprimir las áreas destinadas a VIP, ya que 
dichas áreas fueron pagadas a Metrovivienda, de acuerdo con la Resolución No.001252 
del 08 de septiembre de 2014, c. Subdividir en dos lotes la Manzana 5 (Etapa 5) y  la Calle 
153 (Etapa 7) en dos globos d. El trazado vial de la Manzana 7 se traslada al borde norte, 
adicíonalmente se establece el urbanizador responsable de cada una de ellas. 

La presente modificación de Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con los planos 
urbanísticos y documentación que forma parte integral de la solicitud, radicado ante esta 
Curaduría Urbana bajo la referencia N° 14-3-2406. 

ARTÍCULO 4° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
presente Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

INFORMACION DEL PREDIO: 

AREA TOTAL PROYECTO URBANISTICO 

• 

• 

Nombre de la uçbanizacjón: URBANIZACION CASA BLANCA 
Dirección: KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior), 
Área Bruta Topográfico: 211.629,88 m2. 

• Área Hacienda Casa Blanca: 21.464,53 m2. 
• Afectación Malla Vial Arterial: 475,97 m2. 
• Area Total Neta Urbanizable: 189.689,38 m2. 
• Matrícula Inmobiliaria No.: 50N-20602923. 
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17 BR 2015 

REFERENCiA: 14-3-2406 RESOL UCION: ML U-RES 11-3.1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
Lícancia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA 8LANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

Área Útil: 94.402,58 m2. 

El detalle de estas áreas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y áreas de 
Cesión al Distrito, contenidas en el plano No. CU3SIOO/4-39, y CU3-SIOO/4-40 que se 
adopta mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 5. DE LAS AREAS GENERALES DE LA URBANIZACION. 

5.1. AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE. 

CUADRO GENERAL DE AREAS 

e ÁREA BRUTA: 211,629.85 m2 
. AREA HACIENDA CASA BLANCA: 21464.53 m2. 

AFECTACIÓN MALLA VIAL ARTERIAL: 475.97 m2. 
e AREA NETA URBANIZABLE (POLIGONOS): 189,689.35 m2. 

CONTROL AMBIENTAL: 959.24 m2, 
. AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 188,730.11 m2. 
e CESIONES PUBLICAS: 95483.97 m2. 
e CESIONES PARQUES: 36,634.57 m2. 
e EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 15,098.41 m2. 
. TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 51,732.98 m2. 
e CESION ADICIÓNAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 7,604.06 m2. 
e CESION ADICIONAL (NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 842.21 m2. 
e CESION PARA VIAS LOCALES: 34,345.48 m2. 

AREA UTIL: 94,205.38 m2. 
e AREA VIP (20% SOBRE AREA UTIL): 18,841.08 m2. 

ETAPA 1 

• AREA NETA URBANIZABLE: 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 
• CESIONES PUBLICAS: 
• CESIONES PARQUES: 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 
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17 BR 2015 
REFERENCIA: 14-3-2406 RESOL UCION: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 2,437.28 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 3,336.96 m2. 
• AREA UTIL: 15,143.27 m2. 

ETAPA 2 

• AREA NETA URBANIZABLE: 23,423.43 m2 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 23405.47 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 12351.36 m2. 
• CESIONES PARQUES: 3,577.77 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 1,384.92 ni2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 4,962.69 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 1,090.57 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 6,280.14 m2. 
• CONTROL AMBIENTAL: 17,96 m2. 
• AREA UTIL: 11,072.07 m2 

ETAPA 3 

• AREA NETA URBANIZABLE: 26,914.32 m2 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 26,914.32 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 15,184.17 m2. 
• CESIONES PARQUES: 6,242.21 m2 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 2,937.48 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 9,179.69 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 714.38 m2. 
• CESION ADICIONAL (NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAIJ): 41.47 m2. 
• CES ION PARA VIAS LOCALES: 5248.63 m2. 
• AREA UTIL: 11,730.15 m2 

  

ETAPA 4 

  

• AREA NETA URBANIZABLE: 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 
• CESIONES PUBLICAS: 
• CESIONES PARQUES: 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 
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25,658.95 m2. 
25,658.95 m2. 
17,975.04 m2. 

9,289.68 m2. 
2,242.22 m2. 

     

     



26973.49 m2. 
26,973.49 m2. 
14,527.21 m2. 
11,557.18 m2. 

0.00 m2. 
11557.18 m2, 

0.00 m2. 
2,970.03 m2. 

0.00 m2. 
12,446.28 m2. 

28,295.10 m2. 
27,353.82 m2. 
9,303.76 m2. 

0.00 m2. 
0.00 m2. 
0.00 m2. 

17 ABR 2015 

REFERENCIA: 14-3-2406 RESOL UCION: ML U-RES 11-3-10 71 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a (a 
Licencia de Urbanización Vigente para e! predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 
• AREA UTIL: 

ETAPA 5 

• AREA NETA URBANIZABLE: 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 
• CESIONES PUBLICAS: 
• CESIONES PARQUES: 
e EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 
e CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 
• AREAUTIL: 

ETAPA 6 

• AREA NETA URBANIZABLE: 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO; 
• CESIONES PUBLICAS: 
e CESIONES PARQUES: 
e EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 
e TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 
• CONTROL AMBIENTAL: 
• AREA UTIL: 

ETAPA 7 

e AREA NETA URBANIZABLE: 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 
• CESIONES PUBLICAS: 
• CESIONES PARQUES: 
e EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICÓ: 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 
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11,531.90 m2. 
1591.35 m2. 
4,851.79 m2. 
7,683.91 m2. 

28,443.70 m2. 
28,443.70 m2. 
11305.34 m2. 

0.00 m2. 
5,438.67 m2. 
5,438.67 m2. 
1,770.48 m2. 
4,096.19 m2. 

17,138.36 m2. 



17 RR 2015 
REFERENCIA: 14-3-2406 RESOL UCION: MLU-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanistico General y se Concede lWodificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 0.00 m2. 
• CESION ADICIONAL (NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 800.74 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 7,561.74 m2. 
• CONTROL AMBIENTAL: 941.28 m2. 
• AREA UTIL: 18,991.34 m2. 

5.2. DISTRIBUCION DE ETAPAS AREA UTIL DE LAS MISMAS. 

ETAPAS MANZANAS AREA UTIL (m2) 
POR MANZANAS POR ETAPAS 

ETAPA 1 
2 Lotel 8,094.43 

15,143.27 
2 Lote2 7048.79 

ETAPA2 1 11072.07 11.072,07 
ETAPA3 4 11730.15 11,730.15 
ETAPA 4  6 Lote 2 7683.91 7683.91 

ETAPA5 
5 Lotel 8,638.35 

17,138.36 5 Lote2 8,500.00 
ETAPA6 7 12,446.28 12,446.28 

ETAPA7 
6Lote1 9035.42 

18,991.34 3 9,955.92 
TOTAL PP  -  94,205.38 94,205.38 

ARTICULO 6° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

La presente Resolución no modifica la vigencia de la Licencia de Urbanización concedida 
para el desarrollo denominado CASA BLANCA mediante la Resolución N° RES 13-3-1071 
del 18 de Diciembre de 2013, vigente hasta el 10 de Enero de 2016. 

ARTICULO 7° DEL TITULARES DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACION POR CADA ETAPA 

Establecer como titulares de la Licencia a ANA CRISTINA PARDO OCHOA, identificada 
con Cedula de Ciudadania No.42.747.650, actuando en calidad de Representante Legal 
de la Sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. fideicomitente FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B 
ÓASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), con Nit.860.513.493-1 y como Urbanizador 
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1 7 ABR 2015 
REFERENCIA: 14-3-2406 RESOL UC1ON: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

Responsable y Constructor Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo, del 
desarroUo denominado URBANIZACION CASA BLANCA, al arquitecto HERNANDO 
ALBERTO MUNOZ ROJAS, con Cedula de Ciudadanía No.19.469.437, portador de la 
Tarjeta Profesional No.25700-17003, según información contenida en el formulario de 
solicitud de Licencia. 

ARTICULO 8° LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. 

Las disposiciones contenidas en las Resoluciones No. RES 11-3-1108 de Diciembre07 de 
2001, reglamentaria de la totalidad del desarrollo denominado URBANIZACION CASA 
BLANCA y demás normas que las modifiquen o complementen se mantienen, en lo que 
no sea contrario a lo establecido en la presente Resolución. 

ARTICULO 90 
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria y no 

implica prórroga adicional de la licencia de urbanización concedida en Actos 
Administrativos anteriores para la actual urbanización desarrollo denominado 
URBANIZACION CASA BLANCA. 

ARTICULO 10° La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
articulos 68 y  69 de la ley 1437 de 2011, y contra ella proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y el de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaria Distrital de Planeación, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
(Artículo 76 del Código Contencioso Administrativo). 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

/ 

CADENA TO 
Curadora Urbana No. 3 de Bog 
Aprobó: Ora Claudia Niño Mesa 

Jurldica 
Aprobó: Arq, Nalalia Bonilla Corral 

Coordinadora de Urtqla 
Proyecto Arq Francisco Javier 

AtQuilecto de Urbanismo 

Fecha Ejecutoría: 2 AB 2015 
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RADICADO: 13-3-1185 

RESOLUCION N° 13-3-1071 FECHA: 18 de Diciembre de 2013 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 No. 152B — 
26 (Anterior) Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
se concede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) etapas 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

LA CURADORA URBANA N°3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQUITECTA ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos Leyes 2150 

de 1995 y 
 19 de 2012, las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y 1450 de 2011, los Decretos 

Nacionales 1469 de 2010 y  75 de 2013, y el Decreto Distrital 384 de 2012 y 

CONSI DERANDO: 

Que la FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. es la vocera de los fideicomisos denominados LOTE 
B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y FIDEICOMISO 
BANCAFÉ PANAMÁ HOY FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLIVAR 
propietarios del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20602923 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Bogotá, localizado en la KR 76 No. 150 
— 26 (Actual) KR 76 No. 1528 - 26 (Anterior) Localidad de Suba. 

Que en relación con el fideicomiso BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE 
CONSTRUCTORA BOLíVAR, es preciso aclarar que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. se 
fusionó con FIDUCIARIA CAFETERA SA. mediante la escritura pública número 5440 del 11 
de diciembre de 2012, otorgada en la Notaría 47 de Bogotá registrada en la Cámara de 
Comercio de Bogotá y en la Superintendencia Financiera de Colombia; fusión conforme la 
cual FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. actualmente es la vocera del fideicomiso BANCAFE 
PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLíVAR, tal y como consta 
en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia aportado al expediente. 

Que la sociedad CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A. identificada con NIT 860.513.493-1 en su 
calidad de fideicomitente del FIDEICOMISO LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y 
como apoderada del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA mediante radicado 13-3-1185 deI 
07 de junio de 2013, solicitó ante la suscrita Curadora Urbana, para el predio antes 



Continuación Resolución N° 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
loca/izado en la KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 No. 152B — 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen 
sus normas urbanisficas y arquitectónicas, se concede Licencía de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5) etapas y se fijan las obligaciones a cargo do! urbanizador responsable. 

identificado, la aprobación del Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA y la expedición de la correspondiente Licencia de Urbanización 
para sus cinco (5) etapas, para lo cual con la radicación aportaron los siguientes 
documentos exigidos por el Decreto Nacional 1469 de 2010 para ese tipo de solicitudes: 

- Certificado de existencia y representación legal de Constructora Bolívar S.A. expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá y de Fiduciaria Davivienda S.A. expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

- Formulario de solicitud 
- Impuesto predial del año 2013 
- Matrícula inmobiliaria (se hizo por consulta virtuel VUC) 
- Poder otorgado por Fiduciaria Daviviencla SA. como vocera del Fideicomiso Uno 

Casablanca 

- Autorización para el trámite otorgada por el Fideicomitente. 
- Disponibilidad del servicio de agua No. 30500-2C'09-ppp026/S2009 
- Alcance disponibilidad del servicio de agua No.3050O2OOgpppO4O/S2OOgl444l9 
- Disponibilidad del servicio de gas No. NEDS-311 9-2013 
- Disponibilidad del servicio de energía No. 02294820 
- Disponibilidad del servicio de teléfono GARA-19/2013 
- Planos topográfico S100/1-33 y S100II-35 
- Resolución No. 1075 de 29/0512009 de SDP. 
- Resolución No. 2197 de 14/12/2010 de SDP. 
- Resolución No. 1683 de 13/12/2011 de SDP. 
- Oficio No. RO-38245 Concepto Técnico de Revi;ión de Estudio particular de amenaza 

y riesgo por fenómenos de remoción en masa en fase II expedido por la FOPAE. 
- Memorando No. 3-2010-02167 expedido por la SDP. 
- Oficio enviado a Constructora Bolívar S.A. por parte de la SDP en el que informa sobre 

el concepto favorable para el cambio de categoría de intervención en la declaratoria 
como un inmueble de interés cultural. 

- Oficio No. 412-JLM-1427-2005 del Ministerio de Cultura. 
- Memorando No. 3-2009-08044 de Ja SDP. 
- Memorando No. 3-2009-01553 de la SDP. 
- Memorando No. 3-2005-00672 del DAPD. 
- Oficio No. 2-2004-03269 del DAPD. 
- Acta No. 08 de 2007 del Consejo de Monumentos Nacionales 
- Concepto Comité Técnico Asesor de Patrimonio del 26/03/2008 del LDPC. 
- Oficio No. 2-2004-07720 del DAPD. 

DOCUMENTOS FALTANTES 
- Plano del proyecto Urbanístico 
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Continuación Resolución N° 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanis fico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en fa KR 76 No. 150— 26 (Actual) KR 76 No. 1528 — 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencie de Urbanización a! Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5) etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

Que para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la 
expedición de la licencia urbanística, los interesados instalaron una valla en el predio en 
lugar visible desde la vía pública, para cuyo efecto aportaron al expediente en fecha 17 de 
junio de 2013 dos (2) fotografías de la valla con la información indicada, 

Que el día 15 de Julio de 2013, se efectúo la radicación del Plano Urbanístico del proyecto 
CASABLANCA, por lo tanto quedó el expediente radicado en legal y debida forma, 
empezando la contabilización de los términos legales para resolver la solicitud de licencia. 

Que teniendo en cuenta que la solicitud de licencia se realizó en legal y debida forma el 15 
de julio de 2013, antes de la entrada en vigencia del Decreto Distrital 364 de 2013, en 
aplicación del parágrafo del artículo 16 del Decreto Nacional 1469 de 2010, el solicitante 
tiene derecho a que el trámite y expedición de las licencias se le resuelva con base en la 
normas vigentes al momento de la radicación de la solicitud. 

Que la suscrita Curadora Urbana y su equipo revisaron el proyecto objeto de la solicitud 
desde el punto de vista jurídico y urbanístico, a fin de verificar el cumplimiento del proyecto 
con las normas urbanísticas y de edificación que le son aplicables, y corno consecuencia de 
ello el día 16 de septiembre de 2013 expidió acta de observaciones y correcciones del 
proyecto, la cual fue recibida en esa misma fecha por el solicitante quien de conformidad con 
el artículo 32 del Decreto Nacional 1469 de 2010 contaba con un plazo de treinta (30) días 
hábiles para dar respuesta a los requerimientos contenidos en la citada acta, plazo que se 
cumplía inicialmente el día 2 de octubre de 2013. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 29 y  30 del Decreto 1469 de 2010 para 
el desarrollo en referencia, el equipo de apoyo de la suscrita curadora comunicó al vecino 
colindante del predio objeto de solicitud de licencia, mediante oficio entregado por correo 
certificado recibida el día 23 de Septiembre de 2013 la cual fue enviada a las dirección 
indicada por los interesados en el formulario de solicitud. Adicionalmente, se hicieron dos (2) 
publicaciones de la solicitud en el diario El Nuevo Siglo que circuló los días 22 de septiembre 
de 2013 y  29 de noviembre de 2013. 

Que el día 16 de octubre de 2013, el solicitante de la licencia radicó ante esta curadora 
escrito mediante el cual pidió que en aplicación del artículo 32 del Decreto Nacional 1469 de 
2010 se prorrogara por un plazo adicional de quince (15) días hábiles el término para dar 
respuesta al acta de observaciones y correcciones del proyecto. 

Que mediante oficio No. CE 13-3-9652, de fecha 25 de octubre de 2013 este despacho le 
informó al solicitante que en aplicación del Decreto 1469 de 2010 era procedente ampliar el 
plazo para responder el acta de observaciones y correcciones del proyecto, advirtiendo que 
con esta ampliación el plazo para responder vencería el día 21 de noviembre de 2013. 
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Continuación ResolucjÓ, N° 13-3-1071 del 18 de Diciombro de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanislico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en la KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 No. 152B — 26 (Anterior), Localidad do Suba, so establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas se concedo Licencie de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
consta cíe cinco (5) etapas y se fijan les obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

Que los solicitantes mediante radicaciones de fechas 5 y  21 de noviembre dieron 
cumplimiento al acta de observaciones y correcciones con el aporte de los siguientes 
documentos: 

a) Radicación del 5 de noviembre de 2013: 

- Plano del proyecto urbanístico corregido que incluye todas las observaciones 
señaladas en los numerales 1 al 3, 5 al 7 de las observaciones arquitectónicas. 

- Plano topográfico actualizado vial y cartográficamente de la Hacienda Casablanca 
S100/1-03 y S100/1-33, KR 76 No. 150-26. 

- Oficio No. 2013EE19703 del 22/03/2013 expedido por la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital. 

- Oficio No. 31300-2013-2307 expedido por la Empresa de Acueducto, Agua y 
Alcantarillado de Bogotá, de fecha 01 de Noviembre de 2013. 

- Manzana catastral No. 009128012 del 10 de octubre de 2013. 
- Certificación catastral del predio con nomenclatura urbana KR 76 No. 150-26, con fecha de expedición del 28/10/2013. 
- Formulario de solicitud de licencia corregido en el cual se aclaran los solicitantes de la 

licencia de urbanización. 
- En relación con la Fiduciaria Cafetera se aclaró que como consta en el certificado de 

existencia y representación legal de Fiduciaria Davivienda S.A. y comunicación de 
fecha 17/12/2012, suscrita por el Presidente de fiduciaria Davivíenda, mediante 
escritura pública No. 5440 de 2012, se realizó la fusión entre Fiduciaria Davjvjenda S.A. 
y Fiduciaria Cafetera S.A., por lo cual actualmente Fiduciaria Davivienda S.A., es la 
vocera del fideicomiso denominado BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO 
FIOLICAFE CONSTRUCTORA BOLI VAR. . . ............. 

í'k . 
Se aportaron dos (2) fotografías de Ja valla corregida instaIda en el predio objeto de la solicitud de licencia. 

Que debido a la complejidad del proyecto, el Despacho expidió la Resolución de prórroga de 
términos No. RES 13-3-0986 de fecha 26 de Noviembre de 2013. 

Que revisado el proyecto se encontró ajustado a las disposiciones vigentes por lo cual el día 
29 de Noviembre de 2013, esta Curaduría procedió a expedir los procedentes urbanístico y 
jurídico y el 09 de Diciembre del mismo año se profirió la liquidación del cargo variable, el 
cual se encuentra pagado a la fecha. 
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b) Radicación deI 21 de noviembre de 2013: 



Continuación Resolución N° 13-3-1071 deI 18 de Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en la KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 No. 152B — 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencio de Urbanización al Proyecto Urbanfstico que 
consta do cinco (5) etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

Que según la normatividad urbanística vigente al momento de la radicación en legal y debida 
forma de la solicitud de licencia, el predio antes indicado pertenece a la Unidad de 
Planeamiento Zonal N° 23 Casablanca Suba, reglamentada por el Decreto Distrital 259 de 
2006 la cual le asigna Sector Normativo 2, Área de Actividad Urbana Integral, Zona 
Residencial y tratamiento de Desarrollo. 

Que el artículo 120 de lá ley 1450 de 2011 señala: "Ejecución de proyectos sin plan parcial. A 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para la ejecución de los proyectos en 
suelo urbano relacionados con las bases del Plan Nacional de Desarrollo sobre vivienda y 
ciudades amables en los municipios y distritos con población urbana superior a los 100.000 
habitantes, solo se requerirá licencia de urbanización y, por consiguiente, no será necesario 
adelantar plan parcial, en los siguientes casos: 

(...) 

2. Se trate de un solo predio urbanizable no urbanizado sometido a tratamiento urbanístico 
de desarrollo, cuya área sea igual o superior a 10 hectáreas netas urbanizables, cuando se 
trate de un solo predio que para su desarrollo no requiera gestión asociada y cuente con 
disponibilidad inmediata de servicios públicos. 

En todo caso, sólo se podrá adelantar e/trámite de urbanización sin plan parcial, cuando: i) 
el municipio o distrito cuente con la reglamentación del tratamiento urbanístico de desarrollo 
que determine claramente, entre otros aspectos, los porcentajes de cesiones de espacio 
público, los índices de construcción y ocupación, y Ii) el predio o predios objeto de la 
actuación de urbanización no estén sujetos a concertación con la autoridad ambiental 
competente y se hayan identificado y delimitado previamente las áreas de protección 
ambiental. (...)" 

Que en aplicación del artículo 120 de la Ley 1450 de 2011 se verificó que: 

- El predio objeto de la solicitud no ha adelantado proceso de urbanización por lo tanto se 
trata de un predio urbanizable no urbanizado sometido al tratamiento urbanístico de 
desarrollo conforme lo prescribe el articulo 3°. del Decreto Distrital 327 de 2004. Cumple 
con el numeral 2 del citado articulo. 

- El lote objeto de la solicitud cuenta con un área neta urbanizable superior a 10 hectáreas 
en la medida que conforme el plano urbanístico aportado su área neta urbanizable es de 
187.900.71 M2. Cumple con el numeral 2 del artículo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

- Se trata de un solo predio identiFicado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20602923 de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Bogotá Zona Norte, el 
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Continuación Resolución N° 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Pmyecto Urbanístico General cia! desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
toca fizado en la KR 76 No. 150 - 26 (Actual) KR 76 No. 1528 - 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencie de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5) etapas y se flan  fas obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

cual no requiere gestión asociada entre los tres (3) fideicomisos propietarios toda vez que 
ellos conjuntamente presentan la solicitud de licencia de urbanización. 

- Para la expedición de la licencia de urbanización las empresas prestadoras de servicios 
públicos expidieron las disponibilidades inmediatas de servicios públicos que fueron 
aportadas al expediente. Cumple con el numeral 2 del artículo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

Las disponibilidades aportadas son las siguientes: 

1) Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá: 

- Viabilidad del servicio No. 30500-2009-ppp-o26/s.2oo9.o7452 incluye el alcance 
dando en oficio siguiente. 

- Alcance a Ja Viabilidad del servicio No. 30500-2009-PPp-040/S-2009.144419• 
- Disponibilidad de servicio y datos técnicos No. 31300-2013-2307/S-2013-194856.del 01 

de noviembre de 2013. 

2) GAS NATURAL FENOSA S. A. ESP: Disponibilidad de prestación del servicio NEDS — 
3119-2013. de 25 de Enero de 2013. 

3) CODENSA: Disponibilidad de servicio de energía contenida en el oficio No. 02294820 
De Marzo 1 de 2013. 

4) ETB: Disponibilidad de servicio 000825 del 31 de Enero de 2013. 

Para la fecha de radicación de la solicitud, en el Distrito Capital el tratamiento urbanístico 
de desarrollo estaba reglamentado por el Decreto Distrital 327 de 2004, norma aplicable al 
presente trámite, en el cual se definieron las condiciones para la urbanización de terrenos 
urbanizables no urbanizados localizados en suelo urbano y de expansión urbana del 
territorio Distrital y que entre otros aspectos establece los porcentajes de cesiones de 
espacio público, los índices de construcción y ocupación a cumplir. Cumple con el inciso 
segundo del Artículo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

- El predio objeto la solicitud no está sujeto a concertación ambiental con la autoridad 
ambiental competente, toda vez que el artículo 10 de! Decreto Nacional 2181 de 2006 
regula las situaciones en las que se requiere de concertación ambiental en trámites de 
planes parciales a saber: 

'1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia ambiental 
de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya" 
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Actualmente la exigencia de licencias ambientales está contenida en la Ley 99 de 1993 y 
en el Decreto Nacional 2820 de 2010 normas que no exigen licencia ambiental para 
proyectos de urbanización como el que es objeto de la presente licencia. 

"2. Los planes parciales que precisen la de/imitación de los suelos de protección y/o 
colinden con ecosistemes tales como parques naturales, reservas forestales, distritos de 
manejo integrado, distrito de conservación de suelo o zonas costeras" 

En el presente caso, de conformidad con los planos topográfico y urbanístico se puede 
evidenciar que las zonas de control ambiental están perfectamente delimitada, no hay 
otros suelos de protección y no colinda con ecosistemas indicados en el numeral 2 del 
Decreto 2181 de 2006. 

"3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el Plan 
de Ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas" 

En el predio objeto de la presente solicitud se encuentran identificadas zonas de amenaza 
media y baja por remoción en masa que en trámites de licencía de urbanización no 
requieren de concertación ambiental toda vez que el artículo 6 del Decreto Distrital 327 de 
2004 reglamentó las acciones a seguir en el proceso de urbanización en zonas sujetas a 
amenaza media o alta indicando que se debe cumplir con lo previsto en el articulo 141 del 
Decreto 190 de 2004 y  en la Resolución 364 de 2000 (sustituida por la Resolución DEPAE 
No. 227 de 2006). 

En el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en las citadas normas 
aportando al trámite de licencia el concepto técnico No. CT-5624 emitido por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias - DPAE (actualmente Fondo de Prevención y 
Atención de Emergencias — FOPAE) en el que se señala que el estudio aportado 
"CUMPLE con los términos de referencia establecidos por la DPAE para la elaboración de 
estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa, en 
cumplimiento de lo establecido en el Articulo 141 del Decreto 190 de 2004, por las 
consideraciones estipuladas en e! presente concepto." 

Que en el predio objeto de la solicitud se ubica la "Casa Hacienda Casablanca" declarada 
Inmueble de Interés Cultural del Distrito Capital por el Decreto Distrital 606 de 2001 al cual se 
le asignó la Categoría de Conservación Integral según Resolución 1075 de 2009 expedida 
por la Secretaria Distrital de Planeación, casa que junto con su área de protección del 
inmueble tienen un extensión de 21.464,52M2, delimitación que cuenta con concepto 
favorable del Comité Técnico Asesor de Patrimonio en la sesión 612009 acogido por la 
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación según 
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memorando 3-2009-08044 del 29 de mayo de 2009. Área que se en el plano urbanístico se 
incluye como afectación destinada a la protección del Bien de Interés Cultural. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Nacional 075 de 2013, 
que modifica el artículo 41 del Decreto Distrital 327 de 2.004, el desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA objeto de solicitud, debe destinar para el desarrollo de 
programas de Vivienda de Interés Prioritaria (VlP) como mínimo un 20% de área útil del 
proyecto, la cual se cumple según se acreditó en el plano urbanístico presentado con la 
solicitud. 

Que el predio objeto de la solicitud cuenta con plano topográfico "Hacienda Casablanca-
S100/1-03 y S100/1-33" actualizado vial y cartográficamente por la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital con código topográfico radicación 2013113883 - código sector 0091281246 
incorporado en la cartografía oficial del Distrito Capital según oficio No. 2013EE19703 del 22 
de marzo de 2013, 

Que el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012 que modificó el artículo 83 de la Ley 388 de 
1997, dispone que "La participación en la plusvalía sólo le será exigible al propietario o 
poseedor de/inmueble respecto del cual se haya liquidado e inscrito en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria un efecto de plusvalía, en el momento en que se presente cualquiera 
de las siguientes situaciones: 

1. Solicitud de licencia de urbanización o construcción, según sea el caso, aplicable para el 
cobro de la participación en la plusvalía generada por cualquiera de los hechos generadores 
de que trata el artículo 74 de la Ley 388 de 1997..." 

Que al hacer la consultar virtual del folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20602923 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Püblicos de Bogotá Zona Norte, no se encontró ninguna 
inscripción por concepto de participación en plusvalía, por lo cual dicho requisito no es 
exigible para la expedición de la licencia. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana, para la asignación de 
la numeración que corresponde a los planos que contienen el Proyecto Urbanístico del 
desarrollo denominado Casablanca objeto de aprobación mediante la presente Resolución, 
la Secretaría Distrital de Planeación les asignó a dichos planos los Nos :CU3S100/4-37 y CU3 
SIOO/4-38 

Que el proyecto previsto para el desarrollo denominado Casa Blanca, no requiere Licencia 
Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga los demás 
permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las normas 
vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental 
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competente. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso se 
concluye que la solicitud objeto de licencia de urbanización de las cinco (5) etapas cumple 
totalmente con lo previsto en el articulo 120 de la Ley 1450 de 2011 y demás normas 
aplicables al momento de la radicación, y por lo tanto es posible aprobar el desarrollo del 
proyecto sometido a consideración mediante licencia de urbanización. 

Que en virtud de lo anterior, la Curadora Urbana N° 3 de Bogotá D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 10  Aprobar el Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado 
Casablanca, para el predio localizado en KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 
No. 1526 — 26 (Anterior), Localidad de Suba, de acuerdo con lo establecido 
en el plano que para todos los efectos se adopta mediante la presente 
Resolución en el artículo siguiente. 

ARTICULO 2° Adoptar como planos que contienen el Proyecto Urbanístico General del 
desarrollo Casablanca, los identificados con los Nos: CU3S10014-37 y CU3 
S100/4-38 en un original, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y 
sus segundos original, los cuales serán remitidos a la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría, en la plancha No. F 
31 a escala 1:2000 deI Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

ARTICULO 3° DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE 

Conceder a CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. como fideicomitente del 
fideicomiso LOTE B CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. quien actúa en calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO 
CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY 
FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, representada 
legalmente por la señora ANA CRISTINA PARDO OCHO con c.c. No. 
42.747.650 de ltagül y por el señor FERNANDO HINESTROSA REY, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.141.253 de Bogotá D.C. 
respectivamente, Licencia de Urbanización de las cinco (5) etapas que 
conforman el desarrollo urbanístico denominado Casablanca, que se 
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aprueba para el predio con nomenclatura KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 
No. 1528 — 26 (Anterior) 

La presente Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con el plano 
urbanlstico y documentación que forman parte integral de la oIicitud, - 
radicados ante esta Curaduría Urbana bajo el expediente con referencia N° k' 
13-3-1185. 

ARTICULO 4° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION (INCLUYE 
LAS CINCO (5) ETAPAS) DEL PROYECTO URBANÍSTICO CASABLANCA 

De conformidad con el artículo 47 del Decreto Nacional 1469 de 2010, las 
licencia de urbanización del desarrollo Casablanca (que incluye las cinco (5) 
etapas), tiene una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una 
sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir deIa;  
fecha en que queden en firme el presente acto administrativo. 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la presente licencia, siempre que el 
urbanizador responsable certifique la iniciación de la obra. 

ARTICULO 5° DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACION 

, 

TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR RESPONSABLE 

Establecer como titulares de la licencia de urbanización a CONSTRUCTORA 
BOLI VAR S.A. como fideicomitente del fideicomiso LOTE B CASA BLANCA J 
(BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. quien actúa en 
calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del 
FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE 
CONSTRUCTORA BOLIVAR 

Establecer como urbanizador responsable del desarrollo Casablanca al 
arquitecto FERNANDO IREGUI, portador de la matricula profesional N° 
18943 CND y cédula de ciudadania No. 3.227.758. 

ARTICULO 6° La ejecución de las obras de urbanización y saneamiento correspondientes 
al desarrollo denominado Casablanca deberá hacerse dentro del plazo 
estipulado en el artículo 4° de Ja presente Resolución y dar cumplimiento a 
los trámites posteriores a la expedición de la presente Iicencia. 
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AREA NETA URBANIZABLE 189.689.35 M2 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE 

CONTROL AMBIENTAL 1 959.24 M2 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 188.730,11 M2 
AREA CESION PARQUES 32.864.32 M2 
AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 15.424.27 M2 
AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMI ENTOS 45.268.59 M2 
CESION ADICIONAL VALIDA PARA MAYOR EDIFICAB 7.604.06 M2 
CESION ADICIONAL NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICAB 4.286.55 M2 
CESION PARA VIAS LOCALES 34.345.53 M2 
TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 95.483.97 M2 

El detalle de estas áreas está contenido en los planos Nos :CU3 S10014-37 y 

CU3 S100/4-38que se adoptan mediante la presente Resolución. 

El diseño del parque recreativo previsto al interior del desarrollo 
CASABLANCA deberá ser coordinado con el Departamento de 
Construcciones del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD), 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artIculo 258 del Decreto 190 de 
2004, PIan de Ordenamíento Territorial de Bogotá D.C. (POT). 

La ejecución del diseño que se adopte para el parque de uso público del 
desarrollo CASABLANCA está autorizada en la licencia de urbanización 
concedida mediante la presente Resolución. 

• AREAUTIL 94.205.38 M2 
• 20% DELAREAUTIL DESTINADO AVIP 18.841.08 M2 

AREAS DEL PROYECTO EN RANGO 2 DE EDIFICABILIDAD 

AREA BRUTA 122.942.46 M2 
ÁREA HACIENDA CASABLANCA 801.58 M2 
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ARTICULO 7° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
presente Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACIÓN DEL PREDIO 

1.1. Nombre de la urbanización 
1.2. Dirección 

1.3. Área Bruta 
1.4. Área (protección) Lote La Hacienda Casa Blanca 
1.5 Área Reserva plan vial arterial 
1.6. Área Neta Urbanizable 
1.7. Folio de matrícula Inmobiliaria N° 

CASABLANCA 
KR 76 N°150-26 

(actual) - KR 76 No. 
152B — 26 (anterior) 
211.629.85 M2 
21.464.53M2 

475.97 M2 
:189.689.35 M2 

50N - 20602923 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO 

Terreno que cobija: 

El Área Neta Urbanizable del desarrollo denominado CASABLANCA 
incluyendo las cinco (5) etapas. 

3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS SOBRE DISPONIBILIDAD DE PRESTAPCIQN DE LOS 
MISMOS: 

EAAB Oficio N° 31300-2013-2307 de fecha 01 de noviembre/13.. 
CODENSA Oficio N° 02294820 de fecha 01 de marzo de 2012. 
GAS NATURAL Oficio N° NEDS 3119-2013 de fecha 25 de enero de 2013. 
TELEFONO Oficio N° 000825 del 31 de enero de 2013. 

ARTICULO 8° DE LAS AREAS TOTALES DE LA URBANIZACIÓN 

ÁREA BRUTA 
AREA HACIENDA CASABLANCA 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 
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AREAS DE CESION DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

Avenida Intersección Av. Boyacá X Av. La Sirena: 475.97 M2 

AREA NETA URBANIZABLE 121.664.91 M2 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE. 

Control Ambiental 1 959.24 M2 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 120.705.67 M2 

AREACESION PARQUES
. 

11.066.03 M2 

AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 00.00 M2 

AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 11.066.03 M2 

CESION ADICIONAL PARA MAYOR EDIFICABILIDAD 163,01 M2 

CESION ADICIONAL NO VALIDAPARA MAYOR EDIFICAB 608.44 M2 

CESION PARA VIAS LOCALES 27.130.90 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 39.927.62 M2 

AREA ÚTIL 81.737.29 M2 

AREAS DEL PROYECTO EN RANGO 4B DE EDIFICABILIDAD 

AREA BRUTA 88.687.39 M2 
AREA HACIENDA CASABLANCA (BIC) 20.662.95 M2 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

AREA RESERVA VIAL 0.00 M2 

AREA NETA URBANIZABLE 68.024.44 M2 
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AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 68.024.44 M2 

AREA CES ION PARQUES 21.798.29 M2 

AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 15.424.27 M2 

AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 37.222.56 M2 

CESION ADICIONAL VALIDA PARA MAYOR EDIFIC 7.441 .05 M2 

CESION ADICIONAL NO VALIDA PARA MAYOR EDIFIC 3.678.11 M2 

CESION PARA VIAS LOCALES 7.214.63 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 55.556.35 M2 
] 

AREA UTIL ... 12.468.09 M2 

ARTICULO 9° NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

Se establecen para el desarrollo denominado CASABLANCA las siguientes 
normas generales y específicas, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 327 de 2004 y aquellas que lo complementan, así: 

1 ZONIFICACION E IDENTIFICACION .1 

Trata miento Desarrollo 
Área de Actividad Urbana Integral 
Zona Residencial 
Rango Edificabilidad :2y4B 

1. ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMOCION EN MASA E' 
INUNDACION: 

. . 

Según el plano N° 3 de Amenaza por Inundación, que hace parte integrante 
del Decreto 190 de 2004 del Plan de Ordenamiento Territorial para Bogotá 
Distrito Capital, el predio NO se encuentra en zona de amenaza por 
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inundación. 

Según el plano N° 4 de Amenaza por Remoción en Masa que hace parte 
integrante del Decreto citado, el predio se encuentra en zona de amenaza 
por remoción en masa MEDIA y BAJA. 
El predio cuenta con concepto técnico N°CT 5624 y  oficio RO 38245, 
expedido por el Fondo de prevención y atención de Emergencias FOPAE, 
mediante el cual establece que el "Estudio de suelos presentado CUMPLE 
con los términos de referencia establecidos por la DRA E para la para la 
elaboración de estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa, en cumplimiento del artIculo 141 deI decreto 190 de 
2004" 

2.ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVISIONAL: 4 

El estrato provisional que le corresponde al predio es 4 Una vez se 
adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos, se aplicará por 
parte de la Secretaría Distrital de Planeación la metodología de 
estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

II. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. LocalizacIón de la zona de cesión para parque recreativo 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque, generada por el 
proceso de urbanización del desarrollo denominado CASABLANCA se 
encuentra delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según planos 
urbanísticos Nos :CU3 S10014-37 y CU3 S10014-38 y una vez ejecutado el 
proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el 
urbanizador responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público 
construido de la ciudad. 

2. Normas para el parque recreativo de cesión al Distrito Capital 

La responsabilidad del diseño, construcción y dotación de esta zona de 
cesión será del urbanizador responsable. En cumplimiento de lo anterior, el 
diseño del área correspondiente a los parques recreativos de la 
urbanización CASABLANCA, deberá ser coordinado de acuerdo con los 
lineamientos y especificaciones que determine el Departamento de 
Construcciones del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte 
(IDRD), para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 258 deI 
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Decreto 190 de 2.004 Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
(POT) y las obras deberán ejecutarse de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento citado, artículos 258, 
259 y  260, en los cuales se determinan entre otras: 

2.1. índice de ocupación: El 100% del área total del Parque previsto se 
podrá utilizar para la recreación pasiva adecuada como área verde o 
área dura arborizada. No obstante lo anterior, en el proyecto específico 
del parque se podrá plantear la combinación de actividades con los 
siguientes índices de ocupación: 70% para áreas verdes o plazoletas 
arborizadas en las cuales se incluye la zona para juegos de niños, y 
hasta el 30% del área del parque se podrá destinar a recreación activa 
o zona deportiva al aire libre. 

2,2. Edificaciones: No se permite ningún tipo de edificación, ni de 
instalaciones deportivas cubiertas, ni la construcción de serviciós 
complementarios al interior del parque. 

2.3. Cerramientos: No se permiten cerramientos o controles en el parque. 

El diseño que se adopte para los parques recreativos de uso público de 
la urbanización CASABLANCA, formará parte de la Licencia de 
Urbanización concedida mediante la presente Resolución. 

III. SISTEMA VIAL 

Las vías de la Malla Vial Local que hacen parte del Proyecto Urbanístico 
aprobado, corresponden a las señaladas en los planos de la urbanización 
CASABLANCA, distinguido con Nos :CU3 S10014-37 y CU3 S10014-38, que 
se aprueba y adopta mediante la presente Resolución, de conformidad con 
lo establecido en el Oficio N° 2013 EE 19703 del 22 de marzo de 2013 
expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital sobre 
la actualización del plano topográfico del predio. 

IV. NORMAS URBANISTICAS 

1. USOS 

VIVIENDA 

Tipo de desarrollo urbanístico propuesto: Por sistema de agrupación. 
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ProvisIón de suelo para vivienda de Interés prioritario (VIP) 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional N° 075 de 2013, 
los interesados cumplieron con la obligación del 20 % del área útil del 
proyecto de la urbanización CASABLANCA para ser destinado a Vivienda 
de interés Prioritario (VIP), tal como se indican en los planos que se 
adoptan con la presente Resolución. 

Para efectos del control de los compromisos adquiridos por los interesados 
en los lotes indicados en los planos, esta Curaduría Urbana informará de 
esta actuación a la Secretaría Distrital de Planeación y a los demás 
Curadores Urbanos. 

USO PRINCIPAL: 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

USOS COMPLEMENTARIOS: 

Para efectos de la aplicación de las normas sobre usos y la regulación de 
su intensidad se deben tener en cuenta las disposiciones establecidas en el 
Decreto Distrital 190 de 2004 (Compilación del P.O.T.) y Decreto 327 de 
2004, de conformidad con el Área de Actividad y las Zonas asignadas por el 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

2. AREA MÍNIMA DE VIVIENDA: 

El área mínima de vivienda será la que resulte de multiplicar el número 
de alcobas de la vivienda por 15 M2. 

3. OTRAS NORMAS VOLUMETRICAS 

Las disposiciones que se estabiec?n a continuación rigen para el 
proyecto denominado Urbanización CASA BLANCA. 

3.1. ALTURA PERMITIDA— LOTE PARTE - RANGO 2: 

Para las edificaciones que se desarrollen en el lote útil propuesto, la 
altura será la resultante de la correcta aplicación de los índices de 
ocupación y construcción y de las dimensiones de los aislámientos 
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contemplados en la presente Resolución, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 327 de 2004. 

Manejo de alturas 

a. Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

b. La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no 
puede sobrepasar 3,80 metros. Los pisos que superen esta altura se 
contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada tres (3,00) 
metros o fracción superior a 1,50 metros. 

c. Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, 
comercio y servicios, se contabiliza como piso. 

d. El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de 
maniobra y circulación de vehículos, con un mínimo de un 60% de su 
área con esta destinación, así como a instalaciones mecánicas, 
puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como no 
habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se 
tomará en cuenta para definir la dimensión de los aislamientos. : 

311 ALTURA— RANGO 4B 

Para las edificaciones que se desarroUen la parte de! predio ubicada en el 
Rango 4B la altura máxima permitida es de 5 pisos. 

3.2. INDICE DE OCUPACION Y DE CONSTRUCCION:. 

INDICE DE OCUPACION - RANGO 2 

El indice de ocupación se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 

Los índices de ocupación para proyectos que se desarrollen por sistema de 
agrupación de vivienda y los usos complementarios de escala vecinal, 
resultarán de la aplicación de las normas volumétricas y de equipamiento 
comunal privado y no serán superiores a 0.28 sobre el área neta 
urbanizable, con excepción de los proyectos de vivienda desarrollados 
como máximo en tres pisos, los cuales podrán alcanzar un Indice máximo 
de ocupación de 0.33 sobre el área neta urbanizable. 
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Un máximo deI 5% del área útil del proyecto no se contabilizará dentro del 
indice de ocupación cuando éste se utilice en equipamientos comunales 
privados, desarrollados como máximo en 2 pisos. 

3.2.1 INDICE DE OCUPACIÓN .- RANGO 4B 

Los índices de ocupación para proyectos que se desarrollen por sistema de 
agrupación de vivienda será de 0.10 

3.2.2 INDICE DE CONSTRUCCION 

De acuerdo con lo establecido en el plano N° 28 (INDICES DE 
DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 2004, al predio en que se 
desarrolla la urbanización CASABLANCA, le corresponde el siguiente 
Rango de edificabilidad: 

RANGO UBICÁCIÓÑ l.C. BASICO I.C. 
MÁXIMO 

RANGO 2 n áreas de la Ciudad 
consolidada 1 2 

RANGO4B CERROS DE SUBA 
Entre cotas 2.570 y 

2.650 RESULTANTE 

El Indice de construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 

El potencial de edificabilidad para el área útil de la urbanización 
denominada CASABLANCA, se rige por lo establecido en el "Cuadro de 
áreas útiles e índices" contenido en los planos Nos: CU3 S10014-37 y CU3 
SIOO/4-38, que se aprueban mediante la presente Resolución. 

Para efectos del cálculo del índice de construcción, se descontará del área 
total construida y cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin 
cubrir, instalaciones mecánicas, puntos fijos, el área de estacionamientos y 
equipamientos comunales ubicados en un piso como máximo, así como los 
sótanos y semisótanos. 

NOTA PARA RANGO 2: Para alcanzar un índice de construcción superior 
al Básico establecido, el proyecto se acoge a la reglamentación del Sistema 
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de Cargas y Beneficios establecida en el artículo 44 del Decreto 327 de 
2004, así: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 362 del 
Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT), para parte de la urbanización 
CASABLANCA, aplica un índice de construcción adicional al Básico 
establecido, para un total de 2, teniendo en cuenta que el proyecto 
urbanístico propone una cesión de suelo adicional a la exigida para 
parques públicos con un área de 7.604.05 M2 correspondientes a 
121.664,91 m2, adicionales de construcción, correspondientes al 1 de 
Indice de construcción adicional para un total de 243.329.82 m2 máximos 
construibles, los cuales se autorizan en su totalidad únicamente para 
desarrollar en la parte del predio ubicada en rango 2. 

Parte Lote - RANGO 4B 

Indice de construcción: RESULTANTE 

Densidad Restringida: Máximo 20 viviendas por Hectárea Neta. 
Área Neta Urbanizable en Rango 4B: 68.024.44 Mts2, para máx1mo136 
unidades de vivienda. 

3.3. SOTANOS SEMISOTANOS, RAMPAS y ESCALERAS 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

Manejo de sótanos: 

1. Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el nivel de 
terreno, contados entre el borde superior de la placa y el nivel de terreno. 

2. Para sótanos bajo el antejardin se exige retroceso mínimo de 3,00 
metros respecto de la línea de demarcación del predio. 
Semisótanos: 
Se permite. 

Usos permitidos en sótanos: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de 
máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos de la 
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NUMERO: AISLAMIENTOS 
DE MINIMOS 

PISOS ENTRE CONTRA 
1 EDIFICACIONES PREDIOS 

VECINOS 

L (en metros) (en metros) 

500 
Vivienda unifamiliar 

y bífamilíar VIS o 1 a 3 

5,00 3,00 1a3 

ViviendanoVlSni 4a5 
VIP, dotacionales, 

comercio y servicios - 
de escala zonal y a 

vecinal 
8omás ½delaaltura 1/3de1aa1tura 

total total 

7,00 4,00 

9,00 5,00 

3,00 

USOS 

Continuación Resolución N° 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 
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edificación. 

Manejo de rampas y escaleras: 
No se permiten en el área del antejardín exigido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral, las rampas que se 
prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso de 
personas con limitaciones físicas. 

3.4. AISLAMIENTOS RANGO 2 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los 
cuales se definen con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir 
del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 
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NUMERO 
DE 

PISOS 

Al S LAM lENTOS 
MINIMOS 

ENTRE 
EDIFICACIONES 

(en metros) 

CONTRA 
PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) 

USOS 
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3.4.1 AISLAMIENTOS RANGO 4B 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los 
cuales se definen con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del 
nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 

      

      

Vivienda no VIS ni 1 a 3 
VIP, dotacionales, 

comercio y servicios 
deescalazonaly 4a5 

vecinal 

 

5,00 3,00 

 

7,00 4,00 

      

1. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de 
cada piso sea mayor de tres (3) metros, se asumen tres (3) metros de altura 
por cada piso. 

2. Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, se 
aplicará el aislamiento mayor. 

3. Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de 
las exigencias de cada una. 

Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del 
terreno, a excepción de los casos en que se presenten culatas en las 
edificaciones vecinas colindantes, para lo cual se procederá según lo 
dispuesto en el articulo 24 parágrafo 3 del Decreto 327 de 2004. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio vecino 
superiores a 4,00 metros, se permite la superposición de elementos tales como 
balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos, jardineras u otros elementos 
volumétricos, con avances máximos de 0,50 metros, siempre y cuando éstos 
no superen el 25% del plano de la fachada correspondiente. 

3.5. VOLADIZOS 

22 De36 



Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o 
VIP 

Vivienda no VIS ni VlP 
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Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre 
antejardines; dicha proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

Sobre vías mayores a 10 y  hasta 15 metros: 0.80 mts. 
Sobre vías mayores a 15 y  hasta 22 metros: 1.00 mts. 
Sobre vías mayores a 22 metros y vías arterias y-O v-i V-2 y V-3: 1.50 mts. 

Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con 
las distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, 
establecidos para el aislamiento de edificaciones contra redes de energía 
eléctrica según norma RETIE. 

3.6 ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

3.6.1. ANTEJARDINES 

Para las construcciones que se desarrollen en las áreas útiles que conforman 
la urbanización, se exige sobre las vías locales vehiculares, a nivel del terreno, 
de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes dimensiones mínimas, 
en metros: 

NUMERO 
DE 

PISOS 

ANTEJARDIN 
MINIMO 

(En metros) 

1 a 3 0,00 

1 a3 3,00 

4 a5 4,00 

6a7 5,00 

8 a 17 7,00 

8_o m 1  

Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 del Decreto 190 de 
2.004 (Compilación del POT), el artículo 29 del Decreto 327 de 2.004, y  las 
siguientes condiciones: 
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No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 

Los antejardiries no se podrán cubrir ni construir. 

Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los 
antejardines se contabilizarán sobre cada una de ellas. 

En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y 
arborizado, exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 

3.6.2. RETROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados 
que colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener 
como mínimo tres (3,00) metros de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán 
tener dos (2,00) metros de ancho. 

3.7 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes 
disposiciones: 

a) Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial, el 
cual se hará con las siguientes especificaciones: Un cerramiento de hasta 
1,20 metros de altura en materiales con el 90% de transparencia visual sobre 
un zócalo de hasta 0,40 metros. 

b) Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como 
nivel de empate. 

c) No se permite cerrar las zonas de cesión al Distrito Capital, ni las vías públicas. 

CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, 
respetando el espacio público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, 
tendrán una altura máxima de 2,50 metros y se permiten para cerrar el predio sin 
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urbanizar. 

NOTA: Con la ticencia de urbanización concedida mediante la presente ResoIuckn, 
se entienden autorizados los cerramientos temporales durante la ejecución de las 
obras. 

4. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES 

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Decreto 327 de 2004, se 
permite la construcción de la sala de ventas en el área de cesión pública para 
parque. Estas construcciones deben ser retiradas una vez finalizadas las obras 
de urbanización y del parque, el cual debe ser entregado al Distrito Capital, libre 
de construcciones. 

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el articulo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y plano No. 29 
del Decreto 190 de 2.004, la exigencia mínima de estacionamientos privados y de 
visitantes se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona 
de demanda A de estacionamientos, y su exigencia será la siguiente: 

Para uso de vivienda multifamiliar 

Privado: Un (1) cupo por cada vivienda. 
Visitantes: Un (1) cupo por cada 4 viviendas, 

Para Uso de vivienda VIS y VIP: 

Privado Un (1) cupo por cada 6 viviendas 
Visitantes Un (1) cupo por cada 15 viviendas. 

Para usos complementarios: la exigencia mlnima de estacionamientos privados y 
de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto, según lo establecido en el cuadro anexo N° 4 del 
Decreto 190 de 2.004. 

Por cada 2 estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, los cuales se localizarán dentro del área 
privada garantizando condiciones de seguridad. 
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Por cada 30 cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo 
para personas con movilidad' reducida con dimensiones mínimas de 4,50 M. por 
3,80 M. 

Adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para 
visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad 
reducida, debidamente señalizados y con dimensiones Internacionales, en 
ningún caso inferior al 2% de los exigidos; nunca podrá haber menos de un 
espacio habilitado, 

L) 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad 
privada al servicio de los copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, comercial o de 
servicios o dotacional con más de 800 M2, que comparta áreas comunes, deberá 
prever las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

6.1. Para el uso de vivienda se exige en una proporción mínima de 15 M2 por 
cada 80 M2 de construcción. 

6.2. Para usos diferentes de vivienda se exige en una proporción mínima de 10 
M2 por cada 120 M2 de construcción neta. 

6.3. En los proyectos con uso dotacional educativo no se requiere equipamiento 
comunal privado. 
6.4. Para el uso de vivienda de interés social 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea neta urbanizable: 6 M2 por cada 
unidad de vivienda. 

Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 viviendas 
por hectárea de área neta urbanizable, 8,5 M2 por cada unidad de vivienda. 

Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento 
comunal privado, serán contabilizadas como tales, los caminos y pórticos 
exteriores, los antejardines, las zonas verdes, las plazoletas y las áreas de 
estar adyacentes o contiguas a las zonas de circulación. 
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DESTINACION PORCENTAJE 

1) Zonas verdes recreativas 

MINIMO 

40% 
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No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas 
correspondientes a circulación vehicular, cuartos de bombas o de 
mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y similares. Tampoco lo 
serán los corredores y demás zonas de circulación cubierta necesarias para 
acceder a las unidades privadas. 

Destinación y localización del equipamiento comunal privado 

2) Servicios comunales 15% 

El porcentaje restante o el 
3)Estacionamientos adicionales para 'incremento de los porcentajes 
visitantes señalados anteriormente. 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras áreas comunes 
y contar con acceso directo desde éstas. Del área de equipamiento comunal 
destinado a zonas verdes recreativas, el 50%como mínimo, debe localizarse a 
nivel de terreno o primer piso. 

7. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las 
Personas con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con . la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la 
Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 
de 200,7 - Cartilla de Mobiliario Urbano, y deberá garantizar la accesibilidad a 
personas con movilidad reducida. 

7.1. Normas Generales para el Espacio Público 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la 
Resolución No.1959 de 2003- Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
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Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, y en el Decreto 603 
de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

7.2. Diseño y Construcción de Andenes, 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 602 y  603 de 2007, los andenes y 
espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se 
sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, 
entre otros: 

Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes". 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para 
tránsito peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando 
soluciones para el tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con 
las normas vigentes. 

Los accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes 
o espacios públicos de circulación peatonal, 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una 
separación mínima de 0,20 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se 
conformará por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, 
garantizando asi la circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad 
vigente en la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua 
y otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá 
Ucencia de Intervención y Ocupación de Espacio Público expedida por la autoridad 
competente. 

7.3. Otras Normas 
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El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior 
del proyecto CASABLANCA deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el 
Decreto Nacional 1469 de 2010, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto 
Nacional 2525 de 2010, Decretó Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 
2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 de 2010 y Decreto Distrital 428 de 2011. 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento 
de basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de 
ventilación, suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo 
con la normativa vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las 
características que determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración 
del servicio público de Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y  demás normas que los adicionen, 
complementen o sustituyan. 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Artículo 183 del 
Decreto 019 de 2012 dispone "El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) 
Parágrafo. En todo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades 
municipales y distritales no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas 
técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las 
disposiciones que lo reglamentan' 

Servicios, seguridad, confort y prevención de Incendios. El diseño y 
construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y 
confort, así como los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, 
Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto 
deberá garantizar en el predio la eficiente prestación interna de estos servicios. 
Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el 
Decreto Nacional 1469 de 2010, Decreto 926 de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 
2010 y  Decreto 092 de 2011. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 
541 de 1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 
1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, Artículo 85 del 
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Acuerdo 079 de 2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 
de la Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas concordantes. 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas 
con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en 
cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación 
de proyectos que se diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de 
alta, media y baja tensión. Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y 
Energía modificada por las Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 
180466 de 2007 expedidas por el Ministerio citado 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de 1 
Servicio Públicos y Telecomunicaciones, el EspacIo Público de Bogotá D.C. 
Resolución 899 de 2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Escrituraclón y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto 
Nacional 1469 de 2010. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener'en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo 
de planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de 
Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y 
condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través 
de entidades fiduciarias, 

Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, 
se debe tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y 
Decreto Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: 
Decreto Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - 
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Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 602 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 
de 2004 - Pian de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de la Ley 368 de 
1997, Decreto Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, 
ArtIculo 175 y  Numeral 10 del Artículo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1469 de 2010. 

ARTICULO 10. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

PARTICIPACION EN PLUSVALIA. 

Al revisar el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de la presente 
licencia de urbanización no aparece inscrita la participación en plusvalía 
por lo cual de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 019 de 2012 
dicho tributo no es exigible para la expedición de la presente licencia de 
urbanización. 

ARTICULÓ 11. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, .: ( 

Urbanizador Responsable del desarrollo CASABLANCA las cuales se 
debencumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y 
son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación de? 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido 
en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  Artículos 39, 57, 58 y  59 del 
Decreto Nacional 1469 de 2010. 

11.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, 
las franjas de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, entre ellos, el 
Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas 
de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del 
Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, los Articulos 275 y  478 Numeral 10 del 
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Decreto 190 de 2004 y Artículo 59 del Decreto 1469 de 2010. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del 
proceso de urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las 
especificaciones que establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte - IDRD. Elparque de la Urbanización, una vez construido y dotado 
por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales. 

Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para equipamientos. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización incluidos sus 
andenes, con sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba 
mediante el presente Acto Administrativo cumpliendo con las especificaciones 
técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano — IDU y las normas 
contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y Decretos 602 y  603 de 2007, para el 
diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas 
de servicios püblicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de 
las personas, así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y 
elementos constitutivos del espacio público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean 
requeridos por la autoridad competente. 
Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad 
vigente, sobre accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con 
destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo 
con las especificaciones que la autoridad competente defiria. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas 
públicas objeto de cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 161 de 1999 y  en los Artículos 275 y  478, Numeral 10 del Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
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Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los 
que hace referencia ¡a Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Am-
biente, para aquellos proyectos que no requieran licencia ambiental o planes 
de manejo, recuperación o restauración ambiental - PMRRA, de conformidad 
con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimen-
sión mínima será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la 
vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo ob-
jeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en el ArtIculo 61 del De-
creto 1469 de 2010; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de los as-
pectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del Artículo 61 del citado Decreto. 

La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplaza-
miento de campam?ntos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer ins-
talada durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 

ARTICULO 12. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 59 del Decreto 1469 de 
2,010, el Titular de la Licericia y Urbanizador Responsable deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la 
ejecución de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, 
se verificará mediante inspección realizada por la entidad distrital competente. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad 
municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del 
espacio público y se levantara un Acta de la Inspección suscrita por el 
Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o distrital 
competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador y/o el 
Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se 
señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y 
será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del Urbanizador, establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de 
verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el Acta se deberá 
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dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se 
concede al Urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den 
solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días 
hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda 
visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se 
adecuaron a lo establecido en Ja Licencia, caso en el cual, en la misma Acta 
se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la 
condición resolutoria de que trata el ArtIculo 14 de la presente Resolución y se 
dará traslado a la entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, para que inicie las acciones tendientes a sancionar la infracción en 
los términos de Ja Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas;  la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance 
del Proyecto Urbanístico. Los Municipios y Distritos establecerán los 
mecanismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO 13° 

Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están 
referidas a los siguientes documentos, los cualés hacen parte integral de la 
misma: 

La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, 
radicada bajo el número de referencia No.133-1185. 

Los Planos del Proyecto Urbanístico de la urbanización URBANIZACION 
CASABLANCA, aprobados bajo los números de archivo: CU3S100/4-37 y CU3 
S100/4-38. 

Oficio No. 2013EE19703 del 22/03/2013 expedido por la Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital correspondiente a Ja actualización del 
plano topográfico del predio. 
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Los oficios sobre disponibilidad de servicios públicos del predio 

Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios 
públicos y las cartas de compromisos respectivas, los diseños de vías y 
rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y l nomenclatura que asigne 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD. 

Los Planos que contengan el diseño del parque de cesión gratuita al Distrito, 
elaborados en coordinación con el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte - IDRD, de conformidad con lo establecido en el Artículo 258 del 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C. 

Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto Distrital 161 de 1999 y  Decreto 
Distrital 502 de 2003. 

Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se 
aprueba y de la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo• 
referido mediante la presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces 
citado. 

ARTICULO 14. DE LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR 

El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el 
Plano Oficial de la Urbanización sin que se requiera de la obtención dé 
licencia de subdivisión. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se 
determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su 
localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas del Proyecto 
respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se 
refiere el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 
propiedad horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones 
que pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la 
materia y los reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean 
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consta de cinco (5) etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 15. REMISION DE LAS COPIAS DE LA LICENCIA 

Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la 
Secretaria Distrital de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público 
y al Instituto Distrital de Recreación y Deporte — IDRD en cumplimiento de lo 
previsto en el Artículo 44 del Decreto 327 de 2004. 

ARTICULO 16. NOTIFICAClON Y RECURSOS 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los Artículo 68 y 
69 de la Ley 1437 de 2011 y  contra ella procede el recurso de reposición ante 
esta Curaduría Urbana y de apelación ante Ja Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaria Distrital de Planeación —SDP dentro de los diez (10) dlas hábiles 
siguientes a la notificación (Artículo 76 ibídem). 

NOTIFiQUEsE PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

A' ADENATOON 
Curadora 
Bogotá D.C. • 

Aprobó: Dra. Claudia Nirlo Mesa 
Departamento jurfdico, - 

Aprobó:Arq. Natalia Bonilla Corrales \ 
Coordinadora de Urbanismo . ) 

o' 1 0 ENE 2014 
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